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M. en l. Enrique Augusto Hemández-Ruiz. 

En. la evaluación financiera de un proyecto de inversión en el sector productivo público o 
privado, los beneficios generalmente se miden en términos de los ingresos en efectivo 
obtenidos por la venta del producto o por las asignaciones presupuestarias del 
gobierno, mientras que los costos son los pagos en efectivo hechos por las compras de 
todos los artículos necesarios para construir y operar un proyecto. 

Por su parte, en la evaluación económica se calculan los beneficios como el incremento 
bruto en el bienestar económico de un país, que resulta de los bienes y servicios 
generados por el proyecto. Expresado en términos monetarios, los beneficios 
económicos se miden como la cantidad máxima que la gente, en forma individual o 
colectiva, estaría dispuesta a pagar por el producto final del proyecto. Igualmente, los 
costos del proyecto se miden por el valor que los residentes del país otorgan a los 
recursos que deben desviarse de otros usos productivos para construir y operar el 
proyecto en evaluación. 

La medición y evaluación de los costos y beneficios econom1cos necesita que el 
analista conozca no solamente las técnicas básicas de contabilidad, sino también los 
aspectos de la teoría económica. relacionados con la determinación de la oferta y 
demanda de bienes y servicios. 

DEFINICIÓN DE ECONOMÍA Y CONCEPTOS BÁSICOS 

La economía es la rama de las ciencias sociales que estudia el proceso de producción y 
distribución de los bienes y servicios que se generan en una sociedad .. Organiza las 
actividades orientadas a definir qué bienes producir, cuántos, cómo y para quién 
producirlos, en un contexto de recursos limitados y necesidades ilimitadas 

EL CONCEPTO DE ESCASEZ 

Por un lado existen deseos o necesidades ilimitadas y por el otro existen recursos o 
satisfactores limitados que tienen usos alternativos. De la interacción de estos dos 
conceptos se origina la escasez, la cual surge cuando la cantidad de recursos no 
satisface las necesidades que existen a un precio igual a cero. 

La escasez nos obliga a elegir alternativas con base en el criterio de la satisfacción; sin 
embargo, elegir significa hacer a un lado alternativas. Un postulado básico en economía 
sostiene que la toma de decisiones se realiza con base en los costos y beneficios de 
cada posible alternativa. 
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COSTO DE OPORTUNIDAD 

Cuando ejegimos algo, estamos desechando otras alternativas. La mejor alternativa 
sacrificada es el costo de oportunidad. Una de las grandes "verdades" de la economía 
es que todo tiene costo de oportunidad. .. :: ·. '1..:. 

.:;· :· 
RACIONALIDAD Y OBJETIVO DE LOS AGENTES ECONÓMICOS 

Un supuesto clave en economía es que los agentes económicos (familias, empresas y 
gobierno) son racionales, es ·decir, t1enen un objetivo y lo persiguen de una manera 
consistente. Las personas tienen como objetivo maximizar su utilidad sujetos a las · 
restricciones que enfrentan, es decir, incrementar su patrimonio. En lo sucesivo se · 
considerará que el concepto de utilidad es equivalente al concepto bienestar. 

Así como el objetivo de las personas es maximizar su nivel de bienestar, el objetivo de 
las empresas es maximizar su utilidad o la riqueza de sus accionistas. 

LEY DE LOS RENDIMIENJ"OS DECRECIENTES 

Consumo 

A nivel consumo, entre mayor cantidad se tiene de un bien, menor valor se le asigna a · 
una unidad . adicional, .suponiendo que el comportamiento de las demás variables· 
permanece constante. Entre menos se tenga de un bien, se pierde más al tener menos · 
del mismo. 

Cuando se adquieren bienes. se puede observar que conforme se va adquiriendo más 
del mismo, la satJsfacción que provee va siendo menor marginalmente, es decir, cada 
unidad adicional reporta una satisfacción menor respecto a la unidad anterior. · ' · i. 

\ ·, ,' •' 

Producción 

En el ámbito de la producción, la ley de rendimientos decrecientes es una constatación 
de los procesos tecnológicos, es decir, es el resultado de una relación tecnológica. · · 

Como característica de los procesos de producción se observa que en el corto plazo, al 
combinar un insumo fijo con uno variable (normalmente se suponen dos insumas:· 
capital y mano de obra), conforme se van adicionando unidades de uno y se mantienen 
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el otro constante, la producción total presenta las siguientes características: · · · · '" " 

' . .,. ( 

a) Con las prirriera·s unidades, la producción va a aumentar cada ·vez·· 
más. ~:'t 



b) Eventualmente, con unidades adicionales la producción aumentará 
pero cada vez menos. 

e) Al llegar a un determinado nivel la producción total sufrirá una 
reducción. 

¡ ¿ . .. ·. 

MODELO ECONOMÉTRICO . '· 

Para responder definir qué es la economía y cómo funciona, se construye .un modelo 
econométrico, el cual trata ·de determinar las posibles respuestas ·ante un estimulo de· · · 
índole económica. ' 

Al analizar el comportamiento económico de una nación, se concentra la atención sólo 
en aquellas características que son relevantes ·para entenderlo y se hace caso omiso · 
del resto, es decir, es inusual describir con detalle todas las acciones económicas que 
ocurren en cualquier país, el tratar de hacerlo redundaría en la formulación de modelos 
tan complejos y extensos que resultarían inmanejables. 

Todos los modelos representan situaciones reales, pero con toda intención se dejan 
algunas características de la realidad fuera de él, y se incluyen sólo aquéllas que se 
necesitan para el propósito en cuestión. El economista utiliza los modelo~ 
econométricos para abstraer la realidad y a partir de dicha abstracción explicar y 
predecir el comportamiento de los agentes económicos en el futuro. 

··' . , .. 

Para construir un modelo econométrico se utilizan supuestos e implicaciones. Los 
supuestos constituyen los cimientos sobre los cuales se fundamentan el modelo;· en 
otras palabras, son proposiciones, acerca de lo que es relevante y 'lo que se puede 
1gnorar. Las implicaciones, en camb1o. son el resultado del modelo. El vin·culo· entre los 
supuestos del modelo y sus implicaciones es· un proceso de deducción lógica y de 
análisis matemático. 

. r 

AGENTES ECONÓMICOS Y EL MERCADO . ; . 

A escala interna de las economías nacionales, las unidades económicas básicas son 
las unidades familiares, las empresas. el gobierno, las instituciones sin fines de lucro y 
el mercado. 

El mercado es el espacio donde confluyen compradores y vendedores de bienes y 
servicios (productores y consumidores), intercambiándolos e interactuando a través del 
sistema de costos, valores y precios. Si alguno de estos agentes o de·dicho sistema 
dejaran de existir, el mercado seria inexistente. · 

Cuando sea el caso qu~ exista equ1valencia entre los valores dispuestos a ser pagados 
por los compradores y los que están dispuestos a recibir los vendedores para 
intercambiar determinados bienes o servicios (demanda y oferta), se dirá que existe 
equilibrio de mercado. El mercado es el conjunto de mecanismos por medio del cual la 
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sociedad resuelve la mayor parte de los problemas económicos (qué, cuánto, cómo Y ·.· 
para quién producir) 

J• COSTOS, VALORES Y PRECIOS 

El valor de un bien puede ser apreciado bajo dos esquemas básicos: 

1. Valor de uso, y 
2. valor de cambio. 

El valor de uso es aquel que poseen los bienes por su capacidad de proporcionar una 
satisfacción. Este valor es asignado subjetivamente por cada individuo, dependiendo 
del grado de utilidad que recibe; por tanto, el grado de satisfacción será distinto de una 
persona a otra y su expresión objetiva puede ser que se establezca en términos 
distintos a los monetarios. · 

Por otra parte, el valor de cambio de los bienes, es aquel que toman en los mercados al 
momento de su intercambio, y se identifica a través del equilibrio de las funciones· de 
oferta y demanda. 

Cabe llamar la atención en el sentido de que el concepto de valor debe ser diferenciado 
de los de costo y precio, pues por costo entendemos que se trata de la cuantía 
monetaria que debe erogar el productor de un bien y/o servicio para producirlo y ponerlo · . 
a disposición en el mercado; y por precio nos referimos a la cuantía también monetaria: 
que pretende recibir dicho productor del bien y/o servicio por su venta, es decir, por su 
intercambio. 

Esto significa que el prec1o ·está formado por el costo más una cuantía monetaria 
adicional que es referida en términos contables como "utilidad", aunque en realidad 
puede ser entendida también como "plusvalía", la cual es originada por la existencia de 
ciertos factores que hacen atractivo el adquinr una cosa -

Lo anterior hace entender que las cuantías del valor. del costo y del precio son iguales 
únicamente al momento de llevar a cabo el intercambio del bien y/o servicio entre el 
oferente y el demandante del m1smo, pues desde el momento en que una persona paga . 
por adquirirlo, por esa simple acción, queda establecido su valor en un instante dado; 
después, por distintas circunstancias (inflación, cambio en las condiciones de mercado, 
oferta y demanda, etc.), éste puede cambiar, aunque el hecho histórico contable se 
conserva y mantiene el monto del precio y del costo para el vendedor y el comprador 
respectivamente. 

No obstante, en momentos de recesión económica, el precio puede llegar a .ser igual o 
menor que el costo, en la inteligencia que se t1ene urgencia y premura por vender el 
bien, llevando esta situación a su remate. 

.. _'-. '· 
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Con base en lo anterior, se definirá al valor como la cuantía económica, expresada en 
nuestra época en térmmos monetarios, dispuesta a ser cambiada por la posesión de 
una cosa; es decir, con. la cual se llevan a cabo los intercambios de bienes y/o servicios 
entre los oferentes de los mismos y sus demandantes en mercados específicos. 

Por su capacidad de conservar el valor, algunos bienes son mercancías acumuladoras .. · 
de valor, es decir, tienen el potencial de conservarlo, y de incrementarlo en el tiempo en 
términos reales. Esta clase de bienes toma la forma de capital, destinado a la . 
producción o como capital financiero. 

Es necesario acotar que, al haber definido las ideas de costo, precio y valor, se ha 
referido también el concepto de "unidades monetarias", las cuales pretenden ser el 
reflejo del valor de las cosas; sin embargo, dichas unidades monetarias pueden ser de 
dos tipos: 

• ~onstantes, y 
• corrientes. 

Si hablamos de una serie de flujos de efectivo expresados en unidades monetanas 
constantes, significará que todos ellos están ligados a una misma fecha y que cada .;· · 
unidad monetaria expresada tendrá el mismo poder adquisitivo que las demá.s, 
entendiendo por poder adquisitivo el índice de la cantidad de bienes que se pueden 
intercambiar por una unidad monetaria. Si por el contrario, hablamos de flujos de 
efectivo expresados en unidades monetarias corrientes, se querrá decir que cada de , 
efectivo de un periodo especifico estará afectado por una tasa inflacionaria, o por una ;.i 

tasa de productividad nominal respecto de los flujos anteriores o posteriores, por lo que • 
cada unidad monetaria tendrá distinto poder adquisitivo de las otras. 

• TEORÍA DE LA DEMANDA Y EXCEDENTE DEL 
CONSUMIDOR 

VOLUNTAD DE PAGAR Y CÁLCULO DEL EXCEDENTE DEL CONSUMIDOR 

Cuando un consumidor compra bienes y servicios; generalmente enfrenta un precio en 
el mercado que, desde su punto de vista, es fijo. Su decisión será determinar cuántas 
unidades de los bienes y servicios disponibles para él en el mercado va a comprar dado 
su limitado ingreso disponible; por esta situación, tarde ó temprano, deberá renunciar a 
consumir algunas unidades de uno o más bienes o servicios con el fin de acceder a la 
adquisición de otros que, en un tiempo distinto, le proporcionarán satisfacción. Esta 
restricción presupuestaria es entendida por cualquiera que ha intentado balancear su 
presupuesto personal. 

Un consumidor, al tratar de maximizar la cantidad de satisfacción recibida por los bienes 
y servicios que puede comprar con su ingreso, buscará ajustar sus compras de tal 



forma que la última unidad monetaria que gaste en e, consumo de cada bien le dé la 
mayor cantidad de satisfacción. Si éste no fuera el caso y recibiera una satisfacción de 
diez unidades por la última moneda gastada en vegetales, pero veinte unidades de 
satisfacción de la última gastada en periódicos, entonces la persona mejoraría su 
bienestar total en diez unidades si restringiera su consumo de vegetales en una 
moneda, e incrementara su consumo de periódico en la misma cantidad, es decir, 
preferirá consumir periódicos a consumir vegetales. 

Se distinguirá el cambio en el nivel total de satisfacción disfrutado por una persona si 
consume una unidad adicional de un bien como la utilidad marginal (MU, por sus siglas 
en inglés) recibida por el consumo de ese bien. La satisfacción adicional derivada de la 
última moneda gastada en vegetales ahora puede expresarse simplemente como la 
utilidad marginal de la última unidad de vegetales comprada (MUv), dividido entre el 
precio de los vegetales (Pv). ó MUv/Pv. De igual manera para el periódico, i.e., MU.,!Pn. 
Por lo tanto, la condición para la maximación de satisfacción (utilidad) puede escribirse 
como: 

MU,/Pn = MUv/Pv 

Ahora explórese la forma en que un consumidor racional se comportaría si por alguna 
razón el precio de uno de los bienes o servicios aumenta. Supóngase que el precio del 
periódico aumenta a P'n. Si el individuo previamente ha estado maximando su 
satisfacción y la igualdad expresada en la ecuación anterior permanece, ahora con un 
precio de P'n, el consumidor estará recibiendo menos satisfacción por la última unidad 
monetaria gastado en el periódico de lo que obtendría por consumir vegetales, o sea, 
MU.,!P'n < MUv/Pv. La pregunta ahora es: ¿qué hará el consumidor racional para 
corregir esta situación y por qué? 

Se esperará que disminuya sus compras de periódico en relación con otros bienes, ya 
que ahora puede obtener más satisfaCCión cambiando algunos de sus gastos de 
periódico a otros bienes; cuando reduce sus compras de periódico, el consumidor 
recibirá una cantidad mayor de sat1sfacción por la última unidad monetaria gastada en 
periódicos que antes. Esto Simplemente se debe al hecho de que ahora tiene menos 
periódicos que leer. Por lo tanto. la utilidad marginal del periódico (MUn) se 
incrementará conforme él reduzca la cant1dad comprada. 

Se esperará que continúe reduciendo su consumo de periódico hasta que la 
satisfacción que recibe por el último dólar que gasta en cada bien, de nuevo sea 
igualado, i.e., MU.,!P'n = MUv/Pv = MUo/Po. en donde el subíndice "O" se refiere a los 
demás bienes. 

En otras palabras, la evaluación de las unidades en que una persona racional 
incrementa su consumo de un bien (su utilidad marginal), disminuirá conforme la 
cantidad total del bien consumido aumente (utilidad decreciente en el consumo). 
Conforme esto, el consumidor deberá estar dispuesto a pagar más por la oportunidad 
de consumir la primera unidad aue por la segunda unidad, dado que ya ha comprado la 
primera. Este principio y ejemplo se ilustra en la siguiente figura: 
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IMPORTANCIA DE LOS PRECIOS 

En un sistema de mercado abierto los precios aportan: incentivos e información. Los 
valores son los que guían la asignación de recursos, ya que dan señales, incentivos e 
información de cómo actuar. En una economía de mercado, es muy importante que los 
valores reflejen el_ verdadero costo de oportunidad para la sociedad, ya que los precios 
"mentirosos" (que no corresponden a valores) conducen a una mala asignación de·._, 
recursos debido a que aportan señales equivocadas. ·· 

En un sistema donde los precios son manipulados por el estado· o por grupos de poder 
(monopolios o monopsonios), existirán tendencias hacia una ineficiente asignación de 
recursos. 

,, 
"' '. ,.~¡ 

El sistema de precios es muy poderoso y no depende del tipo de economía o de país · 
que se hable. De ahí que, aún cuando el estado trata de fijar algunos precios en niveles 
rrreales, surjan otros. mecanismos compensadores como el tamaño o calidad de los 
bienes "ajustados" al valor verdadero, dando lugar a los mercados denomrnados 
"negros". 

CURVAS DE DEMANDA INDIVIDUAL Y DEL MERCADO 

La curva de demanda de un bien cualquiera indica ·las cantidades máximas de este 
producto que serán compradas por los consumidores a diferentes valores si todo lo 
demás permanece constante. Muestra además los valores máximos que pagaría el 
grupo de consumidores por determinadas cantidades de dicho producto, suponiendo 
que el ingreso y el precio de otros permanecen constantes. 

La función de demanda para un producto cualquiera puede expresarse del siguiente 
modo: 

X= f(Px, Y, P,, U), 

donde: 
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P •. - Precio del artículo en cuestión. 
Y.- Nivel de ingreso real del consumidor. 
Pz.- Precio de artículos relacionados 
U.- Preferencias del consumidor 

' Para obtener la curva de demanda "x" se debe mantener todo lo demás constante: 

x = f(Px, Y*, Pt, U*)= g(Px) 

donde "g(P.)" indica que el consumo de "x" es función solamente de los cambios en el 
precio de "x". Si cambia alguna de las variables independientes, cambiará la posición de 
la curva de demanda, pero no la función de la demanda por "x": 

x = f(Px, Y', Pz', U')= h(Px) 

Si todas las otras variables se mantienen constantes en un nuevo nivel, h(Px) indicará 
que el consumo del artículo "x" es ahora otra función dependiente de Px solamente. 

La variación de la demanda, es un desplazamiento de la curva de la demanda (hacia la 
derecha o izquierda de su localización original) debido al cambio de valores en alguna 
de las· variables de las cuales depende la demanda (a excepción del precio); por 
ejemplo, si se encarece un bien sustituto o si se abarata un bien complementario, la 
demanda se desplaza hacia la derecha. Pero, ¿qué pasa si aumenta el ingreso? 

La respuesta a la anterior pregunta dependerá del bien que se trate: 

Bien superior: Aumenta el ingreso personal y aumenta la demanda por el bien 
(ejemplos: calidad de ~opa, calidad de comida, coches, vacaciones, etc.). 

Bien neutro: Su demanda no se ve afectada por variaciones en el ingreso de la 
población (ejemplos: sal, insulina). 

Bien inferior: Aumenta el ingreso y disminuye la demanda por el bien (ejemplos: viajes 
en el metro, petróleo como combustible de cocinas. huaraches). 

La variación en la cantidad demandada implica cambios de posición a lo largo de la 
misma curva. Cuando "P" aumenta, la cantidad demandada disminuye y cuando el 
precio disminuye, la cantidad demandada aumenta 

ELASTICIDAD DEL PRECIO Y DEL INGRESO DE LA DEMANDA 

Resulta sumamente importante conocer los cambios que ocurren en la demanda, pero 
también es importante determinar la magnitud de estos cambios para comprender los 
mecanismos de ajuste del mercado a las variac1ones en los factores determinantes de 
la oferta y la demanda. Para llevar a cabo este análisis, se parte del concepto de 

8 



precios relativos; el precio rela!Jvo de .un bien o servicio "A" en relación con otro bien o 
servicio "B" es igual al cociente que resulta de dividir el precio de "A" entre el de "B". 

De manera similar, la elasticidad indica el cambio proporcional en una variable 
dependiente, causado por un cambio porcentual en la variable independiente. La 
elasticidad de A respecto a B significa la variación porcentual de A con respecto a la 
variación porcentual de B. Como ejemplos se citarán: 

a) El incremento que se puede esperar en el consumo de carr¡e ante 
un aumento en el ingreso de la población. 

b) La disminución del tránsito que Circula por una carretera de cuota 
ante un aumento de tarifas 1 . 

Es dificil establecer comparaciones entre diferentes tipos de productos, porque las 
unidades en que ambos se miden son muy diferentes (litros, kilos, unidades, etc.), por lo 
que resulta más útil medir las variaciones porcentuales. El resultado es un número 
absoluto. Por ejemplo, si la elasticidad de la demanda de un bien con respecto a su 
propio precio es de menos uno, significará que un aumento en el precio de un dos por ~ 
ciento reducirá la cantidad demandada en la misma proporción, y por lo tanto el gasto ... 
de los consumidores (precio multiplicado por cantidad) se mantendrá constante. · 

En la demanda de un bi~n o servicio influyen, además de su prcipio precio, los de los 
bienes relacionados, los ingresos de los consumidores y otros aspectos especiales. 

Elasticidad del precio: mide el grado en que la cantidad demandada responde a las ·· 
variaciones de precio del mercado de un bien o servicio. 

Elasticidad del ingreso. mide la sensibilidad de la demanda a las variaciones en el 
ingreso de los consumidores. 

Elasticidad cruzada: mide el grado en que la cantidad demandada de un bien 
responde a variaciones de precio de otro bien. 

Como ejemplo del últ1mo caso, se puede decir que la elasticidad de la demanda de 
viajes en la autopista del sol con respecto a los precios en los hoteles en Acapulco es 
de menos dos, es decir, si los hoteles suben sus precios en cinco por ciento, los viajes 
por la autopista se reducirán en diez por ciento. 

Elasticidad del precio de la demanda: Esta elasticidad se determinará mediante el 
cociente "Epx", calculado como la variación porcentual de la cantidad demandada de un 
bien, entre la variación porcentual del precio del mismo. 

Los bienes disponibles en el mercado responden de diferente manera a las variaciones 
en el prec1o, dependiendo del tipo de bien. Se requiere mantener constantes las otras 

La elasticidad carece de unidades (adimens1onal), lo que permite la comparación de 
diferentes bienes. 
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variables que intervienen en la determinación de la demanda (el valor del ingreso y 
otras variables independientes). 

La elasticidad del precio varía a lo largo de la curva de la demanda. Su valor permanece 
constante únicamente cuando se trata de una recta de demanda vertical (elasticic;1ad 
cero o perfectamente inelástica) o de una recta horizontal (elasticidad infinita o 
perfectamente inelástica). Otro ejemplo de elasticidad constante (en este caso de 
menos uno) es una hipérbola. 

a) Demanda elástica (> -1 ): cuando una variación en el precio del 1% 
produce una variación de la cantidad demandada mayor al 1 %. 

b) Demanda unitaria (= -1 ): cuando la variación del precio del bien en 
1% produce la misma variación en la cantidad demandada del bien. 

e) Demanda inelástica (< -1). Cuando una variación en el precio del 
1% provoca una variación de la cantidad demandada menor del 1%. 

La forma de la curva de la demanda se puede observar en la siguiente gráf1ca: 

100 180 Q 15 20 Q 100 110 Q 

Elástica E. Unitaria Jnelástica 

La elasticidad del precio de la demanda siempre es negativa, ya que el consumo 
reacciona de manera inversa ante camb1os en los precios. Además de que, en la gráfica 
de la demanda, la variable independiente aparece en el eje de las ordenadas y la 
dependiente en el de las abscisas, contrariamente a lo que ocurre en cualquier otra 
gráfica. 

Son determinantes de la elasticidad del precio de la demanda los siguientes aspectos: 

1. Existencia de bienes sustitutos y grado de sustituibilidad. Entre más 
bienes sust1tutos tenga un bien y mejores sustitutos sean, más elástica 
va a ser la curva de demanda. 

2. Importancia del bien dentro del presupuesto del consumidor. Gasto 
total en el bien dividido entre el ingreso de la persona. Mientras más 
importante sea la proporción de un bien dentro del ingreso del 
consumidor, mayor va a ser la elasticidad precio. 

3. La extensión de tiempo para realizar ajustes ante cambios en el precio. 
A mayor tiempo, más elástica es la curva de demanda. 
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Bienes sustitutos: con elasticidad cruzada positiva. Un aumento en el precio de "A", 
conduce un aumento en la demanda de "8". 

Bienes complementarios: con elasticidad cruzada negativa. Un aumento en el precio 
de "A", provoca una disminución en la demanda de "8". 

Elasticidad ingreso de la demanda: La elasticidad del ingreso de la demanda mide la 
sensibilidad en la cantidad demandada ante cambios en los ingresos de los 
consumidores. Es la variación porcentual de la cantidad demandada cuando el ingreso 
aumenta en un cierto porcentaje. De acuerdo con esta elasticidad se pueden clasificar 
los bienes como sigue: 

Bienes superiores: con elasticidad de ingreso positiva. Un aumento en el ingreso 
provoca aumentos en la demanda. Por ejemplo vestidos, vinos, cortes finos, etc 

Bienes inferiores: con elasticidad de ingreso negativa. Un aumento en el ingreso 
provoca disminución en la demanda. Por ejemplo frijoles, tortillas, viajes en el metro, 
~- ~ 

CÁLCULO DE LA FUNCIÓN DE DEMANDA 

• Aproximación lineal. Un punto y la pendiente: 

1. Una observación.-

2. La pendiente.-

3. Usar la ecuación de la recta.-

demanda 

p = 10; Q = 40 

m= (~PI~Q) = (-2110) = (-115) 

P - P' = m (Q - Q') 
p- 10 = (-115) (Q- 40) 
5P - 50 = -Q + 40 
Q = 90 - 5P Aproximación lineal de la función de 

• Aproximación lineal. La elasticidad y un punto: 
TJPX = óQ lliP • (Pa 1 Qa) 

donde, suponiendo una función lineal: 
Qd= a- b Px, 

"a" y "b" son constantes 
liQ lliP = -b 

entonces el coeficiente de elasticidad del precio puntual es· 
TJPX = (-b) PIQ 
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donde: 
'lPX = (1/m)*P/Q 
b = 1/m 

\• TEORÍA DE LA OFERTA Y EXCEDENTE DEL PRODUCTOR 

TEORÍA DE LA FIRMA Y DE LA PRODUCCIÓN 

La teoría de la producción se deriva de la "teoría de la firma", misma que se basa en el 
supuesto de la maximación de beneficios como el objetivo principal de los productores, 
así como del comportamiento económico racional: "Las empresas dirigen sus esfuerzos 
a producir una cierta cantidad de bienes al menor costo posible". 

Esta teoría se aplica a cualquier tipo de sociedad: capitalista, socialista, comunitaria, 
etc., ya que todas ellas tienen la misma racionalidad económica en cuanto a 
producción, la diferencia entre ellas estriba en la distribución de la misma. 

FUNCIÓN DE PRODUCCIÓN 

Las empresas utilizan diversos factores en su proceso productivo que se denominan 
insumes, tales como materias pnmas. productos intermedios, fuerza de trabajo con 
diferentes niveles de capacitación y bienes de capital. Estos insumes se combinan de 
diferentes formas para producir una determinadas cantidad de bienes. 

La combinación de factores debe cumplir con dos requisitos esenciales para que la 
empresa logre su objetivo de max1mizar utilidades: ser técnica y económicamente eficaz 
y eficiente. 

La ef1cacia indica que deben ser cumplidos los objetivos de la producción, la eficiencia 
técnica se refiere a que la producción que se genera sea la mayor posible con los 
recursos utilizados y la eficienc1a económica señala que debe minimarse el costo de 
oportunidad de los factores utilizados en la producción. 

Con base en los criterios de eficacia y eficiencia técnica y económica se selecciona un 
menú de alternativas de procesos productivos a disponibilidad de la empresa, este 
menú se denomina función de prodUCCIÓn. 

Función de producción: muestra la máxima cantidad de producción que se puede 
obtener con una cantidad determinada de recursos, dada la tecnología existente. 
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-, El objetivo de la empresa es maximar las utilidades. La utilidad total será igual a los 
ingresos totales menos los costos totales. Los costos se refieren a los costos 
económ1cos. 

Así, interesa al empresario maximar su ingreso total y minimar el costo total de producir 
"Q" unidades. Quiere vender al precio más alto posible y producir al menor costo 
posible. 

EL PROBLEMA DE MINIMACIÓN DE COSTOS 

Utilizando dos factores de la producción, capital (K) y trabajo (L), y teniendo una función 
de producción: 

Q = f(K, L), 

se debe decidir en qué proporción utilizar los factores de producción para generar 
determinada cantidad del bien o servicio en cuestión. Esto dependerá, en primer lugar, 
de la diferencia entre corto y largo plazo. ~~ 

·(· 

·' Corto plazo: es aquel periodo donde existen factores fijos que no podemos variar a un''~ 
costo razonable. Para cada empresa depende del tiempo y del costo requerido para 
variar su factor fijo. 

Largo plazo: todos los factores son vanables. 

La función de producción de corto plazo se denota como: 

donde: 
Ko.
PT.
PmeL.
PMgL.-

stock de capital fi¡o 
Q, producto total. 

Q = PT = f(K0
, L). 

Producto medio asociado al factor trabajo. = PT/L 
Cambio en el producto total por cambio en una unidad de trabajo. 

Al igual que en el caso de la utilidad por peso gastado por los consumidores, ocurre que 
si un empresario obtiene mayor producción por peso gastado al contratar más 
trabajadores que por añadir más capital, obviamente contratará más trabajadores. No 
se detendrá hasta que estas cantidades se igualen. Además, con una mayor cantidad 
de capital, se aumenta la productividad de la mano de obra. 

FUNCIONES DE COSTOS DE PRODUCCIÓN 

Como resultado de utilizar los insumas se generan las funciones de costos en el corto y 
el largo plazo. En corto plazo las funciones son: 
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• Costo total (CT): costo de todos los factores asociados a la producción 
de un bien. 

• Costo fijo (CF): es el costo que no se modifica con la cantidad 
producida. 

• Costo variable (CV): es el costo que varía en relación a la cantidad 
producida. 

• Costo total medio (CTMe): igual al cociente CT/Q 
• Costo medio variable (CMeV): igual al cociente CV/Q 
• Costo Medio Fijo (CMeF): igual al cociente CF/Q 
• Costo marginal (CMg): Cambio en el costo total asociado a producir 

una unrdad más. 

Si se desea dibujar las curvas de costo marginal y medio en el corto plazo, se requerirá 
tener información sobre el nivel de producción y el costo total. Supóngase la siguiente 
información hipotética: 

.......... ~~~,~~·· ··< •. , .•·····-· ··' , .•.•. : •. '"·'"'"';·,-~, '"' '.;s,·.:. "•''' 
~,. ,g.J~ ~~~{~.%.~~~;;~::.._>--·:;y· ... -~/. ti~·h'<~4 ~r ... ~_gJ~..;~t++;_'" r·t .¿~~ _. -:¡~~:.::~,.-~:~>~~--~~~:%?.~ 

~").!:!; if:..;;~:;<+~ ~j}~g _..-f\ i; ... ' '' .. <' :' -.".-:~;- &: . -:.. . ,·' :-. '.-:t=' '._~;·t+• ~.-; Ah--~ }t~~~-W 

1 10 i 10 10 
2 8 9 18 
3 6 8 24 
4 4 7 28 
5 17 9 45 

En la siguiente gráfica se representa el comportamiento de los costos. La curva de 
costo marginal corta a la "CMe" en el punto mínimo. El costo medio fijo es decreciente. 
Dado que el costo medio fijo es decrecrente, el "CMeV" se va acercando al "CMeT". 

p 

CMg 

A 

CM e 

Detrás de estas curvas hay minimación de costos. Si se produce, se hará hasta que el 
costo margrnal de producir una unrdad más es igual al beneficio marginal que se 
obtendrá (ingreso marginal). 

En la .siguiente gráfica se representa el nivel de precios del mercado, porque es igual al 
ingreso margrnal. En la zona del origen hasta "Xc" conviene aumentar la producción, ya 
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que el costo de producir una unidad adicional es inferior al ingreso que se va a obtener 
al vender esa unidad marginal. Al llegar al punto "Xc/ se detendrá la producción, ya que 
el costo de producir una unidad marginal es superior a su precio de venta. 

Al 

!CM 
E ~ 

~ 

En este sentido, al ser ei"IMg" el cambio en el ingreso total entre cambio en Q, e igual 
al precio del bien, se producirá hasta que el "CMg" sea igual al "IMg". Evidentemente, si 
CMg > IMg, es inconveniente producir la unidad Xo.,. 

..\), 

¿Por qué no se produciría hasta la unidad Xo-1? Porque el "CMg" de la siguiente unidad·. 
(Xo) es menor o igual al "IMg". Si la función de "CMg" es continua, el IMg(Xo) > CMg(Xo). 

Cuando la utilidad marginal es igual a cero, el productor considera todos los costos de 
oportunidad. En el corto ·y largo plazo se producirá si, y solo si, al menos se cobrarán 
los costos variables de producción. 

, .. 

Gráficamente es posible tener información del mercado del producto, representada por ' 
los precios y los costos de la empresa. Con esto se analiza la conveniencia de producir . 
o de dejar de hacerlo: Obséniese la Siguiente gráfica 

p 

p4 +---~~----~ 

p3 +---\------=~~ 
p2 
P 1 +\------=::o...r 

CMeT· 

CM e V 

Q 

Al precio "P," no conviene producir, porque no se cubren los costos variables. Al precio 
"P2" ya se producirá, porque se cubren los costos variables y se pierde el costo fijo, pero 
al no producir la pérdida es también costo fijo, por lo que es un punto de indiferencia. 
Por arriba del precio "P/ es conveniente producir, ya que se pagan los costos variables 
y parte de los costos fijos. Al precio "P3" se dispondrá de una utilidad total igual a cero. 

l5 

·~ 
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Si el precio sigue aumentando, en "P4" se obtendrán utilidades netas porque el ingreso 
total es mayor que el costo total. 

IT = (P3) (03) 
CVT = (CmeV) (03) 
CT = (CmeT) (03) = (P3) (03) 

Como P4 > CmeV: 
IT > CVT 

Como P4 > CmeT: 
IT> CT 

Por lo tanto es conveniente producir porque se cubren los costos variables y parte de 
los costos fijos, minimando pérdidas para valores de precio superiores a P2. 

Para cualquier punto por arriba del "CMer, se tienen utilidades. La curva de oferta de 
la empresa es entonces igual a la porción de "CMg" por encima del "CMeV' (Costo 
Medio Vanable). 

La oferta total de un producto será igual a la suma horizontal de las curvas de oferta 
individuales de las firmas que componen la industria. Cada punto en la curva de oferta 
de la industria representa el costo marginal privado de producir ese nivel de producto, 
cualesquiera que sean los efectos externos; sin embargo, puede no representar el 
Costo Marginal Social si existen economías o deseconomías externas (externalidades). 

La parte relevante de las curvas de costos marginales es la parte creciente, por tal 
mot1vo la curva de oferta se dibuja con pendiente positiva. 

FACTORES DETERMINANTES DE LA OFERTA 

La curva de oferta del mercado resulta de la adición horizontal de las curvas 
individuales de oferta de las diversas empresas. Esta curva se traza manteniendo 
constantes los factores determinantes de los costos de los productores. La variación de 
cualquiera de ellos, provoca desplazamientos de la curva de oferta hacia la derecha o la 
izquierda de la posición original y los factores determinantes de tal situación son: 

a) Los activos productivos duraderos. Cuanto mayor es el capital que 
los productores t1enen invertido en activos fi¡os, mayor es su 
capacidad para ofrecer diversas cantidades de productos a 
diferentes niveles de precio. 

b) La tecnología disponible. Mejoras en el nivel tecnológico que 
permitan producir cantidades dadas de bienes a menores costos, 
permiten incrementar la cantidad ofrecida de ese bien, sin importar el 
nivel de precios. Los avances tecnológicos desplazan la curva de la 
oferta hacia la derecha. 
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e) Precios de Jos factores variables. Si baja el precio de cualquiera de 
los factores variables utilizados en la producción, se puede ofrecer 
una mayor cantidad de bienes, por lo que la curva de oferta se 
desplaza hacia la derecha. Cuando sube el precio de los factores 
variables, disminuye la cantidad ofrecida, y la curva de la oferta se 
desplaza hacia la izquierda. 

EL EXCEDENTE DEL PRODUCTOR 

Es la diferencia entre el ingreso total recibido y el ingreso mínimo que exige recibir el 
productor para producir una cantidad determinada del producto. Al excedente del 
productor se le resta el costo fijo y se obtiene la utilidad. Obsérvese la siguiente figura· 

CMg 

p1 
F B 

rl' 
Po A !Y V¡ ... ,. 

t! 

'1' / 
... ,, 

-. , 

' 
' 
. Xo x1 

El área bajo la curva de "CMg" representa el costo total evitable y el área dentro del 
rectángulo m1de ingresos, la diferencia (ganancias) mide el tamaño del excedente del 
productor. 

A diferencia del excedente del consumidor. el del productor tiene un valor limitado. En la 
evaluación de proyectos el interés se centra en los cambios en el excedente a raíz de 
cambios en el precio del bien que produce la implantación de un nuevo proyecto. 

¿De que depende la función de oferta? La oferta depende de el precio del bien, de Jos 
precios de los factores de producción, de la tecnología, etc. Si bajan los precios de Jos 
factores, se desplaza la curva de oferta a la derecha; al mismo precio se ofrece más; y 
si mejora la tecnología, la curva de oferta se desplaza a la derecha, lo cual significa que 
se está dispuesto a vender a un precio menor. Si aumentan los precios de los factores 
de producción. se desplaza la curva de oferta a la izquierda; al mismo tiempo se ofrece 
menos, o la misma producción se ofrece a mayor precio. 

Movimientos a lo largo de la curva son cambios en la cantidad ofrecida y dependen de 
variaciones en el precio del bien. 

,, . .. 
.,.,. 
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1• EQUILIBRIO EN EL MERCADO ; ·.';~·_:._;·,~:::e 
•• • • -:---: - < -- -. 

MERCADO DE COMPETENCIA PERFECTA 

Para que exista competencia perfecta se requiere: 

a) Homogeneidad del producto. 
b) Movilidad de recursos sin costos. 
e) Gran número de compradores (demandantes) y productores 

(oferentes), de tal manera que ninguno de ellos tenga poder para 
modificar el precio. 

d) Información perfecta y sin costo. 

El concepto de mercado perfecto refiere que hay una óptima asignación de recursos, 
que existe equilibrio entre la oferta y la demanda. con base en que ni compradores ni 
vendedores pueden ejercer influencia alguna en el precio de los productos. Si los 
mercados son perfectos y no existe discrepancia entre valores sociales y privados, hay 
una solución óptima social, de otra manera, habrá distorsiones del mercado que pueden 
generar monopolios y monopsonios. 

En el monopolio el vendedor puede manejar el precio y en el monopsonio es el 
comprador el que puede hacerlo. 

EQUILIBRIO EN EL MERCADO 

Se desea encontrar el_precio y la cantidad de equilibrio. ¿Es P, el precio de equilibrio? 
En la gráfica siguiente se observa el equilibrio con ·p- y "Q*". Si el precio se ubicara 
por debajo de "P*", la cantidad demandada es mayor que la cantidad ofrecida. Debido a 
este exceso de demanda, entonces el precio subirá hasta que se iguale la cantidad 
demandada con la ofertada. 

SIX 
o 

A 

D 

a· xn 

¿Qué pasará si un precio se ubica por encima de "P*"? Existirá un exceso de oferta. La 
cantidad ofrecida es mayor a la cantidad demandada, entonces el pr.ecio disminuirá 
hasta que se equilibre la cantidad demandada y la cantidad ofrecida. Los precios se 
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ajustarán de acuerdo con el comportamiento del mercado. Obsérvese la sigu1ente 
gráfica: 

o· 

' 
o· Xlt ) 

BENEFICIOS DEL INTERCAMBIO 

La sociedad gana en su conjunto el excedente del consumidor y el del productor. En el . 
siguiente gráfico se puede ver que la sociedad valora la producción del bien en "ABCD".'·' 
y el costo social de producir esas unidades es "ACD", por lo que la ganancia entonces·:. 
es "ABE". 

SIX 
8 " O=CMgS=CMgP 1 

~ Exce$nte del 
<.... •• ; prOductor 

--; Exc.ctem. del 
.:..._. consum~dor 

. ·, D=BMgS=BMgP 

·"--------- _a_·~-·---~·-----~ 

¿Cómo se distribuye la ganancia del intercambio?. 

En el gráfico anterior el excedente del consumidor es "ABP*" y el del productor "P*AC". 
Esto será verdad siempre y cuando el costo soc1al sea igual al costo privado, situación 
que es cierta cuando no hay precios "mentirosos" o la valoración social es igual a la 
valoración privada. 

Por ejemplo, cuando un productor contamina y no lo contempla dentro de sus costos, 
entonces el costo social es mayor que el costo privado y por tanto el nivel de producción 
excede el óptimo social (el tema de externahdadas será cubierto más delante). 

FIJACIONES DE PRECIOS, IMPUESTOS, SUBSIDIOS Y CUOTAS 
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Precio máximo 
Mercado del pan: ¿Qué pasa si fijo un precio máximo al pan? Un precio máximo por 
arriba del equilibrio no tiene sentido. Se fija entonces por debajo del equilibrio. Al 
observar la siguiente gráfica se crea un exceso de demanda y sólo se producirán y 
venderán "Q0" unidades de pan. Si suponemos que no hay mercado negro, ¿cuánto 
gana o p1erde la sociedad? Se han dejado de comercializar "Q*-Qo" unidades. La 
sociedad valoraba esas unidades en "ABQ*Q0" y el costo social de producir esas . 
mismas unidades es "CBQ*Q0". ¿Cuánto ha deJado de ganar la sociedad? Pues "ABC", 
lo cual ahora se convierte en pérdida social. 

• Costo SOCial 

Precio mínimo 
Fijar el precio mínimo por abajo del equilibrio no tiene ningún sentido, por lo que éste 
será establecido por arriba del equilibrio, lo cual significará que hay exceso de oferta. 
Este es el caso de México al hablar de productos como el maíz. 

Para que el precio mínimo se pueda sostener como de equilibrio, será necesario que: 

i) el Estado conípre la diferenCia entre la cantidad de ofertada y la de 
demandada. 

ii) no se devuelva al mercado interno, esto quiere decir que se pierda o 
que se done al exterior. 

Así los consumidores tendrían que dejar de comprar la diferencia entre la cantidad de 
equilibrio y la demandada, las cuales se valoraban en "ADQ*Qd" y costaba producirlas 
"ECQ*Qd"· La sociedad ganaba entonces "EAC" y ahora es una pérdida social. 

Además aumentó la cantidad producida, aumenta la producción de "Q*" a "Q0" y se 
debe tirar o desperdiciar. Se tiene una pérdida social valuada en "BCF", el estado 
pagará "ABOoOd" y los productores tendrán el excedente "ABC". El estado transfiere a 
los productores "ABC" (elabore esta gráfica). 

SALARIO MÍNIMO 

El salario mínimo es un precio mínimo. por lo tanto para que tenga sentido, éste debe 
establecerse por arriba del equilibrio según lo expuesto hasta el momento. 
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Obsérvese en la siguiente gráfico que "L • - La" son personas que antes de realizar la 
medición trabajaban, y que después de ella pierden su empleo, entonces ·~ - L *" son 
personas que antes no trabajaban y que ahora desean trabajar, pero que no encuentran 
empleo. Lo único que provoca esta medida es desempleo. 

\__ ____ L. __ L"_L. ____ LII ___ __; 

IMPUESTOS 

Existen dos tipos de impuestos: 

1) Monto fijo por unidad: sobre el precio al productor o sobre el precio 
al consumido~. 

2) Porcentual: al: precio del productor y al precio al consumidor. 

En cuanto a la eficiencia, en México el mejor impuesto es el I.V.A. (Impuesto al Valor 
Agregado), porque no cambia·los precios relativos. Todos los bienes aumentan de · 
precio en la m1sma proporción, excepto el oc10. el cual no se puede gravar. . . . 

Veamos el caso de impuesto sobre un mercado (equilibrio parcial): 

Impuesto específico 

1. Efecto que tiene el impuesto sobre la oferta (sobre las unidades 
vendidas). 

2. Parte de un equilibrio de mercado competitivo, donde P* y Q* 
representan un estado efic1ente. 

Un impuesto de $10 por unidad sobre el precio del productor tiene el mismo efecto que 
un impuesto de $1 O sobre el precio del consumidor. El efecto es como si se· desplazara 
la oferta hacia arriba en diez pesos o la demanda hacia abajo en diez pesos. 

Ahora observe la siguiente figura: 

' ~ . " 



Srtuación inicial: 

p~l----~ 
Po 1-----7''

pP 
1 

S' 

S 

Situación con impuesto: 
P,P + 10 = P,c, ó P,c -10 = Pt, ó p,c- P,P= 10 

El nuevo equilibrio acurre con un p,c cuando es mayor en $10 al P/. Aquí XP = xc = X1 

donde X1 es la nueva cantidad de equilibno. 

Veamos detenidamente los efectos del impuesto al productor con excedentes: 

Situación inicial: 

Excedente del consumidor= "PoB", hasta el cruce con eje "Y" de la demanda. 
Excedente del productor= "P0B", hasta el cruce de S con el eje "X". 
Recaudación del gobierno = O 

Situación con impuesto: 
pP- pe= $10 
Xc=XP= X1 

Nuevo excedente de los consumidores: "P,cA", hasta el cruce con el eje "Y" de la 
demanda 
Nuevo excedente de los productores: "P,PE", hasta el cruce de la oferta S con el eje X. 
Recaudación del gobierno: "P1cAEP1c". 
Pérdida SOCial= "ABE". 

La pérdida social se presenta debido a que la sociedad valoraba las unidades "X.,- X1" 

en "X,ABXo" y el costo social era de "X,EBXo"; sin embargo, como esas unidades ya no 
se producen, la sociedad dejó de ganar "AEB". Pero, ¿qué pasa si el impuesto lo paga 
el consumidor?: 

pe- $10 = PP. igual al anterior. 
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Desde el punto de vista gráfico, lo anterior es como si se hubiera desplazado la curva 
de demanda a la izquierda. Un impuesto por unidad puesta al productor o al consumidor 
tiene exactamente el mismo efecto: se abre una brecha igual al impuesto de $10. Para 
demostrar las afirmaciones anteriores elabore su gráfico. 

¿Qué pasa cuando se impone un impuesto y la demanda o la oferta son perfectamente 
inelásticas? No hay pérdida social, ya que disminuye el excedente del consumidor o del 
productor, pero es igual al aumento en la recaudación del gob1erno. 

Incidencia impositiva _ 

La carga excesiva del impuesto es la parte del bienestar social que se pierde y que no 
es recaudada fiscalmente. Esto se denomina también costo social det1mpuesto. 

Obsérvese la siguiente figura en la que se muestra la carga excesiva del impuesto, 
representada por el área "ABC": 

S/)( 

Pe 

p
p, 

a., a· XII 

1. Consumidor: antes pagaba "P*", mientras que ahora paga "Pe· El consumidor paga 
por unidad: 

Pc·P*=tc 

2. El productor antes recibía "P*", mientras que ahora recibe "Pp". El productor paga por 
unidad: 

P*- Pp = tp. 

donde: 

t, =te+ tp 

3. El gobierno recaudará el producto "(t,)(Q0)". 

·"• 1 ·~ 



El rmpuesto crea una brecha entre el precio que paga el consumidor y el que recibe el 
productor., es decir, es como si se hubiera desplazado la ·curva de oferta en "t•" 
unidades hacia arriba. El productor ahora exige el precio de antes más •t;. La curva de 
oferta con impuesto es "Ov"en la gráfica anterior.. 

Ejemplo 1: 

Qd = 500- 2P 
Oo = 3P 

Se establece un impuesto específico de $1 O por unidad: 

t.= 10 
Pe- Pp =t. 
Oo = 3Pp 
Qd = 500-2 Pe 

Equilibrio inicial: Qd = Oo 
500- 2P = 3P 
p = 100 
Q = 300 

Después del impuesto: Qd = Qo 

y se tiene que: 

Incidencia: 

500 - 2Pe = 3 Pp 

Pe= 10 + Pp 
3Pp = 500- 2(10 + Pp) 
3Pp = 500 - 20 - 2PP 
Pp = 96 
Pe= 106 
Q' = 288 

El consumidor paga $6 por unidad 
El productor recibe $4 por unidad 
Recaudación (10) * 288 = 2.880 

Pérdida en bienestar: 
- EC = (6 *288) + 36 = 1,764 
-EP=(4*288)+24=1176 

2,940 

Por lo tanto, existe un costo social de $60. 

Ejemplo2: 
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Qd = 100- p 
Oo=4P 

Se establece un impuesto específico de $5 por unidad: 

tx = 10 
Pe- Pp = tx 
Oo = 4Pp 
Qd=100-Pe 

Equilibrio inicial: Qd = Oo 
100-P=4P 
p = 20 
Q = 80 

Después del Impuesto: Qd = Oo 
100-Pe=4Pp 

y se tiene que: 

Incidencia: 

Pe= 5 + Pp 
4Pp=100-(S+Pp) 
4 Pp= 100-5-Pp 
Pp = 19 
Pe= 24 
Q' =76 

El consumidor paga $4 por unidad 
El productor recibe $1 por umdad 
Recaudación (S) * 76 = 380 

Pérdida en bienestar: 
- EC = (4 * 76) + 8 = 312 
- EP = (1 * 76) + 2 = 78 

390 

Por lo tanto, existe un costo social de $10. 

SUBSIDIOS 

Al igual que en el caso de los impuestos, el subsidio puede ser de monto fijo o variable. · 
Los subsidios son en realidad equivalentes a los impuestos pero con signo negativo. El 
subsidio es la aportación que puede ser aplicada sobre el precio que paga el 
consumidor ó sobre el precio que recibe el productor. Igualmente que los impuestos al 
ser discriminatorios producen una la asignación ineficiente de recursos. 
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Un subsidio produce un efecto de desplazamiento de la curva de demanda. A ojos del 
productor, es como si este desplazamiento fuera hacia la derecha. 

Situación inicial: 

Situación con subsidio: 

El subsidio daría a los productores "Pd= Ps-S", dando esta situación un corrimiento de 
la curva de oferta. El análisis gráfico es igual que en el caso de los impuestos, sólo que 
se mueven en sentido inverso. Demuéstrelo. 

Un subsidio abre una brecha entre el precio que paga el consumidor y el que recibe el 
productor, es decir, existe una variación en la producción. 

Ahora se van a producir Qe1 unidades del bien. Dichas unidades le cuestan a la 
sociedad YCNM; mientras que solo la benefician en YBMN. Existe éntonces una 
pérdida social por poner el subsidio de YCB. 

Subsidio $6 
Pp- Pe= 6 
Qd=100-Pc 
Qo = 40 +2 Pp 
Pp = 6 +Pe 

$/X 

Pp 
p• 

Pe 

1 00 - Pe = 40 + 12 + 2 Pe 
4E = 3 Pe 
Pe= 16 
Pp = 22 
Q =84 

EXTERNALIDADES 

Costos externos de la producción 

Ov 
·. 

D 

a· a, XII 
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El costo privado de la producción puede diferir del costo social a causa de los costos 
sociales indirectos. Como ejemplo de este caso puede citarse la fabricación de cemento 
en una zona agrícola fértil, donde la fábrica no sólo produce cemento sino además 
desechos químicos que afectan la productividad de los cultivos; el costo social de 
producir cemento es igual al costo privado de insumes y materiales más el costo para la 
región de las consecuencias en la disminución en la productividad agrícola en la zona 
afectada. Obsérvese la siguiente gráfica: 

fSic 

\,__~---~a~·~a~·----~CII __ j 

Beneficios externos en la producción 

El costo privado puede diferir del costo social debido a que en la producción del 
proyecto se generan beneficios indirectos, por ejemplo, entrenamiento a trabajadores, 
inclusión de servicios públicos en terrenos. beneficio para huertas fruticolas derivado de 
un apiario cercano o aíguna mejoría en el nrvel de vida de la población de la región ·. 
donde funciona el proyecto, etc. Nótese lo señalado en la siguiente gráfica: 

~---- -------~--

' SIC 
_ OzCMgP 

/ CMgS 

P, ._A~,· /. 
/ 

f" ................ ~B 

~ . e ; ··. 

• Costo social · 

, a. a· Q/1 .. 
'-..__ ____ - ,_ --- ---- ---~-:________./ 

Caso inverso al anterior, ¿cómo inducir a la firma a aumentar su producción? Una 
alternativa es establecer un subsidio para este tipo de proyectos con la fijación de un 
precio al subsidiado al productor y otro a los consumidores. En la gráfica anterior se 
observa este beneficio debido a que el costo Marginal Social "CMgS" es menor al Costo 
Marginal Privado "CMgP" . 

El área "ABC" es el beneficio neto que se forma debido a la modificación de los precios 
al pasar de "P1" a "Po", esto es, si el precio aumenta, el empresario genera el nivel de 
producción "Xo" y como consecuencia hay un efecto externo derivado de que existen 
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beneficios por realizar su proceso de producción que no puede descontar de su costo 
marginal privado. Este beneficio es el área "ABC". 

Costos externos del consumo 

Algunos bienes o servicios que producen las empresas, pueden generar costos 
adicionales para la sociedad, como por ejemplo el consumo de alcohol, drogas, etc., 
que implican costos para la sociedad por los efectos nocivos que producen. En este 
caso, el control del consumo de estos bienes, aparte de consideraciones individuales, 
es una medida para disminurr los costos sociales que incluyen. 

f$JQ 

• Costo social ~ 

D-BMgP 

BMgS 
1 

"'-- a. a· 

Beneficios externos del consumo 

Lo contrario ocurre cuando hay bienes cuyo consumo es considerado indispensable, 
como el caso de alimentación adecuada a infantes o educación a sectores 
desprotegidos. El consumo de estos bienes en la etapa adecuada, además de atender 
necesidades básicas de la población, produce beneficios socialmente deseables y 
pueden considerarse, más que un costo, una inversión altamente redituable en términos 
sociales. Por ejemplo puede citarse el caso de estimulación temprana y atención 
prenatal. 

Los proyectos dirigidos en este sentido deben formular efrcazmente los mecanismos 
adecuados para que los . subsidios lleguen directamente hasta quienes han sido 
considerados como su población objetivo. Nótese ahora el siguiente gráfico .. 

; $IQ 

"'--...____ ~Po0.1gS 

~ ""'- A / ./ • Costo socJol 

:.·········'~~~=:( 
~~ " 

: -~BMgS 
. .OoBMgP 

a. a· QJt i 
'------'-----~---/ 
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l• EL SECTOR EXTERNO 

En este apartado se resumirá la incursión en los aspectos m1croeconom1cos del 
comercio exterior que son relevantes para la evaluación social de proyectos. En pnmer 
lugar se analiza a los mercados de importación y de exportación, postenormente el 
mercado de divisas. 

Para ello se realizarán los siguientes supuestos: 

a) País pequeño que enfrenta un precio internacional, que es el precio en la 
moneda extranjera por el tipo de cambio: 

PI* = P US$ * TC 

b) Puede comprar y vender todo lo que quiera al mismo precio. 

e) No hay impuestos, ni subsidios, ni aranceles. 

d) No hay costos de transporte. 

El mercado es "perfecto" en el sentido de que ni compradores ni vendedores pueden 
afectar el precio, mismo que se considera fijo. .,,. 

IMPORTACIONES 

Para que sea atractivo importar, el precio internacional se debe ubicar por abajo 
del precio de equilibrio del mercado interno. Esto se representa por el "P0" en el 
siguiente gráfico, donde "P0" es el precio internacional y "P1" el precio interno sin 
comercio internacional: 
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p1 t---~~ 

Po S' 

K O 

Como rige el precio internacional y se puede comprar todo lo que se quiera, a "Po" los 
empresarios nacionales solo ofertan "Zo"" y la demanda es mayor, ubicándose en "Zoc". 
La diferencia entre la cantidad ofertada y la cantidad demandada será "Zoc- Zo5

", lo cual 
representa a las importaciones. 

Los beneficios del comercio internacional son identificables analizando los excedentes 
del productor y del consumidor en la situación inicial y con comercio. 

Situación inicial: 
Excedente del consumidor: "P,A" hasta el cruce de ·o· con el eje "Y". 
Excedente del productor: "P,AK" . 

. Con comercio internacional: 
Excedente del consumidor: "P0CFB" hasta el cruce de "O" con el eje "Y". 
Excedente del productor: "PoCK" 
Ganancia para la sociedad: "ACB" 

Con comercio exterior, debido a que el ¡recio de referencia para producir es menor, los 
productores nacionales sólo ofrecen Zo por lo que se ve reducida el área de excedente 
propia en "P,ACPo" que el consumidor rec1be por el menor precio. 

Analizando la variación en las cantidades producidas y demandadas al precio 
internacional se tendrá que: 

i) se dejan de producir ·z,- Zo5
" unidades que costaban "Zo5CAZ1" y 

ahora cuestan "Zo5CFz,·. consecuentemente se presenta un ahorro de 
recursos para la sociedad equivalente al área "CAF". 

ii) se consumen más unidades del producto: "Zoc- z,·. La sociedad valora 
estas unidades adicionales en '"Z,ABZoc" y le cuesta adquirirlas 
·z,FBZoc". por lo que el beneficio social o la ganancia social equivale al 
área inscrita en el triángulo "AFB". 
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EXPORTACIONES 

Para que un producto sea exportable el precio internacional debe ser superior al 
nacional, esto es, que sea más atractivo al productor enviarlo al mercado externo que al 
interno. Obsérvese la siguiente gráfica: 

S 

En la gráfica anterior se representa el precio internacional "Po" y el prec1o interno o~-;· 
doméstico "P2" con las cantidades ofrecidas y demandadas en cada caso. Debido a.que•, 
"Po" es mayor, la oferta se ubica en "W0

5
" y la demanda es sólo "Woc"_ La diferencia 

entre ambas resulta ser la equivalencia en exportaciones: "W0
5

- Wac"_ 

Al igual que en las importaciones, hay beneficios por las exportaciones; estos beneficios ·. 
del comercio internacional pueden observarse al analizar los excedentes del productor y ,: .. 
consumidor en la situación in1cial y con comercio internacional o exportando. ' 

Situación inicial: 
Excedente del consumidor: "P2AC", hasta el cruce de la demanda con el eje "Y". 
Excedente del productor: "P2A", hasta el cruce de la oferta "S" con el eje "Y". 

Con comercio internacional: 
Excedente del consumidor: "P0C", hasta el cruce de la demanda con el eje "Y". 
Excedente del productor: "P0CBA", hasta el cruce de la oferta con el eje "X". 
Ganancia para la sociedad: "ACB". 

Como el precio internacional de referencia es mayor que el interno, la producción 
aumentará porque hay incentivos para los empresarios que ofrecen "W0

5
" y a escala 

interna sólo se demanda "Woc". porque el precio es mayor. La ganancia excedente del 
productor representa el beneficio social. 

Del mismo modo que en el caso pasado, las variaciones en cantidades producidas y 
demandadas con comercio internacional generan que: 

i) se aumente la producción en _"W0
5 

- W/" unidades que cuestan 
"W2ABWo5

" y se venden a "Po" por una cantidad de "W0
5

- W2", con lo 
que se tiene una ganancia neta de la mitad del triángulo "CAB". 
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ii) la demanda interna disminuye de "W{ a "Woc" por el precio mayor a P2. 

Esto provoca una pérdida social en el consumo interno bruto, pero 
ahora se venden las unidades en el mercado externo en "Po" por "W2 -

Wóc. por lo que la ganancia neta es la otra mitad del triángulo "CAB". 

Para las exportaciones generalmente los precios también son fijos. La mayor parte de 
· los países tratan de incrementar sus exportaciones para mejorar su posición en la 

balanza de pagos. 

1• EL VALOR MONETARIO .. 

La exposición hasta ahora hecha sobre este tema ha inducido que los bienes y servicios 
son deseados y consecuentemente apreciados por ser elementos que _proporcionan 
satisfacción o mitigación de necesidades específicas, bien sean del individuo o de la 
sociedad, y que este factor conduce a que posean un determinado valor en el tiempo. 
Sin embargo, su adquisición por parte de los demandantes se efectúa mediante el 
intercambio de otro bien o servicio, o mediante la entrega de una pieza acuñada 
conocido como moneda, la cual srrve como elemento de medición del valor de las 
cosas. 

Debe comprenderse que con un conjunto de monedas se refiere el valor de las cosas, 
pero el valor individual de ellas como elemento económico dependerá de la cantidad de 
bienes y servicios que puedan ser adquiridos por cada una de ellas. Este razonamiento 
da lugar al concepto del poder adquisitivo de la moneda, el cual se define con el 
cociente o índrce que a continuación se expresa: 

o= UV /UM. 

donde el térmrno "UV' expresa la cantidad de bienes y servrcros ofrecidos en una 
economía determinada, en un instante específico y medidos en "unidades de valor"; 
mientras que el término "UM" representa el número de "unidades monetarias" en 
circulación, expresadas en términos de su nominación, en el mismo instante y en la 
misma economía. 

Cabe señalar las unidades de valor y las unidades monetarias son análogas, es decir, 
se denominan con el mismo nombre (pesos, dólares, libras, pesetas, etc.), pero eso no 
significa que idénticas. Por ejemplo, supóngase que una economía produjo y ofreció, 
hasta un determinado momento, bienes y servicios equivalentes a novecientos 
cincuenta y tres millones de pesos, los cuales fueron adquiridos e intercambiados 
(comercializados) por la puesta en circulación de r,m conjunto monetario cuyas 
nominaciones suman seiscientos treinta y siete millones de pesos; el valor de cada 
unidad monetaria será: 
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o = 953/ 637 = 1.4961. 

La cantidad de bienes y servicios dispuestos por una economía puede ser conocida 
mediante el indicador económico llamado Producto Interno Bruto (PIS), ya que éste 
mide· l.a producción realizada por los agentes residentes en un país, 
independientemente de quién sea su propietario. 

Con base en lo anterior y si se considera que los bienes y servicios idénticos, o 
similares, con calidad equivalente tienen la misma apreciación en cualquier economía, 
será posible determinar el valor de la moneda de una economía respecto de otra, 
tomando como punto de comparación el índice de poder adquisitivo' que cada una 
posee. Supóngase la existencia de tres economías con las siguientes características: 

Economía "N': PIS= 846 u.v. (unidades de valor). 
Circulación monetaria de 756 u. m. (unidades monetarias). 

Economía "8": PIS= 531 u.v. (unidades de valor). 
Circulación monetaria de 567 u.m. (unidades monetartas). 

Economía "C": PIS= 469 u.v. (unidades de valor). 
Circulación monetaria de 254 u.m. (unidades monetarias). 

Con estos datos será posible determinar el valor de cada moneda en las tres 
economías, así como la equivalencia entre ellas calculando los respectivos índices de 
poder adquisitivo y estab)~ciendo la siguiente "matriz de tipo cambiario": 

OA =a Os= b 
1 OA =a OA 1 OA Os 1 OA 
2 Os= b OA 1 Os Os 1 Os 
3 Oc= e OA 1 Oc Os 1 Oc 

Aplicando esta idea al caso planteado se tendrá que: 

OA = 846/756 = 1.1191. 
Os= 531/567 = 0.9365, 
Oc = 469/254 = 1.8465, 

oc= e 
Oc 1 OA 
Oc 1 Os 
Oc 1 Oc 

obteniendo la matriz de tipo cambiario que a continuación se muestra: 

33 

~t" 

--~~. 
,( 

;,/' 

.~ '• 
J; 

'· :·· 

OA = 1.1191 Os= 0.9365 Oc= 1.8465 
1 OA = 1.1191 1.1191/1.1191=1.0000 O. 9365/1.1191 =0.8368 1.8465/1.1191 =1.6500 
2 Os= 0.9365 1.1191/0.9365=1.1950 10.9365/0 9365=1.0000 1.8465/0.9365=1.9717 
3 Oc= 1.8465 1.1191/1.9465=0.5749 1 o 9365/1.8465=0.5072 1.8465/1.8465=1.0000 

La matriz de tipo cambiario debe interpretarse en sentido horizontal, de modo que, para 
el ejemplo planteado, una unidad monetaria de la economía "A" se intercambrará por 
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0.8368 unidades monetarias de la economía "8" o por 1.6500 de la "C". Una unidad 
monetaria de la economía "8" equivaldrá a 1.1950 de la "A" y a 1.9717 unidades 
monetarias de la economía "C". Por último, una unidad monetaria de la economía "C" 
podrá cambiarse por 0.5749 de la economía "A' o por 0.5072 unidades monetarias de la 
IIC". 

Lo anterior refiere un punto de equilibrio que se deriva de los· supuestos que 
fundamentan este modelo; sin embargo, las monedas también llegan a conformarse 
como bienes que ostentan un valor de cambio. Cuando llega ese momento, cambian 
éstas su valor partiendo de dicho punto de equilibrio y variándolo con base en las 
fuerzas de oferta y demanda que existan en un determinado momento en el mercado. 

l• VALOR SOCIAL DE LA PRODUCCIÓN 

El valor social de la producción se puede definir como aquel que una nación le asigna a 
Jos bienes y servicios generados en por un proyecto. Este valor aporta el flujo de 
beneficios directos empleados para la evaluación social de un proyecto. 

Los pasos a seguir para establecer el valor social de la producción es el siguiente: 

a) Establecer la situación de equilibrio sin proyecto, 
b) Agregar a la curva de oferta·Ja producción del proyecto, 
e) Determinar Jos efectos y, 
d) Establecer el valor social de la producción. 

BIEN NO COMERCIABLE Y SIN DISTORSIONES 

En este caso se tiene una economía de mercado perfecta, es decir, con ausencia de 
distorsiones. Aquí el valor social del bien producido por el proyecto deberá ser muy 
similar a su valor de mercado. En ocasiones, como la que se presenta a continuación, 
será preciso hacer un ajuste para tomar en cuenta los cambios en el excedente del 
consumidor y del productor. 

S s· 

P, 

D 

x,.. X. x.·. C.ont. 
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Con base en las curvas de oferta y demanda mostradas en la gráfica anterior, el precio 
del producto s1n proyecto será "P0". Si el proyecto produce "X", la curva de oferta se 
desplazará de "S" a "S"', el precio del producto bajará a "P,", la producción proveniente 
de otros productores del bien se reducirá hasta "Xso"' y la disponibilidad total del bien 
"X" aumentará de "Xo" a"~', lo que aporta un beneficio social por mayor consumo que 
puede calcularse valuando el área "ABXoXd"'. 

Por lado del productor, se han liberado recursos para usos alternativos, de este modo el 
beneficio total que obtiene la sociedad por la producción del proyecto es igual al valor 
de los recursos liberados más el valor para la sociedad del aumento en la disponibilidad 
del bien "X"; esto equivale al área "Xso'~'ABC". En resumen se tienen los siguientes 
efectos: 

• Precio: 
• ~ (Cantidad demandada): 

Disminuye 
Aumenta 
Disminuye • Xso (Cantidad ofrecida por otros): 

DETERMINACIÓN DEL VALOR SOCIAL DE LA PRODUCCIÓN 

El valor social de la producción será equivalente al valor del consumo adicional más el 
valor de los recursos liberados, determinándose su cuantía con la siguiente expres1ón· 

VSP = [Xd'- Xo] [(Po+ P,)/2] + [Xo- Xso'] [(Po+ P,)/2] 

VSP = [.)(.¡'- Xso'] [(P0 + P1) 1 2] 

Similarmente, el valor privado de la producción tendrá la siguiente equivalencia: 

VPP = [.)(.¡'- Xso'] [P1] 
' 

Se puede observar que los beneficios privados obtenidos por la venta de la producción 
de un proyecto subestiman el beneficio social en una cantidad igual al área "ABC", pero 
esta área será menor mientras menos importante sea el proyecto en el mercado del 
producto (el cambio en los precios como consecuencia del proyecto serán mínimos) y 
m1entras más elásticas sean las curvas de la oferta y la demanda del bien. 

Ejemplo: 

Determine el valor social de la producción de un proyecto consistente en producir 1 ,000 
toneladas de trigo. Actualmente (sin proyecto), se producen y consumen un total de 
10,000 toneladas a un precio de 50 u.m./ton. (unidades monetarias por tonelada), y se 
espera que como consecuencia del proyecto el precio del. trigo disminuya a 45 u.m./ton., 
aumentando su consumo total de 10,000 a 10,500 toneladas. Supóngase que el trigo es 
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un bien no comerciable (no es importable ni exportable) y que además no existen 
distorsiones en el mercado. 

Para proceder con la solución del caso planteado obsérvese la siguiente gráfica: 

• 
S •• 

"' 

o 

15 10 105 ( .. In lOM) 

Efectos: 
Precio: 
Cantidad Demandada: 
Cantidad Ofrecida por otros: 

Disminuye 
Aumenta 
Disminuye 

VSP = [X.,'- Xso'] [(Po + P,) 1 2] 
VSP = [10,500- 9,500] [(50+ 45) /2] 

VSP = 47,000 u.m. (unidades monetarias) 

VPP = [X.,' - Xso'] [P,] 
VPP = [10,500- 9.500] [45] 

VPP = 45,000 u. m. (unidades monetarias) 

BIEN EXPORTABLE SIN DISTORSIONES 

En este punto se abordará el caso de un proyecto que producirá un bien comerciable 
internacionalmente, por lo que su preCio no podrá verse afectado por la producción del 
proyecto y su demanda será entonces completamente elástica. 

El proyecto permitirá aumentar la cantidad ofrecida en una cantidad igual a la del 
proyecto, sin que ello afecte la cantidad consumida nacionalmente y la cantidad 
producida por los otros productores: y esto se origina precisamente porque el precio se 
mantiene constante. Obsérvese el gráfico que a continuación se expone: 
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En este caso el valor social de la produccrón estará dado por el incremento de las 
exportaciones, lo cual representa un mayor ingreso de divisas al país (1t), que 
multiplicadas por el tipo de cambio social (R) genera un beneficio social indicado en la 
gráfica por el área "ABX5Xs'". Los efectos que se provocan son los siguientes: 

• P: No cambia 
• XE: Aumenta 
• Xl: No cambia 
• Xso: No cambia 

El valor social de la producción será igual al valor privado, y ambos serán equivalentes 
al valor de las divisas adicionales, es decir: 

VSP = VPP = [Xs' - Xs] [1t] [R]. 

El beneficio social coincide con el beneficio privado debido a que no exrsten 
distorsiones tales como aranceles o subsidios a las exportaciones, y a que el tipo de 
cambio social es igual al tipo de cambro de mercado. Si estos fueran diferentes, al 
calcular del valor social de la producción se debería utilizar el tipo de cambio social y 
para el cálculo del valor privado de la producción se utilizaría el tipo de cambio de 
mercado. 

BIEN NO COMERCIABLE CON EXTERNALIDAD NEGATIVA EN LA PRODUCCIÓN 

En los casos anteriores, al calcular los beneficios sociales del proyecto relacionados 
con la liberación de recursos hecha por los otros productores, se consideró que la curva 
de oferta reflejaba adecuadamente el costo social de producir un bien; sin embargo, 
esto puede no ser cierto en el caso de que los otros productores causen externalidades 
(positivas o negativas) al producir drcho bien, ocasionando con esto que el costo 
marginal social sea distinto del costo marginal privado. Obsérvese el siguiente gráfico: 
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Puede notarse que en la situación sin proyecto la cantidad ofrecida es igual a la 
cantidad demandada a un precio "Po". Como consecuencia del proyecto el precio baja a 
"P,", por lo que la cantidad demandada aumenta a 'N' y los otros productores reducen 
su producción a Xsa'. 

En este caso existen beneficios por aumento de consumo, lo cual es valorado con el 
área bajo la curva de demanda "CDXa'N'" y exrste además una liberacióñ de recursos 
representada por el área "ABXsa'Xa, que equivale al costo marginal privado más el 
monto de la externalidad. El valor social· de la producción se determinará con la suma· 
de las dos áreas (ABCDXsa''N'). 

Los efectos causados son los siguientes 

• Precio: 
• 'N (Cantidad demandada): 
• Xso (Cantidad ofrecida por otros): 

El valor social de la producción será: 

Disminuye 
Aumenta 
Dismrnuye 

VSP = [Xci'- Xo] [(Po+ P1)/2] + [Xo- Xso'] [{(Po+ P1)/2} +E]. 

El valor privado de la producción se determinará con la siguiente expresión: 

VPP = [Xc!'- Xso'] [P1] 

En este caso, vuelve a ser cierto que el valor privado de la producción subestima el 
valor social, y la diferencia dependerá esencialmente del monto de la externalidad. 

l• COSTO SOCIAL DE LOS INSUMOS :.:: . 
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El concepto del costo social de los insumes se refiere al costo en que incurre un país al 
utilizar dichos insumes en la realización de un proyecto. El costo social de los insumes 
aporta el flujo de costos directos para la evaluación del proyecto. 

Los pasos para establecer el costo social de los insumes a continuación se enuncian: 

a) Se establecerá la situación de equilibrio sin proyecto, 
b) Se agregará a la curva. de demanda la cantidad requerida por el 

proyecto, 
d) Se determinarán los efectos y, 
e) Se establecerá el costo social de los Insumes. 

INSUMO NO COMERCIABLE Y SIN DISTORSIONES 

En este caso se supondrá que la economía funciona perfectamente y no existen 
distorsiones, para que con estas condiciones el valor social del insumo sea muy similar 
a su valor de mercado. Obsérvese el siguiente gráfico: 

S 

p, 

P, 

o· 

Y .. ,' Ya Y; C..nt. 

Podemos observar que el proyecto aumentará la demanda total debido al insumo "Y", 
de "D" a "D"', aumentando con ello el precio de "Po" a "P,", situación que provocará a su 
vez que los productores del bien estén dispuestos a incrementar su producción de "Yo" 
a "Ys'" y que los otros demandantes del bien reduzcan su con~umo de "Yo" a "Y do"'. 

Los efectos generados con esto son los siguientes: 

• Precio: 
• Ys (Cantidad ofrecida): 
• Ydo (Cantidad demandada por otros): 

Aumenta 
Aumenta 
Disminuye 

El costo social de los insumes se determinará mediante la suma del costo de 
producción adicional y el costo debido al menor consumo de otros, obteniéndose de 
este razonamiento la siguiente expresión: 

VSP = [Ys'- Yo] [(Po+ P,)/2] +[Yo- Y do'] [(Po+ P,)/2] 
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CSI = [Ys'- Ydo'] [(Po+ P1) /2] 

Similarmente, el costo privado de la producción tendrá la siguiente equivalencia: 

CPI = [Ys'- Ydo'] [P1] 

En este caso el costo privado del insumo del proyecto es mayor que el costo social. 
Ambos deberán ser iguales en la medida en que los cambios en los precios debido al 
proyecto sean menores. ' 

INSUMO NO COMERCIABLE CON IMPUESTO AL CONSUMO 

La siguiente gráfica muestra una situación en la cual el insumo requerido por el 
proyecto está gravado con un impuesto al consumo y por lo tanto el precio pagado por 
el consumidor es mayor que el precio que recibe el productor. 

...... 
S ... 

P, 

... 
P, o· 

Con base en estas curvas de oferta y demanda, el precio a pagar por el consumidor en 
la situación sin proyecto será de "Pd"y el precio que recibirán los oferentes será "Ps". Si 
el proyecto consume una cantidad "Y" del insumo, la curva de demanda se desplazará 
de "O" a "D'", los precios de demanda y de oferta se incrementarán a "Pd'" y "Ps'" 

·respectivamente, ocasionando que el consumo de los otros compradores del bien 
disminuya hasta "Y dO'" y la producción total del bien "Y" aumente desde "Yo" a "Ys'", lo 
que tiene un costo social por mayor uso de recursos que se puede calcular mediante el 
área "CDYoYs'". 

Por lado de los otros consumidores existe un costo por el menor consumo del bien, 
equivalente al área "ABYaYdo'". De este modo, el costo total en el que incurre la 
sociedad por el uso de este insumo, es igual al costo adicional por los recursos 
utilizados más el costo por el menor consumo de otros compradores del bien "Y", y esto 
es equivalente al área "YdO'Ys'ABCD". 

En resumen, se tienen los siguientes efectos: 

• Pd: Aumenta 
• Ps: Aumenta 
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• Y s: Aumenta 

• Ydo: Disminuye 

El costo social de los insumes será igual al costo de producción adicional más el costo 
debido al menor consumo de otros, de donde se desprende la siguiente ecuación: 

CSI = [Ys'- Yo] [(Ps + Ps') /2] +[Yo- Ydo'] [(Pd + Pd') /2] 

Por su parte, el costo privado de los insumes se calculará de la siguiente forma: 

INSUMO IMPORTABLE CON IMPUESTO A LA IMPORTACIÓN 

Este punto aborda el caso de un proyecto que consumirá un bien importable y su prec1o 
no se verá afectado por el proyecto. La oferta del producto se con~iderará como 
infinitamente elástica, es decir, se puede corriprar cualquier cantidad al mismo precio. 

El proyecto aumentará la cantidad ofrecida total en una cantidad igual a la del proyecto, ' 
sin que ello afecte la cantidad consumida por los otros compradores ni la cantidad 
producida nacionalmente; esto debido a que el precio se mantiene constante. 
Examínese el gráfico siguiente: 

v. -v.· 

En la gráfica anterior el producto "nR" representa el precio internacional de "Y" 
convertido en moneda nacional y "Po" representa el precio al que se vende el producto 
en el mercado nacional debido al impuesto. En este caso, el costo social de los insumes 
será equivalente al incremento en las importaciones, lo cual implicará una disminución 
en las divisas del país (n), que multiplicadas por el tipo de cambio social (R) 
determinarán su valor. Lo anterior está representado en la gráfica antenor por el área 
"ABYdYd"'. 
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Los efectos en los cuales se incurre son: 

• Precio: No cambia 
• Ys (Cantidad ofrecida): No cambia 
• Y d (Cantidad demandada por otros): No cambia 
• YM (Cantidad importada): Aumenta 

El costo social de los insumes se calculará con la siguiente expresión que incluye la 
pérdida de divisas, el tipo de cambio social y el diferencial en la cantidad demandada 
por otros: 

CSI = [Yd'- Yd] [7t] [R] 

Por su lado, el costo privado de los insumes será: 

En resumen, esto deriva en que el costo social del insumo es la cantidad adicional de 
divisas gastadas como consecuencia del proyecto. En este caso el costo privado del 
insumo es mayor debido al monto del impuesto. 
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· "; Ejemplo: 

Se está analizando un proyecto consistente en producir 10,000 litros de leche al año. 
Considere que la leche es un bien no comerciable, que el precio que pagan los 
consumidores por la leche es de 8 u.m./litro (unidades monetarias por litro) y que existe 
un subsidio de 1 u.m./litro consumido; además se conoce que los actuales productores 
ocasionan una externalidad positiva a los agricultores igual a 2 u.m./litro. Se espera que 
como consecuencia del proyecto aumente el consumo de leche en 6,000 litros por año y 
que el precio se modifique en 0.50 u. m. (unidades monetarias). Calcule el valor social y 
el valor privado de la producción. 

Para resolver el caso planteado, primeramente se deberá realizar la siguiente gráfica: 

VSP = 
VSP = [6,000) [(8 + 7.5) /2) + [4,000) [(9 + 8.5) /2)- [(4,000) (2)) 

VSP = 73,500 u. m. (unidades monetarias) 

VPP = [Xd' - Xso') [P,] 
VPP = [10,000- O) [8.5) 
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VPP = 85,000 u.m. (unidades monetarias) 

Para producir esta cantidad de leche, es necesario invertir por una sola vez en 1 O 
equipos refrigerantes, los cuales son bienes importables y su costo es de 1 ,500 dólares 
cada uno. ~1 tipo de cambio de mercado es de 7 unidades monetarias por dólar y el tipo 
de cambio social es 10% mayor. Se sabe además que existe un arancel a la 
importación del 15%. Calcule el costo social y el costo privado de esta inversión. 

Primeramente habrá que analizar la gráfica que a continuación se expone: 

S 

CSI = [Yd'- Yd] [n] [R] 
CSI = [1 0-0] [1 ,500] [(7) (1.1 O)] 

CSI = 115,500 u. m. (unidades monetarias) 

CPI = [Yd'- Yd] [Po] 
CPI = [10-0] [(1500) (7) (1.15)] 

CPI = 120,750 u.m. (unidades monetarias) 
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Ahora, además de Jo anterior, considérese que para producir leche se requieren otras 
inversiones que ascienden a 40,000 u.m. (unidades monetarias) que deben realizarse 
una sola vez. También se necesitan insumas por 50,000 u.m. al año y se sabe que el 
proyecto ocasionará efectos indirectos positivos 3,000 u.m. anuales. Considerando que 
Jos valores sociales de las otras inversiones y de los insumas coinciden con Jos 
privados, y que la vida del proyecto es infinita, calcule el flujo de beneficios y costos 
sociales y privados del proyecto. 

• Flujo de beneficios y costos sociales· 
años 

Concepto o 1 00 

Inversión 
Equipo -115,500 
Otras -40,000 

Leche 73,500 73,500 
Insumas -50,000 -50,000 
Ef. Indirectos 3,000 3,000 
Flujo -155,500 26,500 26,500 

• Flujo de b fi · ene ICIOS y costos _pnva os: . d 

años 
Concepto o 1 00 

Inversión 
Equipo -120,750 
Otras -40,000 

Leche 85,0001 85,000 
Insumas -50,000 -50,000 
Ef. Indirectos o o 
Flujo -160,7501 35,000 35,000 

l• EFECTOS INDIRECTOS 

Los efectos indirectos de los proyectos pueden ser positivos o negativos. Tales efectos 
ocurren en mercados sustitutos o complementarios al del proyecto y se pueden 
ocasionar cuando el proyecto provoca cambios en Jos precios de Jos bienes que 
produce o que utiliza, afectando, como consecuencia, las cantidades intercambiadas en 
dichos mercados. 

Para que se produzcan efectos indirectos deberán existir las siguientes condiciones: 
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• Cambio en el precio del bien ocasionado por la realización del 
proyecto, 

• cambio en la cantidad transada en los mercados complementarios o 
sustitutos y, 

• distorsiones en los mercados. 

MERCADO DE BIENES O SERVICIOS SUSTITUTOS 

Un mercado de bienes o servicios sustitutos es el que se integra por aquellos productos 
que pueden reemplazar a otros bienes o servicios en lo que refiere a su uso o consumo. 

Supóngase que un proyecto consiste en producir café (bien doméstico sin distorsiones) 
y que como consecuencia de éste el precio del café va a disminuir de "Po" a "P1" como 
se muestra en la sigUiente gráfica: 

Precio 

P, 

P, 

x,.; x, x,; 

S 
S' 

o 

Can!. (Calé) 

Por otra parte, el té (bien importable y gravado con un impuesto a la importación), el 
cuál es un bien sustituto del café y como consecuencia de ello puede generar la baja en 
el precio del mismo, disminuirá su demanda desde "Do" a "D1" como se puede apreciar 
en el gráfico que a continuación se muestra: 

Precio 

7t•R + T 

lt• R 1---r-....1...-!-'-f""-J....>,,-- S,. 

e, 

R.o R.o' R.o C.nt. (T6) 
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En la gráfica anterior, el producto "1tR" representa el precio internacional del té 
· convertido en moneda nacional y "T' representa el impuesto. En la situación sin 
proyecto, la cantidad producida nacionalmente es "Rs", la cantidad demandada es "Rd" 
y la cantidad importada es "RM"· 

Al bajar el precio del café la demanda por té disminuye, y como su precio se mantiene 
constante, la cantidad producida en el país no cambia, disminuyendo en consecuencia 
la cantidad importada. 

Los efectos de lo anterior son los que a continuación se mencionan: 

• Precio: 
• Rd (Demanda): 
• RM (Cantidad importada): 

No cambia 
Disminuye 
Disminuye 

En e.ste caso el efecto indirecto del proyecto será el ahorro en divisas debido a menores 
importaciones, menos el costo por menor consumo, obteniéndose en este caso un 
efecto indirecto negativo (costo indirecto). Este efecto indirecto podrá· valuarse del 
siguiente modo: 

· MERCADO DE BIENES O SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

Un mercado de bienes o servicios complementarios es el que se integra por aquellos 
que son consumidos o empleados conjuntamente con otros bienes o servicios. 

Analícese ahora el mercado del azúcar (bien doméstico con subsidio a la producción y 
complementario del café), que como consecuencia de la baja en el precio del café 
aumentará su demanda como a continuación se muestra en la gráfica: 

Precio 

Pa'----

p, 
p¡ 

p, 

o, 

Co C' Cant. 
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En la situación sin proyecto, la cantidad ofrecida y la cantidad demandada es "C0", y al 
bajar el precio del café, dichas cantidades aumentan a "C'". En este caso se tiene un· ·· 
beneficio por consumo adicional representado por el área "CDC0C"' y se tiene un costo 
por mayor uso de recursos equivalente al área ."ABC0C'", por lo que se tiene un costo 
indirecto equivalente al área "ABCD". 

En resumen, se derivarán los siguientes efectos: 

• Precio: 
• Cs (Cantidad ofrecida): 
• Cd (Cantidad demandada): 

Aumenta 
Aumenta 
Aumenta 

El efecto indirecto se valuará con la diferencia entre el consuma adicional y el uso de 
recursos, es decir: 

El = [C'- Co] [(Pd' + Pd) /2)- [C'- Co) [(Ps' + Ps) /2) 

El = [C' - Co] [{(Pd' + P d) 1 2}- {(Ps' + Ps) 1 2}] 

EXTERNALIDADES 

Además de los efectos directos e indirectos. el proyecto que se analice puede producir 
externalidades, mismas que pueden ser positivas o negativas. Un ejemplo de ellas es el 
caso en el cual el proyecto, por el hecho mismo de producir, contamina el medio 

·ambiente o deposita residuos en un río que se usa con fines recreativos. Evidentemente 
se ocasiona un perjuicio a la sociedad y por lo tanto existe un costo que se debe 
contabilizar al evaluar el proyecto. 

Cabe mencionar que las externahdades causadas por el proyecto pueden ser similares 
o distintas a las ocasionadas por los otros productores, ya que, por ejemplo, la 
tecnología puede ser diferente. 

Supóngase que un proyecto c6ns1stente en producir papel le ocasiona al país un daño 
por contaminación ambiental valuado en 1.000 u. m. (unidades monetarias) al año, 
donde el costo social de producir papel sin emitir contaminantes es de 300 u. m. anuales 
y de descontaminar el ambiente es de 200 u.m. ·anuales. Pues bien, el costo que al 
menos habrá de registrarse en la evaluación social como primer alternativa será las 
suma del primer factor y el último mencionados, es decir, 1,200 u.m. anuales, y como 
segunda alternativa, tan sólo 300 u.m. al año. Sin duda alguna se preferirá la segunda 
alternativa desde el punto de vista social, pero esta perspectiva podrá diferir de la que 
resulte de una evaluación finanaera. · 
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M. en l. Enrique Augusto Hemández-Ruiz. -

l• LA ESTADÍSTICAYLA SIMULACióN 

EL MÉTODO "PERT'' 

Esta Técnica de Evaluación y de Revisión de Programas es referida mediante el 
acrónimo formado por su nombre en inglés (Program Evaluation and Review 
Technique) y, como anteriormente se afirmó, es similar al de la ruta crítica, pero la 
diferencia básica consiste en que "PERr es un método probabilístico que supone el 
desarrollo de un escenario optimista, uno pesimista y otro esperado; el último de ellos 
se determina acotado por los dos primeros, aplicando técnicas de simulación. 

Obviamente con la programación se trata dé establecer el mejor ordenamiento de un 
conjunto de actividades que deberán ser emprendidas en el futuro, con las cuales se · 
pretende llevar a cabo un proyecto; Sin embargo, por ser eventos futuros se tratará 
inherentemente con incertidumbre respecto de las condiciones en que serán realizadas .. 

Es precisamente este hecho el que hace que las cosas resulten de manera distinta a la 
que se supuso de manera determinística, debido a que la ocurrencia de eventos futuros 
es una cuestión aleatoria, es decir, puede depender del azar; por esta razón es · 
recomendable prepararse para las mejores y las peores condiciones. 

El escenario optimista se formulará con la determinación de las mejores condiciones en 
que pueden ser desarrolladas las actividades del proyecto, o sea, se considerarán los 
menores costos y mínimas duraciones de las actividades, así como también la mayor 
disposición de recursos económicos y humanos. 

Por el contrario, el escenario pesimista se formará determinando la ocurrencia de las 
peores condiciones de trabajo en el proyecto, es decir, se supondrá que se alcanzarán 
los mayores costos y máximas duraciones, además de la menor disposición de los 
recursos en general. 

El escenario esperado resulta ser uno intermedio de los dos anteriores obviamente; su 
generación se logra simulando el acontecimiento de las situaciones más probables que 
pueden ocurrir en el futuro, por eso mismo es que este escenario también puede ser 
llamado "escenario más probable". Un método de simulación muy empleado para este 
fin es el denominado Monte Cario. 

El modelo de Monte Cario, llamado también método de ensayos estadísticos, es una 
técnica de simulación de situaciones inciertas que pen'nite definir valores esperados 
para variables no controlables mediante la selección aleatoria de valores, donde la 
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probabilidad de elegir entre todos los resultados posibles está en_estricta relación con 
sus respectivas distribuciones de probabilidad. 

El mecanismo a seguir para realizar tales ensayos estadísticos obedece a estos pasos: 

1. Seleccionar un conjunto representativo de proyectos ya realizados para tomar 
de ellos los parámetros que nos interesan simular en la creación del 
escenario más probable del proyecto que se pretende realizar. 

2. Se formarán clases estadísticas con lós datos elegidos, estableciendo un 
intervalo o amplitud que sea conveniente en las mismas; posteriormente se 
calculará el valor medio en cada clase, la frecuencia con que se presentó 
cada clase en el conjunto seleccionado, la frecuencia relativa y la frecuencia 
relativa acumulada, tal como se ejemplifica en la siguiente tabla: 

La frecuencia, frecuencia relativa y frecuencia relativa acumulada deberán 
cumplir las siguientes condiciones: 

k 

n = l:f;, 
"'' 

fr, = f; 1 n, 
1 

fra; = l:frk. 
k•! 

donde "n" es el número de elementos que integra el conjunto en estudio, "f," el 
número de elementos del conjunto en estudio que incurren en el estrato "i", 
"fr1" y "fra," la frecuencia relativa y la frecuencia relativa acumulada que 
corresponden al estrato "i". 

3. Con la frecuencia relativa calculada puede conocerse la distribución de 
probabilidades de los parámetros tratados, la cual se apreciará en una gráfica 
como la siguiente: 
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4. La distribución de los datos puede estar concentrada alrededor de cualquier 

abscisa y para que el proceso de simulación la respete será necesario 
construir la siguiente gráfica con la frecuencia relativa acumulada que se 
calculó en la tabla: · 

"' ... - ... - ... ... 

5. Como paso inmediato se procederá a "normalizar" el rango empleado en los 
ejes de las abscisas y de las ordenadas, es decir, a convertir su amplitud de 
cero a uno con la expresión siguiente: 

donde "V' refiere los valores ubicados en cada eje de la gráfica anterior y "C," 
es cada uno de los valores de los ejes con los que se creará una gráfica 
"normalizada" como la que se muestra en esta figura: 
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6. Por último, se generará una serie de números aleatorios que sea lo 
suficientemente grande para que ésta sea considerada representativa del 
proyecto en cuanto a su comportamiento; dichos números aleatorios se 
comprenderán entre el cero y la unidad, y serán ubicados en el eje de las 
ordenadas de esta última gráfica y se obtendrá el coeficiente que les 
corresponda sobre las abscisas. Con el coeficiente aplicable- para la 
simulación se aplicará la siguiente expresión, con la cual se calcularán los 
parámetros buscados con la simulación: 

donde "CA," es cada coeficiente corregido por la correlación normalizada que 
se aplicó para el caso especifico de cada número aleatorio de la serie 
generada, "P" corresponde a los valores de Jos parámetros que se tomaron 
como base para efectuar el ordenamiento estadístico con que partió el 
proceso de simulación y Se; es cada valor resultado de la aplicación de cada 
·e .. Al· 

Cabe señalar que en caso de no contar con los datos indicados en el primer paso, los 
números aleatorios pueden ser aplicados directamente en la expresión del último punto. 

Existe la posibilidad de que la cantidad de números aleatorios que se generarán sean 
determinados mediante la aplicación de conceptos de muestreo aleatorio; incluso estos 
conceptos pueden apoyar para generar varios escenarios que son posibles y tomar de 
ellos el más representativo para catalogarlo como el más probable de presentarse en la 
realidad. 

Para concluir con este punto, podemos decir que la simulación aplicada en el método 
PERT es una manera "virtual" de hacer historia sin correr riesgo, pues en caso de notar 
deficiencias en puntos específicos del proyecto, es posible tomar medidas pertinentes 
para evitarlas o disminuirlas sin una repercusión sorpresiva en los recursos. 
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INTRODUCCIÓN 

El resultado de un experimento estadístico puede registrarse como un valor numérico o 
como una representación descriptiva, y es por eso que la estadística se interesa 
principalmente por el análisis de datos numéricos. En un estudio particular, el número 
de posibles observaciones puede ser pequeño, grande pero finito, o bien infinito. 

Siempre que trabajemos en el muestreo, debemos contar con un plan preciso para 
delimitar el tamaño de la muestra que deseamos extraer de una población para cumplir 
con los objetivos de la investigación. Un error muy común consiste en pensar que una 
muestra debe ser grande para que realmente sea representativa de la población, pero 
quizá esto no suministre información adecuada sobre el parámetro en cuestión; sin 
embargo, sí mermará en mucho los recursos económicos que se empleen para llevar al 
cabo esta actividad 

La totalidad de las observaciones que interesan, sea su número finito o infinito, :·~ 
constituye lo que se llama una "población"; esta palabra considera las observaciones . 
acerca de algo de interés; ya sean grupos de personas, animales u objetos, y el número 
de observaciones en la población se define como el tamaño de ésta. 

En otros términos, se llamará población · al conjunto formado por la totalidad de 
;f!, 

resultados obtenidos, o posibles, al realizar un experimento cualquiera. 

Como ejemplo de una población de tamaño finito podemos citar, entre otros, los 
números de los naipes de la baraja, las estaturas de los residentes de una ciudad y las 
longitudes de los peces atrapados en un lago. El experimento de lanzar dados, las 
observaciones obtenidas al medir la presión atmosférica todos los días, desde el 
pasado remoto hasta el futuro, o todas las mediciones de la profundidad de un lago en 
cualquier punto concebible, son ejemplos de poblaciones de tamaño infinito. Algunas 
poblaciones finitas son tan grandes, que en teoría se supone que son infinitas. 

En el campo de la inferencia estadística, interesa lograr conclusiones concernientes a 
una población cuando es imposible o impráctico observar el conjunto total que forma a 
la población, y es por eso que se depende de· un subconjunto de ésta para poder 
realizar estudios relativos a la misma. Esto ha conducido al desarrollo de la teoría del 
muestreo. 

A los datos obtenidos al realizar un experimento determinado número de veces se le 
conocerá como "muestra de la población", por lo que una muestra será entendida como 
un subconjunto de su población, y para que sean válidas las inferencias que se realicen 
se deben obtener "muestras representativas" de la citada población. 

Con frecuencia, al elegir una muestra se seleccionan los elementos que se consideran 
más convenientes de la población; pero tal procedimiento puede conducir a inferencias 

~' 
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erróneas. Los procedimientos de muestreo que generan inferencias que sobrestimen o 
subestimen de manera consistente algunas características de la población reciben el 
nombre de "sesgados". 

Para eliminar cualquier posibilidad de sesgo en el procedimiento de muestreo,: es 
deseable recurrir al manejo de "muestras aleatorias", las cuales se seleccionan de 
modo independiente y al azar, cuyo principal objeto es presentar información 
representativa acerca de los parámetros de la población que son desconocidos. 

Para analizar características específicas de una muestra aleatoria, misma que se 
considerará representativa de una población, se emplearán los parámetros conocidos 
como estadísticos, mismos que reciben también el nombre de "medidas de tendencia 
central". Un estadístico o medida de tendencia central será cualquier función (expresión 
matemática) que involucre a las variables aleatorias que constituyen una muestra 
aleatoria. 

Los estadísticos más comunes utilizados para determinar el punto medio de un conjunto 
de datos, dispuestos en orden de magnitud, son la media, la mediana y la moda. 

Si X1, X2, ... , Xn constituyen una muestra aleatoria de tamaño "n", donde cada una de 
ellas tiene la misma probabilidad de ocurrencia, entonces la "media muestra!" se define 
con el estadístico: 

n 

J..Lx = 1/n L .)(¡, 
P.1 

y en caso de que cada una de estas variables posea su propia y respectiva probabilidad 
de ocurrencia, el estadístico de la media muestra! será: 

n 

J..Lx = L P(X;) X;. 
P.1 

Si X1, X2, ... , Xn constituyen una muestra aleatoria de tamaño "n", dispuesta en orden 
creciente de magnitud, entonces la "mediana de la muestra" se define con el estadístico 
siguiente: 

mx = X(n+1Y2 si "n" es impar, y 

mx = Yz (Xn/2 + X(n/2)+1) si "n" es par. 

Si X1, X2, ... , Xn, que no son necesariamente diferentes, constituyen una muestra 
aleatoria de tamaño "n", entonces la "moda muestra!" es el valor de la observación que 
ocurre más a menudo o con la mayor frecuencia. La moda será referida con la letra 
"Mx", la cuál puede no existir y cuando existe no es necesariamente única, de hecho, 
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cuando exista una sola moda se dirá que la muestra será unimodal, cuando sean dos 
será bimodal, y cuando sean tres o más la muestra será multimodal. 

De las tres medidas de tendencia central definidas anteriormente, será la media en la 
que centraremos nuestra atención, pues servirá para definir otras características de 
índole estadística que referirá la dispersión que existe de los datos muestrales respecto 
de su media, definiendo así a las "medidas de dispersión". Esta información que es. 
referida recibe el nombre de momento de orden "k" con respecto a la media y; el cuál, 
cuando los valores de la muestra tienen la misma probabilidad de ocurrencia, es 
definido de la siguiente manera: 

n 

mk = 1/n :¿ (X;- J.lxt. 
i=1 

pero cuando los valores de dicha muestra poseen distintas probabilidades de 
ocurrencia, la expresión aplicable será: 

n . ,, .,. 
·*· :.· 

mxk = :¿ P(X;) (X; - J.lx)k. 
~·. 

j~:~1 

En lo sucesivo, será el momento de orden dos con respecto a la media el que nos 
interesará, el cuál será denominado como varianza de la muestra y se determinará con 
la siguiente expresión cuando exista la misma probabilidad de ocurrencia en los valores .. 
de la muestra: 

n 

m2 = cr/ = 1/n :¿ (X;- J.lx)2, 
. i=1 

y como se ha venido señalando, en caso de que los valores que integran la muestra 
tengan distinta probabilidad de ocurrencia, la expresión anterior será modificada del 
siguiente modo: 

n 

mx2 = crx 2 = :¿ P(X;) (X; - J.lx)2. 
i•1 

A la raíz cuadrada de la varianza se le conocerá con el nombre de desviación estándar, 
misma que se expresará de la forma siguiente: 

- ( 2)112 crx- crx . 

Adicionalmente es posible determinar de una manera relativa o porcentual la dispersión 
de los datos analizados en una muestra con respecto de su media, la cual se 
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fundamenta en la determinación de un índice conocido como "coeficiente de variación", 
mismo que guarda la siguiente equivalencia: 

No obstante, existe una cuarta medida de dispersión que no depende de la media de la 
muestra, ésta recibe el nombre de "rango de la muestra aleatoria". Si x,, X2, ... , Xn son 
elementos de una muestra aleatoria, el rango se define como Xn- X1, donde Xn y X1 son, 
respectivamente, las observaciones mayor y menor de la muestra. 

En adición a lo expuesto, es posible calificar a una muestra con base en su distribución 
simétrica respecto de su media y con base en su aplanamiento o exceso (kurtosis), es 
decir, podemos inducir el cálculo de dos índices: el primero denominado coeficiente de 
simetría, y el segundo llamado coeficiente de kurtosis. 

El coeficiente de simetría se calcula con la siguiente relación: 

Si el valor de este coeficiente es igual a cero, significará que la curva de distribución de 
la muestra es simétrica, es decir, que existe el mismo número de elementos a ·¡a 
derecha y a la izquierda de la media. En cambio, si el valor del coeficiente de simetría 
es mayor que cero, se dirá que existe una asimetría "positiva", e indicará que el valor de 
la moda es menor que el de la media; si por el contrario, el valor del coeficiente es 
menor que cero, la asimetría será "negativa", y el valor de la moda será mayor que el de· 

'la media de la muestra, · 

Por su parte, el coeficiente de kurtosis o de aplanamiento se determinará con este 
cociente: 

Para calificar el grado de aplanamiento de la distribución de una muestra, se le 
comparará con una distribución teórica de gran importancia, la cual es llamada "normal 
estándar". El valor del coeficiente de kurtosis para la distribución normal es equivalente 
a tres unidades (mezokurtica), por lo que. si éste coeficiente resulta ser menor que tres, 
la distribución de la muestra será "platokúrtica", es decir, más aplanada que la curva de 
la distribución normal; si por el contrario, el valor calculado fuera mayor que tres, la 
curva de distribución de la muestra será "leptokurtica", o sea, menos aplanada que la 
distribución normal. 

Una curva de distribución platokurtica (achatada) indica que los datos muestrales se 
encuentran muy dispersos respecto de su media, ya que su altura es menor que la 
curva de distribución normal, en cambio, una curva leptokúrtica (alta y estrecha en el 
centro) indica que los elementos de la muestra son concentrados, es decir, poseen 
valores cercanos a la media. 
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Con base en lo anteriormente explicado, cabe destacar que la media es fácil de calcular 
y emplea toda la información disponible, por esa razón los métodos utilizados en 
inferencia estadística se basan en la media de la muestra. La única desventaja 
importante de la media es que puede ser afectada en forma nociva por los valores 
extremos. 

La mediana tiene la ventaja de ser fácil de calcular si el número de observaciones es 
relativamente pequeño, y no es influida por valores extremos. Al considerar muestras 
tomadas de poblaciones, las medias muestrales por lo general no varían tanto de una 
muestra a otra como lo harían las medianas, por consiguiente, la media es más estable 
que la mediana si se intenta estimar el punto central de una población con base en un 
valor de muestra. En consecuencia, una media muestra! ha de estar probablemente 
más próxima a la media de la población que la mediana de su muestra. 

La moda es la medida menos utilizada de las tres medidas de tendencia central ya 
referidas. Para conjuntos pequeños de datos su valor es casi inútil, si es que existe. 
Tiene un valor significativo sólo en el caso de una gran cantidad de datos. Sus dos 
principales ventajas son que: 

1. no requiere cálculo y que, 
2. se puede utilizar pa~a evaluar datos cualitativos o cuantitativos. 

·-t 

Sin embargo, las tres medidas de tendencia central definidas no dan por sí solas una 
descripción adecuada dé'.los datos. Se necesita saber en qué grado las observaciones 
se apartan del promedio, y es entonces donde cobran relevancia las medidas de·· 
dispersión, ya que es posible tener dos conjuntos de observaciones con la misma media ~·· 
o mediana que difieran considerablemente en la variabilidad de sus mediciones con · 
respecto a su respectiva media: 

El rango puede ser una medida de variabilidad deficiente, en particular si el tamaño de 
la muestra o población es grande. Tal medida considera sólo los valores extremos y no 
expresa nada acerca de la distribución de valores comprendidos entre ellos. 

La varianza contrarresta la desventaja del rango, y estas dos medidas de dispersión las 
complementa la desviación estándar. 

Si se toma una población finita o Infinita con distribución desconocida, con media "¡.¡" y 
varianza (i/n, la distribución de la media de una muestra aleatoria de tamaño "n" de la 
misma será aún aproximadamente normal, siempre que le tamaño de la muestra sea 
muy grande. Este sorprendente resultado es una consecuencia inmediata del siguiente 
teorema llamado "teorema del limite central": 

Teorema del límite central: Si llx es la media de una muestra aleatoria de tamaño "n" 
tomado de una población con media ll y varianza finita rl, entonces la forma limite de la 
distribución de 

Z = Úlx- J..l] 1 [cr 1 (n)112
], 

9 

·!'! 
~ .. 
'"' , .. 

.. .. 



cuando n-?x, es la distribución normal n(z; O, 1 ). 

La aproximación normal para ·~; será aceptable si n>30, independientemente de la 
forma de la población. Si n<30, la aproximación es aceptable sólo si dicha población no 
es muy diferente de una distribución normal y, si se sabe que la población es normal, la 
distribución muestra! de ·~; seguirá con exactitud una distribución normal, sin que 
importe qué tan pequeño sea el tamaño de las muestras. 

DETERMINACIÓN DEL TAMAÑO DE UNA MUESTRA 

La determinación del tamaño de la muestra incluirá puntos específicos, según sea el 
caso: 

1. cuando se estima la media de la población, 
2. cuando se estima la proporción de la población, 
3. cuando la población es finita y, 
4. cuando se aplican técnicas de muestreo estratificado. 

TAMAÑO DE LA MUESTRA AL ESTIMAR LA MEDIA DE LA POBLACIÓN 

Al prever el intervalo de confianza resultante de una media muestra! y la desviación 
estándar, es posible aplicar la distribución normal a la delimitación previa de la 

· extensión del intervalo y· del grado de confianza que nos brindará. Lo· que estamos 
haciendo es examinar la construcción real del intervalo de confianza antes de que 
efectuemos el estudio y determinemos la media y la desviación estándar. 

La fórmula con que se calcula el tamaño necesario de la muestra para estimar la media 
de la población es: 

donde: 

n: Tamaño de la muestra. 
Z: Número de unidades de desviación estándar en la distribución normal que 

producirá el nivel deseado de confianza. 
cr: Desviación estándar de la población (conocida o estimada a partir de estudios 

anteriores). 
E: Error, o diferencia máxima entre la media muestra y la media de la población que 

se está dispuesto a aceptar en el nivel de confianza fijado. 

La mayor dificultad al determinar el tamaño de la muestra necesaria para estimar la 
media de la población consiste en calcular la desviación estándar de la población; 
después de todo, si tuviéramos un conocimiento completo sobre la población, no habría 



necesidad de realizar una investigación sobre sus parámetros estadísticos. Si no 
podemos confiar en los trabajos anteriores, para calcular la desviación estándar de la 
población, las alternativas incluyen el juicio o el empleo de estudios exploratorios con 
muestras pequeñas para conocer su valor. 

Si lo preferimos, podemos abordar este mismo tipo de problema desde el punto de vista 
del "error permisible relativo" en vez del "error absoluto". En este caso la desviación 
estándar "cr" y el error permisible "E" se expresan en función de su porcentaje de la 
media verdadera de la población connotada como "Jl". La ecuación más apropiada en 
este caso se parece a la que acabamos de presentar y será: 

donde: 

n: Tamaño de la muestra. 
Z: Número de unidades de desviación estándar en la distribución normal que 

producirá el nivel deseado de confianza. 
cr: Desviación estándar de la población (conocida o estimada a partir de estudios ' 

anteriores). 
Jl: Media de la población. 
E: Error, o diferencia máxima entre la media muestra y la media de la población que 

estamos dispuestos a aceptar en el nivel de confianza que hemos indicado. 

TAMAÑO DE LA MUESTRA AL ESTIMAR LA PROPORCIÓN DE LA POBLACIÓN. 

Determinar el tamaño necesario de la muestra en este caso se parece en principio al 
procedimiento que seguimos en la sección anterior, salvo que ahora se trata de una 
proporción y no de una media. La fórmula apropiada es: 

donde: 

n: Tamaño necesario de muestra. 
Z: Número de unidades de desviación estándar en la distribución normal, que 

producirá el grado deseado de confianza. 
P: Proporción de la población que posee la característica de interés. 
E: Error, máxima diferencia entre la media muestra! y la media de la población que 

estamos dispuestos a aceptar en el nivel de confianza señalado. 

Al aplicar esta fórmula, primero hay que decir si podemos estimar aproximadamente el 
valor de la proporción de la población "P"; y en caso de que podamos decir con 
seguridad que esa proporción difiere mucho de 0.5 en una u otra dirección, estaremos 
en condiciones de obtener la precisión deseada con un tamaño más pequeño (y menos 
caro) de la muestra. Como se aprecia en la fórmula, el tamaño será proporcional al 
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producto de P(1 - P) y este producto es mayor cada vez que P=0.5. Observe 
detenidamente los siguientes productos de P(1 - P): 

... 
- '· .. -

0.5 0.5 0.25 
0.4 0.6 0.24 
0.3 0.7 0.21 
0.2 0.8 0.16 
0.1 09 0.09 

Como se advierte en la expresión anterior, el producto se vuelve muy pequeño cuando 
una proporción de la población es sumamente pequeña o demasiado amplia. Así pues, 
sí podemos acortar por lo menos el valor de la proporción de la población, ahorraremos 
dinero al poder valernos de un tamaño más pequeño de la muestra. 

Si tratamos de medir el valor de una proporción de la población pero ignoramos los 
resultados probables, quizá queramos realizar una encuesta exploratoria con objeto de 
hacernos una idea aproximada de la proporción. En caso de que la proporción 
resultante sea muy diferente de .5, plantearemos para conseguir un tamaño menor en la 
fase principal del estudio: 

MUESTREO CON POBLACIONES FINITAS 

.Hasta ahora hemos supuesto que la muestra será relativamente pequeña en 
comparación con la población total. Sin embargo, hay casos en que la muestra es 5% o 
más de la población; entonces hemos de modificar ligeramente el procedimiento. 
Después de todo si extraemos una muestra de 900 personas de una población de 1 
000, tendremos una muy buena idea de la media o proporción de la población. Dicho de 
otra manera, a medida que el tamaño de la muestra se acerca al de la población, 
desaparece el error muestra! y a la postre tendremos un censo completo de la 
población. El punto crítico de 5% no es más que una regla práctica, pero suficiente en 
casi todos los trabajos. En caso de duda. supondremos que la población es finita y 
aplicaremos las siguientes fórmulas de corrección_ 

TAMAÑO DE LA MUESTRA AL ESTIMAR LA MEDIA DE UNA POBLACIÓN FINITA 

n =el/ [ (E2 1 Z2
) + (cr2

/ N)], 

donde: 

n: Tamaño de la muestra. 
N: Tamaño de la población. 
Z: Número de unidades de desviación estándar en la distribución normal que 

producirá el nivel deseado de confianza. 
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cr: Desviación estándar de la población (conocida o estimada a partir de estudios 
anteriores). 

E: Error, o diferencia máxima entre la media muestra y la media de la población que 
se está dispuesto a aceptar en el nivel de confianza establecido. 

TAMAÑO DE LA MUESTRA AL ESTIMAR LA PROPORCIÓN DE UNA POBLACIÓN 
FINITA. 

La expresión que será empleada en esta caso será la siguiente: 

n: 
N: 
Z: 

P: 
E: 

n = P(1-P) 1 {(E2 1 Z2
) + [P(1-P) 1 N]}, 

Tamaño necesario de muestra. 
Tamaño de la población. 
Número de unidades de desviación estándar en la distribución normal, que 
producirá el grado deseado de confianza. 
Proporción de la población que posee la característica de interés. .. 

' ' .. 
Error, o diferencia máxima entre la media muestra y la media de la población que ·. 
se está dispuesto a.aceptar en el nivel de confianza establecido. · 

Para llevar a cabo este tipo de muestreo, habrá que considerar que se trata con una:~'.: 
población sumamente grande que es dividida a su vez en un determinado número de 
estratos o clases, y que de acuerdo con el teorema del límite central de probabilidad, 
dicha población y sus estratos obedecen a una distribución aproximada a la normal, 
cuya función es: 

donde: 

Z: Variable aleatoria cuyo valor dependerá del grado de confianza que se espera en 
la muestra. 

F(Z): Ordenada de la variable aleatoria Z. 
e: Número equivalente al número real2.718281828459. 
rt: Número equivalente al número real 3.14159265359. 

Habrá que tener presente, que en este caso, según los postulados de la probabilidad, 
se cumple lo siguiente: 

= * ~· ~.' 
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crx*2 = [crx2
/ n] [{N- n) 1 {N -1)], 

donde: 

llx: Media estadística de todo el estrato o clase de la población. 
1-1?: Media de la muestra del estrato o clase de la población. 
cr/: Varianza de todo el estrato o clase de la población. 
· cr, *2

: Varianza de la muestra del estrato o clase de la población. 
N: Número total de elementos en el estrato o· clase de la población. 
n: Tamaño de la muestra del estrato o clase de la población. 

El tamaño de la muestra de cada estrato o clase se determinará con base en los 
fundamentos de probabilidad ya expuestos, y sustituyéndolos en la expresión aplicable 
para determinar el tamaño de una muestra estimando la media de una población 
infinita: 

de donde se desprende la siguiente fórmula: 

donde: 

. n: Tamaño de la muestra del estrato o clase de la población. 
N: Número total de elementos en el estrato o clase de la población. 
Z: Variable aleatoria cuyo valor dependerá del grado de confianza que se espera en 

la muestra. 
cr/: Varianza del estrato o clase de la población. 
E Error entre el estrato y su muestra. 

El error o desviación existente entre todo el estrato y su muestra se interpretará como la 
diferencia entre la media estadística del estrato y la media de la muestra (llx - llx *), por 
lo que la expresión anterior será equivalente a la siguiente: 

Al momento de aplicar esta última expresión, podría pensarse que es necesario conocer 
el valor de la media de la muestra del estrato o clase, pero esto no es posible si no ha 
procedido la acción de muestreo. Sin embargo, este error o diferencia puede 
establecerse en términos porcentuales relativos a la media de todo el estrato o clase; o 
bien como un valor absoluto, por Jo que la igualdad expresada puede ser aplicada de la 
siguiente manera: 
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El valor que corresponde a la variable aleatoria "Z" se determinará de acuerdo con el 
grado de confianza que convenga aplicar al caso. A continuación se refieren los valores 
de la variable aleatoria "Z" con diferentes niveles de confianza, que van del 90 al 99% : 

~~-;:r;,~ ..... ~~~::f;f'[.?!, 1:~ ... ~ .. ~ ..._ ~-

"'- · ~f-&i~";· . ..c~:~. t·c:~"'~,~-~.,f=~r~~;):;~ 
~~~~tt~:;~~s~~~~ ~ ~.~ ~~~ ~~· .. ;~~~~~~~~:~.~·:~~:~-

90 1.645 
91 1.695 
92 1.750 
93 1.810 
94 1.880 
95 1.960 
96 2055 
97 2 170 
98 2.330 
99 2 575 

~~ ÁRBOLES DE PROBABIUDAD Y DE DECISIÓN 

AXIOMAS DEL COMPORTAMIENTO RACIONAL 

,. 

1 

,, 
Cada individuo tiene una estructura de preferencias que servirá para seleccionar las '·, 
mejores alternativas de decisión. siempre y cuando dicha estructura quede acotada por 
lo que se considera un comportamiento racional establecido por seis axiomas. 

Antes de referir los seis axiomas mencionados. habrá que definir lo que es una lotería. 
Una lotería es un ensayo probabilístico caracterizado por un conjunto mutuamente 
excluyente y colectivamente exhaustivo de resultados posibles: r1. r2, r3, ... , r m y sus 
probabilidades respectivas: P1. P2. p3, .... Pm. donde la suma de todas ellas sea 
equivalente a la unidad. ; 

Al analizar cualquier situación deberemos considerar todas las consecuencias posibles 
y se dirá que una lista de consecuencias completa es colectivamente exhaustiva. Por 
otro lado. si ocurre una consecuencia, no debe haber sucedido al mismo tiempo otra de 
ellas de la lista. es decir. será imposible que se presenten combinaciones de ellas; 
cuando se cumpla esta condición para cualquier consecuencia de una lista, se dirá que 
éstas son mutuamente excluyentes. 

Las loterías serán representadas de la siguiente manera: 
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Por ejemplo, L[60, -20; 0.7, 0.3] representa la lotería donde es factible ganar 60 
unidades con probabilidad del 70%, o perder 20 unidades con probabilidad del 30%. 

Una lotería puede poseerse y venderse; poseerla implica que se tiene la obligación de 
jugarlo se q¡uiera o no. Sin embargo, en el momento en que dicha lotería proporciona un 
resultado, ésta deja de existir. 

El deseo por una lotería dependerá de sus consecuencias y probabilidades de 
ocurrencia, así como de los aspectos personales; tales aspectos incluyen los recursos 
de la persona en juego, sus necesidades y sus actitudes ante el riesgo. 

La lotería del ejemplo anterior podría ser valuada en 40 unidades por alguien que ha 
incrementado su patrimonio asumiendo riesgos y una persona más conservadora tal 
vez la valuaría en 1 O unidades, pero para una persona que actúa conforme a los 
promedios, esta lotería representaría un valor de 36 unidades, valor que se obtendría 
siguiendo el siguiente razonamiento: 

m 

VE=. L (r; p;). 
i=1 

Para el caso de L[60, -20; 0.7, 0.3]: 

VE = (60)(0. 70) + (-20)(0.30) 
VE= 42-6 

VE= 36 

Para analizar oportunidades de decisión existe una estructura de preferencias tal que si 
nos presentan dos resultados cualesquiera: r1 y rk. siempre se podrá decir que se 
prefiere r¡. que se prefiere rk. o bien que se es indiferente entre ambas. La notación que 
se utilizará para referir lo anterior será la siguiente: 

r1 > rk.- se prefiere r1 
r1 < rk.- se prefiere rk 

r¡ rk.- hay indiferencia ente r1 y rk 

Una vez mencionado lo anterior, se procederá a enunciar los axiomas del 
comportamiento racJonal, indicando que aceptar que éstos normen nuestras 
preferencias es equivalente a convemr que un decisor racional nunca violará estas 
reglas de selección de alternativas. 

Axioma 1: Comparación de loterías con consecuencias idénticas. Si se tienen dos 
loterías con dos resultados que son los mismos para ambas, se elegirá aquélla cuya 
probabilidad de obtener el mejor resultado sea mayor. Por ejemplo, si L,[120, -50; 0.8, 
0.2] y L2[120, -50; 0.6, 0.4] son dos loterías posibles de acceder, se preferirá L,. 
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Axioma 2: Cuantificación de preferencias. Sean "a". y "b" dos valores tal que a > r1 > 
b, entonces para r¡ podrá especificarse un número "q(r¡)" entre cero y uno tal que se sea 
indiferente entre poseer r¡ con certeza y poseer la lotería L[a,b; q(r¡), 1-q(r¡)). Por 
ejemplo, supóngase que se tiene una lotería con dos posibles resultados: se puéden 
ganar 800 unidades o perder 100 y, al mismo tiempo, se tiene la posibilidad de obtener 
con certeza 700 unidades. Si se considera que quien tomará la decisión sigue un 
comportamiento lineal ante el riesgo, el número "q(r¡)" se determinará planteando que: 

L[800, -1 00; q(r¡), 1-q(r¡)) 
[800][q(r1)) + [-100Ji1-q(r1)) = 700 

q(r1) = 0.8889 
Nota.- Cuando el decisor sigue un comportamiento diferente al lineal ante el 
riesgo, como ocurre en la mayor parte de los casos, habrá que construir una 
función de utilidad. 

Axioma 3: Cuantificación de incertidumbre. Para cada evento "E" existe una 
cantidad p(E) entre cero y uno tal que so es indiferente entre la lotería L[a,b; p(E), 1-
p(E)], y otra lotería donde se tendrá "a" si "E" ocurre y "b" si éste no sucede. 

Axioma 4: Transitividad. Sea una lotería con r,, r2 y r3 como resultados. Si r, > r2 y r2 > 
r3, entonces r, > rJ. Así mismo, si r, r2 y r2 r3, implica que r1 r3. 

Axioma 5: Sustitución de resultados. Si una oportunidad de decisión se modifica 
reemplazando un resultado r¡ con otro resultado rk. y si se es indiferente entre estos dos 
resultados, entonces también habrá indiferencia entre la posesión de la oportunidad; 
original y la posesión de la modificada. 

Axioma 6: Equivalencia _entre la situación real y de conjetura. Si se tienen 
determinados resultados que dependen de la ocurrencia de un evento "E" y además un 
orden de preferencias por ellos, después de que acontece "E" nuestro orden de 
preferencias por esos resultados deberá seguir siendo el mismo. 

FUNCIONES DE UTILIDAD 

El análisis de decisiones consta de tres etapas: estructurar las oportunidades de 
decisión, cuantificar los impactos y la incertidumbre y, establecer los criterios de 
decisión y determinar la mejor opción. Pero cada individuo tiene su propia estructura de 
preferencias para seleccionar las mejores decisiones, siempre y cuando dicha 
estructura no esté fuera de lo que se considera un comportamiento racional establecido 
por los seis axiomas expuestos anteriormente. 

Para cuantificar la preferencia de un resultado "r;" que está dentro de un intervalo [B, A], 
donde "B" es lo que se prefiere menos y "A" lo que se prefiere más, se buscará la 
probabilidad "q(r;)" que hace equivalente en preferencias a "r." con la lotería donde con 
probabilidad "q(r;)" se obtendrá "A" y con probabilidad "1-q(r;)" resultará "B". La 
preferencia del resultado "r," es la probabilidad de obtener "A", es decir, "q(r¡)". 
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Supóngase que se desea cuantificar la preferencia que se tiene por la lotería: L[r,, r2. r3, 
... , rm; p1, p2, p3, ... , Pm]; para ello se cuantificará primero las preferencias de ·r,", "r2", 
"r3", ... , "rm". Asúmase que éstas son, respectivamente "q(r,)", "q(r2)", "q(r3)", ... , "q(rm)", 
de manera que: 

• "r1" es equivalente a la lotería L[A, B; q(r,), 1-q(r2)], 
• "r2" es equivalente a la lotería L[A, B; q(r2), 1-q(r2)], 
• "r3" es equivalente a la lotería L[A, B; q(r3), 1-q(rJ)], 
• ... y, 
• "r m" es equivalente a la lotería L[A, B; q(r m). 1-q(r m) J. 

De manera que la probabilidad de tener "A" (preferencia de "A") y la probabilidad de 
tener "B" son: 

P(B) = 1 - P(A) 

Si se observa, la preferencia de una cantidad se obtiene sustituyendo cada "r," por su 
preferencia "q(r;)" en la lotería y calculando su valor esperado "Ve" que ya fue inducido 
anteriormente. 

Se dice que las probabilidades de indiferencia o cualquier transformación lineal positiva 
de la forma "u(r;) = aq(r;) + b", donde ·a" debe ser mayor que cero, constituyen una 
función de utilidad. 

Una persona que cumpla con el primer axioma del comportamiento racional preferirá un 
resultado con una prÓbabilidad de indiferencia más grande que un resultado con una 
probabilidad de indiferencia menor. 

Debido a que la utilidad de un resultado es una transformación lineal positiva de su 
probabilidad de indiferencia, puede aseverarse que una persona siempre preferirá un 
resultado cuya utilidad sea más grande que otro con utilidad menor y, que la utilidad de 
una lotería es el valor esperado de las utilidades de los resultados posibles de la lotería. 

Por ejemplo, supóngase que se desea cuantificar las preferencias que un decisor siente 
por las cantidades que varían de -10 u.m. (unidades monetarias) a 80 u.m. La pregunta 
será: ¿cuál es la mínima cantidad por la que estará dispuesto a l(ender esta lotería, en 
la que con probabilidad de 60% puede ganar 80 u.m. y con probabilidad de 1-0.60 
perder 10 u. m.? Supóngase que el decisor responde que la cantidad es 30 u.m. 

Seguidamente, con esa información se formarán dos loterías: L1[80, 30; 0.6, 0.4] y 
L2[30, -1 O; 0.6, 0.4], y de nuevo se le preguntará al decisor por las mínimas cantidades 
por las que estará dispuesto a cambiar las loterías si es que son atractivas para él, o las 
máximas cantidades que pagaría por no tener que jugarlas si no son de su agrado. 



Asúmase que esas cantidades son 50 y 5 u.m. respectivamente para ambas loterías, 
cantidades que serán empleadas posteriormente. 

Como la cantidad que prefiere más es 80 u. m., se le asignará una utilidad equivalente a 
la unidad, y como la que se prefiere menos es -10 u.m. se le asignará una utilidad de 
cero. En este momento se aceptará que la utilidad de una lotería es su utilidad 
esperada. 

La utilidad esperada de la primera lotería se calcula sustituyendo sus valores 
monetarios por sus utilidades y calculando el valor esperado de la siguiente manera. 

Ve = (1) (0.60) + (O) (0.40) 
Ve= 0.60. 

Como la primera lotería es equivalente a 30 u.m., la utilidad de 30 u.m. y de la lotería 
deben ser iguales, es decir, 0.60. 

A continuación se sustituirá en las últimas dos loterías las cantidades por sus utilidades 
respectivas, de manera que las utilidades de la segunda y tercera loterías son: 

Ve, = (1) (0.60) + (0.60) (0.40) 
Ve, = 0.84, 

Ve2 = (0.60) (0.40) + (O) (0.40) 
VE2 = 0.24. 

Como el decisor definió que 50 u.m. es equivalente a "L,", su utilidad es 0.84 y, como 5'' 
u.m. es equivalente a "L2", su utilidad es 0.24. 

La función utilidad será la curva que se trace a través de estos cinco puntos: (-10,0.00], 
[5,0.24), (30,0.60), [50,0.84) y [80, 1.00), donde en el eje horizontal se representarán las 
unidades monetarias y en el vertical las utilidades. Esta función utilidad se podrá utilizar 
para analizar las oportunidades de decisión, ya que un resultado de la aceptación de los 
seis axiomas es que se elegirá aquella alternativa que maximice la utilidad esperada. 

ÁRBOLES DE PROBABILIDAD 

La incertidumbre la medimos con números denominados probabilidades que varían de 
cero a uno, donde por convención es aceptado que la unidad representa la probabilidad 
de lo que acontece con certeza y el cero la probabilidad del evento imposible. Todos los 
eventos imposibles tienen probabilidad cero, aunque no todos los eventos con 
probabilidad cero son imposibles. 

· La teoría de la probabilidad es un conjunto de deducciones derivadas de los axiomas 
formulados por Kolmogorov, que son los siguientes: 
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1. Una probabilidad es un número entre cero y uno asignado a una 
consecuencia, mismo que representa su posibilidad de ocurrencia. 

2. La suma de las probabilidades que les. corresponden a las consecuencias 
mutuamente excluyentes y colectivamente exhaustivas debe ser equivalente a 
la unidad. 

3. La probabilidad de una consecuencia compuesta por consecuencias 
mutuamente excluyentes es la suma de sus probabilidades. 

Con fundamento en la fuente del conocimiento de la probabilidad, ésta puede dividirse 
en dos tipos: 

• Subjetiva o a priori y, 
• Ob¡etiva, estadística o a posteriori. 

La primera se formula con suposiciones hechas por el decisor y la segunda se 
fundamenta en el análisis de hechos consumados. Cuando se cuenta con un conjunto 
de datos ordenado por clases estadísticas, la frecuencia con que se presentó cada una 
de ellas determinará su probabilidad de ocurrencia en el futuro, por lo que la frecuencia 
relativa calculada en un estudio estadístico, se convertirá automáticamente en una 
probabilidad. 

En lo sucesivo se conocerá con el nombre de experimento aleatorio a cualquier acción 
que dé origen a un resultado cualquiera que dependerá del azar, y se llamará evento a 
cada uno de estos resultados posibles. La probabilidad de un evento es una cantidad 
que carece de unidades, comprendida entre el cero y la unidad, incluyendo estos 
límites, y suele expresarse como una magnitud porcentual (porcentaje); dicha cantidad 
referirá el número de veces que ocurrirá el eventc al repetir cien veces un experimento 
aleatono. 

Supóngase que se desea conocer la probabilidad de que en un mes cualquiera se 
presente un temblor de grado 7 en la escala Richter en la ciudad de México, sabiendo 
que los movimientos de esta magnitud ocurren al menos cada 50 años (periodo de 
retorno). Dicha probabilidad se determinará del siguiente modo: 

Pm(T7) = (1 mes) 1 [(50 años) (12 meses /año)] 
Pm(T7) = 1 1 [(50) (12)) 

Pm(T7) = 0.167%. 

Si, en cambio, se desea conocer la probabilidad de que en un año cualquiera se 
presente el mismo evento, ésta quedará establecida de una forma análoga: ,, 

P.(T7) = (1 año) 1 (50 años) 
Pa(T7) = 1 /50 

Pa(T7) = 2.00%. 

En el mismo sentido, la probabilidad de que se presente en un día cualquiera será: 

<~ 
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Pd(T7) = (1 día) 1 [(50 años) (12 meses 1 año) (30 días 1 mes)) 
Pm(T7} = 1 /((50} (12} (30}) 

Pm(T7) = 0.006% 
; 

Por su puesto, si conocemos que un evento de esa índole se presentó hace 49 años, la 
probabilidad de que se presente en el año en curso será mucho más alta, aunque sin 
llegar a ser seguro, y se determinará acumulando la probabilidad que correspondió a 
cada uno de esos 49 años, es decir: 

Pa'(T7) = (49 años) 1 (50 años)] 
Pm(T7) = 49/50 
Pm(T7) = 98.00% 

La dificultad que representa tomar una decisión se incrementará a medida que el 
número de eventos que pueden ocurrir se incremente. La incertidumbre asociada a una 
consecuencia cambia al variar nuestro conocimiento, por lo que las probabilidades 
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estarán condicionadas por dicho conocimiento. ....,.. > .. . .w 
~ 

' ' 
' Al tener conocimiento de una nueva información habrá(,úna nueva probabilidad, 

conocida como probabilidad condicional. Dicha probabilidad se~calcula como el cociente 
que resulta de dividir la probabilidad de que ocurran simultáneamente, el evento cuya·· 
nueva probabilidad se quiere obtener y el evento condicionante, entre la probabilidad ·, 
del evento condicionante, es dec.i~: '[J ~ , 

P(a/f3) = P(anf3) 1 P(f3) 

P(anf3) = [P(a)] [P(f3)] 

-i.\ 

Este concepto fundamentará la formulación de árboles de probabilidad, los cuales son 
la representación gráfica que esquematiza secuencialmente situaciones falibles, es 
decir, que pueden ocurrir o no como una dependencia del azar. 

Un árbol de probabilidad se conformará con nodos de incertidumbre que dependerán de 
otros y, a su vez, otros dependerán de ellos. Su principal característica es que, sobre un 
nodo de incertidumbre, no se tiene ningún control, es decir, no hay certeza sobre su 
acontecimiento. · 

Los nodos ·de incertidumbre se representarán gráficamente mediante el uso de 
circunferencias y las relaciones que entre ellos existan con líneas· rectas o con un solo 
quiebre. 

Con base en el ejemplo anterior donde se determinaron probabilidades de ocurrencia 
de un sismo con un periodo de retomo de 50 años, supóngase ahora que además 
existe una "alarma sísmica", un aparato que puede predecir temblores con 1 mes de 
anticipación y que acierta en sus pronósticos el 92% de las ocasiones.· Las 
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probabilidades correspondientes serán determinadas con el apoyo de un árbol de 
probabilidad como el que a continuación se expone: 

Nobembla 

P(B)-99.83311 

Nótese que la predicción de que temblará será un "acierto" del aparato en caso ·de que 
efectivamente tiemble en el mes que se está analizando, pero será un "fallo" si no 
tiembla; en cambio, el aparato incurrirá en un "fallo" si predice que no temblará y en 
realidad ocurre un sismo, pero será un "acierto" si hay ausencia del mismo.:Lo anterior 
induce que el "acierto" o "fallo"· de la alarma sísmica dependerá de. que tiemble o no, por 
tal motivo éstas ramas del· árbol de probabilidad dependen de las que señalan los · 
hechos de temblar o no. 

En la. gráfica. anterior el evento "A" representa la ocurrencia de un temblor, el evento "8" 
la carencia del mismo, el evento "C" el pronóstico del· aparato afirmando que temblará y 
el evento "D"' el pronóstico del aparato· negando la.presencia:de un sismo. También, en 
la misma,· está reflejado lo que se ha expuesto en el párrafo anterior:· si el aparato 
pronostica que temblará y, transcurrido el mes, efectivamente tiembla, entonces el 
aparato habrá acertado (92%), pero si no tiembla, el aparato habrá fallado (1-0.92=8%); 
en cambio, si el aparato pronostica que no temblará y en realidad tiembla, el aparato 
habrá incurrido en un fallo (8%), pero si no ocurre el temblor, entonces el aparato habrá 
acertado (92%). 

Los eventos "A" y "8" son complementarios ya que son los únicos dos posibles 
resultados del experimento aleatorio (temblará o no temblará), por lo que ambos 
cumplen con el primero y el segundo de los axiomas de Kolmogorov. Igualmente, los 
eventos "C" y "O" (el aparato pronostica que temblará, o bien, pronostica que no 
temblará) cumplen con el mismo teorema. 

La probabilidad de que ocurran simultáneamente los eventos "A" y "C" se calculará 
multiplicando las probabilidades que se ubican sobre las ramas correspondientes del 
árbol, es decir: 

P(Ar>C) = (0.00167) (0.92) 
P(Ar>C) = 0.154%, 

y de la misma manera se podrán calcular las demás probabilidades: 
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P(Ar>D) = (0.00167) (0.08) 
P(Ar>D) = 0.013%, 

P(BnC) = (0.99833) (0.08) 
P(BnC) = 7.987%, 

P(BnD) = (0.99833) (0.92) 
P(BnD) = 91.846%. 

Nótese que igualmente estos cuatro eventos compuestos cumplen con los primeros dos 
ax1omas de Kolmogorov, ya que: 

P(Ar>C) + P(Ar>D) + P(BnC) + P(BnD) = 100% 
0.00154 + 0.00013 + 0.07987 + 0.91846 = 1.00. 
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Aplicando el tercer axioma de Kolmogorov, mismo que sostiene que la probabilidad de 
una consecuencia compuesta por consecuencias mutuamente excluyentes es la suma 
de sus probabilidades, la probabilidad del evento ·e· y la probabilidad del evento "D" s~ 

~ -~ .. 
calcularán como sigue: . . . ,~. 

--. 

·r 

P(C) = P(Ar>C) + P(BnC) 
P(C) = 0.00154 + 0.07987 

P(C) = 8.141% 

P(D) = P(Ar>D) + P(BnD) 
P(D) = 0.00013 + 0.91846 

P(D) = 91.859%. 

. ·' 

-'1!1·' 
;.k 

~i~i· 

De igual forma, se siguen cumpliendo los dos primeros axiomas de Kolmogorov, ya que: 

P(C) + P(D) = 100% 
0.08141 +0.91859= 1.00. 

Con estos valores calculados será posible determinar la probabilidad condicional de que 
tiemble dado que el aparato predijo un temblor aplicando la expresión expuesta con 
antelación a este caso: 

P(AIC) = P(Ar>C) 1 P(C) 
P(A!C) = 0.00154/0.08141 

P(AIC) = 1.892%. 

La probabilidad condicional de que tiemble dado que el aparato negó que fuera a 
temblar será: 

P(A/0) = P(Ar>D) 1 P(D) 
P(A/0) = 0.00013 10.91859 

P(AID) = 0.014%. 



24 

La probabilidad condicional de que no se presente un sismo dado que el aparato predijo 
que sí temblaría se calculará de la misma manera, es decir: 

P(B/C) = P(BnC) 1 P(C) 
P(B/C) = 0.07987 /0.08141 

P(B/C) = 98.108%. 

Por último, la probabilidad condicional de que no haya un sismo dado que la "alarma 
sísmica" pronosticó que no habrá movimiento telúrico alguno se calculará de manera 
análoga a las anteriores: 

P(B/0) = P(BnD) 1 P(D) 
P(B/0) = 0.91846 10.91859 

P(B/0) = 99.986%. 

Debe tenerse presente que el evento condicionante es la indicación del aparato. que de 
hecho es el primer suceso que ocurre cronológicamente hablando, posteriormente se 
presentará el sismo o no .. 

Si se efectúa por un lado la sumatoria de P(A/C) y de P(B/C) y, por el otro. la suma de 
P(A/0) y de P(B/0), se tendrá que: 

P(A/C) + P(B/C) = 100% 
0.01892 + 0.98108 = 1.00, 

P(A/0) + P(B/0) 
0.00014 + 0.99986 = 1.00, 

por lo que se continúan cumpliendo los dos primeros axiomas de Kolmogorov. 

El desarrollo de este proceso puede sintetizarse como la aplicación del teorema de 
Bayes, el cual afirma que si se conocen las probabilidades a priori P(H,) de un conjunto 
de tamaño "n" de eventos mutuamente excluyentes y colectivamente exhaustivos; si se 
conocen además las probabilidades P(a/H,) donde "a" es un evento que se verifica 
cuando alguno de los eventos "H," ocurre; y se pretenden determinar las probabilidades 
de que al ocurrir ~·a· se verifique uno de los "H,", esto es, se quieren calcular las 
probabilidades P(H/a) conocidas como probabilidades a posteriori, se deberá aplicar la 
siguiente expresión: 

n 

P(H1/a) = [ P(H1) P(a/H1)] 1 [ l:{ P(H1) P(a/H1)}]. 
i•1 

En el ejemplo anterior que fue planteado, el teorema de Bayes se aplicó de la siguiente 
manera: 



P(C/A)=92% 

P(A)"0.187% 

P(DIAJ-8% 

P(CIBJ-8% 

P(B)=88.B33% 

• n=2 {probabilidades a priori de la ocurrencia del sismo: presencia o 
ausencia del temblor), 

• P(H1) = P(A) = 0.167% (probabilidad de que se presente un sismo con 
periodo de retorno equivalente a 50 años en un mes cualquiera), 

• P(H2) = P(8) = 99.833% (complemento de la probabilidad del evento 
"A"), 

• P(a/H 1) = P(C/A) = 92% (probabilidad de acierto del aparato), 
• P(a/H2) = P(C/8) = 8% (probabilidad de fallo del aparato), 

por lo tanto: 

P(H,/cx) = [ P(H,) P(aJH,) )/ [{P(H,) P(a/H,)}+ {P(H2) P(a/H2)}). 
P(H 1/cx) = P(AIC) = [(0.00167) (0.92))/ [{(0.00167) (0.92)} + {(0.99833) (0.08)}) 

P(H,/cx) = P(AIC) = 1.892%, 

P(H2/cx) = [ P(H2) P(a/H2) )/ [{P(H,) P(a/H,)}+ {P(H2) P(a/H2)}). 
P(H2/cx) = P(8/C) = [(0.99833) (0.08))/ ({{0.00167) (0.92)} + {(0.99833) (0.08)}] 

P(H2/cx) = P(8/C) = 98.108%. 

Del mismo modo se aplicó: 

• n=2 (probabilidades a priori de la ocurrencia del sismo: presencia o 
ausencia del temblor), 

• P(H,) = P(A) = 0.167% (probabilidad de que se presente un sismo con 
periodo de retorno equivalente a 50 años en un mes cualquiera), 

• P(H2) = P(8) = 99.833% (complemento de la probabilidad del evento 
"A"), 

• P(¡3/H,) = P(D/A) = 8% {probabilidad de fallo del aparato), 
• P(I3/H2) = P(D/8) = 92% (probabilidad de acierto del aparato), 

por lo que: 

P(H,/¡3) = [ P(H,) P(I3/H,) ]/ [{P(H,) P(¡3/H,)}+ {P(H2) P(I3/H2)}]. 
P(H,/¡3) = P(AID) = [(0.00167) (0.08)]/ ({(0.00167) (0.08)} + {(0.99833) (0.92)}) 

P(H,/¡3) = P(AID) = 0.014%, 
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P(H2/f3) = [ P(H2) P(f3/H2) ]/ [{P(H,) P(f3/H,)}+ {P(H2) P(f3/H2)}]. 
P(H2/f3) = P(B/0) = [(0.99833) (0.92)]/ ({(0.00167) (0.08)} + {(0.99833) (0.92)}] 

P(H2/f3) = P(B/0) = 99.986%. 
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En Jo sucesivo, un nodo de incertidumbre con "m" ramas deberá ser entendido como la 
representación gráfica de la lotería: L[r,, r2. rJ, ... , rm: p,, p2, PJ, ... , Pml: por Jo tanto será 
posible determinar su valor esperado. El valor esperado de un nodo de incertidumbre se 
define como la suma de Jos productos que resultan al multiplicar cada consecuencia por 
su respectiva probabilidad como anteriormente fue definido, es decir: 

m 

Ve= 1: (r; p;). 
¡a1 

El valor esperado de un nodo de incertidumbre es una cantidad equivalente que podrá 
sustituir al nodo de incertidumbre en cuestión; esta acción servirá para jerarquizar y 
seleccionar las mejores alternativas que sean expresadas en un árbol de probabilidad o 
de decisión. Por ejemplo,' si en una de las ramas de un árbol de probabilidad se expresó . 
la lotería: L[-300, 200, 700, 1 ,200; 0.2, 0.3, 0.40, 0.1], y se desea determinar su valor 
esperado para sustituir el nodo de incertidumbre en dicho árbol, deberá hacerse Jo 
siguiente: 

-300 

200 

700 

1,200 

remplazando las cuatro ramas del nodo "E" de este ejemplo _por su valor esperado, el 
cual se calculará de la siguiente manera: 

Ve = ( -300)(0.20) + (200)(0 30) + (700)(0.40) + (1 ,200)(0.1 O) 
Ve = -60 + 60 + 280 + 120 

Ve= 400, 

por lo que la representación gráfica de esa sección del árbol de probabilidad quedará 
ahora como sigue: 



400 

ÁRBOLES DE DECISIÓN 

Un árbol de decisión será similar a un árbol de probabilidad. Consiste en un diagrama 
donde se presentan alternativas seguidas por sus respectivas consecuencias y se 
compone por nodos de decisión y por nodos de incertidumbre. 

Un nodo de decisión se caracteriza por que en él hay la libertad de elegir, mientras que 
uno de incertidumbre no se sabe si sucederá, situación que ya fue expuesta. Los nodos 
de decisión se representarán gráficamente mediante cuadrados. 

Ejemplo de un árbol de decisión factible para la situación planteada en el punto 
inmediato anterior (la de la ocurrencia de un sismo y de la "alarma sísmica" que IÓ~ 
puede predecir) es el siguiente: ... 

·.· ~ 

En el árbol de decisión expresado en el gráfico anterior puede mandarse o no hacer 
una prueba para que el aparato pronostique si temblará o no; después de conocer el 
pronóstico se deberá tomar la decisión de llevar a cabo o no acciones para prevenir los 
daños del temblor (recuérdese que se dispondrá de al menos un mes); y posteriormente 
se sabrá si el sismo existió o no. 

En los nodos de incertidumbre de este árbol se emplearon las probabilidades P(A), 
P(B), P(C), P(D), P(NC), P(B/C), P(ND) y P(B/D), donde el evento "A" representa la 
ocurrencia de un temblor, el evento "B" la carencia del mismo, el evento "C" el 
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pronóstico del aparato afirmando que temblará y el evento ·o· el pronóstico del aparato 
negando la presencia de un sismo. La nomenclatura "AJC" indica la ocurrencia de un 
temblor dado que el aparato pronosticó que sí podría temblar, "8/C" expresa la ausencia 
del sismo dado que el aparato pronosticó que efectivamente temblaría, "AJO" señala la 
presencia de un temblor dado que el pronóstico del aparato negó que ocurriera y, por 
último, "B/0" manifiesta que no tembló dado que el aparato dijo en su pronóstico que no 
se presentaría el sismo. 

Evidentemente, cada una de las ramas finales del árbol proporcionará resultados 
distintos, es decir, diferentes beneficios o perjuicios según sea el caso. El hecho de 
disponer de la alarma sísmica genera costos de operación y mantenimiento, además de 
los de adquisición (estos costos dejarán de existir si se desea no hacer pronósticos); sin 
embargo, el disponer y confiar en este equipo podría hacer que en un momento dado 
se ahorren recursos para la prevención del desastre y se destinen hacia otros rubros, 
aunque el estar preparados contra los daños hará que éstos no sean tan cuantiosos 
como si no se estuviera preparado. En fin, habrá que valuar cada una de las ramas para 
poder tomar la mejor decisión, bien sea en términos financieros, económicos, sociales o 
políticos. 

El propósito de elaborar un árbol como e1 anterior es orientar nuestras decisiones.hacia 
la obtención de los mayores y mejores beneficios, o bien, de los menores perjuicios. 
Esto se puede lograr, en caso de estar llevando a cabo inversiones de recursos, 
sustituyendo los nodos de incertidumbre por sus respectivos ·valores esperados como 
ya fue explicado, y así poder jerarquizar las distintas alternativas a las que el decisor 
puede acceder al paso del tiempo. 

l• EL MÉTODO DE LOS MÍNIMOS CUADRADOS 

En diversas ocasiones, al correlacionar datos entre sí o al realizar análisis de regresión 
de los mismos, se observa que éstos siguen una tendencia que podría modelarse 
mediante la expresión de un polinomro entero de grado "n" del tipo: 

P(x) = ao + a1x + a2x2 + a3x3 + ..... + anx", 

donde: 

P(x): variable dependiente o valor del polinomio. 
a;: coeficientes de la variable independiente. 
x: variable independiente. 
n: grado del polinomio al que se desean ajustar pares de datos. 

Un polinomio es una expresión matemática que en la mayor parte de las ocasiones 
logra correlacionar las variables involucradas en "pares ordenados" que representan la 
correspondiente correlación entre variables y, una manera que permite determinar el 
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grado adecuado del polinomio y los coeficientes de la variable independiente incluida en 
el mismo, es la aplicación del método de los "Mínimos Cuadrados". 

El método de los "Mínimos Cuadrados· es empleado cuando se desea ajustar una curva 
a un conjunto de datos obtenidos mediante la aplicación de un proceso experimental o 
de medición "in situ", tales como los que se obtienen en estudios estadísticos por 
ejemplo. 

Uno de los requisitos para ajustar una curva a los datos es que el proceso no sea 
ambiguo, es decir, que si los datos ajustados por una persona son distintos a los que 
obtiene otra, el método resulta ineficaz, impráctico e inconsistente. 

También es conveniente, en algún sentido, minimar la desviación de los datos respecto 
de los puntos de la curva ajustada o "lugar geométrico", entendiendo por "lugar 
geométrico" la sucesión de puntos que obedecen a una condición definida en términos 
algebraicos. Estas desviaciones serán medidas por las distancias existentes entre los 
datos experimentales y los puntos de la línea de ajuste en sentido vertical, es decir, 
medidas en sentido paralelo al eje de las "ordenadas·. 

En términos matemáticos, se establecerá la magnitud y el signo de una desviación.::, 
como la diferencia del punto de la curva o polinomio de ajuste al dato experimental, esto·~~ 
es: 

donde: 

e,: desviación entre el polinomio de ajuste y el dato experimental. 
Y,: valor del polinomio de ajuste, es decir, P(x.).' 
y,: dato experimental. 

Las desviaciones pueden minimarse estableciendo una condición que análogamente 
minimice su suma, o dicho en otros términos. minimando la suma de las magnitudes de 
los errores. 

El método acepta el criterio de hacer a la magnitud del error máximo en mínimo, o sea, 
minimar el máximo error, lo cual es conocido como el criterio de "MinMax". 

Sin embargo, tal como puede apreciarse, el signo algebraico de unos errores tendrá 
signo positivo y el de otros negativo, por lo que es recomendable minimar entonces la 
suma de los cuadrados de los errores. De este proceder toma el método su nombre. 

Con base en lo anterior y considerando que los datos integran un conjunto de pares 
ordenados definidos como "(x., y,)", el método establece la siguiente ecuación matricial: 
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N :¡; (x,) :¡; (x,2) :¡; (x?) ¿ (x,") ao ¿(y,) 
:¡; (x,) :¡; (x,2) :¡; (x?) :¡; (x, 4) :¡; (x,n+1) a, :¡; (x, y,) 
L (x,2) :¡; (x,3) :¡; (x,4) :¡; (x,5) :¡; (X;n+2) a2 :¡; (X, 2 y,) 

:¡; (x?) :¡; (X, 4) :¡; (x, 5) :¡; (X;6) :¡; (X;n+3) a3 = :¡; (X, 2 y¡) 
·········· ·········· 
·········· ·········· 

L (x,") :¡; (x,n•1) L (X¡n+2) ¿ (x, n+3) ¿ (x,2n) an :E(x,"y,) 

La varianza de los datos experimentales respecto de la curva de ajuste se determrnará 
mediante la siguiente equivalencia: 

donde: 

N 

ax2 = 'f.e1
2

/ (N- n- 1) 
1-1 

e,: desviación entre el polinomio de ajuste y el dato experimental. 
n: grado del polinomio al que se desean ajustar pares de datos. 
N: número de pares de datos experimentales que se están ajustando. 

Para decidir cuál es el polinomio de grado "n" que mejor modele el comportamiento del 
conjunto de datos experimentales en estudio, primeramente habrá que generar varios 
polinomios, cada uno de ellos de diferente grado; aquel que presente la menor varianza 
será el más adecuado. 

Otra manera de decidir al respecto será definiendo el coeficiente de correlación, el cual 
se define de la siguiente manera: 

donde: 

x: 
Y: 
Cov(x,Y): 
crx: 
crv: 

p = Cov(x, Y) 1 [(ax)(av)] 

variable aleatoria independrente. 
variable dependiente valuada mediante la aplicación de P(x). 
covarianza de los valores de las variables "x" y "Y". 
desviación estándar de los valores de "x". 
Desviación estándar de los valores de "Y". 

La covarianza de "x" y "Y" se determinará aplicando la siguiente expresión: 

N 

Cov(x, Y) = 1/N 'f. (X; - Jlx) (Yr - !lv). 
1-1 

donde: 
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x,: cada uno de los valores experimentales de la variable aleatoria independiente. 
Y;: cada uno de los valores de la variable dependiente valuados mediante la 

aplicación de P(x). 
N: . número de pares de datos experimentales que se están ajustando. 
1-lx: media de los valores experimentales de la variable aleatoria independiente. 
1-!v: media de los valores valuados con la aplicación de P(x). 

El coeficiente de correlación es un indicador que establece, en términos porcentuales, la 
calidad del ajuste entre los datos obtenidos experimentalmente y el modelo polinómico 
entero de grado "n" que pretende emplearse para tal propósito. Si el valor de este 
coeficiente fuera igual a cero, indicará que las variables aleatorias "x" y "y" son 
estocásticamente independientes, es decir, la relación polinómica entera que las intenta 
representar es completamente inconveniente; si por el contrario, el valor absoluto de 
éste fuera equivalente a la unidad, indicará que el modelo polinómico representa 
perfectamente la relación de ambas variables, por lo que si es el caso, se adoptará 
aquel polinomio cuyo valor absoluto de coeficiente de variación se encuentre más 
cercano a la unidad para modelar matemáticamente el comportamiento que éstas 
guardan. 

La existencia de un signo negativo en el valor del coeficiente de correlación establece r; 
que las variables aleatorias "x" y "y" mantienen una correlación inversa, es deeir, 
cuando una crece la otra disminuye y viceversa. Sí en contrapunto, el signo que se 
presentara fuera positivo, indica que la correlación es de tipo directo, es decir, ambas .. 
crecen simultáneamente·. y viceversa. 's\" 

De lo anteriormente expresado se entenderá que: 

-1 < p < 1. 

Al cuadrado del coeficiente de correlación se le conocerá con el nombre de coeficiente 
de variación, el cual mide en qué porcentaje el comportamiento de una de las variables 
explica el comportamiento de la segunda en términos de su variación como su nombre 
lo indica. 
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Probabilidad, Estadistica y Matemáticas Financieras. 
Instituto Tecnológico de la Construcción. 

2 ESTADISTICA 

Como sucede con muchos vocablos, al concepto de Estadística. 

recibe diversas acepciones: 

Ciencia que agrupa los hechos susceptibles de valoración numérica, 

como la población, la edad y el peso. 

Ciencia que a través de la obtención, organización y graficación de 

datos analiza y encuentra consecuencias de los datos de la vida y 

actividades de los·seres. 

Ciencia de cálculo y análisis a partir de muestras y/o poblaciones. 

2.1 Utilidad. 

Entre muchas de las aplicaciones que tiene la Estadística, destacan 

las siguientes: 

a) Representación funcional de los fenómenos numéricos. 

b) Representación gráfica de situaciones de toda índole. 

e) Recopilación de datos e interpretación. 

d) Predicción científica de efectos de causas evaluables 

matemáticamente. 

e) Interpretación de la experimentación. 

Act. José Martín Estrada Garcia. 
Profesor 
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f) Corrección de errores inevitables en toda ciencia. 

g), Aprovechamiento del muestreo para el conocimiento de tos 

fenómenos. 

2.2 Definiciones elementales. 

a) Universo.- Conjunto determinado de objetos o elem·entos. 

b) Población.- El número total, de valores posibles, de elemer:1tos que 

tienen una característica que determine un conjunto. 

e) Muestra.- Subconjunto de una población. 

2.2.1 Datos relevantes. 

Cuando se va a estud1ar un fenómeno, mediante Estadística, se 

selecciona una variable de la cual es importante tener cierta 

información: 

a) Valor mayor: (Xmax) entre los datos obtenidos, o de los datos de la 

muestra que se haya tomado en forma aleatoria. 

b) Va;Jr menor: (Xmon) entre los datos obtenidos, o de los datos de la 

muestra. 

Act. José CvicJrtin Estrada Garcia. 
Profesor 
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e) Rango: (R)diferencia entre los dos valores anteriores. 

d) Intervalo: (1) división (generalmente igual) del rango. A cada uno se 

le llama Clase o intervalo de clase. 

e) Límite superior del intervalo: (Lsup)Valor final del intervalo. 

f) Límite inferi9r del intervalo: (Lmr) Valor inicial del intervalo·. 

g) Marca de clase: (MC) Promedio aritmético de los límites qe cada,. 

intervalo de Clase. 

h) Frecuencia: Número de casos u ocurrencias dentro de ·cada 

Intervalo de Clase. La frecuencia puede ser Absoluta (f) ( cuando se. 

trata del número de ocurrencias ). Relativa (fr) ( cuando se obtiene 

su relación con respecto al total de las frecuencias, fx(x) ) y 

Acumulativa ( Fx(x) ) 

Ejemplo: 

Tomemos como universo a los alumnos del propedéutico del ITC. 

Como Población tomemos el conjunto de valores de los promedios 

. finales obtenidos. 

La muestra es el siguiente conjunto de promedios que fueron tomados 

al azar: 

7.6, 8.7, 7.1, 7.3, 8.0, 7.3, 8.0, 8.2, 6.4, 8.2, 6.4, 8.0, 8.0, 8.2, 

9.3, 7.8, 9.1, 7.1, 8.0, 9.1, 6.9, 5.8, 7.1, 8.2, 7.6, 7.6, 8.7, 6.7, 

Act. José Martin Estrada Garcia. 
Profesor 
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6.0, 6.9, 5.1' 5.8, 6.4, 4.7, 7.6, 7.1' 6.4, 6.9, 6.7, 5.8, 8.0, 6.7, 

7.8, 7.3, 5.6, 5.6, 7.1' 5.6, 7.6, 6.7 

En la forma en que están los datos, no es posible establecer ninguna 

relación útil. Organizándolos en una tabla darán mejor información. 

1 

VARIABLE FRECUENCIA 

4.7 1 

5.1 1 

5.6 3 

5.8 3 

6.0 1 

6.4 4 

6.7 . 4 

6.9 4 

7.1 6 

7.3 3 

7.6 5 

7.8 2 

8.0 
1 

6 

8.2 4 

8.7 2 

9.1 2 

9.3 1 

TOTAL 52 

Act. José Martín Estrada Garcia. 
Profesor 

FRECUENCIA 

RELATIVA 

0.019 

0.019 

0.057 

0.057 

0.019 

6.076 

0.076 

0.076 

0.115 

. 0.057 

0.096 

0.038 

0.115 
1 
1 0.076 
! 

0.038 

0038 

0.019 

1.000 

. FRECUENCIA 

FRECUENCIA RELATIVA 

ACUMULADA ACUMULADA 

1 .0.019 

2 0.038 

5 0.096 

8 0.153 

99 0.173 

13 0.250 

17 0.327 

21 0.403 

27 0.519 

30 0.576 

35 0.673 

37 0.711 

43 0.826 

47 0.903 

49 0.942 

51 0.980 

52 1.000 
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Se puede condensar la tabla anterior, distribuyendo las frecuencias 

por Intervalos de Clase, que son del tipo a< x :S; b, o sea (a, b]. 

El tamaño t del intervalo lo obtenemos dividiendo el rango entre el 

número de intervalos requeridos. Rango= 9.3- 4.7 = 4.6, y queriendo 

6 intervalos, obtenemos: 

t = 4.6/6 = 0.766, que por conveniencia lo hacemos uno, es decir t = 1. 

FRECUENCIA 

INTERVALO FRECUENCIA FRECUENCIA FRECUENCIA ACUMULADA PUNTO 

' RELATIVA ACUMULADA RELATIVA MEDIO 

4-5 1 0.019 1 0.019 4.5 

5-6 8 0.154 9 0.173 5.5 

6-7 12 0.231 21 0.403 6.5 

7-8 ' 22 0.423 43 0.826 7.5 

8-9 6 0.115. 49 0.942 8.5 

9- 10 3 0.058 52 1.000 9.5 . 

Otra forma útil para la presentación de los datos anteriores es el uso 

de Histogramas y Polígonos, que son diagramas de barras, 

generalmente, y segmentos de recta (respectivamente) donde las 

bases corresponden a los intervalos y las alturas corresponden al 

número de frecuencias de cada clase. 

Act. José Martín Estrada Garcia. 
Profesor 
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1 
1 Histograma de frecuencias simples 
¡ 
1 

1 

1 

1 

25 
20 
15 
10 
g 

~ 
-· 

i 
/l -/! 
/1 ¡J-
;/ ~-. :~ '-~-.. ,~ ... 

~--·-¡ ·~ 

1 

i 1 
~ 

' ~ - ,_ 
• : ~LID""~é1h~ ""<" 

-~- •. , .. • .. _, o 
l___ --------~~- 5] (5, 6] (6, 7] (7' 8] ---(~-·~!-~_:__~~]---------

,-- ---· ·-----·:---- ............. __ .. -----------------, 
1 Polígono de frecuencias simples · 

[4, 5] (5, 6] 

Act. José Ma11ir · ... co3 Garcia. 
Profesor 

(6, 7] (7' 8] (8, 9] (9, 1 O] 

----· -- _______ .J 

6 



r 
1 

! 

Probabilidad, Estadistica y Matemáticas Financieras. 
Instituto Tecnológico de la Construccró11. 

Hisiogram a de free u e-~-~-¡~-~------¡ 
1· 

acumuladas · · ¡ 

. :n~---:c=n-.. -.lJ-J]n_mJ. 
L 

[4, 5](5, 6](6, 7K7, 8](8, 9] (9, 
1 O] 

·--·--.. --- ... _. ___________ ..... ______ .. __________ _ 

2.3 Medidas de tendencia Central y de Dispersión. 

Para poder obtener consecuencias y deducciones válidas de los datos 

de una estadística, es muy útil contar con información sobre los 

valores al centro y sobre lo distanciados que estén unos valores con 

respecto a otros. 

Las primeras medidas se llaman Medidas de Tendencia Central, las 

segundas Medidas de Dispersión. 

Acl. José Martin Estrada Garcia. 
Profesor 
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2.3.1 Las Medidas de Tendencia Central más comunes son la 

media, la moda y la mediana. 

a) La Media es una medida equivalente al promedio aritmético· de 

todos los valores de las variables que están en la muestra. 

X 
1 11 

-IX; 
n i= 1 

11 

I f X cx·)Mc 
i = 1 

Se usa X cuando se trata de una muestra, mientras que se usa ~t 

cuando es una población. 

b) La Mediana es un valor de la variable, tal que la mitad de las 

observaciones debe tener un valor IT!enor o igual al de la Mediana y 

la otra mitad, debe tener un valor mayor o igual que el de la 

Mediana. 

50 °1o. < X /( - 1 12 
,...._, 
X <50% 

En general la idea de subdividir los valores en conjuntos de 

cardinalidad igual, da origen a los llamados cuantiles. 

Act. José Martín Estrada Garcia. 
Profesor 
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e) La Moda es el valor que se presenta con mayor frecuencia en la 

muestra. 

2.3.2 Las Medidas de Dispersión más comunes son la 

Varianza, la Desviación Estándar y el Coeficiente de 

Variación. 

a) La Varianza es el promedio de la suma de los cuadrados de las . 

distancias, que hay entre los datos y la media. 

1 11 -,· 

S 2 
= ---""" (MC,-x)-f Cx) n-It1 x 1 

La Varianza se representa con S2 cuando se trata del análisis de 

una muestra, mientras que se representa con r:/ cuando se trata de 

una población (Para este caso se divide entre n). 

Act. José Martin Estrada Garcia 
Profesor 
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b) La desviación Estándar es _la parte positiva de la raíz cuadrada de 

la Varianza. 

S 

1 

e) El Coeficiente de Variación es la relación que existe entre la · 

Desviación Estándar y la Media. Este se da en porcentaje, y a 

mayor porcentaje mayor dispersión. 

S a 
V 

X J.l' 

2.3.3 Covarianza, Coeficiente de Correlación y Coeficiente de 

Determinación. 

a) Sean X y Y dos V.A. se deftne la Covarianza de X y Y de la 

siguiente forma: 

Cov(X, Y) = E{ ( X - Px )( Y- ~~y) } = E (XY) - ~tx Py 

Act. José Martin Estrada Garcia. 
Profesor 

10 



Probabilidad. Estadistica y Matemát1cas Fmanc1eras. 
Instituto Tecnológico de la Construcc10n 

b) El coeficiente de Correlación de X y de Y como: 

Donde -1 ::; p ::; 1; tal que si 

p = Cov(x. Y) 

crx cry 

p = -1 se dice que las variables están inversamente 

correlaciÓnadas; si 

p = O, son estocásticamente independientes y si 

p = 1, las variables están directamente correlacionadas. 

e) El Coeficiente de Variación es el cuadrado del Coeficiente de 

Correlación. Mide qué tanto el comportamiento de una variable explica 

el comportamiento de la otra. en términos de su variación, (se da en 

porcentaje). 

2.4 Análisis de Regresión. 

Supóngase que se desea ajustar una curva a un conjunto aproximado 

de datos. tales como los· que se obtienen en mediciones 

experimentales. Uno de los requisitos para ajustar una curva a los 

datos, es que el proceso no sea ambifJUO, es decir, que si los datos 

Act. José Martín Estrada García. 
Profesor 
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ajustados por una persona son distintos a los que obtiene otra, el 

método resulta impráctico. 

Así también es conveniente, en algún sentido, minimizar la desviación 

de los puntos de la línea. Las desviaciones se miden por las distancias 

que van de los puntos a la línea. 
o • 

1 

y 

* 

* • ._....,._,.-.. -;.---:.- Y(x) 

* e, 
o * 

* 

X 

e,= Error i - ésimo. (La distancia de cada uno de los puntos a ajustar 

con respecto a la curva ajustada) 

Se pueden minimizar las desviaciones (errores), haciendo mínima su 

suma o tratando de minimizar la suma de las magnitudes de los 

errores. El método acepta el criterio de hacer a la magnitud de los 

errores el mínimo, es decir, minimizar el máximo error (criterio 

minimax); Pero como puede apreciars.e, en virtud de que el signo de 
Act. José Martin Estrada Garcia. 
Profesor 



. , 
·, 

Probabilidad, Estadística y Matemáticas Financ1eras. 
Instituto Tecnológico de la Construcción . 

unos errores es positivo y el de otros negativo, lo recomendable es 

. minimizar la suma de los cuadrados de los errores (criterio de mínimos 

cuadrados). 

Si se requiere ajustar a una función polinomial de la forma: 

.. 
1 

se tendrá que resolver el siguiente sistema de ecuaciones: 

N LX LX~ L" ao 1 
LY, X 

LX~ LX~ L ll+l 
o 

LX; X, all LxY; 
LX~ LX~ LX~ L ll+2 L 2 1 X a2 x,y, . . . 

1 Lx;' L n+l .x; Lx:'+2 L 21l X, a, L " " X, y¡ 

Donde: 

~ 

N es el número de datos que se van a ajustar. 

n el grado del polinomio. 

X; y y, cualquiera de los puntos experimentales { (x;, y;) }. 

e, = Y, - y,. El error de cada punto 

e?= (~e?) 1 (N- n- 1 ). La varianza. 

Act. José Martín Estrada Garcia. 
Profesor 
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Ejem,plo: 

Supóngase el análisis de todas las edades de los alumnos de un 

grupo. 

Los datos son los siguientes (en años): 

24.6, 30.5, 23.7, 27.8, 23.8, 22.5, 31.9, 23.0, 23.4, 21.6, 25.5, 30.7, 

37.9, 26.4, 29.0, 27.3, 28.7, 28.3, 25.2, 29.1' 30.3', .24.3., 26.1' 25.5, 

27.0, 39.7. 

n = 26 

Xmin = 21.6 

Xmax = 39.7 

Longitud del Intervalo de Clase= 3.62 

Se desean 5 clases. 

Analizando los datos tenemos que : 

IC, 
-.· 

(21.6, 25.22) 
--

(25.22, 28.84] 

(28.84, 32.46) 

(32.46, 36.08] 
-, . 

(36.08, 39.7] 

Act. Jase· :.iartin Estrada Garcia. 
Profese· 

f, 

10 

9 

5 

o 
2 

1 

MC¡ 

23.41 

27.03 

30.65 

34.27 

37.89. 

fr¡ 

0.3846 

0.3462 

0.1923 

0.0000 
-----· 
0.0769 

1.0000 

14 
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fr;·MC, (MC;-¡.t)2 fr,·(MC;-¡.t/ 

9.0035 
1 

14.1376 5.4373 

9.3578 0.0196 0.0068 
' 

5.8940 
. 

12.1104 2.3288 

0.0000 50.4100 0.0000 

2.9137 114.9184 8.5372. 

~~ = 27.17 cr2 = 16.61 

Entonces: 

J..l=27.17 

r:i=16.61 

cr = 4.0755 

v=4.0755/27.17=0.15= 15% 

· •. 

Se desea ajustar los datos a un a función polinomial de segundo 

grado: 

y, 

0.3846 

0.3462 

0.1923 

0.0000 

1 0.0769 
1 

1.0000 

Act. José Martín Estrada Garcia. 
Profesor 

X, 

23.41 . 

27.03 

30.65 
-·· 

34.27 
-

37.89 
--

153.25 

1 

x,' x,j 

l 548.0281 12,829.3378 

1 
730.6209 19,784.6829 

1 939.4225 28,793.2996 1 

: 
1 1,174.4329 40,247.8155 
1 

' • 1,435.6521 54,396.8581 i 
4,828.1565 156,015.9939 

15 
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x, .. X¡ y¡ X,¿ y, 

300,334.7984 9.0035 210.7716 

533,806.8995 9.3578 252.9410 

882,514.6335 5.5940 180.6509 

1 '379,292.6370 0.0000 0.0000 

2'061 ,096.9520 2.9137 110.4016 
. 

5'157;045.9200 27.169 754.7651 

Queda entonces, por resolver, una matriz de la siguiente forma: 

1 153

5

25 

1 4,828 .1565 

153 .25 

4,828 .1565 

156,016.9939 

4,828 .1565 

156,016.9939 

5'157 ,045.9200 

a,. 
a, 
a, 

de la que se obtienen los siguientes co~ficientes: 

= 27.169 

754.7651 

ao = 0.340967752, a1 = 0.01764053059 y a2 = -0.0007063501614 

Por lo tanto el polígono ajustado (curva ajustada} es: 

Y(x) = 0.340967752 + 0.01764053059 X- 0.0007063501614 x2 

Act. José Martín Estrada García. 
Profesor 
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Y(xi) e; e/ 

0.3667 -0.0179 0.0003 

0.3016 -0.0446 0.0020 

0.2179 0.0256 0.0007 

0.1158 0.1158 0.0134 . 
1 

0.0049 -0.0720 0.0051 

0.0215 

e/= 0.02151 (5-2 -1) = 0.0175, entonces cr = 0.10368 

1 y, Y, j MC, 
'--~-------1------
: 0.3846 0.3667--¡-23.41-

0.3462 0.3016 27.03 

0.1923 0.2179 30.65 

0.0000 0.1158 34.27 
f---::--::-:::-::-=---i--=~::-:-::---l---::::::-:----

0.0769 0.0049 37.89 

AcL José Ma11in Estrada Garcia. 
Profesor 
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E(y,) E(Y,) E(y,)·E(Y,) Cov (y, Y¡) Var (y,) Var (Y,) 

9.0035 8.5844 77.2896 -77.1486 74.2853 67.5306 

9.3578 8.1522 76.2867 . -76.1823 81.2089 61.6319 

5.8940 1 0.0091 0.0536 -0.0117 32.5093 0.0436 
1 

0.0000 3.9685 0.0000 0.0000 0.0000 14.8433 

2.9137 0.1857 0.5411 -0.5407 8.0474 . 0.0327 

-153.8833 196.0509 144.0821 

y obtenemos, ¡por fin!, la información acerca de las varianzas, las . 

desviaciones estándar, la covarianza, el coeficiente de correlación y el 

coeficiente de variación que existen entre nuestros datos y la curva 

ajustada a estos. 

c/y = 196.0509 entonces Gy = 14.0018 

riv = 144.0821 entonces crv = 12.0034 

Cov (Y. Y)= -153.8833 

Py.Y = -153.8833/ {(14.0018){12.0034)} = -0.915591 

p2
y,Y = 0.8383 = 83.83% 

Act. José Martín Estrada Garcia. 
Profesor 
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CIRCULAR-TELEFAX 1212000 

A LJ\S INSTITUCIONES 
DE BANCA MUL TIPLE: 

México, Oislrllo rederal. a 11 de febrero de 2000. 

-·- --- ·---4 

de lnsliluciones de Crédito, y considerando que la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores nos ha lnlormatlo que tlejará tle llevar el . registro de valuadores 

bancarios. ha resuelto derogar a parlir dol 14 de febrero de 2000, el numerAl 

M.33 1 de la Circular 2019/95. 

.·....: . .,.- ... ----
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SECI{ETAIUA DE IIACIENDA Y CHEIHTO l'llllLICO 

COMISION NACIONAL BANCARJA Y DE VALORES 

México, LJ.F .. a 14 de febrero de 2000. 

CIRCULAR Núm. 1462 

ASUNTO: AVALUOS BANCARIOS.- Se dan a t:onoecr 
disposiciones de cankter ~cnernl para la 
prestaciún del servicio de avalúos. 

A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO: 

La Comisión Nacional Bancaria y de Vnlorc-s con fundamento en .los artículos 77. Y7 y 
99 de la Ley de Instituciones de Credito. 4. fraccio!lCS. V . .IX; XXXYI y_XXXYII, 16, _ 
fracción 1 y 19 de la Ley· de lá Comisiún-Nnciunnl Ban_c:E._Ql! r_d~ ..YJ~tox~s.s..:. .. ~-- . :---

•••• - -- •• -- : 7" •••• .;- -~-:- :. •••• _·:- - ••• ~-----. --- -:·· 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 46, fracc:iún X-'<11 de la l..c'y de Instituciones !le Créuito fnc-ultn a esas 
instituciones para que se encarguen dC' h11ccr nvaluos que tetH.ln\n la mismn fuerza 
probatoria que las leyes asignan a los hechos por corredor público o perito; 

Que la propia Ley de ln:«titucioncs de CrC:·dito est11blece en :<u articulo 48. enttc otros 
aspectos, que Jns car~ctcristicas de los ser\'it:IO!'; qLIC realicen hl5 111CJH:ionatlns 
instituciones se sujctanin a lo di:«plll'Slo por In Ley cid Onnco de México; 

....... ' -

--Que el Banco de México mediante 'Cin:.'1.olar-Tdcfax 12/2000. hn decidido derogar a 
partir de esta fecha el numeral M.33.J de su Circular 2019/YS relativo a vnlundores, 
de tal forma que ya no es necesario que lns mstitucioncs de crédito contraten los 
servicios de personas que se encuentren in:«nilns en el registro a cargo de la Comisiün 
Nacional Bancaria y de Valores: 

Que es fundamental que esas instituciones cuenten con manuales que contengan 
prácticas y procedimientos. asi como criterios técnicos que coadyuven a que lo!; 
avalüos que realicen esten estandarizados, ~e apeguen a principios \'aluatorios que 

2 

sean aceptables en Jos iunbitos nacional e internacional y gener~n t~n .. may~r_'Tih~l - .. · -·--
etico y de competencia· en protecciün de los usuarios de tales· s·ervicios;· - ·- · · .... · ·- ·-·- · 

Que resulta importante que cadn institución de crhlito tenga un padrón de valuadort's 
para la prestación del servicio de avulúos. cuya integración responda a un riguro:«o 
procedimiento de selecciün que e~te basRdo en altos requerimientos técnicos y éticos. 
asi como controles que permitan la evalunciün permanente del desempcCw de las 
personas que estén incorporadas a dicho padrün: y 

Que es indispensable que las instituciones de cr<'dito orgnnic~n registros con vnlore" 
de referencia de los diferentes avn.Iuos que !IC'van a cabo, a fin ele contar con m<~.vorcs y 
mejores elementos objcti\·os para el ejercicio de In a.ctividatl \'aluatoria, h<1 rcsudto 
expedir las siguientes disposicione" de cnnktcr !(CIIcml: 
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PRIMEiiA.- Las instituciones de crédito en ·la prestación del sen·rcro de avalúo~ se 
ajustaran a los "Lineamientos Generales para la Valuación Bancaria" y a los manuales 
de valuación, previstos en esta Circular. 

SEGUNDA.- Los Lineamientos Generales para la Valuación Bancaria que se anexan a 
la presente Circular,. se encuentran divillidos en los npartados que a conl inuncilm se 
inclican: 

A. Prácticas y Procedimientos. 

B. lnrnue!Jles. 

C. Maquinaria y equipo. ' 
·' • . ,. 

D. Agropecuarios. 

TERCERA.- Las politicas relativas a la prestación del servicio ele avAlúos dcbertm se~·· 
aprobadas por el consejo de aclministr<tción o consejo directivo, según corrc,;ponda. de 
las instituciones de crédito. · 

CUARTA.- Las instituciones deberán tener manuaks de valuación que cumplan con 
lo señalado en los Lineamientos Generales para la Valuación Dancaria y que 
contengan las políticas a que alude la disposición anterior; las prácticas y 
proceclimientos para la ela!Joraciun. revisión y certificación de los avalúos e 
integración de su padrón de valuadures, así como criterios técnicos por especialidad. 
En los citados rnanu<>les, lns institucione-s mcluirán un glosnrio con lus término~ que 
utilicen en la realiznción de sus dicl;\mencs valuntorios, así como las medidm; 
correctivas que aplicarán a los valumlorcs en caso de ir-regularidades en el desempeiw 
de su actividad valuatoria bancaria. 

QUINTA.- Las instituc;iones proporcrnnaran a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores los manuales a que se refiere la disposición anterior, nsi como las 
modificaciones que pretc-ndnn cfcctunr n dir.:lros manuales, cuando meno~ con quince 
días há!Jiles de anticipación a la fecha en que inicien ~u aplicación. 

3 
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La Comisión tendrá la facullau de veto rc!<pecto de los manuales y sus modilic<n:ionf's. 
dentro de un plazo de quince dins húuilcs. contado n pnrtir de J;, fet:l¡¡¡ de su 
recepción. 

SEXTA.- Las instituciones debcrfm contm con una unidad administrativ;, 
responsable de los avalúos que esté técnicruncnte capacitada para ello, la cual deberá 
ser independiente en la formulación de sus tlictámenes, ele las unitlades tic crédito, eJe 
recuperación de crédito, de comcrciali?.ación y dcnu\s unidades ele negocios. 

SEPTIMA.- Cada institución de crétlito tendrá un padrón de valuadores pRra In 
prestación del servicio de avalúos, cuyn inte~ración responda n un riguro"o 
procedimiento de selección que esté bmmuo c11 altos requerimientos técnicos y éticos, 
asi como controles que permitnn la ev;,luaeión permanente del desempcl1o de );,!< 
personas que estén incorpor;,das ni pmlrún. 

Los movimientos de alta!< y lmjas en el dtndo pmlrón. nsí como In nplicm:iún de 
medidas correctivas a los v;,lu;,dorcs, dcucrún !<cr hechos del conocimiento de la 
Comisión Nacional Bnncaria y de Vnlores. dc-ntrn de lo!< diez di;,s húbilcs siguientes ;, 
la fecha en que !<e renlicen o npliqucn. según corresponda. 

OCTAVA.- El valor de los bienes se determinará con indepemlcncia del propósito por 
el que se solicite el avalúo, observ:mdo en totlo caso, los enfoques uc valuación 
previstos en los Lineamientos Generales para In Valuación Bancaria. 

NOVENA.- Los avalúos ucberim clnuor:.rsr en pnpel mcmbretado de la inl'tituciún ~
contener el sello de la misnut, a!<i eoiTio Jos nombres y firmas tnnto del funcionario 
autorizado por la propia instituciún pnra t::~l efecto, con mención del puesto que 
desempeila y su clnve, como del valuador. 

DECIMA.- Las instituciones orgm11znran un rrgistro con los valores de referencia 
obtenidos en los diferentes <I\·¡¡Júos que pr,.ctiquen, uistinguienclo Jos relatiVOS a 
inmuebles.' maquinaria y equipo y agropecuarios. 
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Las instituciones proporcionarán semestralmente a la Comisión Nacional Banc,ria y 
de Valores, la información contenid::t en los registros a que se refiere el párrafo 
anterior, dentro de los primeros diez dí::ts hál.iiles de los meses de enero y julio. 

DECIMA PRIMERA.- Las instituciones debcnin conservar la información relatív" a 
los avalüos que hagan por un pla7.o de cinco afws, contado a partir de la fcdm de su 
realiz¡¡ción, de forma tal que pcrmitn ~ll fácil identilicaciún, localización y consulta. 

DECIMA SEGUNDA.- Las instituciones seran responsables de la caliuad moral y 
profesional de las personas fisicas que contraten para la prestadón del servicio ele 
avalúos, de que éstos últimos se practiquen y ·formulen de conformi<.lnd con lo:: 
dispuesto en la pres~nte Circular y ciemñs disposiciones de carácter legal y;; 
administrativo que les sean aplicables, nsí como de su m7.onabili<lm1. 

·. 
.•. 

DECIMA TERCERA.- .. Los manuales de vnluaciún y la información a que se refieren,, 
las disposiciones Quinta, Séptimn y Dccitua auteriorcs, ucberán entregarse en In: 
Dirección General Técnicn. sita en Insurgentes Sur 1971, Conjunto Plaza lmt, Torre 
Sur, Piso 5, Colonia Guadalupe lttn. de esta Ciudad. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor el 1" de julio de 2000, salvo lo 
exceptuado en la disposición Segunda Transitoria y las disposiciones Tercera y Cuarta 
Transitorias que tendrán efectos a la fecha de esta CirculAr. 

SEGUNDA.- A la entrada en vigor de la presente Circular se dejan sin efecto las 
Circulares 1201 y 1202, emitidas por la Comisión Nacional Bancaria el 14 de marzo 
de 1994, con excepción de lo estai.Jiecido en las disposiciones Vigésima Sexta. por lo 
que se refiere al registro de perito vnlu11clor l.Jancario, Segunda, Décima Segunda y 
Décima Quinta a Vigésima Quinta de In citada Circular 1201, las cuales se uerogan a 
partir de la fecha de esta Circular. 
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TERCERA.- Las instituciones de cn~dito continuarán prestando el servicio de anuúos 
hasta la fecha de entrada en vigor tic la presente Circular. únicamente con personas 
que al 13 de febrero de 2000 contaban cou re~istro de perito valunc.lor bancario 
v1gente. 

En toc.lo caso. los avalúos dcbcnin dauor:¡rse <'11 pflpel mcmbretado de la instituciúu y 
contener el sello eJe .la misma, así como los nombres y firmas tanto del funcionario 
autorizac.lo por la propia instituciún pam tal cfC'ctu, cou mención del puesto que 
desempeña y su clave, como del valundor. 

As1m1smo. las instituciones seguiran siendo responsables de la calidad moml y 
profesional de las personas fis1cas que cuntr<llen pam la prestación del serYicio de 
avalúos. de que éstos últimos se practiquen y formulen de conformidad con las 
thsposicioncs de caracter lcgnl y ¡,dministr;•tivo que les sean aplical>les, así como eJe 
su razonai.Jihdad. 

Las instituciones entregarán a la unidad <~dtninistrilli,·a sctiillada .en la dtsposiciún 
Décima Tercera. la relación eJe nlluildorcs con que a In Sq(tlllda fcd~>1 a que se refiere 
el primer púrr<~fo <.le esta disposiciún prestai.J:n• el sciTicio de m·alt'ws. <1 nt>is tard;~r el 
21 de ft:IJrt>t o del presente :.lw 

CUARTA.· Las instituciones contaráu cnn un pinzo que vencen! el 15 ele 
2000, para presentar a In citada Dn-ccciu11 Gctlcr¡¡l Técnica. un 
implementactún para ajustarse a lo dispuesto en esta Circulnr. 

milrzo de 
plan de 

QUINTA.- A la entrada en ,·igor de In presente Circular. las instituciones debenin 
incorporar en sus padrones <I aquellos "alufldores respecto de los cuales al amparo eJe 
la Circular 1201, hayan soltcitilc.lo ~u~ registros ya sea pro\'isionul. definitivo o In 
renovaciun de este último y dichos registraR se encnntrai.Jan vig<•ntes a la fechA 
mencionada en segundo lug;~r en el primer parrafo de la disposit:iún Tercera 
Transitoria de esta Circular. 

Asimismo, las instituciones podnin incorporar cn sus pndrones a \'alunc.lores respecto 
de los cuales no hayan sulicltac.lu los citados registros, siempre que estos últimos 
estuviesen vigentes a la fecha ;1 que ~r: refiere el p:irmfo anterior y sin que p<lr<l ello, 
sea necesario llevar a c:~lm los prucrdimientos cO<tablccidus en lo>'< Lincmnicnlns 
Generales para la Valuaciun Banc¡¡ria, ¡,si como en sus m:~nua.les de valunciétn. 
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CIRCULAR Núm. 1462 

Las instituciones proporcionarán a la unidad administrativa sei1alada en la 
disposición Decima Tercera, el padrun de valuadores a que se refiere est<1 disposición, 
a más tardar el 5 de julio del presente ai-IO. 

SEXTA.- Las consultas relacionadas con los Lincrunientos Generales para la 
Valuación Bancaria, debcrru1 plantearse a la Comisión Nacional Bancaria y de Valor~s 
por conducto de la Asociación de Banqueros de 1\!exico, A.C. 

A l e n t a rn e n te, 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

\ 

\ 

(j "'· \--
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MARCO LEGAL DE LA VALUACIÓN 

. DISPOSICIONES LEGALES RELACIONADOS CON LA V ALU ACIÓN 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Constitución Política de los Estados. 
• Ley Reglamentaria del Sen-icio Público de Banca Crédito. 
• Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
• Ley General de Sociedades Mercantiles. 
• Código de Comercio. 
• Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 
• Código Civil para el D.F. 
• Código de Procedimientos Civiles para el D.F. 
• Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento. 
• Ley del Impuesto Activo de las Empresas. 
• Ley de Impuesto Agregado y su Reglamento. 
• Ley de Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles. 
• Ley de Hacienda del Departamento del D.F y sus correlativas en los Estados y 

Municipios. 
• Ley General de Bienes Nacionales. 
• Reglamento de la Comisión de A \'alúos de Bienes Nacionales. 
• Ley de Expropiación. 
• Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
• Reglamento de Construcciones para el D.F y sus Correlativas para los Estados 

y Municipios. 
• Ley Federal para la Reforma Agraria. 
• Ley de Obras Públicas y su Reglamento. 
• Ley General de Asentamientos Humanos. 
• Ley del Notariado. 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
• Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas. 
• Ley Sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el D.F 

y sus Correlativas para los Estados. 
• Ley Sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de la Administración 

Pública Federal. 
• Ley General sobre el contrato de Seguros. 



• Ley de Herencias y Legados. 
• Reglamento del Registro Público de la Propiedad . 
• Disposiciones del Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. 
• Otras Disposiciones Aplicables. 

2 
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDHO. 

CAPITULO 111 

De 1 O S d e 1 1 t O S 

ART. 111. 

ART. 112.- Serán sancionados con prisión de tres meses a tres 
años y multa de treinta a quinientas veces el salario mínimo general 
diario vigente en el Distrito Federal, cuando el monto de la operación o 
quebranto según corresponda, no exceda del equivalente a quinientas · 
veces el referido salario; cuando exceda dicho monto, serán 
sancionados con prisión de dos a diez años y multa de quinientas a 
cincuenta mil veces el salario mínimo seña!ado: 

. 
1.- ... 

11.-•.. 

111.- Las personas que para obtener créditos de una institución 
de crédito presenten avalúos que no correspondan a la realidad, 
'resultando como consecuencia de ello quebranto patrimonial para la 
institución; 

3 
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· j Appraised va fue. Value estimated by an 
¡ appra1ser. 
~--·--· 

l Assessed va fue. U sed for tax purposes . . . 
lj and is based on fa ir market value estimated. 
by assesors. 

1:-- . 

j Book va fue. An accounting val u e,, 

1 
acquisition cost plus capital improveme~ts • 
less depreciation reserves. 

~--· ... ·---~----._. ............. ___ .. .. 

Í Capital va fue. Value of fixed assets used' 
j in business. 
·========~========~ 

Cash va/ue. Value associated with an all
cash purchase. j _______________ _ 

Depreciated va/ue. Value remaining atter 
depreciation is deducted from original 
acquisition price. 

E¡::onomic va fue. Value associated with a. 
useful objet that is scarce and capable of. 
measurement. 

4 

' 
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ESTIMADO DE VALOR Valor determinado 
por un Valuador. 

l VALOR FISCAL. Valor determiF!ado para 
j efectos impositivos basados en el Valor 
¡Justo de Mercado. .. ······-· ..................... ---·· 

• 
¡VALOR EN LIBR?~· .? Val_or Contable, igual 
¡al costo de ad_quJSICion mas mejoras menos 
1 depreciación. · 

jVALOR DEL CAPITAL. Valor de los activos, 
! usado en los negocios · < 
:!.······· -· ...... _.. .. .•. . .......... "" .......... _. ........... , ... '" 

VALOR DE CONTADO. Valor asociado con 
. ~ ·"' una operac1on al contado. · 

VALOR DEPRECIADO. Valor remanente· 
resultante de deducir la depreciacion al 
valor original de adquisicion 

¡VALOR UTIL, asociado con un bien escaso, 
¡capaz de ser medido. 

1 
i ....... -----·;,;;;;·--·;.;;;· .................. _ ............................ ;,;,;,;-------.. ---................... .;,;,J 

.. 
t 

.-



l Exchange va fue. Value expressed in 
l terms of other goods offered in exchange, 
! usually money. · 
,........ ····- :;;¡;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;J 

j Extrinsic va fue. Value determined by 
) persons who wish to purchase a property. 
4 ••• 

Fa ce va/ue. Value set forth in a security, ~- . 
such as a bond. stock, or mortgaga. ; 

' -

Fair value. A transaction price that is fair· 
to all parties of the transfer. · 

..---·--· . ·- ·-··-· . 

1¡ improved va/ue. Value of a property after: 
on·site construction is completed. 

Q ••• .. , • ' '' • ' , .. , ••· ---~·-·w- -·-• - ' 

/nsurab/e va/ue. Actual. cash value ofi 
irr.provements subjet to damage from tire or 
other destructive hazards and excludes' 
such items as site, excavation, pilings, and 
underground drains. 

j lntrinsic va fue. Value inherent in the! 

1 ob!=ct itself! .. ~-~ch as a precious metal. . 

5 
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VALOR DE CAMBIO. 
términos de dinero, 

Expresado e· 
ofrecido en ur 

compraventa. ........ ... -

jVALOR EXTRINSECO. Determinado 
i personas que desean adquirir 
! propiedad ...... . .................... --- .. ~-----

por· 
una 

ªVALOR BASE DE GARANTIA. Para 
' . ¡prestamos, acciones o hipotecas 
·~ ··-=-·-~- ....... ~ .. -... -- ····-"·"'" ·----- ··-- -~- .. "' ........ ----·· ------ ". 

!VALOR JUSTO DE MERCADO. O valor 
1 comercial aceptado por los partes de una : 
; compraventa. · 
:-...... - -············---... -·-····~-···--········~--·····--····· -····--··--

• 

' 

!VALOR MEJORADO. 
i propiedad después 

Valor de una;if: 
de terminada la • 

1 construcción. 

~VALOR ASEGURABLE. Determinado a 
• partir de las mejoras sujetas a daños, por· 
fuego, siniestros, etc. excluyendo el· 
terreno, cimentación y drenajes en el. 
subsuelo 

Í VALOR INTRINSECO,.Inherente a 
~en si mismo, como el de los 
! preciosos. 
;:.. . .................................... ······················· 

un bien: 
metales. 



; /nvestment va/ue. Established by an 
; individual investor, based on his or her 
j particular criteria which may differ from 

1.!~?..S.: .. o.t __ !!:E! ... rr.'ar~e_t~!l._-~ .. E!~er~~ 

rz;;;;h~¡;j'd"·~-¡¡ue. A tenant's value in a. 
¡ property as a result of favorable lease · 
i terms. 
; ' -- ··- , .... ·-·--··~· ... , ·-· --· 

j Liquidation value. Distress price · 
; rece1ved by owner without benefit of usual· 
; market exposure, sometimes called "forced: 
1 sale value." ' 
.!. ---·-··· ····--- ...... _ 

'·---------------. 1 Mor.gage loan va fue. Based on a. 
< percentage of market.' value or other: 
¡ mortgage underwriting standards. 
. ------·-· -

- . 1 Nuisance va fue. Price paid to gain relief 

l
l from an objetionable situation, such as a· 
derelict adjoining property . 

.. - - ' 

1 
Potentia/ va fue. Based on occurrence ot: 
sorne future event such as a proposed plan 

Lf~r a future dev_:lopment. ¡ 

1 Real va fue. In contras! to potential value,' 
l excludes value increment due to 
) speculative future events . 
. .. ·-····-.. ·· ....................... ,_ ............................ -·-···----

6 
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----··--·---·-·----~----. 
VALOR DE INVE~SION. Establecido por un 
inversionista, basado en su criterio 
personal que puede diferir del mercado en 

~'general 

~----~~-=-~-~--~------~----------~ ~VALOR PARA EL ARRENDATARIO. Valor de 
; una propiedad como resultado de los· 
~términos del arrendamiento. 
:r.--- ...... •···· •. 

~VALOR DE LIQUIDACION. Valor mínimo 
i recibido por el propietario sin los·· 
j beneficios del mercado abierto, : 
Í denominado Valor Forzado de Liquidación. ; 
:;._,, o ' ' • ' ' ''' •o ' • ' '',,._,,,,O • ••• o ,,,,,Aooo •• V~ ... -. 

¡vALOR DE HIPOTECA. Basado en un: 
¡porcentaje del valor de mercado o ,~;!_e· 

i._polític_¡¡~ ~e"g¡¡rantí~:- .... _ ... -·· 

j VALOR DESPRESTIGIADO. Precio pagado: 
; por un bien en condiciones objetables porl 
' . 
r 

la presencia de una propiedad contigua; 
que la perjudica. ! 

l-2- - -· ................ .. 

¡vALOR POTENCIAL Basado en la 
; eventualidad de situaciones a realizar,· .. 
¡como los proyectos de un desarrollo futuro. 
~ ' ' ' 

VALOR REAL En contraste con el valor· 
potencial, excluy~ los incrementos debidos 
a eventos especulativos futuros. 



1 Renta/ value. Value as a function of a 
property ha.vin!;J. ~e.en leased. 

J Replacement value. Sum of money· 
¡ necessary to rebuild a structure if 

l d~~~~.~!'.!!~ ... ~Y.- tire or earthquake. 

l Sales va fue. Based ·on the price that a: 
1 property migth bring upon being sold. 
~ .... _.. .......... ._. __ ......... _...................... ....... --·--.. 

j Sa/vage va fue. Price paid for a property 

~
r its improvements taking into account • 

cost of removal of the structure, including: 
delays. 

! Specu/ative val u e. A hoped-for price that: 
jan investor expects based on an influential; 
event such as rezoning or population or; 
economic growth .. 

Stable va/ue. Assumes unchanging r 
market and property conditions. 

Use value. Based on the profitability of a· 
l property's present and anticipated uses. ¡ 

¡ Warranted va/ue. Equivalent to market 
, value, but seldom u sed. 

7 

VALOR DE RENTA. Valor deteminado 
función de la renta que produce 
propiedad. 

15 

~VALOR DE REEMPLAZO O VALOR DE 
l REPOSICION. Suma de dinero necesaria 
! para reconstruir un bien si fuera destruido 
~por fuego o terremoto. 
i---- . --·-- ·--··--

,. 
~VALOR DE VENTA. Basado en el precio de· 
! una propiedad vendida. 
(.~ '0"''0 •o-.w o•W ,._.,......,<,~_.,,, '''"'""'''~• ''""'""''""" ....... ''-' ,._ "" '"" '-'" ·-•·••• ''''''""'''-'''V• 

VALOR DE RESCATE. Precio pagado por; 
una propiedad o sus mejoras considerando' 

.e.l_:~_:~~ Y .. ~i~':'lP~ df! !.':!i~c:>-~1! 'a. e_s.t!.:':~~~~ .. :.; 

VALOR ESPECULATIVO. Precio esperado 
basado en la eventualidad de un uso de 
suelo diferente o del crecimiento 
económico o poblacional. 

¡vALOR ESTABLE Supone que no hay 

1 
camb1os en las condiciones de la propiedad 
o del mercado 

---- --- ,y 

!VALOR EN USO. Basado en el Valor: 
! Presente de los beneficios futuros que' 
! produce una propiedad. -- -- ·--.... - .............. -._ ... _, .......... _.__,............... . ..... -..... ---------

1 VALOR DE GARANTIA. Equivalente al Valor, 
¡de Mercado pero rara vez utilizado. ¡ 
. ·-·-. --·· ..... ··- ------. ·----- -- • 
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'Año Pts¡)s por USO 

. ;,.¡ 

1948-49 ) J 4.85 

• 1954 

:·; 
~ 

.. .· . 
:: 8.65 

1976 r 12.50 
l 
fL 
:·) 

~~ 
" ~~ 

denlu::tdón 

12.5 o i[j 44~~ 
.-
:;! 
::~ 

20.60 j 65% 
:::.: 
.·:: 

!"': 

··.· 
~·~ 

•1 Rirnón S. -
;>,~~·~~···'\ Beteta 

4 
Mi211eJ Alemán ~ 

A. Carrillo 
Flores 

~; ·=> :.o;:··· . .. -: : ~ 

1982' ,:~ 26.24 49.00 1 86% t :\~, .. ' :1 i Da~d lb~~ 
Febrero \} ~~ t :1 , , Hunoz 
-,9-8-2 -.~ •• ~ -4-9 .-oo--7-o-.o-o-.-: •• -4_3_%_"""r1-'~: ~ ~Jesús Silva 
Agosto lr , " López :¡¡ Herzog 

i i 1 
' 70.00 150.00 114% 

Diciembre ·:,' 

• 1988· 
. 1994 

;,: 2,285.00 

:; .• ,. 

3,346.00 :: 46% 

· Jesús Silva 
Herzog 

PeaicioU 

NS3.4í00 N$5.5000 59.42% ~¡ ··~ \ ~iJaimeSerra 
,,, ' ··· . • "' Pucr.e 

?J E~Z"ed', .. 11 ~ ' 

1994 

~ mesto 1 o ~.; 
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F.A.CULT.A.D DE INGENIER.IA. U_N_A._I\II_ 
DIVISIC>N DE EDUCACIC>N CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO EN VALUACIÓN INMOBILIARIA Y 
DE NEGOCIOS 

MODULO 1: APLICACIONES ESTADÍSTICAS, 
FINANCIERAS Y CONTABLES PARA FINES DE 

VALUACION 

TEMA 

FUNDAMENTO LEGAL 

EXPOSITOR: M. EN l. ENRIQUE A. HERNANDEZ RUIZ 
PALACIO DE MINERIA 

ENERO DEL 2001 
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a:Din 
COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

No. Secuencial: A-15122-D 

FUNDAMENTO LEGAL 

Este dictamen de justipreciación de renta se funda en las disposiciones legales 
siguientes: 

o o 

a).- Artículo "63 fracción VIII, párrafo último de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 15 fracción 111 y 22 fracción IV del Reglamento de la CABIN.· 

b).- Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el arrendamiento de c;. 

inmuebles de las Dependencias de la Administración Pública Federal,. en su 
carácter de arrendatarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de febrero de 1997. 

e).- Oficio-Circular no. 100.- 80 del 29 de marzo de 1990, el cual señala: ,. 
"Cuando se trate de construcción, la Dependencia y/o Entidad solicitante, 
adquirer;tte y/o arrendataria deberá gestionar y obtener el dictamen de 
Seguridad Estructural y de Instalaciones, cumpliendo las disposiciones que 
para tal efecto establezcan las reglamentaciones y normas técnicas emitidas 
por la autoridad responsable en donde se ubica el inmueble. En caso de no 
existir reglamentaciones y normas técnicas en el lugar de ubicación, se 
acudirá en forma supletoria al Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal y a sus normas técnicas, en lo que resulte aplicable. 
Adicionalmente, se deberá cumplir con la normatividad que regula las 
operaciones de adquisición y arrendamiento, y demás legislación aplicable." 

3 
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1 

~DI CDf1lll oLCifU 
T DEUAFD.I.O~ 

Valuación de Vehículos Terrestres Sujetos a Donación, Permuta y Dación en 
~g~ ·~ 

En el Apartado 1 de los "Lineamientos y Criterios Generales pa·ra la enajenación de 
vehículos terrestres de las dependencias y entidades de la Ad¡ninistración Pública 
Federal", se establece el procedimiento para que el personal.: de las propias 
dependencias y entidades, determinen el precio mínimo .. de avaluo de .. sus vehículos 
sujetos a enajenación, lo cual ha redundado en Importantes ·ahorros, al· evitar 
erogaciones por concepto de pago de avalúos con instituciones de banca y crédito u 
otros terceros capacitados para ello. . . · · 

En este sentido y con objeto de que dichos áhorros tambié'n.se ·veán reflejados en los 
vehículos terrestres, cuyo destino final sea la donación, se considera conveniente que 
los mismos deberán valuarse, a través del método establecido en los Lineamientos y 
Criterios Generales antes citados. 

Cuando los vehículos terrestres sean objeto· de permuta o dación en pago por parte de 
las dependencias y entidades, en este último caso, atendiendo lo señalado· en las 
normas y bases generales, expedidas por los respectivos órganos de gobierno, en 
términos del artículo 82 de la Ley General de Bienes Nacionales, los avalúos 
correspondientes a dichas unidades, deberán ser practicados por instituciones de 
banca y crédito u otros terceros capacitados para ello conforme a las disposiciones 
aplicables, en virtud de que los fines que se persiguen en estos destinos finales son 
diferentes a los de la donación, en la cual las dependencias y entidades ya no obtienen 
ninguna retribucion a cambio de los bienes. · 

BM-7 

1/1 

Este documento también está d1spomble en INTERNET 
En el sitio http:/!www.secodam.gob.mxJunaopspflunaop1.htm 
De la Unidad de NormatMdad de Adquisiciones, Obras PUblicas, SeMc1os y Patnmon1o Federal 

2 
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COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

,-s;::· :,:CRITERIOS:.Y·<METODOLOGIA PARAANALIZAR Y.. # 
....... ·?cfti:FicA'R!·Eu·t.RAnÁ.JcÚ)EL.PERITO :ExmliNot 

5.1CRITERIOS 

El análisis y calificación del dictamen de los peritos externos que realizará la 
CABIN se centrará en dos aspectos: El Técnico y la Oportunidad. A su vez, 
el trabajo técnico se desglozará en dos grandes conceptos: Capacidad y 
Caliclacl. 

l.- TRABAJO TECNICO 

En este apartado, se verificará que el estudio realizado por el perito exte'rno 

se apegue al Criterio Técnico definido por la CABIN, trabajo que deb~rá 

estar debidamente sustentado, es decir, que cumpla con la consideración y ~'. 

aplicación de las diversas Leyes, Reglamentos y Normas que regulan la ·"~· 

actividad valuatoria, y que presente el correspondiente soporte clocument'al, 
<~·· 

revisanclose además la sintaxis y el desarrollo matemático. '" .. 

CAPACIDAD 

Por lo que corresponde a la calificación del lrabajo del perito en el aspecto 
k Capacidad, esta quedará integrada por los conceptos siguientes: 

- Soporte Documental y ele Datos 
· · - \ Cfcr.~c: C.: .,.:_) 

- Desarrollo ele Proceclimienlos Numéricos L~ .. (t r ,_;,; ,_: {" t- · 
. . . )Ju, •. Ji'.~ . 

- Desarrollo de las Consideraciones Previas.- í ,.,, ( uÍ,;. •. \r 

...; 1 
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COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

Para analizar y calificar Jo relativo a la Capacidad del perito externo en los 
conceptos señalados, se considerará Jo siguiente: 

En el concepto de Comprensión y Aplicación de Criterios, el elemento de 
juicio se apoyara fundamentalmente en la orden de trabajo, en la que se 
especifica el criterio con el que debe resolverse cada solicitud. 

En este concepto, se calificara que el trabajo valuatorio cubra todos y cada 
uno de Jos elementos que integran el criterio técnico, en Jos términos 
definidos por la CABIN, Jos cuales deben de tomar en cuenta y aplicarlos, 
ya sean estos Jos de carácter tradicional, como Jos de carácter especial de 
acuerdo al servicio requerido. 

En caso de que el criterio inicial se modifique, se tomara como base la 
indicación que en el desarrollo del trabajo genere el Subdirector de 
Coordinación de Proyecto. 

En Jo relativo al Soporte Documental y de Datos, el análisis y por tanto la 
calificación, se centrará en tres aspectos: 

- _I..,a._é!-!PPH.rnd.,,d_~~l~.J.n.Y.!<~üg~¡;iful_~.E_M~~~c;a~q ... q4~_,f:.9.1.lfQrJ.lle-a..~lP.li. 
_c;r~~e.rio~_ .Y.-!!!~~!.?&!~-~~P~~c;.,.,oJ.~n!I~~.S9.P.-411JQ~,.,de ... ubicacióP... 
.P..~rm~J.!!~ncia_,,r..J!;E.h~!!!:..~ mis!!'.3jS}iñilates;;;ai.J._il,\!W~..ll~~iWS.t4'di~~r 

Cabe señalar que en este apartado, y conforme al criterio que 
corresponda, invariablemente debe de presentarse la información en 
los formatos de Investigación de Mercado de Terrenos (IM-T), de 
Inmuebles (IM-1) y de Rentas (IM-R). (ANEXO 8) 

\ 
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COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES .......... ~- ....... ·-.-.. ~, 
.. A~J ... mismP •. P!:!.\".'!.Pl_d.'!..f.e.s.<;>~~e.!?e.~~.!l..,.;!;.~.<:>.m~.l:.l~f .. S~.!!I2.'míni!Jl2.5i!l~-·.' 
.r.e(er:encias. comerciales.~~ I!J., zo11~., C:<?.'!l!~!!!~bl~,~·- ~!IJ}.!_l~~~· (éé@psos,. 1 
~ilie!o{ig~ai~ .. aci.iilis~~,r~J!J;.J.US.9!9e,9.~Jo .Po,~1~~~-"'..S?.I~ 
.s.~P$JJ1f l~~.~.r,w,~j!P,\~\?~" 

Si no existieran ofertas en la zona, la investigación debe de realizarse 
en una zona similar, o en una zona contrastante.P.t;..J:Q~¡;_q.p,jgt.¡~l.lJ1i.O.,,d~~· 
_SJ,lelo. Adicionalmente, J~s ... o.(~_t~~-q~,.Y ... se investig~-c.!~.b.~fiit.~e ... =· ,_, ..... ~. ., .. 
}!,gi_c:~r~!'! .... !1.~\!.ll.icl .... Jotp_q;>p_i¡¡.,j.~!!2 .... ~~.-l~l,ljí.\...R.9ji ,p dei,_Y,lano .. 

52J.r..i~~.~.?.ien!~. :!..~:.<lri!:~~-· r..~r~j~~$...Q.t;~~w .. V.~:.,.. · 

- El Conocimiento y Aplicación de Precios UIJi.~Q.Q.s. de Construcción 
• Wk -;LJlll a# -

y/o de Venta, así como de Tasas de Interés aplicables, los cuales _.,... ... 
!i~E!.!Wlue ~~ar .~=.~l~!!..~t~-~~pportaqQ§...,Y.-jll~!!X!fl!r~LC?.s._pJl};~~~l,l"., 
. ~ p} i <:.~EJQ!! ... '!Lt~Pil-19-'!~~t?.ri<? • 

n< 

- El <;Qrig~:Jmi~.IJ!2.X.b..Plisi.\<;i.Qn,.9~~.J!@,IJ~~ .. Y .. R~glameptp_1¡, los cuales 
son fundamentales cuando inciden en el análisis de los inmuebles que 
se val~an y para la determinación de precios en función del mejor 
proyecto posible. 

En este apartado, es importante la identificación del Uso del SuetQ, 
~ .. -......... ·-:?-·-.._-~------........ 

por lo que se debe de presentar una descripción detallada de los 
permitidos y de los condicionados, ademas de indicar la intensidad de 
construcción permitida. 

Asimismo, se ~~ Q(,)!:á .de .. señal ar.~~il!i~SP.f.l.1!!~!:!.<2SÉ.!l-Hl!~w~~ .. Y~l!~(l.ª"-·C..I:lW.P.~~ 
. s_on-Ios ... Reglamentos~.9~-.. ~211.~!~~!?.\L,.~JQr.~zadps-Y _yjgentc~ ~ .. 
5:~.~!§.1"!~ilJ-.qu.c.cxistatJ...lQ!l .. Qis.\;t..!).!.C:!!~-'!s.~2.&.!-!Ü~.!!.~-_Il~.t.~!!SWD) .. U<Y~!lcJ.P_ 

•. ;~:i.P..!:.<l<;~~51g . .,. 

.t, 

;, ., 
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COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

El desarrollo de las Consideraciones Previas para la determinación de 
.. _ _... .,..1"1; ____ , ........ _·-··-.... --- ............ ___ •• -- .... ~---...----... ··--~ .. -~, ..... ':"".--. ........... ..... 

)J};~<jg§_Y..Y.calQ(!;~~9D-ti!!!W.!!;_~nte importantes, ya que explican los ~lemento~ 
. ~~·~·'')••··-«- .. . . . 

de juici_g,_!?!,l,t.o~IJ~¡c;;os, w políticos, .• j~lppi.cp~ •-A.!!c;:<;mqrg~cos, ... y -~~ot::i~l~&,..gu~ .• 
j~entan .. los.-resultados• del•·trabajo ·del,.perito:· ·Por· lo·· tanto,~ mientras ·máS" 
.amplio ·sea .su· desarrollo, .. me jo¡:,sustenta~o ... quedara, el. valor. determinado,. 

Para el Procedimiento Numérico, se considerará la amplitud y calidad del 
L desarrollo .de las operaciones aritméticas que soportan la determinación del 

valor, amén de que esté o estos deben corresponder al criterio definido. 

•. , . 
• 

CALIDAD 

Por lo que corresponde a la calificación del trabajo del perito en el aspecto 
de Calidad, esta quedará integrada por los conceptos siguientes: 

- Reporte Fotográfico 

- Integración del Expediente y del Dictamen 

Para califi:::ar lo relativo a la Calidad del perito externo en los conceptos 
señalados, se considerará lo siguiente·: 

En el Reporte Fotográfico, se tomará en cuenta que estas expresen la 
generalidad de las condiciones del inmueble y las particularidades 
importantes, por lo que en cada avalúo los peritos deberán presentar 
fotografías del entorno, de la calle o zona de ubicación, de la fachada y de 
los interiores que permitan identificar con precisión el tipo de ac;¡hados, así 
como del área de exteriores (patios, jardines, garajes, ele. ). 



8 

COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

Cabe señalar, que !.~~.Jp¡pg~ana,~.,.,ci.!!!,.~.s.UJ~.i~..,...c;I~ . ..,JAe.r.s¡¡_dg,.,..~~l;l.t:;¡;~!,~9f 

, _C_Ql}:~SP.Qmlto:r.a,.l_o~, i !Jp1Ut;:pl~S.,. quc;:"s.e.,.C_Í~!</!, t';~,!P.!;.~~.~q,;,~g;;_~~~~2.·"'~~~ 1~-- • 
' ubl,\:i;iFióJI .. y,.xaJg~_g_c;l,_g),is_mg,<·!!l.«ª!se_Q,~~ta . 
.-nrr...,. · · · · ~ q·~=-"- ... 

En el concepto de Integración del Expediente y del Dictamen, que 
corresponde a la presentación del trabajo del pe.rito externo, se tomará en 
consideración que el perito externo entregue su ori~I y copia debidamente 
mecanografiado y firmado en todas sus hojas ~exo-s} así como la entrega 
del proyecto de dictamen en el formato tipo, diserí(plicable éste, y en los 
sistemas informáticos que le defina la CABIN. 

Adicionalmente, en este concepto se tomara en consideración que en todos y ·' 
cada uno de los trabajos que desarrollen los valuadores externos, se incluyan 
los elementos básicos para la emisión del Dictamen, los cuales son: ,¿: · ¡,~ 

- Antecedentes.- En los que se debe mencionar el área de la 
Dependencia solicitante, el objeto del avalúo, del servicio, y de 
manera importante tratándose ·de reconsideraciones, el dictamen 
anterior con sus resultados y en caso necesario , sobre que bases fue 
elaborado. 

- Datos del Inmucbh.:.- En los que se menciona ubicación, propietario, 
régimen de propiedad, medidas, colimlancias, descripción general, 
servicios públicos, vías de comunicación, tipos de construcción en su 
caso, cte. 

.•. 
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NES NACIONALES 

i ., .. -i - Consideraciones. Previas.- En donde deben mencionarse todos los 
•t~ -"""--'"-'''"'1'1.~·-~.,- .. , -·r•-__.......-r....,._ .. _ 

'. -~~P~C:StR§.,_q\!~.,.~I..P.~!te •. !ll!Y.~-~<?W.~~9..-~n.F.B~_!}!~.J?.~I~-~~~-1C!IlW.\~\!! .... ~~~ .. j. 
'v 

;·; 
¡ 

;' ~'!Jpr~·-Y. togps r.los-aspectos.Dque.,.a..,.su .j~jcio,,apqye11, 1~ ,.d"c,isigg,,de,~ 

' ~~p,c~,S:2J.~gi¡¡9.g,.pJ:tz:ª .. IaJ¡pu¡¡.,c;I~LP i.9ta.m!!.!l¡, • ~~ 

1) 

- Metodolo.~ía Empleada.- Debe describirse la ,metodología seguida 
por el perite externo para la determinación de precios y/o valores. 

Desarroll J del Avalúo.- En donde debe expresarse lo mas 
ampliamente posible el procedimiento matemático utilizado, separándo 
en su caso, IJs diferentes elementos del objeto del avalúo. 

- Conclusiones.- En donde el perito debe expresar el precio y/o 
valor que determinó, en función de que, y a que fecha. 

11.-OPO~TUNIDAD 

En este apartado, la oportunidad se determinará en base a las fechas limite 
que se establezcan al pt:rito externo, mismas que se pactarán entra la 
Subdirección de Coordinación de Proyecto y el_valuador externo 

Por lo que corresponde a la calificación del trab.;Uo del.ner~n.e.1•~ 
de (.),.,._..;,.¡_,· · .. ·-- ,. ,. ''!!t_.,.pvr lbs conceptos siguientes: 

- Tiempo de Respuesta Inicial 

- Devoluciones del Trabajo 

- Cumplimiento del Tiempo de Entrega 
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Para calificar la Oportunidad, en cada uno de los conceptos señalados, se 
considerará lo siguiente: 

- En el Tiempo de Respuesta, el criterio de calificación se sustentara 
en ·la rapidez con la que el perito atienda la llamada para que se le 
entregue un trabajo. 

- En Jo referente a las Devoluciones de Trabajo, se tomara en cuenta 
las veces que la Subdirección de Coordinación de Proyecto regres~ al 
perito externo el trabajo, por causas imputables a él 

.;., 

- En el concepto de Cumplimiento del Tiempo de Entrega, el criterio 
se sustentara sobre la base de que el perito presente su proyecto de 
dictamen eri la fecha estipulada en la orden de trabajo respectiva. 

5.2 M E TODO LOGIA 

Una vez efectuadas las consultas respectivas con las áreas de la Dirección 
General Técnica, se acordo establecer una escala de calificación de O a 10 
puntos, para cada uno de los dos aspectos que conforman la evaluación del 
trabajo valuatorio del perito externo. 

.. 
·.~ 
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La evaluación se llevará a cabo mediante un cuestionario preimpreso o· - -
aplicaran tanto las Subdirecciones de Coordinación de Proyectos, como . _. 
Dirección de Revisión y Análisis, denominado "HOJA DE EV ALUACION 
DE PERITOS EXTERNOS" .(anexo 9), y que toma en consideración los 
criterios definidos. 

TRABAJO TECNICO 

Como ya se indico, el trabajo técnico del perito se· subdividía en dos 
conceptos, Capacidad y Calidad, los cuales significan el 80 % y 20 % 
respectivamente de la calificación de 10 puntos, que como máximo se 
otorgará a cada expediente. 

En lo relativo a la Capacidad, Jos 8 puntos se asignaron de la siguiente 
forma: 

- Comprensión y Aplicación de Criterios 4.0 

- Soporte Documental y de Datos 1.5 

- Desarrollo del Procedimiento Numérico 1.0 

- Desarrollo de las Consideraciones Previas 1.5 

SUB-TOTAL 8.0 



1:; 
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Por lo que corresponde a la Calidad, los 2 puntos se asignaron conforme a lo 
siguiente: 

-Reporte Fotográfico 1.0 

- Integración del Expediente y del Dictamen 1.0 

SUB-TOTAL 2.0 

TOTAL 

OPORTUNIDAD ~. . . 
~~. ~ . 

En este concepto, la calificación máxima será de 
distribuyeron de la siguiente manera: 

- Tiempo de Respuesta Inicial 

10.0 

10 puntos, los cuales se 

3.0. 

-Devoluciones a Perito 3.0 

-.Cumplimiento en el Tiempo de Entrega 4.0 

TOTAL 10.0 

En base a los resultados que se deriven de la revisión que se realice al 
trabajo del perito externo, bajo los criterios definidos en cada uno de los 
conceptos señalados, aplicando el cuestionario citado, se determinará si el 
perito alcanza la máxima puntuación o si se procede a descontar los puntos o 
fracción de puntos, por cada omisión o error que presente su trabajo 
valuatorio. 

.1 



DE DE BIENES NACIONALES 
13. 

Para este propósito, se han asignado valores a cada omisión o error 
generalmente se observan en los trabajos, mismos que conforman el 
cuestionario denominado " HOJA DE EVALUACION DE PERITOS 
EXTERNOS ", valores que se pueden apreciar en el cuestionario anexo. 

' 

Como puede observarse el método de calificación es simple, ya que se parte 
de un valor máximo de 10 puntos al cual .mediante una simple resta, se 

. descuentan las deficiencias en que incurren los peritos externos en el 
... · desarrollo de sus trabajos valuatorios . 

... : . -\· '·, 
. ; ,.,..,..\,¡( .).0. kc .. ""' ) "'') lt f'"•' 
Cabe señalar, que de losksultados que se vayan obteniendo se turnará un 
reporte semanal al área 7c~~~espondiente, que sirva de apoyo al Comité de 

·Asignación de Peritos en la toma de decisiones. 

SECRI=TADII\ ",.. ,..,_ ..... --
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EL FORO IN DICE 
PUBUCACIONES 

DESAHOGO DE LA PRUEBA DE V ALU ACIÓN POR CORREDOR PÚBLICO EN EL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL 

Frd~rico G Lurio Dttuninl.:. 

Contenido: 

l'RÓLOliO 

A) Ouc es pruch¡¡ 

B) Qué es pcril(1 

C) OuC es prnr.::cJJmJL't1to 

D) RcguisJto-.; del d1ctámen pencial. 

E) Tasaciún 

F) M..::tmlos de valuación. 

G) J-undammto:-.legales que facultan al corredor púbhco para actuar como pento valuador 

H) Pruct:d1m1ento~ Judiciales de desahogo de la prueba de valuación. 

14 
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EL FORO 

A) QUÉ ES PRUEBA 

En pnmer lugar, considero necesario señalar qué es prueba G.l. 

IN DICE 
PUBLICACIONES 

PLANIOL señala que todo procedirruento empleado para con- vencer al juez de la verdad de un 
hecho es la prueba. Por su parte ESCRICHE, inspirándose en la Ley Primera, Ti\rno 14, Part1da 
Tercera, defme la prueba d!ciendo que es la averiguación que se hace en un juicio de,una cosa que es 
dudosa; o bien: el medio con que se demuestra y hace patente la verdad o la falsedad de alguna cosa. Por 
su parte, LAURENT señala que "la prueba, d!ce, es la demostración legal de la verdad de un hecho" 

15 
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EL FORO 
B) QUÉ ES PERITO 

IN DICE 
PUBUCACIONES 

Definido que ha sido el concepto de prueba, es necesario señalar qué es un pento. 

Algunos autores, como JOSÉ MARÍA SOLÍS MELÉNDEZ, sell.alan que al perito debe 
considerarse como órgano de prueba ya que, según sefiala "sólo con la intervención de ellos. es posihle 
en muchos ca..-;os preciSar crrcunstancias técmcas que de otra manera sería imposible conocer; y en esa..; 
condicwnes, debe considerarse al resultado de la pericia como un medio de prueba verdadero y especial. 
v consecuentemente, reconocerle a los pentos el carácter de órganos de prueba y no simplemente el de 

~uxiliares de la admmistración de Justicia.· ill 

Para SERGIO GARCÍA RAMÍREZ, perito "es quien integra el conocimiento del juzgador, cuando 
se reqUiere la posesión y aportación de conocimientos especiales sobre wta ciencia, arte o disciplina. 
diverso del derecho, en un caso concreto llevado a la decisión jurisdiccional". W 

ESCRICHE los defme diciendo que son "los pnicticos o versados en alguna ciencia ane u oficio" 

Para ALCINA, "el perito es un técruco que a11xiha al juez en la constatación de los hechos y en la 
detenrunación de las causas y efectos, cuando media una imposibilidad fis1ca o se requieren 
conocimientos especiales en la materia•.!!U 

CHJOVENDA a su vez dice "los peritos son personas llamadas a ex'jloner al juez. no sólo sus 
observaciones materiales y su." impresiones personales acerca de los hechos observados, smo las 
mducc10nes que deben derivarse objetivamente de los hechos observados o tenidos como existentes" W 

Como se puede observar, los di\·ersos conceptos acerca del pento. no son má.-; que apreciaciont:s 
parciales algunas. @enerales otra. ... 

Unas las defmen desdt: el punto de vi:-.18 de StL'i cualidades o funciones particulares, otras son sus 
mterpretaciOnes re:-.'Pecto al alcance de su mlt.>n.'ención 

El reformado articulo 1252 dd Código de Com.-rcio sell.ala que "los pentos deben tener titulo en 
la ciencia, arte, técmca, oficio o industna a que pt.-rtenezca la cuestión sobre la que ha de oírse su 
parecer, si la ciencia, arte, técnica, oficio o mdustria rcquit.~en titulo para su ~1ercic10. 

Si no lo requieran .. o requmCndolo. no huhit.~C pentos en el lugar, podnin ser nombradas 
cualesqUiera persona..c;¡ entendida.'i a satisfaccion del C. Juez. aun cuando no tengan titulo. 

La prueba pericial sólo SL'Tci adnusJblc cuando se rcquu:ran conocimientos especiales de la ciencia, 
arte, tt!cmca, oficio o mdustna de que se trate, miL'\ no en lo relali\'O a conocimientos generales que la 
ley presupone como necesarios en los !Ueces, por lo que St: dcsc..-charan de oficio aquellas periciales que 
se ofrezcan por la partes para ese t1po de conocimientos. o que se encuentren acfeditada.., en autos con 
otras pruebas, o tan solo se refieran 1t stmplcs opt.-racwnes antméllcas o similares. 

El titulo de habilitación de corredor público acredita para todos los efectos la calidad de perito 
valuador." m 

El articulo 346 del Código de PruccdimiL-ntos Ct\·ilcs, es exactamente igual al establecido en el 
Código de Comercto ya señalado. 

De las definiciOnes de pento antt.-nonnente. señalada-;, se pueden establecer las siguientes 
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prerrusas: 

PRIMERA.- En su perfil, el pento es por deftrución general: Wl técnico que posee conocimientos 
espec~ales atraídos por la eX"jleriencia en el ejerc1cio de su profes1ón dentro de Wl campo """JlOCifico de la 
Ciencia o el arte. 

SEGUNDA.- A su vez, por la función que desempeña dentro del proceso, perito es por decisión 
jurisdiCCional o por designación de las partes contendientes, comparece dentro del proceso judicial. para 
que mediante la aplicación de sus conocimientos técnico-cientificos. contribuya a la verificación dt: un 
hecho o circunstancia controvertido. 

TERCERO- En suma. al intervenir en las condiciones antes enWlcl8das. adqUiere a<i dentro del 
proceso la personalidad juridica del tercero ajeno a la contienda, pero cuya participación se: contempla 
por la norma procesal, en calidad de a11xiliar en el proceso por el hecho de aceptar la encomienda ~ 
protestar cumphr con ella. 

Con la primera premisa se cubre el requis1to de competencia. cualidad esencial del perito y pW!to 
medular del presupuesto legal; pues representa la llave que le da acceso dentro del procedimiento Esto 
imphca en consecuencia, que el perito deberá poseer conocunientos de tal naturaleza, en el campo en 
que recaiga el pW!to controverudo, dado que deberá ser competente para resoh·erlo, de tal forma que 
podrá establecer en aptitud de cumplir con el objeto enmarcado en la segW~da premisa, cuya func1ón 
engloba precisamente la función que justifica su presencia dentro del proceso y por lo cual, adqu1ere 
personalidad Jurídica para mtervenir dentro del mismo 

CONCLUSIÓN: El concepto jurídico-doctrinal de perito según la.< anteriores refleXIones, es la de 
un e:-..-perto, especialista en materias diversas al derecho, por cuya aptitud es llamado a emitrr opmiones 
fundadas respecto a cuestiones antigentes a Wl pW!to controvertido: en virtud de lo cual adquiere cahdad • 
de tercero auxihar en el proceso, adquiriendo así dicha perwnalidad jurídica, y por lo cual la nom1u 
procesal prevé su comparecencia. 
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EL FORO 

C) QUÉ ES PROCEDIMIENTO PERICIAL 

IN DICE 
PUBUCACIONES 

Definidos que han sido los términos prueba y perito, es necesario sei!alar que el procedinuento 
pencial y forense es una serie de actos metódicamente conducidos por la razón, realizados por el 
experto con apoyo en sus conocimientos especiales, teórico-cientificos y sus experiencias, encaminados 
a la investigación y comprobación de tlll hecho materia de controversia en auxilio de la adrrunistración 
de justJc¡a. 

El proceso pericial ya \isto en la pracuca, es la investigación que conduce al cumplimiento del 
cargo pericial Consiste en la indagatoria que inicia con el planteamiento de una.cuestión y concluye con 
el esclarecmtiento de la misma. 

El dictamen pericial es un medio de prueba del cual se vale el juzgador para completar las ba<es 
de su veredicto, ob\io es decir que dicho medio deberá ser veraz y por lo tanto confiable. En tal vtrtud, 
el proceduruento pericial deberá su¡etarse a tres lineamientos generales: 

Primero: Deberá ser objetivo y racional, técnico metódico y realista. 

Segundo: T écruco cien por ciento. 

Tercero: Ctentiftco. 

Cuando el procedimiento se ha desarrollado con estricto apego a los anteriores lineamientos, esto 
so refleJara en el resultado de la prueba por tres elementos caracterizantes: 

Primero: Será especifica. 

Segundo: Reproducible. Tercero. Confiable. 

Una prueba efectuada por el pento en tales condiciones, será una prueba que conuibuya a darle 
certidumbre a la tarea judicial, siendo esta la constgna que jamás deberá de perder de vista el pento en 
el cumplimtento de su encomienda. · 
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EL FORO 

E) TASACIÓN 

IN DICE 
PUBUCACIONES 

Ahora bien, EDUARDO MAGNOU, establece que "el precio es una relación de intercambio de 
b1enes, vale decir el cociente de la• cantidades que de cada bien entran en juego en un intercambio " ilill 

El autor mdicado establece que en casi todo mtercambio participa un bien llamado moneda, y 
s1mphficamos tal Situación dic1endo que la valoración personal de un bien es el dinero que se esta 
d1spuesto a dar por él para adquirir su dorrunio o el dinero que se pretende para transferirlo. 

El precio y los btenes, los dos elementos que se mteg:ran entre sí se mueven en un conjunto que se 
denomina mercado. De este modo. el rol del precio surge como rector de las conductas económicas, 
porque un comportamiento econónuco rac10nal eXJge que cada individuo intercambie (cuando lo hace), 
no según sus valoraciones personales, sino según el precio determinado por el mercado en el cual él 
actúa Quede claro que las valoraciones personaJes determinan si alguien intercambiara o no, pero no 
por cuanto lo hará. 

El precio de este modo, es externo al individuo (así como es externo al bien) éste no puede 
calcularlo basándose en su propia escala de valores, smo se debe pronosticar mediante el asesorarmento · 
que hubiese necesidad de atender y que rija el mercado correspondiente. 

La técruca para determinar el precio de cuanto se debe vender o comprar se llama tasación (o 
valuación. que es su smónimo, aunque con mayor [rr&do de generalización). · 

El componente éuco de justo precio nació de la teología moral, para deslmdar los 
componamientos pecaminosos de los no pecanu· nasos: Este enfoque teológico moral se mantiene hasta 
el día de hoy. De este modo, eXIsten diferentes precios para dtferentes mercados y una predeterminación 
de prec1os sera "justa" en la medida en que responda a la probabilidad esperable de obtención de tal 
precto en una sttuación de mercado sometida profesionalmente 

Por otro lado; es también importante destacar que los precios son meras manifestaciones de un 
componente mas inumo, intrinseco del bien, llamado \·alor. D< .,,e modo podemos admitir que el valor 
es un precio potenctal, es decir, el precm que temlna un h1en C."Tl un deternunado mercado. 

La predecibilidad aproxmtada de lo~ prec10s se basa en pnncip10s que dan a tal pronosttco un 
fundamento científico La c1encta resultante se llama umog:rafia 

La umog:rafia se mtegra por cinco pnnc1p1os a sabt..T pc."Tlllanencia, coherencia, equivalencia. 
proporciOnalidad y normahdad Tales principios configuran un inodclo que exphca con aproximact~m 
satisfactoria la realidad 

Por el princ1p1o de pennancnc1a sabemos que hay un lap~ durante el cual los prec1os se 
mantienen. Esto admite la vanahihdad de los prcc¡os, pero ~1c.mprc habrá un lapso durante el cual el 
precto pronosticado llene vtgencta 

El princtpm de coherencia se rclit.-rc a las diversa" manifestaciOnes del precio de un b1en, la." 
cuales guardan una relación lógica entre si 

El principio dt: equivalenc¡a sostit.."DC que dos b1cncs equavalentes en mercados equivalentes uenen 
el nusmo precio. 

El pnncipio de proporcionalidad afirma que dos b1enes semeJantes en mercados semeJantes tienen 
prec¡os semejantes. Y que la diferencia de precios es proporcional a las diferencias entre sus 
caracteristica~ (de bienes y de mercados) 
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El principio de normalidad asegura que los pronósticos de precio obtenidos para un rmsmo bien 
en un mismo mercado llenen todos una distribución estadística llamada norma!. 

Los pnmeros cuatro principios tirnográficos inducen a la comparación como técnica para el 
pronostico de los precios. Lo anterior en vinud de que el precio no se calcula, sino que se mide, y toda 
medición implica comparación.· 

Las caracteristicas varían según los bienes y los mercados, pero podernos adelantar algunas 
prácticamente importantes para todos los casos· 

A)- Del bien- lmpona su naturaleza (mueble o inmueble) y el alcance de su donúnio (pleno o 
restnngtdo en distinto grado). 

B)- Del mercado.- lmponan a este respecto su unicidad (único o no único); su libertad (libre o 
dmgido), su legalidad (legal o ilegal), su amplitud (amplio o limitado); su especialización 
(especialiZado o común); su estabilidad (estable o inestable); la entrega (inmediata o diferida), y, la 
moneda.· 

T amb1én deben de tomarse en cuenta el antecedente que es todo dato nwnérico utilizable en una 
ta..<;;;ación. En esencia, antecedente es el dato del precio efectivamente pagado en la compraventa de 
deterrmnado bien en determinado mercado. 

El antecedente parcial es aquél relacmnable con una parte del bien o del mercado y el total es 
aquél relacionable con la totalidad de ambos 

De este modo podemos contar como antecedentes a precios relativos a bienes similares en 
mercados similares o intenciones de precio, que son ofenas de bienes similares en mercados sunilarc:-; y 
demandas de btenes similares en mercados similares. 

La mtención del precio es una marufestación indnidual con respecto a un bien. pero considerando 
el comportamiento del mercado. 

Oferta es el ofrecintiento de un bien con la intensión de venderlo por un determinado precio. 

Demanda es el requerumento de un bien con la mtenstón de comprarlo por un detenmnado precw. 

La eXlJresión del precto es una mand't:stactón de un mercado con re~-pecto a un bten que coníigura 
un JUICIO conceptualmente equivalente al del precio. 

Renta es la retribución al recurso natural por su partH.:Ipacion en el proceso productivo. 

Btenes producuvamente relaciOnados son aquellos que están económicamente vinculados. 

Es conveniente destacar que la descnpción del h1en ~· la del mercado consisten en registrar sus 
característica._-; lnlportantes, base para la comparación que dt.manda lu tasación. 

La busca de antecedentes se hace a trB\'t!s de la literatura, de los registros públicos, de los registros 
privados y de los relevamientos. 

>· 
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EL FORO 

F) MÍTODOS DE VALUACIÓN 

IN DICE 
PUBUCACIONES 

"El método aplicado se sitúa en la pnictica pericial, como la piedra angular que le da stmiento a 
una buena investigación, puesto que esto nos permite desarrollar un proceso entendible y con grandes 
posibilidades de éxito. 

A la vez, al realizar con orden nuestra labor. el resultado se presenta de tal manera\que nos facihta 
elaborar el dictamen y posibilita una adecuada valorac1ón, aspeetos que nos evitan, dada su claridad, (el 
orden da claridad): caer en entre d1cho y ser sometido a molestos interrogatorios por alguna de la.< partes 
en la aud1encia de prueba, cuando no obstante que nuestro d!ctamen se funde en la verdad, su falta de 
claridad o de orden lo haga parecer sospechoso e inconststente, crrcunstancia que aprovecha el litigante 
oportunista y tendenc1oso para intentar echarlo abajo. Sale sobrando a estas alturas enfatizar que una 
invesugación pericial no es ninguna tarea ordinaria del facultauvo como tantas, sino todo un proceso 
que involucra método, ciencia. técnica. perito, expenencia. intereses de las partes. etcétera; el cual se 
centra en el perito y le reclama poner en juego su experiencia y madurez profesiOnal, a efecto de que su 
mtervenc1ón satisfaga la ilustración requerida por el Juzgador, lo que ex-plica y destaca en forma 
relevante la necesidad de ceñimos estrictamente a los c&nones de la metodología que nge nuestra 
especialidad. No queda al pento adoptar wres de sufictenc1a pensando que la voz del expeno es kv 
divma, al proceso judiCial lo ngen leyes que ubican por igual a qUienes comparecen al drama procesal. 
cualquiera que sea su papel dentro del mismo, incluso al JUez representante del estado y máxima 
autoridad en el proceso debe someter su conducta judicial a la norma. por lo cual no hay mayor canogia 
para el especialista que las que garantizan las verdades técnica., fundadas en su razón científica y en 
contrapartida, no hay forma legal que pueda constreñrr a éstas sino todo lo contrario, la verdad técmca 
del perito cuando es fundada, será, la verdad legal, que someta a las partes cuando el juez la traduce en 
declaración juridica". illJ 

El método o la técnica aplicada en determinado a\·aJUo lo determina el perito de acuerdo a su 

destreza y expenencia Por eJemplo, los mC:todos mi." usuales para el a\'alúo de uunuebles í.!ll son tres a 
saber· 

A) - La técnica de comparaculn de mercado mc~.llantc el cual el valuador compara el valor de la 
prop1edad con el de otras similares que se hayan vcndulo ret.:IentL"Tllt.ante. 

B) - La tC:cnica de cálculo de costos. mediante el cual el \'aiW:Idor calcula el costo de constn.nr una 
estructura comparable en un predio similar. 

C).- La técnica de capllalizactón por ingresos, por medio de la cual el valuador calcula un valor de 
una propiedad basándose en el mgreso por rentas que el mmueble es capaz de producrr. 

En tratándose de valuac1ón de pred1os en el D1stnto Federal, el corredor público no debe de perder 
de VISta el instructivo para su \'aluación que se encuentra en el apendJcc número 4Bis- J publicado en d 
Diano Oficial el día 27 de nov1emhrc de 19ó4: Llll en donde se establecen los requtsitos mímmos que 
debe de contener el avalúo co~-pondu .. -ntc, como lo son la valuación de la tierra, la valuación del 
terreno, los predios regulares, los predios 1rregulan:s, el incremento en el valor del terreno, de los 
predios situados en esquma, predios tnlt.Tiorcs o enclavados, prediOs con plantas superpuestas, predios 
con exca\·aciones, predios con dt:!oo-ni,·e)es. de la...; c.onstruccJOnes, etc. 

S1 de activos fijos se trata, se debe de contt.-m.plar la circular 11- 18 en relación con la circular 1 
1-18 de la Comis1ón Nacional Bancana v de Valores lli.J, en donde se fijan los valores que el valuador 
debe mcluir en los avalúos como lo son d \'alor de rcpos1ción nuevo, el valor neto de reposic1ón, )a .vida 
útil remanente, la depreciación anual y el valor comercial, de acuerdo con los siguientes dos méttxlos. 

·:··· 
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A).- MÉTODO DE LA LÍNEA RECTA DIRECTO, el cual contempla asignación de valores a 
cada factor de depreciación o demérito en forma directa, según el bien a valuar. 

B).- MÉTODO DE LA LÍNEA RECTA PONDERADO, el cual contempla asignación de valores 
a cada factor de depreciación o demérito, al cual prevmnente se le considero una imponancia 
determinada según el bien a valuar. 

Es imponante destacar que en la circular ll-18 de la Ley del Mercado de Valores, se establecen la.< 
disposiciones de carácter general para la practica de avalúos y en su apartado 2.3.1.1 se prohibe a los 
valuadores la utilización dellndice Nacional de Precios al Consumidor que publica el Banco de Mexico 
í.l..1.!, como te:-..'tllalmente se preceptila a continuación: 

"2.3 1.1.- Deben aplicarse índices especificas para cada uno de los activos valuados, por tipo y 
rama a que pertenezcan v sin utilizar ellndice Nacional de Precios al Consumidor que publica el Banco 
de México." 

Si de avalúos bancarios se trata, se debe de tomar en cuenta la circular 1201 ~y la circular 1202 
!.l2l de la Comisión Nacional Bancana, en donde se establecen las disposiciones de carácter. general 
para la prestación del sen.1cio de ava1úos, así como las disposiciones a las que habrán de sujetarse la..;. 
mstituctones de crédito en la fonnac1ón de éstos, la guia de valuación para peritos vaJuadores, los 
formatos para avalúos de mmuebles, los instructivos para la formación de avaJúos de inmuebles, etc. 

Si de valuación de empresas se trata, existen tecnicas o criterios especiales en las que se destacan 
el valor en libros, de utilidades presentes, de uulidades fururos, de flujos de efectivo, de ponderación 
factorial y de modelos matemáucos 

El pcnto valuador· tampoco debe de perder de \1sta la aplicación práctica del boletin B-1 O v sus 
documentos de adecuaciones, !.!!l en donde se e:q>resan, entre otra.-. cosas, las técnicas de reexpresión 
integral de estados fmancieros, método de costos específicos. de nn•eles generales de prectos; etc. 

Es penoso constatar, como en mfinidad de casos el facultativo se Circunscribe a ser un tecmco de 
mediana expresiÓn profesiOnal, en donde a."«Jma con frecuencia los vestigios de una no muy súhda 
preparación y aún mis pobre experiencia qUien en la creencia de conocun.ientos le induce a refugiarse en 
una practica profesional con marcada deficiencia prBct.Jca. Se presentan casos, en que los pentos 
valuadores determman en una sola hoja cual es el costo de- un bien o serv1cio sin señalar el método 
utilizado. los antecedentes. las operaciones matemáticas qU:e le SII'\'Ieron de base para llegar al resultado 
que presenta. etc Se conforman con mamfestar que htcteron un estudio comparativo de mercado. pero 
no establecen ru señalan de donde lo obtU\1eron, y en muchos casos, aphcan los indtces que publica d 
Banco de MéXIco, lo que está prohtbido, segun lo he SL"ñalado antenormente. incluso y sin á.mmo de 
exagerar. ex1sten muchos casos en los cuales algunos profesiomsta" creen que los procesos de 
formación académico, es una etapa mcomoda que OL"CeSHTJamL"tlte se debe soportar a condición de 
obtener una licencia para C.JLTCer y poder lucrar. E!\10 y por todoS los conceptos, al estar el proJC:smnal 
ante la emtsión de emitir un dictamen pencial, representa la ocasión prop1c1a en la que sale a relucir las 
verdaderas aptitudes de éste. lo cual SI es posltl\'a su actitud, \'erá con agrado la oportunidad de 
partiCipar, pues al hacerlo, Implica la necesidad de poncr a prueba. su templanza, SI la Uene, o en su 
caso desarrollarla, puesto que la carencia de ella obhga a SL'T ma.-. extgente constgo mismo, y por ende. a 
ngonzar la practica profes10nal en general. ya que la optmon del facultativo en este ca..'iO, se verá SUJeta 
a ennlarse en un foro como lo es el escenano del proceStl_JUdicial 
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EL FORO IN DICE 
PUBUCACIONES 

G) FUNDAMENTOS LEGALES QUE FACULTAN AL CORREDOR PÚBUCO PARA 
ACTUAR COMO PERITO VALUADOR 

El articulo 6 fracción I1 de la Lev Federal de Correduría Pública íl2l establece que al corredor 
público corresponde fimgir como perito valuador. para estimar, cuantúicar y \'aJorar los b1encs. 
servicios, derechos y obligaciones que se sometan a su consideración. por nombranuento pn\'ado o por 
mandato de autoridad competente. 

El articulo 1252 del Código de Comercio establece que el titulo de habilitación de corredor 
público acredita para todos los efectos la calidad de perito valuador. G!!l 

El articulo 1257 de la Ley en cita, señala que "en todos los casos en que se trate úmcarnente de 
pentaJe sobre el valor de cualquier clase de bienes y derechos, los mismos se realizarán por a\·ahios que 
practiquen dos corredores púbhco o instituciones de crédito, nombrados por cada una de las partes, y en 
caso de diferencias en los montos que arrojen Jos avalúos, no mayor del tremta por c1ento en relacion 
con el monto mayor, se mediaran esas diferencias. De ser mayor tal diferencut,. se nombrará un pcnto 
tercero en discordia, conforme al articulo 1255 de este cód1go. en lo conducente." G.D 

El articulo !300 establece que los avalúos harán prueba plena 

El articulo 1410 del Código de Comercio preceptúa que cuando los btenes deban salir a remate 
deberán ser valuados por dos corredores públicos o pentos y por un tercero en discordia. 

El articulo 1 16 de la Ley de Suciedades Mercantiles en su seguodo párrafo establece que en 
"tratándose de reservas de valuac1ón o de revaluac¡ón, ésta...;; deberán estar apoyadas en avaluos 
efectuados por valuadores mdepend1entes autorizados por la Com1sión Nacional de Valores. 
mstttucmnes de crédito o corredores pUblicas titulados." 

El úiUmo párr'!fo del articulo 346 del Código de Procedimientos Civiles establece que "el titulo de 
habilitactón de corredor público acredita para todos los efectos la calidad de perito valuador".!LJ 

El articulo 353 de Ley Procesal Ct\il establece. la mtsma sttuaciÓn mvucada en el articulo 1257 
del Código de Comercto. 

La tracción XXII del articulo 46 de la Ley de In,·utuclllnes de Crédtto preceptúa que las 
instJtucmnes de crédito podrán encargarse de hacer avalúos que:: h .. -ndnin la mi~ma fuerza probatoria que 
las leyes as1gnan a los hechos por corredor pUblico 

La fracción V del articulo 26 de la Ley Federal de !nstttuciunes de Fianzas señala que la garantía 
que consiste en prenda sólo podni constituirse sobre bit.-nes \'aluados por mstJtucmnes de crédito o 
corredor 

El articulo 1 02 de la Ley del Impuesto Sobre la Rc"lllH, en su pnmer párrafo establece que "los 
contribu~·entes podrán solicitar la prácuca de:: un avalUo por corredor pUbhco titulado o institución de 
crédito autorizados por la Secretaria de Hac¡enda y CrOOito PUblico. Laco autoridades fiscales estarán 
facultadas para practicar, ordenar o tomar en cuenta. el avalúo del bien objeto de enajenación y cuando 
el valor del avalúo exceda en má.." de un diez por ciento de la contraprestación pactada por la 
enajenación. el total de la diferencia se considt...~a mgrc::so del adquirente en los términos del capitulo 
quinto: en cuyo ca.."'o se incrementará su costo con el total de la diferencia citada." 

El articulo 4 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación en su pnmer párrafo establece 
que "los avalúos que:: se practiquen para efectos fiscales tendrán vigencia seis meses contados a partir de 
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la fecha en que se efectúen y deberán llevarse a cabo por las autoridades fiscales, instituciones de 
crédito. la Comisión de A valiws de Bienes Nacionales o por corredor público." 

Por otro lado el articulo 486 del Código de Procedimientos Civiles establece que en el juicio 
hipotecario cuanto de remate se trate, cada parte tendrá derecho de exhibir, dentro de los diez días 
siguientes a que sea eJecutable la sentencia, avalúo de la fmca hipotecada, practicado por un corredor 
público, una institución de crédito o por perito valuador autorizado por el Consejo de la Judicatura, los 
cuales en ningún caso podrán tener el carácter de parte o de interesada en el juicio. 

Por último, el articulo 569 del Código de Procedimientos Civiles, contenido en la Sección Tercera, 
dt: los remates, señala que el avalúo se practicará de acuerdo con las reglas establecidas para la prueha 
penc1al 
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EL FORO IN DICE 
PUBUCACIONES 

H) PROCEDIMIENTOS JUDICIALES DE DESAHOGO DE LA PRUEBA DE V ALU ACIÓN 

Tal y como lo establece el licenciado FERNANDO MARTÍNEZ DE VELAZCO en sus Apuntes 
sobre el Decreto publicado en el Diano Oficial de fecha 24 de mayo de 1996, por el que se crean. 
modifican y derogan diversas disposiciones del Código de Procedunientos Civiles y el Código de 
Comercio. los artículos 346 al 353 de la Ley Procesal Civil y los artículos 1252 al 1258 del Código de 
ComerciO en vigor son idénticos y regulan a la prueba pencial de la siguiente manera: 

"l.- La prueba pericial sólo sera admisible cuando se reqweran conocimientos especiales de ]a 
ciencia, arte, técnica, oficio, o mdustria de que se trate. 

Los peritos deben tener titulo en la ciencia. ane. técnica, oficio o industria a que pertenezca la 
cuestión sobre la que ha de oírse el parecer, si reqwere título para su ejercicio." 

El titulo de habihtación de corredor púbhco acredita para todos los efectos la calidad de pento 
valuador. 

"2.- No sera admitida por el JUZgador ninguna pericial que verse sobre conocuniento generales que 
la ley presupone como necesarios para Jos JUeces, por Jo que se desecharán de oficio aquellas penctales 
que se ofrezcan por las partes para ese tipo de conocinuento o que se demuestren acredttados en autos 
con otras pruebas, o tan solo se refieran a simple operaciones ariunétacas o similares." 

"3.- El ofrecimiento de la prueba pericial está sujeta alas siguientes reglas: 

A) - Debe proponerse dentro del plazo de ofrecuniento de pruebas·. 

8) • Debe sdialarse con toda prec1s1ón la ciencia., arte, técnica, oficio o industria sobre la cual 
deba pracllcarse la prueba; los ptmtos sobre los que versar& y la.'\ cuestiones que se deben resoh·er en la 
pencial; 

C) - Debe señalarse el nombre y apelhdos del pcnto. así como su domicilio, número de cédula 
profesional (antes no era necesario) y su cahdad tCcmca, arti~11ca, o mdustrial, 

D).· Debe relacionarse la prueba con los hechos cuntrovcrttdos 

La ausencia de cualquiera de ]a.., antcr:iores cuatro regla., ongmani que de oficio. el juez deseche la 
prueba" 

"4.· Tratándose de JUictos "ordinarios" (c1vtles y mt.TCWlllles), Jos oferentes de la prueba quedan 
obligados a que, una vez adtmtida la prueba. SLL'\ pentos. "presenten escnto en el que acepten el cargo 
conferido ~· protesten su fiel y legal desempeño" dentro dd plazo de tres días 

El pento al presentar el escrito a que se refiere d plirrafo Wltenor debe de anexar cop1a de su 
cedula profestonaJ o documentos que acrcdllL"tl su cahdad dt: pt.~to, t.-n el arte, técnica o industna para el 
que se le designa, debiendo manifestar ha_1o prolt.~1.a de decir verdad, que cuenta con la capacidad 
suficiente para ermtlr el dictamen sohrc los puntos litJgJOsos. 

Los peritos en el jUICI-O ordmano dcbcr<in emttir su dtctamen dentro de los diez dias siguientes a la 
fecha "en que hayan presentado los esenios de aceptación y protesta del cargo de peritos." 

.. 5 - La<> partes en los JUICIOS sumano. especial o de cualqUier naturaleza distinta ai juicio 
"ordinano", quedan obhgada.< a presentar a su perno al local del juzgado, dentro de los tre~ días 
Siguientes al proveído en que se les tenga por desi[mados, para aceptar y protestar su cargo. El pento 
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que cwnpla con lo anterior, deberá rendir su dictamen dentro de los cinco días siguientes a la fecha en 
que se haya aceptado y protestado el cargo " 

"6.- Para el caso de que uno de los peritos no presente su dictamen dentro del plazo concedido 
para ello, la ley preswne que acepta el dictamen presentado por el perito de la contraria, 
perfecc¡onándose con ello la prueba. (Dejando atrás el criteno de la Cone en el sentido de que la prueba 
penctal es colegiada y necesariamente habrán de aparecer en el expediente dos dictámenes en relación 
conila lius) 

Si fueron los dos peritos los que omitieron rendir el dictamen el juez designará a un solo pento "en 
rebeldía de ambas panes, quien al rendir su dictamen dentro del plazo señalado quedará perfeccwnada 
la prueba." 

"7 .- A falta de aceptaciim y protesta del cargo de perito (sea por escrito o por comparecencia) el 
juez destgnani pento en rebeldia a cada parte, pudiendo designar perito único en caso que la omisión 
sea de ambos pentos 

"8.- ADMJSlÓN DE LA PRUEBA PERICIAL 

Antes de adnutirse la prueba pericial el juez dará \ista a la contraria con un doble aspecto. 

A)- Para que manifieste sobre la pertinencia de la prueba, lo que es una buena medida, ya que en 
ciertas ocas10nes la prueba pericial se ofrece con el Umco ánimo de retardar el buen curso del 
procedinuento 

B).- Si la contraria está de acuerdo con la prueba o la considera pertinente entonces podrá 
proponer la ampliación de otros puntos y cuestiones además de Jos fonnulados por el oferente, con el fm 
de que ambos cuestionarios sean resueltos." 

"9- En el ca.•'o que los dictámenes presentados resultan "substancialmente contradictorio:'>" de tal 
manera que a jUiciO del juez no sea posible encontrar conclusiones afmes. podrá, si lo considera n 
cesario designar un pento tercero en discordia. 

El pento tercero en discordta deberá rendir su dictamen en la audtencia de prueba, ya que en ca...;o 
que no lo haga, dará ongen a que se le sanc10nc con una multa igual a los honorarios que percibiriu por 
su dtctamen (en favor de la." partes) y con a\'Jso al Pleno del Tribunal Supenor de Justicia del Distnto 
Ft:dcral o a la asocu¡ción, colegio o mstnucJón que lo hubiere propuesto, s1endo removido de su cargo y 
design:indose uno nuevo que se sujetara a la.-; regla.-; antrnores" 

"1 O - Los dictámenes de los pentos úmcamentc t."tl cuanto al valor de cualquier cla.'\e de bienes y 
derechos se realizarán por avaiUos que pracuque dos corredores públicos o mstituc10nes de crédito, 
nombrados por cada uno de )a.'i parte:-;_~· en CS.""-, dt: d!ll:rencm en los montos que arrojen Jos avaiUos. no 
mayor del tremta por ciento en relacuJn con el monto mayor. !ie mediaran estas diferencias. En caso que 
la dtferencia sea mayor, se designara un pento tercero en dzscordm 

S1 alguno de los pentos dt: las partes omilU.TC n.:ndtr su dictamen en matena de avaiUo, el valor de 
los bienes y derechos sera el de avalllo que se prest..~te pur la parte que lo exhiba, perdiendo la contrwia 
su derecho a Impugnarlo " 

"11.- Respecto de los honoranos de los pontos. cada panc tiene a su cargo el pago del perito de su 
parte 

En el caso de que sea pcnto dcstgnado por el JUCZ en rebeldia de las partes o del tercero en 
dtscord.Hl., los honoranos de éstos correran t..-n un cmcuenta por c1ento a cargo de cada parte. Si alguna 
de las partes no paga la parte que le corre:-."flonda de los honoranos del perito de acuerdo a lo señalado 
en el pilrrafo que antecede será compelido para su pago aUn por la via de aprenuo, pudiendo embargarse 
sus bienes para garantizar su pago. adt..m3'"" la pane que no pague perderá su derecho a impugnar el 
dictamen del perito de que se trate." G...!l 

12 - Las partes tendrán derecho a mk'1Togar al o a los pentos que hayan rendtdo su dictamen salvo 

(~--

!;¡ 

1:~. 
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EL FORO 

D) REQUISITOS DEL DICI'AMEN PERICIAL 

IN DICE 
PUBUCACIONES 

DEVIS ECHENDÍA HERNANDO, sci!ala que "para que el dictamen tenga eficacia probatoria no 
basta que exista Jwidicarnente y que no adol=a de nulidad, sino que es necesario, además que reuna 
ciertos requisaos de fondo o contenido • L2.i El tratadJsta HERNANDO DEVIS EC:HENpÍA, señala que 
tales requisitos son los sigwentes: 

A) - Que sea un medio conducente respecto al hecho por probar. 

8).- Que el hecho objeto del dictamen sea pertinente. 

C).- Que el perito sea experto y competente para el desempeño de su encargo. 

O).- Que no exista motivo serio para dudar de su desinterés, unparcialidad y sinceridad. 

E).- Que no se haya probado una objeción formulada en uempo al dictamen. 

F) - Que el dtctamen este debtdarnente fundJunentado. 

G).- Que las conclusiones del dictamen sean claras. fmnes y consecuencia lógtcu de sus 
fundamentos. 

H) - Que las conclusiones sean comincentes y no aparezcan improbables, absurda.< o imposibles. 

1) - Que no existan otras prueba.< que desvirtúen el dictamen o lo hagan dudoso o incierto. 

J).- Que no haya rectificación o retractación del perito. 

K).- Que el dictamen sea rendido en oporturudad 

Ll- Que no se haya violado el derecho de defe-nsa. de la parte reiJudicada con el dictamen, o su 
debida contradicción. 

M).- Que los pentos no excedan los hm!les de su encargo 

N)- Que se haya declarado judicialmente la falsedad del dtctamen. 0).· Que el hecho no sea 
JUrídicamente unposible, por eXIstir presunción .. 1uris ct de 1uri• o cosa Juzgada en contrario. 

P).- Que los peritos no havan \'talado la reserva legal o el secreto profestonal que ampare a los 
documentos que slTVieron de base a su dictamen. 

.··. 

08/12/99 08:5 1 p.m. 
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en los casos de avalúos a que se refiere el articulo 1257 del Código de Comercio. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicta del Dtstnlo 
Federal, el peritaje de los asuntos judiciales que se presenten ante las autoridades comunes del Dtstrito 
Federal, es una función púbhca y en esa virtud. los profesionales, los técnicos o prácticos en cualquier 
materia cientilica, arte o oficio que presten sus servicios a la administración pública, están obligados a 
cooperar con dichas autoridades, dictaminando en los asuntos relacionados con su encomienda, 
conceptuándose como auxiliares de la administración de justicia. De este modo, se sttúa el desahogo de 
la prueba de valuación respecto de bienes y servicios al procedinuento especial contenido en lo> 
artículos indtcados. Los Corredores Púbhcos habilitados conforme a la Ley Federal de Correduna 
Pública del 29 de diciembre de 1992, ~somos profesionales que acreditamos ante la Secretaria de 
ComerciO y Fomento Industrial una alta calidad profesional y reconocida honorabilidad. por lo que 
podemos cwnphr cabalmente con cualquier dictamen de valuación que se nos proponga siempre que no 
eXIsta prohibtción legal o reglamentana a este respecto. 

'i\ 

·~;, 
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ENRIQUE AUGUSTO tlE'RNAN'DEZ 'RUIZ. 
Ingeniero Civil. 

PARTE ACTORA 

vs. 
PARTE DEMANDADA. 

TIPO DE JUICIO 

EXPEDIENTE Y SECRETARIA. 

Ced Prof. 2087455 

CICM H0664 

NúMERO DE JUZGADO Y MATERIA DE COMPETENCIA. 

C. JUEZ QUINCUAGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL. 

Ingeniero ENRIQUE AUGUSTO HERNANDEZ RUIZ, en mi personalidad de perito 
valuador inmobiliario por la parte demandada Sr. DANIEL ELEUTERIO BAHENA 
ÁL V AREZ. señalando mi domicilio para oír y recibir todo tipo de documentación y 
notificaciones, el marcado con el número 16 de la calle Estrella, en la colonia Consejo 
Mexicano. código postal 09760, en la delegación lztapalapa, en esta ciudad de México 
Distrito Federal, autorizado por este juzgado, ante Usted con el debido respeto manifiesto:· 

PRIMERO.- Que por medio del presente escrito, y dando cumplimiento a lo señalado en el 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en su artículo 34 7, fracción III, 
vengo a aceptar el cargo conferido, protestando mi fiel y legal desempeño. 

SEGUNDO.- Anexo al presente, conforme al ordenamiento anteriormente referido, cÓpia 
de mi cédula profesional número 2087455 (dos. cero, ocho siete, cuatro. cii1co, cinco), 
expedida por. el Departamento de Registro .y. Expedición de Cédulas de la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública. 

TERCERO.- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que conozco los puntos cuestionados 
y por menores relativos a la pericial. así como también que tengo la capacidad suficiente 
para emitir dictamen sobre; el particular. 

CUARTO.- Que en pleno apego a mi ética profesional, presentaré dictamen pericial dentro 
del plazo señalado por la ley, conforme a mi leal saber y entender. conduciéndome en todo 
momento con verdad. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO. 

A USTED C. JUEZ ATENTAMENTE LE PIDO: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, para efectos de acreditar mi 
personalidad de perito valuador por la parte demandara. 

SEGUNDO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, conforme a lo ordenado por el 
artículo 347, fracción lll. del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, y 
demás relativos y aplicables en vigor. 

Calle Estrella No. 16, Col. Consejo Mexicano, Del. lztapalapa, México D.F., C.P. 09760 
Tels. 622 3252. 428 4667 
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' ENRIQUE AUGUSTO tlE'RNANVEZ 'RUIZ. 
Ingeniero Civil. 

Ced. Prof. 2087 455 

CICM H0664 

TERCERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma presentando escrito de aceptación 
y. protesta del cargo conferido. 

CUARTO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, exhibiendo copia simple de mi 
cédula profesional número 2087455 (dos, cero, ocho siete, cuatro, cinco, cinco), ·expedida 
por el Departamento de Registro y Expedición de Cédulas de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaria de Educación Pública. · 

PROTESTO LO NECESARIO. 

CIUDAD DE MEXICO DISTRITO FEDERAL, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 

' .. 

Sr. INGENIERO ENRIQUE AUGUSTO HERNANDEZ RUIZ: 

.. ~. 

Calle Estrella No. 16. Col. Consejo Mex1cano, Del. lztapalapa, México D.F., C.P. 09760 
Tels. 622 3252. 428 4667 
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ENRIQUE AUGUSTO HE'RNANVEZ 'R.UIZ. Ced. Prof. 2087455 

C/CMH0664 Ingeniero Civil. 

BARRAGÁN MILCHORENA ALFONSO 
vs. 
DANIEL ELEUTERIO BAHENA ÁLVAREZ. 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
EXPEDIENTE 98/96 SECRETARIA "B". 
JUZGADO 56 CIVIL. 

C. JUEZ QUINCUAGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL. 

Ingeniero ENRIQUE AUGUSTO HERNANDEZ RUIZ. con mi personalidad debidamente 
acreditada por escrito de aceptación y protesta del cargo conferido como perito valuador 
inmobiliario por la parte demandada Sr. DANIEL ELEUTERIO BAHENA ÁL VAREZ, y 
así mismo habiendo ya señalando mi domicilio para oír y .recibir todo tipo de 
documentación 'y notificaciones, a Usted con el debido respeto manifiesto: 

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 347 fracciones IIl y IV del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en vigor, dentro del término 
concedido, vengo a exhibir dictamen pericial. 

SEGUNDO.- Que conforme a mi leal saber y entender, exhibo el avalúo que a mi parte 
corresponde presentar en ordenamiento a las actuaciones de esta litis. · 

TERCERO.- Que en pleno apego a mi ética profesional, presento el dictamen pericial 
anexo al presente. conduciéndome en todo momento con verdad. 

CUARTO.- Que el avalúo anexo será debidamente ratificado por mi parte ante la presencia 
judicial en la fecha y hora que se me ordene por este H. Juzgado. 

QUINTO.- Que en los términos del artículo 350 'del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, compareceré de ser necesario toda vez por orden de este H. Juzgado en 
audiencia de pruebas. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, 
A USTED C. JUEZ ATENTA-MENTE LE PIDO: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma en los términos del artículo 347 
fracciones lll y IV del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en vigor. 
exhibiendo el dictamen que a mi corresponde por parte de la demandada. mismo que 
ofrezco ratificarlo personalmente cuando se me requiera por este H. Juzgado. 

Calle Estrella No. 16. Col. Conse¡o Mexicano. DeL lztapalapa, México D.F., C.P. 09760 
Tels. 622 3252, 428 4667 
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ENRIQUE AUGUSTO 1-lER.NANVEZ R.UIZ. 
Ingeniero Civil. 

Ced Prof. 2087 455 

CICMH0664 

SEGUNDO.- Quedo de este H. Juzgado para comparecencia de mi persona en audiencia de 
pruebas a orden de Su Señoría, conforme a lo señalado por el artículo 350 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en vigor. 

PROTESTO LO NECESARIO. 

CIUDAD DE MEXICO DISTRITO FEDERAL, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 

Sr. INGENIERO ENRIQUE AUGUSTO HERNÁNDEZ RUIZ . 

. . 
' 

Calle Estrella No. 16, Col. Consejo Mex1cano. Del. :ztapalapa, México D.F., C.P. 09760 
Tels. 622 3252, 428 4667 
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' ENRIQUE AUGUSTO H.ER.NANVEZ 'R.UIZ. Ced. Prof 2087455 

CICM H0664 Ingeniero Civil. 

RATIFICACJON DE DICTAMEN PERICIAL 

En la ciudad de México Distrito Federal, siendo las horas y 
minutos del día de junio de mil 

novecientos noventa y siete, presente en el local del H. Juzgado 56 de lo Civil, 
comparece el C. Ingeniero Civil ENRIQUE AUGUSTO HERNÁNDEZ RUIZ, en su 
calidad de perito valuador ·inmobiliario por la parte demandada autorizado en autos, 
quien se identifica con su cédula profesional número 2087455 (dos, cero, ocho, siete, 
cuatro, cinco, cinco), expedida por la Dirección General de Pr11fesiones, dependiente 
de la Secretaría de Educación Pública, mismo que dice que ratifica en todas y cada 
una de sus partes el dictamen pericial que antecede, manifestando haberse conducido 
con verdad y conforme a su leal saber y entender, con sentido ético profesional; toda 
vez que r·econoce como propia la firma que lo calza, firmando para su debida 
constancia. DOY FE.-

1 ~
r 

' 
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f) METODOS DE VALUACION 

Desarrollo de índices o métodos específicos: 

- Método Comparativo o de Mercado 

-Método FíSICO o Directo ( V.N.R } 

-Método de Capitalización de Ingresos. 

- Método Res1dual 

g) CONCLUSIONES 

-Valor resultante. 

-Fecha 

- F1rma (s} 

- Registros. 

-Especialidad y VIgencia ( e N.B 

De estos conceptos haremos énfasis en los siguientes: 

IDENTIFICACION DEL REGIMEN DE PROPIEDAD 

Tomando en cuenta las d1versas disposiciones del marco jurídico 

v1gente relac1onado con la· act1v1dad valuatoria, conviene 

establecer una clasificación de las d1versas formas de prop1edad: 

( Ver clasificación en pag. siguiente ) 

) 
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Por lo que respecta a los predros ejidales o comunales haremos 
referencia al Art 52 de la Ley Federal de Reforma Agraria que 
establece que ... "los derechos que sobre bienes agrarios adquieren 
los núcleos de población seran rnahenables, imprescnptibles, 
inembargables e intransmrsibles y por tanto no podran en ningún 
caso ni en forma alguna enajenarse, cederse, transmrtirse, 
arrendarse, hrpotecarse o gravarse en todo o en parte y seran 
rnexistentes las operaciones, actos o contratos que se hayan 
ejecutado o que se pretendan llevar a cabo en contravencrón de 
este precepto". ( 1 ) 

FECHA O FECHAS DEL AVALUO. 

Este dato es rndispensable en todo dictamen Se recomienda 
anotar la fecha en que se practicó la vrsita de inspección al 
inmueble. De no refenrse a la fecha actual, debera expresarse el 
motivo de tal variación pudrendo ser la fecha de crerre de un 
ejercicio, fecha de fallecimiento del autor de la sucesión, fecha de 
regularización de una obra. etc. 

OBJ~TO Y DESTINO O PROPOSITO DEL AVALUO 

Es de particular rmportancia para el valuador profesional identificar 
claramente "que sera la materia de la valuación" -OBJETO DEL 
AVALUO- y "para que efectos ha sido solicitado el servicio" -
DESTINO O PROPOSITO DEL AVALUO-. Respecto a esto último, 
es decir, al uso que se pretenda dar al drctamen, no se trata de 
conocer la razón por lo cual es requerido el estudio para "onentar" 
la decrsrón del valuador. 

Nuestra profesión. cómo muchas otras, es altamente califrcada y 
esta fuera de duda que el valuador observa las normas de ética 
mas elevadas en todos sus actos, sostiene un criteno libre e 
rmparcral y fundamenta sus decrsiones en su capacidad técnica. 

Ello nos obliga a rdentrfrcar sr el problema planteado es de nuestra 
especralidad; sr tenemos los conocrmrentos y experiencia para 
resolverlo; si contamos con los regrstros requeridos para el caso; 
en suma. sr el trabaJO a desarrollar esta dentro de nuestro ambito 
de competencra. A ello r;10s referiremos en el capitulo qtre sobre el 
tema. específicamente se trata en pagrnas posteriores. 

( 1 ) Nota : A partir de 1993 se modificó el Articulo 27 
Constitucional. 

,, .., 
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USOS Y DESTINOS AUTORIZADOS. VOCACIONAMIENTO. 

En la actualidad es factor decisivo en la determinación del valor de 
un inmueble, el considerar el uso del suelo permitido de acuerdo al 
Plan de Desarrollo Urbano y a las Cartas de Usos y Destinos de 
una localidad, que permitirán observar la potencialidad de una 
zona, las restncc1ones o limitantes de uso, las posibilidades de 
aprovechamiento de un predio y otros. 

En los estud1os residuales, esta información es peterminante pero 
desde luego, su aplicación dependerá de la disponibilidad de la 
normatividad en el lugar. 

CLASIFICACION Y ANALISIS DE DATOS 

La expresión escrita de un avalúo, es un informe técnico que 
cont1ene los datos a que nos hemos referido en los mc1sos 
relacionados en el Proceso Valuatorio. En él se refieren asimismo, 
antecedentes y caracteristicas urbanas, descripción general del 
inmueble, medidas y colindanc1as del terreno, elementos de la 
construcción. etc 

Esta informac1ón se ha ven1do consignando en formatos impresos, 
en ocas1ones insuficientes en espacio y carentes de algunos 
conceptos que las técn1cas actuales de valuación requieren. 

De ahi que los avalúos es,critos en forma ab1erta, permitan una 
descripción mas amplia y a· la vez especifica al caso en estudio, 
s1gu1endo los rubros contenidos en un formato-guia que 1ncorpore 
toda la 1nformac1ón que JUStifica y fundamenta critenos y valores 
aplicados. 

El uso de la computadora o de procesadores de texto para este fin, 
agiliza la operac1ón y contribuye a una mayor eficiencia en el uso 
de los arch1vos del valuador. 

5 
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CONSIDERACIONES PREViAS AL AVALUO. 

En este apartado se expresará: 

- Justificación de aplicación de valores unitarios. 

-Fuentes de consulta.( Bancos de Datos y Observatorios 
Inmobiliarios ) 

- Investigaciones de mercado. 

- Critenos de valuación 

Asim1smo, se detallaran todos aquellos conceptos que incidan en 
el avalúo y se hagan resaltar en este capítulo, tales como: bardas 
de gran extensión, muros de contensión, rellenos compactados, 
edificaciones provisionales o de poca cuantía que no influyan en 
el valor del 1nmueble, existencia de árboles, cimentaciones y 
construcciones en proceso que no justifiquen descnpcióA 
detallada, etc. 

También se recomienda anotar el procedimiento de valuación a 
segUir, y en su caso, hacer énfas1s en aquellos aspectos relevantes 
del inmueble, o de la zona, que Influyan en el resultado del estudio. 

OBJETO Y DESTINO DE LA VALUACION INMOBILIARIA 

En el desarrollo de un estudio valuatorio la identificación del 
problema a resolver es uno de los aspectos más importantes de 
este trabaJO, pues el profesional de la valuación no debe restringir 
sus conocimientos estnctamente al campo técnico, sino que debe 
tener herram1entas relacionadas con la economía, administración, 
finanzas, legislación 1mposJ!Jva o inherente a la valuación; en 
sintes1s, del conJunto de materias que intervienen en las 
operac1ones inmobiliarias de tal manera que le proporcionen un 
panorama general de las mismas y le permitan cons1derar todo 
aquello que de una forma u otra Influya en el proceso de valuación 
de bienes Inmuebles. 

Por tales efectos. es necesario dJSIJnguir-los conceptos de Objeto 
y Destino de la Valuación. 

6 



7 
- 8 -

OBJETO DE LA VALUACION 

Es objeto de la valuación, determtnar el valor de: 

a Bienes inmuebles. 

b. Derechos reales sobre los mismos. 

c. Bienes muebles. 

d. Cultivos y especies maderables. 

e. Productos por arrendamientos. 

f. Daños y Pe~uicios. 
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DESTINO DE LA VALUACION 

Es destino de la valuación el uso que se pretende dar a un 
dictamen valuatorio para efectos de: 

• Conocer el valor comercial para fines particulares. 

• Adquisiciones o enajenaciones 

- Compraventa 

-Donación 

-Sucesión. 

- Prescnpción positiva 

- Cesión de derechos. 

-Permuta. 

- Dac1ón en pago 

• Seguros y fianzas. 

• Créditos hipotecanos. 

• Créditos con garantia de b1enes muebles. 

• Revaluación de activos fijos para los efectos de la reexpresión de 
estados financieros. 

• Indemnizaciones por expropiaCión 

• Afectaciones por causas de utilidad pública. 

• Justipreciación de los productos que la Federación 
deba cobrar cuando conces1one Inmuebles federales. 

• Embargos y remates 

• Liquidación de sociedades. Aumentos de capital. Escisiones 
y Fusiones. 

• Controversias de orden judicial (penales y civiles). 

• Estudios técnicos para determinar el monto de obras de 
urbanización y pago de derechos de regulanzación de obra. 

• Justipreciación de arrendamiento 

• Otros. 

8 



SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

COMISION, NACIONAL BANCARIA 
MEXICO. D F , 14 de marzo .de 19 94 

CIRCULAR Núm. 1201 

ASUNTO: AVALUOS BANCARIOS.- Dis
posiciones de carácter 
general para la pres
tación del servic-io .de 
avalúos. 

A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

El articulo 46. en su fracción XXII, de la Lev de 
Institur.~ones de Crédi.to. autoriza a esas instituciones para 
praccicar avalúos que les solicite::¡ usuarios del sen:1cio y, 
según prevé, tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes 
asignan a los avalúos hechos por corredor público o per~to. 

Asimismo, el articulo 48 de la Ley citada previene, entre 
otros aspectos, que las características de los servicios que 
realicen las instituciones de crédito, se sujetarán a lo 
dispuesto por la Ley Orgánica del Banco de México, el cual, 
en Telex-Circular Núm. 33/86 del 23 de marzo de 1988, emitió 
las Reglas a las que habrán de sujetarse esas instituciones 
en la formulación de avalúos. rr.~smas que siguen teniendo 
aplicabilidad en· base a lo que oispone el ·Arti·culo Cuarto 
Transitorio del Decreto de Ley de Instituciones de Crédito, 
publicado en el Diario Of1cial 3e la Federación el 18 de 
Julio de 1990. y que para pronta referencia se acompañan corno 
ANEXO :;: de 1.a presente Circular. 

Teniendo en cuenta lo antes expuesto y la responsabilidad que 
asumen esas Instituc1ones ante terceros por los avalúos que 
forrnu.lan y suscriben de manera conjunta con los peritos que 
los practican, esta Corn1s1ón. con fundamento en lo dispuesto 
en los articulas 77 y 125. fraccinnes IV y IX. de la Ley de 
Instituciones de Crédito. ha resuelto expedir las siguientes 

9 



CIRCULAR Núm. 1201 

2. 

DISPOSICIONES A LAS QUE HABRAN DE SUJETARSE 
LAS INSTITUCIONES DE CREDITO EN LA 

FORMULACION DE AVALUOS 

I. DE LOS AVALUOS 

PRIMERA.- Los avalúos que elaboren las Instituciones de 
Crédito, deberán apeqarse a los formato~ establecidos por 
este Organismo para cada especial~dad, conteni ::1d0 todos· los 
elementos que en los mismos se ::..ndiquen, aun cuando no se 
consignen en estas DisposicioPes. Esta Comisión podrá 
modificar dichos formatos, los que deberán utilizarse a 
partir de los 60 dias naturales a la fecha en que se den a 
conocer. 

SEGUNDA.- Para practicar avalúos, esas instituclones 
deberán con~ratar los servicios de personas que, por 
satisfacer los reauisitos que la Coniis.ión Nacii;>ñal Bancaria 
establezca al efecto, se encuentren insq:it<;LS en el reg~stro 
correspondiente a cargo de dicha Comisión. -

Todos los avalúos deberán formularse en J2apel membret~(jo 
de la Institución, contener el sello que utilice la misma, e1 
nombre v la firma del Delegado F:~,_duciario o del funcionario 
a~-V~~-dOO por la InstitUClÓn para L.:.:. . ·.:.::;:-to, con mención 
del cargo que desempeña v clave a~ignada al mismo. Contendrán 
tamb~en la firma del perltO que r.ractique el avalúo, con los 
datos relat~vos a su reqistro vigente ante el propio 
Organ~smo y la especial ida a corresp<3na:!.en'=t!-: 

TERCERA.- En los avalúos se hará constar el nombre de la 
persona que lo soliclte, los !ines para los cuales se 
requiera, la descrlpción y ublcación precisa del bier 
valuado, el número de cuenta pred~al en su caso, nombre del 
propietario y la fecha en que se practlquen. 

CUARTA.- Todos los avalúos deberán contener el valor 
físico y de capit:alÚaClón, los cuales deberán fundameñr·a:·rse ----------con un estüdio de mercado en la zona, en el que se 
considerarán aquellos factores o condiciones particulares que 
influyan o puedan influlr en var·iaciones slgnificacivas de 
\los valores, razonando en todo caso los resultados de 1 a 
v'a.l uac ión. 

37 
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CIRCULAR Núm. 1201 

3. 

Cuando el inmueble tenga obras en proceso, no de.berán 
incluirse en el avalúo, salvo que las· erogaciones relativas 
modifiquen significativamente el monto de la inversión. 

El valor de los bienes a valuar deberá determinarse con 
independencia de los fin es para los cuales , se requlera el 
avalúo, observando a tal efecto las disposiciones legales y 
administrativas previstas en esta Circular, así como las 
demás emitidas por otras autoridades en materia de avalúos, 
que en su caso sean aplicables. 

QUINTA.- La valuación de toda clase de terrenos deberá 
consignar, según corresponda, los siguientes datos: 
ubicación; topografia; calidad de los suelos; características 
panorámicas; dimensiones; forma; proporción; uso del suelo; 
densidad de población; intensidad de construcción; servicios 
·municipales;_ afectaciones o restricciones a que estén su) et·os 
y su régimen de propiedad. 

SEXTA.- En el caso de· t"rrenos •1rbanos. el valor 
unitario del lote tioq deberá tomar en cuenta el proorama o 
planes parclales ae aesarrollo urbano de la localldad o :se 
afectará, en su caso, con los factores de premio o casti'go 
que le correspondan de acuerdo con los criterlos más 
recomendables. 

SEPTIMA.- En caso de terrenos cuyo mejor uso sea el de 
desarrollo lnmobiliario rfracclonamiento, plazas comerciales 
u otros). se deberá utüizar el método de cálculo del. valor 
residual. · 

OCTAVA.- Para la valuación d~ edificaciones se deberán 
precisar todos los tlpos de construcclon que puedan 
determlnarse, acorae a su uso. calidad y descripcló!1 de los 
elementos de construcc~ón, que se lndicarán en forma 
pormenorizada y completa, señalándose para ~ada tipo un valor 
de reposición nuevo al que se le deducirán los demérltos ~ue 
procedan por ra=ón de edad, estado de C"onsE:r-. ,,_Clon. 
defiClP.ncj~s 1e proyecto, ri" ~on~rrucción o de funcionallaad. 
Todas aquellas 1nstalac1ones especiales o elementos 
accesorios que formen parte lntesral del inmueble. del;>erán 
considerarse con su valor unitario correspondiente, send~anr~ 
e~valor. rl" reemplazo asi como su factor de deoreciac~ón. 

ll 
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CIRCULAR Núm. 1201 

4. 

En los avalúos de inmuebl~s sujetos al régimen de 
propiedad en condOll'i ni n. el valor del local. departamento o 
despacho deberá de~erm~narse en función d~l ~qrcentaj~ que le 
corresponda con relación al valor totaj Oel terrenu a áreas 
comunes e instalaciones generales O eJ. ea~f icio. valuadas en 
forma sep·ar-a"da y aetalladamente, así como el valor de las 
áreas privativas e instalaciones propias en su ~aso. 

NOVENA.- Para determinar el valor de C<'lnitali7aci.ón de 
un inmueble, deberán considerarse los s~gu~entes elementos: 
renta rF>al. o en su defecto, rPnta ÓPtima o renta estimada. 
ino~cando el motivo por el que se r~jan estas oos últ~mas. 
debiendo determinarse· en forma un i ta:r;:i él_ y n" T" r'<da ti T)n_ dP_ 
consr:rucción apreciado; deaucc~on~s por vacíos_, · ~mouest.QS, 
se~~~~u~ y demás qastos generales, deb~damente 
fundamentados; la _t,.sa de caPita:Ci·.ación fundada en: edad, 
vida proh<'lhl e, uso, estado de conseñraCion, _d~.f ~ci_enc ias en 
l.a "uJ.uc~on arquitectónica, constructiva." .ce instalaciones, 
zona de ubicnrión y otros. 

DECIMA.- Los avalúos d~ unidades industriales 
comprenderán el valor físico de terrenos, construcciones, 
maquinaria, equipo y oemás elementos incorporados al inmueble 
de ·manera permanente. Se determinará el valor de rePosición 
nuevn, al que se le aplicará en su caso, el tactor de 
demPri to_ que cor-:-esponda por ~dad, estado _d~ .. _cons_erya_c_ión, 
manten~miento, diseño indus:r~al. aparícíón de nuevos· _y 
mejores modelo~, a f ~n de obtener el valo;r_ n.e.UL. _.de 
reoos~c~ón; la v1da útil remanente, la depreciación anua ... y 
eJ. valor de cap1talizac1ón fundado en un anál1sis de 
productividad de la industr1a en s~ conjunto. 

Para efectos de valuación ú:1icamente de maqu1nar~a y 
equ~po, no será necesario detenünar el valor físico del 
terreno y de construcc1ones, n1 el valor de capitalización. 

DECIMA PRIMERA.- Para los avalúos agropecuarios. 
independientemente de la 1nvestigac1ón de mercado, en la que 
se considerarán las cond1c1ones fís1cas, tanto del terreno 
como de las construcc~ones e _1nstalaciones propias, se 
determinará el índir~ de red, r.unbil ida el, tomando en cuenta. 
según corresponda. ~ __ c:_s;>e:lc:_len_~t=__-~li~taQ..e.u>_ o bien el uso 
aCtUal, Y Un promedlO riP 1 rendimientO de las t ier"ras 
aea~cadas a las expJ.otac1ones t:p1cas de la región. que 
ofrezcan las mismas caracteriStlcas de las que son mot1vo del 
avalúo, fundamentando los resultados de dlchos exámenes. 
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COMISION 
NACIONAL 
BANCARIA 

CIRCULAR Num. 1201 

GUIA DE EVALUACION 

PARA PERITOS VALUADORES 
SOLICITANTES DE REGISTRO PROVISIONAL 

ANEXO 11 

En relación con lo que prevé la Décima Sexta de las Disposiciones contenrdas en 
la Circular Núm. 1201 de esta Comrsión, en su inciso A), en cuanto a que las 
personas fisicas asprrantes a obtener el registro provisional de perito valuador se 
someterán al examen de evaluación de conocimientos técnicos en la especialidad 
que soliciten, se expide la presente Guia. 

l. DISPOSICIONES GENERALES 

1 a Las evaluacrones se desarrollarán en los di as y horas señaladas por la 
Comisión, en los términos que prevramente se hayan determrnado y 
comunrcado al solicitante. 

2a En el desarrollo de las evaluacrones por medio de la presentación de casos 
prácticos, se tendrá por obJe!rvo estrmar justamente los conocrmientos del 
valuador, observando que la metodologia, procedimrentos. conceptos 
técnicos y crrterios de valuacrón se apeguen a los de observancia y 
aplicacrón general en la actrvrdad valuatorra. 

3a. El tiempo máxrmo para el desarrollo de las evaluaciones será de dos horas 
continuas para cada área 

11. GUIA DE EVALUACION 

A) INMUEBLES 

4a. Para el área de rnmuebles, la evaluación comprenderá terrenos y 
construcciones. asi como instalacrones especrales y elementos accesorros 
que formen parte rntegral del rnmueble 

-IU 

13 



2 

4.1 Indicación de los Sistemas que apliquen para desarrollar la 
descripción y clasíf1cacíón de los inmuebles. 

4.2 Descríb1r los procedimientos y criterios empleados para efectuar la 
inspección y levantám1ento físico de los bienes a valuar. 

1 

4.3 Describir los sistemas y criterios empleados para determ1narl el valor 
de reposición nuevo. 

4.3.1 Bases para obtener referenc1as de valor para el caso de terreno 

4.3.2 Criterios para determinar el valor del terreno. 

4.3.3 Bases para determinar los distintos tipos de construcción e Insta
laciones especiales. 

4.3.4 Bases para determinar los valores de los diferentes tipos de cons
trucción e instalaciones espec1ales 

4.4 Describir los sistemas y crítenos empleados para determ1nar la vida 
útil total y vida útil remanente. 

4.5 Describir los s1stemas y crítenos empleados para determ1nar el 
demérito por el factor de conservac1ón y mantenimiento y edad 

4.6 Describir los s1stemas y cntenos empleados para determ1nar el 
demérito por el factor de obsolescencia 

4.7 Presentar las expres1ones numéncas de apoyo para. obtener los 
valores resultantes del avalúo 

4 8 Bases para determ1nar las rentas en el avalúo por capital1zac1ón 

4.9 Factores que Influyen en la as1gnac1ón de rentas apl1cadas 

4.1 O Procedimientos y componentes que determ1nan las deducciones en la 
rentabilidad. 

4.11 Elementos que 1nterv1enen en la determinación de las tasas de 
capitalización 

4.12 Resolver por escnto el cuest1onario que le sea presentado 

.¡¡ 
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ANUO I 

TE:Lf:X-CIRCUI.M 33 /88 

~ IJ\~ I'lSTinJCIOilES DE Bl\NOt. 
;~JLTIPLI'! Y A I..\5 IIISTinJCiúHe5 
nF. B•\NCA DE PESARROLLO. 

KE::xia> O.P. , A 23 DE MARZO DI 1 !111 

ASU!l'I'O: RF:<::I.P.S A LAS QUE Rl\BRAJII DB 
SUJF.Tl\RSE FShS INSTITUCio
Nr.~ F:ll L!'. FOR.XULACIO!i O!! -. 
1\VAJ.IJOS. 

n•: C'JIIMR.~IDJ\0 CO!l ID nrSPU.-STO EN LA T.!:Y RF'.CLIVIE:n'AR.IA DEL S!:RVICID 
PIIRf,ICr> r>P. 8/I~CJ\ Y CRF:OITO, ESAS t!L<;Tin!CIO:IES PUCOEN ENCARGARSE DI'! IIA~ 
WI\TJ""'~• ')I.IE T<:~nrt/\11 U\ 11IS>II\ PIIP.R7.A PRORAMR.IA QUE LAS LEYES ASIG~AN A LOS 
m:, 'HOS PO~ CORREOOR PUOI.ICD O Pr.RITO. f'OR C'JIISt<::Utl'!NTE, DICHOS AVM./109 . 
"II'IC:I\1110'- nr.nF:rl FORrtUU\R~F: t'Oll ~IF:TOilOS Y CR.ITP.R.IO~ 1\0F:CIIAOOS Y UHIFORI·IES, 
._..,r. P<:~•·IIT/\S DE:TER~IINAR DE 1.1\ Hf'.JOR tiANERA POSIDLf' EL V.a.LOR DE LOS BIP21ES 

V".I.'JI\IlQS. 

1\~ Irl! ~·>O, C'JRRESPONDF: ')I..JF: lAS PROPIA.~ !ll~!_!n!CIO_t!ES Sr. RESPONSABILICEN POli 
1-" r11r:::IS ION DE LOS AVALU()S_ QUE: FOI\IIUI.Ol LAS PERSONhS A SU SI;RVICIO- QUE- LOS 
cq.~L-1' I QIIEN. 

I"~P r•TRI\ PI\RTE, RESULTA C"lllVE:Hlr.IIT~. flt>ROVECIII\R .r.>. F.XPF.RIENCIA DP. LA 

C'l'I!SIOrl 111\CIONAL H/IIIC/\~I/1 Y OE Sf.XiUfl')S RESPECTO DE LOS REQUISITO~ Qlll" 
~<"':'<E'I LLF:III\R I..\5 PERSOII/\5 QUE PRJICT!'JUE11 TI\ LES 1\V.\LUOS, L/\ OOCUMF.NTACir·; ;, 

I:IH)fl:VICIO'I QUE DEBE Rf.CJI.~ARSE PARA Ef'ECTUI\R lA \11\LUACION, LOS DATOS 
T':t"l!CUS ')I..JE LOS /IVALUOS OF.Br.ll OJ~'TE::J.-D, "<;! C0110 F.N OTROS ASPECTOS DI'.:L 
~~P.VlC!O AI\NCI\RIO 1\IITES IU:NCIQII/\00. 

1\rl':'ITO LO NITERI::>R, F:STF: 8/INC'J I'IP. MF:XIC:>, f!!\BIF.SOO I<F:CIBIOO LA QPTNION 
f,\';nR~.q¡,r. OE Ll\ SECP.ETARI/1 ne 111\CI t::ri!VI Y CREOITO PURLICO Y DP. r.>. COMISION 
ll'<'t'r:U\1. 8/\.'IC:A.'U/\ Y DF: SF:Gunos, F:lU'!DF: 1...1\S RE:GLI\S SIGUIENTF'S: 

l. ''F:TOOOS OE: VI\LUACIO'I. 

E'l IJJS 1\VALUOS ':)UE E.~/15 WSTIT'úC!ONES PRI\CTIQUEN, LOS KETOO:)S QUE SE 
l11'ILICF:N OF:BERJ\N AJUSTI\RS:. A !.AS Tf.CNICIIS QUF., EN L/\ PRAC'TICJ\, se 
COIISI'lF:REN ACE:PTI\BLE5 !JI 1-11\TE~!A OE VAI.UACION. EL VALOR DE LOS BII':NP.S 
1\ VI\LUAA 'lEBERA DETEflfi!NI\RSf. CON IN'JEPENOEIICIA DE LOS F'INES PARA LOS 
CUI\LES S'- REQUIF:~ EL 1\VALUO. 

!.A l"J~ISIOtl NI\CIONAL BI\NC/I~IA Y DE SE';UROS r'JDRA ORDF.SA.'! EL E.'IPL!:O DE 
I:N !'1~TOOO Df. V-"LUACION ESP!:CIF!CD CUI\1100 F.L QUE SE IIAYA IJSAOO NO 
Qf'~F:ZCA, A JUICIO O f. LA PROPIA COHISION, UN COWE!IIENTE GRADO DB 
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CO~fiABILIOAO. TAMBIEH Df~EnA PROPORCIONARSE A DICHA CO."..!SION LA 
INFORMACIOH .\!JICIONAL QUE SOLICITE EN RE:LACION CX>N ALGUN A VALUJ Ell 

PARTICULAR • 

.(. vh!.UAIY.lRES. 

PARA PRM_"TICAR AVALUOS, ESAS INSTI'rt!Ct<l>lf.S 
~E:RVICIOS DE Pf.RSIJHA.S QUE, POR SI\TISfACF:R 
COMISION N~CIONhL BA~IA Y IJF. Sr-GUROS SE:nALF. 
I~SCRITAS EN DICHA COHISIOH. 

3. ~P.SPOHShBILIOAD DE LAS INSTITUCIONES. 

Dr.RE:RJ\H CDNTAATAR LOS 
LOS R F:QU I SI TOS OUE LA 

AL EFECTO, SE ~lCUENTREH 

F.SAS INSTI!UCIONF'$ SE:RJ\H RESPONSI\BLE:S OE 1.11 r~F.CISIOH OE LOS AVALIXJS 
QUE: PRll.CTI':)liEH LAS rf:RSO'U\.<: A SU SP.RVICIO, Y DF. QUE LOS ~!SI10S SE 
F"OR>IIJT,F:N AJUSTANOOSF. A LAS Pllf.SE:NTF".S Rf.GLAS Y Df.MAS DISPO!"ICIONES 

AP!.IC!\IJLES. 

4. COHISIOH!':S. 

81 •. I:iron·rE nE: LAS OJI'IISIO~F.S QUE POORAH COBRAA POR LA. FO~CION DE 
AVALUOS, SE: Dr.TER.HIN,\RA LICRr!IF.IrrE POR CADA U:lA DE: ESAS IHSTITUCIONr::; 

S. l'liSPO~ICIONf.S DE LA C':JHISIO>I NrCIONAL RANCAiliA T DE SEX;UROS. 

F:~A<: I!ISTITUC:IOIIF'.S O!':BF:RI\1: SUJr.TARSE, !\">F:'IAS, A I.JI.<; DlSPOSit:Ir•NE:S DE 
C~RAC"TER GE!IERAI, 'lE LA CDHI<;ION N!\CIOIIAT· '11\NCARIA Y DP. SEGIJ~~S SOeY.E LA 

[)(lCU'ISNTIICION f. I:lfOR'iACION Q'JF. IJE.'lA REO\RI\RSF. PARA LA I":JRM'Jt..\CI~N DI': 
UJS 1\VI\LUOS; LIJS OA'!'0S TEC:liCOS ";)Uf. 'J!CIIA fY.X.."UIIF:!-ITACION E INFO.'U\ACIOH, 
ASI CI)HJ LO~ AVIILUOS MISIOS, l'lf.BF:N CONTE'If.R; Y LOS DEIII\S REQUISITOS QUE 
DIC:JCN CUIIPLinSE Ell LA VALUACIUtl. 

~. l'liSPOSICIO'If.S TRANSITORIAS. 

6.1 SP. CQNS IDf.!lA ()UE LA<:: Pf.RSIJNr.:: ')UE A !JI F'ECHA DEL PRE~ENTE 

Tf.Lf.X-CIRC'JIJ\11 SE E~ICUENTHIIH INSC'l!TI\5 F:N 1..1\ CIJHISION NACIONhL 
BM:CA~II\ Y jlf. SESUI'OS rl\'1,, '>':1\I.IZA.~ IIVALUOS n.a.NCAiliOS, ClJ>u>LE:!l O'IN LOS 
~E•1 1 1ISITOS A QUE SE nr:fif.qr: f".l, PUHm . 2 ANTr.RIOR, EN Tl\ln'O t.\ PROPIA 
C~·'IISIIJN NO C/1:-ICE!.F: DICHJI I'I~CRIPCIUN. 

r. .~ f.tl 1'1\11'!'1') 1/1 CI)"'IS!ON tii\C!O'II\L BI\Nt.:I\Rl/1 Y DE SEGIJROS NO EXPIDI\ LAS 
n¡<;niJSI:::Ino;:,s /lo. QUf. SIC R•Flf.~E f.L Pllllro S 1\NT!:RIOR, (D¡;¿zNUARAII 
VIGF:NTE~ LAS CI11Cli!ARES 526, '71, 764 Y 84) OE LA PROPIA CO!I!SION. 

A T E N T A H E 11 T E 
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SECRETARIA 
DE CONTRALORlA 
Y DESARROUO 
ADMINISTRATIVO 

~atin · 
~ COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

MARCO NORMATIVO 
o Los valuadores registrados quedarán sujetos a la inspección y vigilancia de la CABIN, a la 

cual deberán proporcionar la infonnación y documentación que les sea requerida en el 
ejercicio de sus facultades. 

En cumplimiento del Articulo 7 Fracción XI/ del Reglamento de la CABIN, a través de la 
Dirección General de Avalúos, podrá suspender temporalmente o revocar en cualquier 
momento el registro otorgado a un perito valuador, cuando en el ejercicio en las facultades de 
inspección y vigilancia observe: 

1. Incumplimiento del Artículo 27 de la CABIN. 

2. Realización de actividades que revelen incapacidad técnica. 

3. Datos o valores asentados en avalúos que no correspondan a la realidad. 

4. Haber emitido, a solicitud de cualquier persona física o moral distinta de la CABIN, 
dictamen valuatorio o de justipreciación de renta sobre el mismo bien. 

5. Interés directo o indirecto en el asunto, ya sea del perito, de su cónyuge, parientes 
consanguíneos en linea recta sin limitación de grado, colaterales dentno del cuarto grado o 
afines de segundo grado. 

6. El cónyuge o hijos del perito, mantenga relación de intimidad con alguno de los 
interesados en el avalúo o justipreciación de renta nacida de algún acto religioso o civil 
sancionado o respetado por la costumbre, o mantengan amistad intima con algún 
interesado en el dictamen. 

7. Tengan personalmente su cónyuge o alguno de sus hijos calidad de heredero, legatario, 
donante, donatario, arrendador, arrendatario, socio, acreedor, deudor, fiador, principal, 
dependiente o comensal habitual de los interesados en el dictamen o del administrador 
actual de sus bienes. 

8. Ser tutor o curador de alguno de los interesados en el dictamen, en general 
encontrándose en situación que pueda afectar la imparcialidad de su opinión. 

9. Asimismo, podrá suspenderse o revocarse el registro, por otras causas que deriven de la 
aplicación de ordenamientos legales en relación con el ejercicio de la actividad valuatoria. 

IJ La CABIN se reserva el derecho de acción legal contra peritos que presenten trabajos 
valuatorios mal elaborados, o cuyos resultados no correspondan a la realidad, confonne al 
objeto de contrato de prestación de servicios que suscriban ambas partes. 
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SECRETARIA 
DE CONTRALORIA 
Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO ~aran 

~ COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS TRABAJOS 
VALUATORIOS 

Los peritos valuadores que presten sus servicios profesionales a la CABIN formularán 
sus informes y avalúos basado en criterios técnicos, procedimientos y metodologías a 
través de los cuales se determina de la manera más precisa posible el valor de los 
bienes inmuebles o muebles objeto del avalúo. 

Para la elaboración de trabajos valuatorios, los peritos: 

• Deberán apoyarse invariablemente en los criterios técnicos y metodologías que 
determinen la SECODAM y la propia Comisión siendo de su entera responsabilidad 
tanto los informes y avalúos que formulen, como los proyectos de dictamen que 
presenten en cada servicio co~tratado. 

( 

• Han de ajustarse a las técnicas que, en la práctica, se consideren aceptables en 1 · · 

materia de valuación. 

• Deberán proporcionar la información adicional que la propia Comisión solicite en 
relación a algún avalúo en particular. 

• Deberán estar registrados y aprobados por la CABIN, habiendo cumplido todos los 
requisitos ~eñalados en su reglamento interno. 

• Elaborar los proyectos de dictamen apegándose a los formatos tipo que les 
proporcionará esta Comisión y contener todos los elementos que en los mismos se 
indique. Los formatos podrán ser modificados por CABIN cuando se considere 
conveniente. 

• La CABIN decidirá el empleo de un método de valuación específico de acuerdo a 
cada caso a fin de que garantice un conveniente grado de confiabilidad 
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TIPO DE 
AVALÚO 

Todos 

Avalúo de 
bienes 

inmuebles 

• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

....... COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

ELABORACION DE TRABAJOS VALUATORIOS 

ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Nombre . 
Firma . 
Cargo (en su caso) . 
Datos relativos a su registro vigente ante la propia Comisión y la 
especialidad. 
Nombre de la dependencia D entidad solicitante . 
Asunto o propósito del avalúo . 
Descripción y ubicación precisa del bien valuado . 
Número de cuenta predial en su caso . 
Nombre del propietario . 
Fecha en aue se Dractiaue el avalúo . 
Planos o croquis debidamente acotados a escala (en su caso) . 
Fotografias interiores y exteriores de las partes más representativas del 
inmueble. 
Valor físico o neto de reposición, por capitalización y comercial, y cuando • 
así se solicite de oportunidad, los cuales deberán fundamentarse en un 
estudio de mercado de la zona inmediata o mediata, considerando 
condiciones o factores particulares que influyan o puedan influir en 
variaciones significativas de los valores, homologando en todo caso, los 
resultados de la valuación. 

• Avalúo de edificaciones: Precisar tantos tipos de construcción como 
puedan determinarse, acorde a: 

e Uso. 
e Calidad. 
e Descripción de los elementos de construcción, los cuales se indicaran 

en forma ponnenorizada y completa, señalando para cada tipo el 
valor de reposición nuevo al que se le deducirán los deméritos que 
procedan por razón de edad, estado de conservación, deficiencias de 
proyecto, de construcción o de funcionalidad. 

Todas aquellas instalaciones especiales, obras complementarias o elementos 
accesorios que formen parte integral del inmueble, deberán considerarse con 
el valor unitario correspondiente, señalando el valor de reemplazo, así como su 
factor de depreciación. 
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TIPO DE 
AVALÚO 

......_, COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Avalúo de • · Precisar valor del local, departamento o despacho en función del 
porcentaje que le corresponda con relación al valor total del terreno. inmuebles 

sujetos al • 
régimen de • 

propiedad en 
condominio • 

Avalúo de • 
unidades 

industriales • 

• 

Avalúo de • 
toda clase ·de • 

terreno • 
' • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Áreas comunes. 
Instalaciones generales del edificio, valuadas en forma separada y 
detalladamente. 
Valor de las áreas privadas e instalaciones propias en su caso. 

Valor físico de terrer10s, construcciones, maquinaria, equipo y demás 
elementos incorporados al inmueble de manera permanente. 
Valor de reposición nuevo, al que se le aplicará en su caso, el factor de 
demérito que corresponde por edad, estado de conservación, 
mantenimiento, diseño industrial, aparición de nuevos y mejores modelos a 
fin de obtener el valor neto de reposición, vida útil remanente, depreciación 
anual y valor de capitalización fundado en un análisis de la productividad 
de la industria en su conjunto. 
Para efectos de valuación únicamente de maquinaria y equipo no será 
necesario el valor físico del terreno y de construcciones, ni el valor de 
capitalización. 

Localización. 
Ubicación. 
Topografía . 
Relieve. 
Calidad de los suelos . 
Caracteristicas panorámicas . 
Dimensiones . 
Proporción . 
Uso de suelo . 
Densidad de población . 
Intensidad de construcción . 
Servicios muniCipales . 
Afectaciones o restricciones a que estén sujetos y su régimen de 
propiedad. 

6 
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TIPO DE 
ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

AVALÚO 

Avalúo de Tornar eri cuenta: 
terrenos • Valor unitario del lote tipo . 
urbanos • Programa director o programas parciales de desarrollo urbano de la 

localidad, o se afectará, en su caso, con los factores de premio o castigo de 
acuerdo a los criterios más recomendable. 

TERRENOS CUYO MEJOR USO SEA EL DESARROLLO INMOBILIARIO 
(fraccionamiento, plazas comerciales y otros) 
• Utilizar el método de cálculo de valor residual, soportado con información 

verificable. 
Avalúo Independientemente de la investigación de mercado que considere las 

agropecuario condiciones físicas tanto del terreno como de las construcciones e 
instalaciones propias, se determinará: 
• El índice de productividad, tomando en cuenta, según corresponda, el 

coefíéiente de agostadero o bien el uso actual y un promedió del 
rendimiento de las tierras dedicadas a las explotaciones típicas de la 
región, que ofrezcan las mismas características de las que son motivo del 
avalúo, fundamentando los resultados de dichos exámenes. 

DETERMINACIÓN DEL VALOR DE CAPITALIZACIÓN 

Para determinar el valor de capitalización de un inmueble, deberán considerarse, entre otros, 
los siguientes elementos: 

• Renta real o en su defecto, renta óptima o renta estimada, indicando el motivo por el que 
se fijan estas dos últimas. debiendo determinarse en forma unitaria y para cada tipo de 
construcción apreciada; deducciones por vacíos, impuestos, servicios y demás gastos 
generales debidamente fundamentados. 

• La tasa de capitalización fundada en: 
O Edad. 
O Vida Probable. 
O Uso. 
O Estado de conservación. 
O Deficiencias en la solución arquitectónica, constructiva, de instalaciones, zona 

de ubicación y otros. en su caso: 
conforme a los procedimientos, criterios y metodologías que determina la propia ( 
comisión. 

Para la elaboración de avalúos de bienes cuyas características no se precisan en estos 
lineamientos, se sujetarán a satisfacer los elementos y metodologías que especifiquen el 
formato corresoondiente elaborado oor esta Comisión oara cada caso. 
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En la elaboración de avalúos y justipreciaciones en general; tanto para los casos antes 
mericionados y como para aquellos distintos a los aquí referidos, los peritos deberán 
considerar, sin excepción, el proceso establecido para la realización de trabajos valuatorios, 
que contempla tanto criterios técnicos como metodologías, independientemente de todos 
aquellos otros que adicionalmente y con fines valuatorios genere la propia Comisión. 

PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Plazos de entrega 

• Serán como máximo los previstos en el contrato de prestación de servicios que suscribirán 
la CASI N y el perito asignado, los trabajos deben entregarse con sus soportes analíticos. 

• Si el perito concluye su trabajo antes de la fecha estipulada la CABIN recibirá la 
documentación correspondiente y procurará, a su vez, reducir los tiempos de entrega de su 
respectivo dictamen a la dependencia o entidad solicitante. 

Condiciones de entrega 

• En papel membretado. 

• Debidamente firmados. 

• Con la denominación social de la empresa (si es el caso). 

• Las hojas de trabajo deberá contener la rubrica del perito. 

• El perito deberá también hacer entrega del predictamen en el formato tipo proporcionado 
por CASI N en cualquier medio electromagnético que solicite la propia Comisión. 

• Los oficios que consignen problemas de información, se entregarán directamente a la 
Dirección de Operación, con copia al Director general de Avalúos. Tratándose de 
Delegaciones Regionales serán entregados en la oficina del Delegado, con copia al Director 
General de Avalúos. 

• El horario de recepción de proyectos de dictámenes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 
horas. 

• No se podrán reproducir ni difundir los dictámenes sin la autorización por escrito de lá 
CASI N. 

• Todas las cifras de valores se expresarán en pesos, buscando redondear las cantidades. 

8 



e 
f SECRETARIA 

DE CONTRALORIA 
Y DESARROU.O 
ADMINISTRATIVO ~atin 

~ COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

ReauerimientDs adicionales 

• El perito valuador deberá coordinarse con al CABIN para promover la entrega en tiempo y 
forma de la información necesaria para la elaboración de los avalúos y asi procurar que la 
entrega de los proyectos de dictámenes se efectúen antes del término de los plazos 
establecidos, en su defecto, comunicar por escrito y oportunamente a la CABIN dicha 
situación, marcando copia a la dependencia o entidad solicitante, señalando las razones por 
las que se re trazará la emisión respectiva y la fecha propuesta para su entrega. 

• Cualquier demora o atraso no informado. se entenderá como descuido del perito, y las 
repercusiones que se deriven le serán imputadas. 

• Notificar por escrito a la CABIN cuando existan indicios de negativa a los requerimientos de 
información por parte de la dependencia o entidad solicitante. 

• En caso de que exista alguna objeción a la aplicación del criterio técnico o de la 
metodología aplicada para la realización de los trabajos solicitados, informar de inmediato y 
por escrito a la CABIN para resolver lo conducente. 

• Guardar todos los papeles relativos al trabajo valuatorio en el expediente correspondiente, 
con el fin de que, si así lo determina la CABIN, puedan hacerse las correcciones necesarias. 

9 



r 
[ 

~ 
SECRETARIA 
DE CONTRALORIA 
Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

t 

"'" 
''" 

~aün 
......_, COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

•; 
-d·. 
·¡p, 

V. Normas para el Desempeño de los 
Peritos Valuadores de la CABIN 

' 
' 
~~ 



SECRETARIA 

DE CONTRALORIA 
Y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 
~abin · 
...o;,., COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

; 

NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

Estas normas, se emiten con base en lo señalado en el Artículo 5, fracción VI del 
Reglamento de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales y del Manual de 
Evaluación y Asignación de Peritos Valuadores. 

• El perito deberá haber obtenido y mantener vigente su registro, cumpliendo las condiciones 
señaladas en el Artículo 27 del reglamento de la CABIN. · 

• El perito quedará sujeto a la vigilancia e inspección de la CABIN, a la cual deberá 
proporcionar la información y documentación que le requiera en ejercicio de dichas 
facultades, de conformidad con el Artículo 7, fracción VIII del citado reglamento. 

• La Dirección de Operación, adscrita a la Dirección General de Avalúos o la Subdelegación 
de Avalúos, e~;~ el caso de las Delegaciones Regionales, analizará la solicitud de servicio y 
será responsable de definir el criterio técnico que aplicará el perito valuador. 

• Los trabajos valuatorios que se asignen podrán recaer indistintamente en una persona física 
y moral. 

• Las personas que cuenten con registro actualizado de perito valuador de la CABIN, serán 
susceptibles de asignaciones por cualquiera de las Delegaciones Regionales y Oficina 
Central, independientemente del lugar donde radique su registro. 

• Para cada trabajo valuatorio se asignara un perito como titular y dos suplentes, los cuales 
deberán cumplir con las mismas características del perito titular. 

• El Comité de Evaluación y Asignación de Peritos, preferentemente asignará trabajos 
valuatorios a los peritos que cuenten, en el mes inmediato anterior, con calificaciones en la 
especialidad valuatoria mínima de ocho. De no registrar calificación en el criterio técnico, se 
tomará en consideración la calificación promedio anual del perito. En los casos que los 
peritos no cuenten con calificaciones por no haber realizado trabajos valuatorios en el año, 
no les será aplicada esta política. 

• El Comité de Evaluación y Asignación de Peritos, no asignará trabajos por un período 
mínimo de un mes a aquellos peritos que tengan calificaciones promedio entre 6 y 7.9 en el 
criterio técnico de que se trate, previa notificación por escrito. 

• El Comité de Evaluación y Asignación de Peritos, no asignará trabajos valuatorios por dos 
meses a los peritos que hayan obtenido calificaciones promedio inferiores a 6 en el criterio 
técnico correspondiente, lo que se les notificará por escrito. En el caso de que obtengan 
una segunda calificación inferior a 6 durante el resto del año, serán excluidos de 
asignaciones de trabajo en el criterio técnico respectivo. 
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NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

En caso de incumplimiento de estas reglas, la Comisión, actuando siempre por recomendación 
de sus Comités de Evaluación y Asignación de Peritos, podrá suspender temporalmente, negar 
el refrendo o cancelar su registro. Las suspensiones podrán ser dictadas tanto por 
Delegaciones Regionales como por la Dirección General de Avalúos. 

Las Delegaciones Regionales, deberán enviar a la Dirección General de Avalúos, cada dos 
meses, un reporte con la información relativa a los casos en los que se haya suspendido a 
algún perito. 

La negación del refrendo y la cancelación del registro de los peritos serán decididos sólo por la 
Dirección General de Avalúos. El perito tendrá derecho de audiencia solamente en caso de la 
cancelación de su registro. La suspensión o negación del refrendo del registro quedará a Criterio · 
de la CABIN. ,.¡ 

.. .. 
Las sanciones mencionadas procederán en los siguientes casos: 

a Incumplimiento 'de lineamientos específicos. 
' ' ,. ' 

a Realización de trabajos valuatorios o justipreciaciones de renta en condiciones que revelen 
incapacidad técnica o la aplicación incorrecta de la metodología. · · 

a Cuando los datos o valores asentados en los trabajos valuatorios que practique no 
correspondan a la realidad. 

a Cuando haya indicios de que los comprobantes de pago con que se justifiquen los gastos a 
comprobar no sean los pertinentes o bien sean falsos. 

a Cuando haya violado la confidencialidad en el desarrollo del avalúo y revelado sus 
resultados sin autorización de la CABIN. 

• El Comité de Evaluación y Asignación de Peritos de la CABIN, reunirá los elementos 
suficientes y necesarios para calificar la irregularidad. Si la naturaleza de la misma lo 
amerita procederá a: 

1. Requerir al perito valuador para que exponga lo que a su derecho convenga 
respecto de la irregularidad detectada. 

2. Levantar el acta donde se asienten los hechos, declaraciones y 
consideraciones, así como la evaluación de las irregularidades 
correspondientes. 

3. Aplicar la medida correctiva en razón de la gravedad de la conducta del perito 
e integrarle a su expediente. 
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4. Reasignar los trabajos valuatorios pendientes de realizar por el perito 
suspendido o dado de baja. 

• Respecto a la severidad de la sanción esta corresponderá a: 

o Suspensión de 3 meses en caso de falla u omisión no dolosa y explicable. 

o Suspensión de 6 meses en caso de falla atribuible a irresponsabilidad o 
negligencia evidente. 

o Se cancelará el registro cuando la irregularidad se haya cometido en forma 
demostrablemente dolosa, o en caso de reincidencia en irregularidades que 
ameriten suspensión. 

o Se negará el refrendo del registro al vencerse la vigencia del mismo, cuando el 
perito haya presentado una trayectoria de trabajos insatisfactorios con repetidas 
irregularidades. 

• Cuando la inconfonnidad o reclamación sea levantada por el promovente del avalúo o 
un tercero afectado, y esta sea levantada ante una instancia como la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, si la inconformidad está bien fundamentada: 

o Se podrá aplicar una suspensión provisional indefinida al perito valuador en 
tanto se resuelve sobre la procedencia del reclamo. 

En caso de que' esta proceda: 

o . Se aplicará la sanción correspondiente a la naturaleza de la irregularidad 
comprobada. 

Cuando la irregularidad no se demuestra y el perito presenta evidencia que lo exima: 

o Se le reintegrarán sus derechos y registro. 

Toda resolución tomada respecto a estos asuntos será comunicada por la CABIN al perito 
valuador, en el último domicilio que él haya proporcionado, con una anticipación de 15 días 
naturales a la fecha de que la resolución surta efecto, teniendo el perito valuador el derecho de 
impugnación ante la propia Comisión, la que resolverá como única instancia lo conducente. 

La. falta de domicilio actualizado del perito por causa imputable al mismo, no impedirá las 
resoluciones de la CABIN quien procederá a notificar el hecho a las instituciones de crédito, al 
Colegio de Profesionistas al que pertenezca, asociación o instituto al que este afiliado y , en su 
caso. a las asociaciones de valuación a las que esté afiliado y a las autoridades ante las que 
esté reconocido. 
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NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

La Comisión dará a conocer periódicamente listados con los nombres y razones sociales de los 
peritos valuadores con registro vigente. 

La Comisión hará circular a instituciones, colegios y demás asociaciones ligadas con los 
trabajos valuatorios, las cancelaciones definitivas de registros de los peritos. 

El registro otorgado a un perito valuador no implica que la Comisión garantice la exactitud de los 
avalúos que este produzca, quien será responsable de la veracidad de los datos asentados por 
él o por sus colaboradores. 

La Comisión atenderá y resolverá las quejas que se deriven de avalúos formulados por peritos 
extemos y solicitará, en su caso, la información necesaria para el análisis y dictamen 
correspondiente. t' 

La CABIN se reserva el derecho de tomar acción penal contra aquellos peritos que presenten 
trabajos valuatorios mal elaborados, con irregularidades o bien, cuyos resultados no· 
correspondan a la realidad. 
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PROCESO VALUATORIO 

EXPOSITOR: M. EN l. ENRIQUE A. HERNANDEZ RUIZ 
PALACIO DE MINERIA 

ENERO DEL 2001 



EL PROCESO VALUATORIO 

Se entiende por Proceso Valuatorio. al programa de conoc1m1entos 
y actividades que realiza el profesional de la valuación en la 
solución de un problema planteado. 

Es un procedimiento ordenado, mediante el cual se def1ne el 
problema. se planifica el trabajo, se recaba la Información. se le 
clas1f1ca, analiza e Interpreta. para la aplicación de los métodos 
numéncos que finalmente conduzcan al valor buscado. 

Aún cuando un avalúo puede realizarse con d1versos grados de 
calidad, tanto en la 1nvest1gación de datos, como en su analisis y 
presentación del documento, el proceso seguido para llegar a la 
conclusión. debe incorporar todas aquellas actividades. que SI bien 
pueden presentar alguna variación. de conformidad a expenenc1as. 
esencialmente son las siguientes: 

a) DEFINICION DEL PROBLEMA 

- Solicitante. 

- Identificación del b1en a valuar 

- Identificación del Rég1men de Prop1edad Propietario. 

- Fecña o fechas del avalúo 

- Objeto y destino o propósito del avalúo. 

- Otras lim1tantes 

b) ESTUDIO PRELIMINAR 

- Identificación de la zona 

- Usos y dest1nos autonzados Vocac1onam1ento. 

- Documentación necesana y/o de apoyo 

- Fuentes de consulta 

- Analis1s de valor aprox1mado. 
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- Cuantificación de honoranos profesionales. 

-Alcances del estudiO. Cotización y contrato. 

-Fecha de entrega. 

e) LEVANTAMIENTO DE LA INFORMACION 

- Inspección general y especifica. 

- Datos complementanos. Ofertas, rentas, etc 

Investigación exhaustiva del mercado inmobiliario. 

d) CLASIFICACION Y ANALISIS DE DATOS 

- Expresión escrita en base a un formato-guía. 

(Circular No. 1202 de la Comisión Nacional Bancaria) 

(Circular 11-18 de la Comisión Nacional de Valores) 

(Criterios y Metodologías de la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales CABIN) 

(Disposiciones de Autoridad Local). 

e) CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO 

- Expresión de cntenos 

- Datos Investigados 

- Metodos seleccionados 

-Aspectos relevantes. etc 
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f) METODOS DE VALUACION 

Desarrollo de índices o métodos específicos: 

- Método Comparativo o de Mercado. 

-Método FíSICO o Directo. (V. N R. ) 

- Método de Capitalización de Ingresos. 

- Método Residual. 

g) CONCLUSIONES 

-Valor resultante. 

-Fecha 

-Firma (s) 

- Reg1stros. 

-Especialidad y vigencia ( C. N.B. 

~e estos conceptos haremos énfasis en los siguientes: 

IDENTIFICACION DEL REGIMEN DE PROPIEDAD 

Tomando en cuenta las d1versas disposiciones del marco jurídico 

vigente relacionado con la· actividad valuatoria, conviene 

establecer una clasificación de las d1versas formas de propiedad: 

( Ver clasificación en pag. siguiente ) 

) 

:a 
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Por lo que respecta a los predios ejidales o comunales haremos 
referencia al Art. 52 de la Ley Federal de Reforma Agrana que 
establece que ... "los derechos que sobre bienes agranos adqu1eren 
los núcleos de población serán inalienables, imprescriptibles, 
Inembargables e intransmisibles y por tanto no podrán en ningún 
caso ni en forma alguna enajenarse, cederse, transmitirse, 
arrendarse, hipotecarse o gravarse en todo o en parte y serán 
inexistentes las operaciones, actos o contratos que se hayan 
ejecutado o que se pretendan llevar a cabo en contravención de 
este precepto". ( 1 ) 

FECHA O FECHAS DEL AVALUO. 

Este dato es indispensable en todo dictamen. Se ·recomienda 
anotar la fecha en que se practicó la visita de inspección al 
Inmueble. De no refenrse a la fecha actual, deberá expresarse el 
motivo de tal vanación pud1endo ser la fecha de Cierre de un 
ejercicio. fecha de fallecimiento del autor de la sucesión. fecha de 
regularización de una obra, etc. 

OBJI;:TO Y DESTINO O PROPOSITO DEL AVALUO 

Es de particular Importancia para el valuador profesional Identificar 
claramente "que será la matena de la valuación" -OBJETO DEL 
AVALUO- y "para que efectos ha Sido solicitado el servicio" -
DESTINO O PROPOSITO DEL AVALUO-. Respecto a esto último, 
es decir. al uso que se pretenda dar al dictamen, no se trata de 
conocer la razón por lo cual es requendo el estud1o para "onentar" 
la decis1ón del valuador 

Nuestra profes1ón. como muchas otras, es altamente calificada y 
esta fuera de duda que el valuador observa las normas de ética 
más elevadas en todos sus actos, sostiene un criteno libre e 
Imparcial y fundamenta sus dec1S1ones en su capacidad técn1ca. 

Ello nos obliga a 1denlif1car SI el problema planteado es de nuestra 
especialidad. SI tenemos los conoc1m1entos y expenenc1a para 
resolverlo. s1 contamos con los reg1stros requeridos para el caso; 
en suma. s1 el trabaJO a desarrollar esta dentro de nuestro ámbito 
de competenc1a A ello nos refenremos en el capítulo qtJe sobre el 
tema, espec1f1camente se trata en pag1nas postenores 

( 1 ) Nota : A partir de 1993 se modificó el Articulo 27 
Constitucional. 
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USOS Y DESTINOS AUTORIZADOS. VOCACIONAMIENTO. 

En la actualidad es factor decisivo en la determinación del valor de. 
un inmueble, el considerar el uso del suelo permitido de acuerdo al 
Plan de Desarrollo Urbano y a las Cartas de Usos y Destinos de 
una localidad, que permitirán observar la potencialidad de una 
zona. las restricciones o limitantes de uso, las posibilidades de 
aprovechamiento de un predio y otros. 

En los estud1os residuales, esta Información es peterminante pero 
desde luego, su aplicación dependerá de la disponibilidad de la 
nórmativ1dad en el lugar. 

CLASIFJCACJON Y ANALISIS DE DATOS 

La expresión escrita de un avalúo, es tJn informe técnico que 
cont1ene los datos a que nos hemos referido en los incisos 
relacionados en el Proceso Valuatorio. En él se refieren asimismo, 
antecedentes y características urbanas, descripción general del 
inmueble, med1das y col1ndanc1as del terreno, elementos de la. 
construcción, etc. '' 

·'· 

Esta información se ha ven1do consignando en formatos impresos, 
en ocas1ones 1nsufic1entes en espacio y carentes de algunos 
conceptos que las técn1cas actuales de valuación requieren. 

· De ahí que los avalúos escritos en forma abierta, permitan una 
descnpción más amplia y a la vez especifica al caso en estudio, 
s1gu1endo los rubros contemdos en un formato-guia que incorpore 
toda la 1nformac1ón que ¡ust1f1ca y fundamenta critenos y valores 
aplicados 

El uso de la computadora o de procesadores de texto para este fin, 
agiliza la operación y contnbuye a una mayor eficiencia en el uso 
de los arch1vos del valuador. 

5 
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CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO. 

En este apartado se expresará: 

- Justif1cac1ón de aplicación de valores unitarios. 

-Fuentes de consulta.( Bancos de Datos y Observatorios 
Inmobiliarios ) 

- 1nvest1gac1ones de mercado 

- Cntenos de valuación 

Asimismo. se detallarán todos aquellos conceptos que incidan en 
el avalúo y se hagan resaltar en este capítulo, tales como: bardas 
de gran extensión. muros de contensión, rellenos compactados, 
edificaciones provisionales o de poca cuantía que no influyan en 
el valor del 1nmueble, existencia de árboles, cimentaciones y 
construcciones en. proceso que no justifiquen descripcióA 
detallada, etc · 

También se recomienda anotar el procedimiento de valuación a 
seguir. y en su caso, hacer énfasis en aquellos aspectos relevantes 
del inmueble, o de la zona, que influyan en el resultado del estudio. 

OBJETO Y DESTINO DE LA VALUACION INMOBILIARIA 

En el desarrollo de un estudio valuatorio la identificación del 
problema a resolver es uno de los aspectos más importantes de 
este traba¡o. pues el profes1onal de la valuación no debe restringir 
sus conoc1m1entos estnctamente al campo técnico, sino que debe 
tener herram1entas relacionadas con la economía, administración, 
f1nanzas, legislación Impositiva o inherente a la valuación; en 
sintesis. del conjunto de materias que intervienen en las 
oparac1ones 1nmobihanas de tal manera que le proporcionen un 
panorama general de las mismas y le permitan considerar todo 
aquello que de una forma u otra influya en el proceso de valuación 
de b1enes inmuebles. 

Por tales efectos. es necesano distinguir los conceptos de Objeto 
y Destino de la Valuación. 

6 
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OBJETO DE LA VALUACION 

Es ob¡eto de la valuación, determinar el valor de: 

a. Bienes inmuebles. 

b. Derechos reales sobre los mismos. 

c. Bienes muebles. 

'"' _,_ -·~~ 

d Cultivos y especies maderables. S 

-· 

e Productos por arrendamientos. 
fi: 

.;, --::-.: 

f Daños y Pe~uicios 1 -~~ 
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DESTINO DE LA VALUACION 

Es dest1no de la valuación el uso que se pretende dar a un 
dictamen valuatono para efectos de: 

• Conocer el valor comercial para fines particulares. 

• Adquisiciones o ena1enac1ones 

- Compraventa. 

-Donación 

-Sucesión. 

- Prescripción positiva. 

- Cesión de derechos 

-Permuta. 

- Dación en pago. 

• Segu~os y fianzas. 

• Créditos hipotecanos. 

• Créditos con garantía de b1enes muebles. 

• Revaluacíón de act1vos fiJOS para los efectos de la reexpresíón de 
estados f1nanc1eros. 

• Indemnizaciones por exprop1ac1ón 

• Afectac1ones por causas de utilidad pública. 

• Justipreciación de los productos que la Federación 
deba cobrar cuando conces1one 1nmuebles federales. 

• Embargos y remates. 

• L1qu1dación de soc1edades Aumentos de cap1tal. Escisiones 
y FUSIOnes. 

• Controversias de orden JUdiCial (penales y civiles). 

• Estudios técn~cos para determ1nar el monto de obras de 
urban1zac1ón y pago de derechos de regulanzación de obra. 

• Justipreciación de arrendamiento. 

• Otros. 

8 



SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

COMISION, NACIONAL BANCARIA 
MEXICO. D.F., 14 de marzo de 1994 

CIRCULAR Núm. 1201 

ASUNTO: AVALUOS BANCARIOS.- Dis
posiciones de carácter 
general para la pres
tación del servic~o de 
avalúos. 

A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

El articulo. 46. en su fracción XXII, de la Lev de 
Instituc1nnes de Créd¡to. autoriza a esas instituciones para 
pracr.icar avalúos que les soliciten usuarios del sen:icio y, 
según prevé, tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes 
asignan a los avalúos hechos por corredor público o perno ... 

Asimismo, el articulo 48 de la Ley citada previene, entre 
otros aspectos, que las caracteristicas de los servicios que 
realicen las insr.ituciones de crédito, se ·sujetarán a lo 
dispuesto por la Ley Orgánica del Banco de México, el cual, 
en Telex-Circular Núm. 33/88 del 23 de marzo de 1988, emitió 
las Reglas a las que habrán de sujetarse esas instituciones 
en la formulación de avalúos, rr.:..smas que siguen teniendo 
apl1cabilidad en· base a lo que aispone el ·Artfculo Cuarto 
Transiton.o del Decreto de Ley de Instituciones de Crédito, 
publicado en el D1ario Ofic1al de la Federación el 18 de 
jul1o de 1990. y que para pronta referencia se acompañan como 
ANEXO :;: de !.a presente Circular. 

Teniendo en cuenta lo antes expuesto y la r~sponsabilidad que 
asumen esas Instituciones ante terceros por los avalúos que 
formulan y suscriben de manera conjunta con los peritos que 
los practican, esta Comisión. con fundamento en lo dispuesto 
en los articules 77 y 125. fraccH.,nes IV y IX, de la Ley de 
Instituciones de Créd1to. ha resuelto expedir las siguienr.es 

9 



CIRCULAR Núm. 1201 

2. 

DISPOSICIONES A LAS QUE RABRAN DE SUJETARSE 
LAS INSTITUCIONES DE CREDITO EN LA 

FORMOLACION DE AVALUOS 

I. DE LOS AVALUOS 

PRIMERA.- Los avalúos que elaboren las Instituciones de 
Crédito, deberán apeqarse a los formato~ establec~dos. por 
este Organismo para cada especial~dad, canten~ .::;do todos los 
elementos que en los mismos se indiquen, aun cuando no se 
consignen en estas Disposiciol'"les. Esta Comisión podrá 
modificar dichos formatos, los que deberán utilizarse a 
partir de los 60 dias naturales a la fecha en que se den a 
conocer. 

SEGUNDA.- Para practicar avalúos, esas instituciones 
deberán contratar los servicios de personas que, por 

. satisfacer los reauisitos que ia·. Corriis"ión NacTanal Bancaria. 
establezca al efecto, se encuentren insq:-it.a_s en el ~:-stro 
correspondiente a cargo de dicha lomisión. · 

Todos los avalúos deberán formularse en Qapel membreta~o 
de la Institución, contener el sello que utilice la m~sma, e1 
nombrP. v la firma del Delegado F~_duciario o del funcionario 
á~-u··~dao_ por la Instituc~ón .para L.:.:. . "."-c::-~o. con mención 
del cargo que desempeña v clave asignada al mismo. Contendrán 
tamb~en la firma del per~to que ~ractique el avalúo, con los 
datos relat~vos a su reqistro vigente ante el propio 
Organismo y la especialidaa corresp~na!en~·: 

TERCERA.- En los avalúos se hará constar el nombre de la 
persona que lo sol~c~te, los ~~nes para los cuales se 
requiera, la descrip::~ón y ub~cac~ón precisa del bier 
valuado, el número de cuenta pred~al en su caso, nombre del 
propietar~o y la fecha en que se practiquen. 

CUARTA.- Todos los avalúos deberán contener el valor 
físico y de capitalHac~ón, los ·cuales deberán fundameñta·ise 
con un est.udio de mercado en la zona, en el--qÜe·- se 
considerarán aquellos factores o ~ondicicnes particulares que 
influyan o puedan ~nflu~r en var·iaciones significativas de 
\l. os valores, razonando er. todo caso los resultados de la 
v'a..l uación. 
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3. 

cuando el inmueble tenga obras en proceso. no deberán 
incluirse en el avalúo, salvo que las· erogaciones relativas 
modifiquen significativamente el monto de la inversión. 

El valor de los bienes a valuar deberá determinarse con 
independencia de los fines para los cuales se requ1era el 
avalúo, observando a tal efecto las disposiciones legales y 
administrativas previstas en esta_ Circular, asi corno las 
demás emi tid.as por otras autoridades en materia de aval úos. 
que en su caso sean aplicables. 

QUINTA.- La valuación de toda clase de terrenos deberá 
consignar, según corresponda, los siguientes datos: 
ubicación; topografia; calidad de los suelos; características 
panorámicas; dimensiones; f arma; proporción; uso del su el o; 
densidad de población; intensidad de construcción; servlClOS 
municipales;. afectaciones o restricciones a que estén SUJ etios 
y su régimen de propiedad. 

SEXTA.- En el caso de t .. rrenos urbanos, el valor 
unitario del lote tioo deberá tomar en cuenta el proorarna o 
planes parClales ae ces arrollo urbano de la localidad o ."se . 
afectará. en su· caso. con los factores de premio o casti"go 
que le correspondan de acuerdo con los criter1os más 
recomendables. 

SEPTIMA.- En caso de terrenos cuyo mejor uso sea el de 
desarrollo inrnobiliarlo !fracc1onamiento. plazas comerciales 
u otrosl. se deberá util~:ar el método de c•lculo de\ valor 
residual. 

OCTAVA.- Para la valuac1ón de edificaciones se deberán 
precisar todos los tlpos de construcc1on que puedan 
determinarse, acaree a st.: uso. calidad y descripción de los 
elementos de construcc1ón, que se indicarán en forma 
pormenorizada y completa. señalándose para ~ada tipo un valor 

·de reposición nuevo al que se le deducirán los deméritos que 
procedan por ra:ón de edad. estado de c-onse:r·. :tCión. 
deficiP.nci~s 1e proyec:o. ri~ t.:on~rrucción o de funcional1aad. 
Tocas aquellas 1nstalac10nes espec1ales o elementos 
accesorios que formen parte 1ntes;ral del inmueble. deberán 
considerarse con su valor unitario correspondiente, sena~anr~ 
e1... valor rt"' reemplazo asi corno su factor de deoreciaclón. 

;~:: 
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4. 

En los avalúos de inmuebl~s sujetos al régimen de 
proPiedad en condC1rT'i ni n. el valor del local, departamento o 
despacho deberá d~~erm1narse en función d~l ~9rcentaj~ que le 
corresponda con relación al valor totaj ael terrenv a áreas 
comunes e instalaciones generales de J. ea1f icirD, valuadas en 
forma separa·da y aetalladamente, así como el, valor de las 
áreas privat1vas e instalaciones propias en su caso. 

NOVENA.- Para determinar el valor de canitali7aci.ón de 
un inmueble, deberán considerarse los s1gu1entes elementos: 
renta r~>al, o en su defecto, r~>nta ÓPtima o renta estimada. 
ina1cando el motivo por el que s~ ::1jan estas dos últimas. 
debiendo determinarse· en Jorma unita;riCI_ y n"r"' r;¡~a r i r:>n_ d~. 
consr:rucción apreciado; dt:!aucc1on~s por vacios_, 1mouestgs, 
sery!_'-'_ ... u:; y demás - qastos generales, deb1damente 
fundamentados; · la n•sa de caoi tali ·.ación fundada en: edad, 
vida proh,.hl e, uso, estado ·ae conservaCIOn, Si.§!f .i, c~_enc ias !=!n 
ia "uJ.UC10n arquitectónica, constructiva ... de instalaciones, 
zona de ubica~ión y otros. 

DECIMA.- Los avalúos d~ unidades industriales 
comprenderán el valor físico de terrenos, construcciones, 
maquinaria, equipo y aemás elementos incorporados al inmueble 
de manera permanente. Se determinará el valor de reoosición 
nuev~. al que se le aplicará en su caso, el tactor de 
demPri to_ que cor-:-esponda por ~ad, estado de _con¡¡_erya_c:ión, - .. ;--· .- ;- --· 
manten1miento, diseño 1ndustr1al, apar1c1on de nuevos Y. 
mejores modelo.;, a fin de obtener el val.Q.¡-_ naUL _ ge 
reoos1c1on; la vida útil remanente, la depreciación anua ... y 
el valor de cap1tal1zación fundado en un análisis de 
productlvidad de la 1ndustr1a en s~ conjunto. 

Para efectos de valuación ú:ucamente de maqu1naria y 
equipo, no será necesario deten.ünar el valor físico del 
terreno y de construcciones. n1 el valor de capitalización. 

DECIMA PRIMERA.- Para los avalúos agropecuarios, 
independ1entemente de la investigación de mercado, en la que 
se cons1derarán las condiciones físicas, tanto del terreno 
como de las construcc1ones e 1nstalaciones prop1as, se 
determinará el índir.~ de red, tui'lbil idad, tomando en cuenta, 
según corresponda, e~ __ c;:9e:1c1~nte .ie .agu_stage_¡:g_ o bien el uso 
actual, y un promed1o ri~> 1 rendimiento de las t ier.ras 
aea1cadas a las ~xp1otac1ones t~p1cas de la región, que 
ofrezcan las mismas caracte::isticas de las que s-on mot1vo del 
avalúo, fundamentando los resultados de d1chos exámenes. 
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COMISION 
NACIONAL 
BANCARIA 

CIRCULAR Núm. 1201 

GUIA DE EVALUACION 

PARA PERITOS VALUADORES 
SOLICITANTES DE REGISTRO PROVISIONAL 

ANEXO 11 

En relación con lo que prevé la Décima Sexta de las Disposiciones contenidas en 
la Circular Núm. 1201 de esta Comisión, en su inciso A). en cuanto a que las 
personas físicas aspirantes a obtener el registro provisional de perito valuador se 
someterán al examen de evaluación de conocimientos técnicos en la espec1afi.dad 
que soliciten, s~ exp[de la presente Guía. ·~: 

l. DISPOSICIONES GENERALES 

,, 
1 a. Las evaluac1ones se desarrollarán en los días y horas señaladas por la 

Comisión, en los términos que previamente se hayan determinado y 
comU1:1icado al sol1c1tante. 

2a. En el desarrollo de las evaluac1ones por medio de la presentac1ón de casos 
prácticos, se tendrá por ob¡et1vo estimar justamente los conocimientos del 
valuador. observando que la metodología, procedimientos. conceptos 
técnicos y cntenos de valuac1ón se apeg.uen a los de observancia y 
aplicación general en la act1v1dad valuatona. 

3a El t1empo máx1mo para el desarrollo de las evaluaciones será de dos horas 
continuas para cada área 

11. GUIA DE EVALUACION 

A) INMUEBLES 

4a. Para .el área de Inmuebles. la evaluación comprenderá terrenos y 
construcciones. asi como 1nstalac1ones especiales y elementos accesorios 
que formen parte Integral del 1nmueble 

4U 
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4.1 lnd1cación de los sistemas que apliquen para desarrollar la 
descripción y clasificación de los inmuebles. 

4.2 Describir los procedimientos y criterios empleados para efectuar la 
inspección y levantamiento fis1co de los bienes a valuar. 

4.3 Describir los sistemas y cnterios empleados para determinar! el valor 
de reposición nuevo. 

4.3.1 Bases para obtener referencias de valor para el caso de terreno 

4.3.2 Criterios para determinar el valor del terreno. 

4.3.3 Bases para determinar los distintos tipos de construcción e Insta
laciones especiales 

4.3.4 Bases para determmar los valores de los diferentes tipos de cons
trucción e instalaciones espec1ales. 

4.4 Describir los sistemas y criterios empleados para determ1nar la v1da 
útil total y vida útil remanente 

4.5 Describir los Sistemas y cntenos empleados para determ1nar el 
demérito por el factor de conservac16n y mantenimiento y edad 

4.6 Describir los SIStemas y cntenos empleados para determ1nar el 
demérito por el factor de obsolescencia 

4.7 Presentar las expres1ones numéricas de apoyo para. obtener los 
valores resultantes del avalúo 

4 8 Bases para determ1nar las rentas en el avalúo por cap1tallzac1ón. 

4.9 Factores que 1nfluyen en la as1gnac1ón de rentas aplicadas 

4 1 O Procedimientos y componentes que determinan las deducciones en la 
rentabilidad. 

4.11 Elementos que 1nterv1enen en la determ1nac1ón de las tasas de 
cap1tal1zación 

4.12 Resolver por esenio el cuesliOnano que le sea presentado . 

.¡¡ 
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11 1.11!': ~STITUCIOHES DE BliNCA 
:~Jt.TIPL!'! Y A IAS IllSTITUClúH~ 
nf. Rr\NC.O. DE ClE:SAAROLLIJ. 

ANE:XO I 

TELEX-CIRcuv.R JJ /88 

HEXIa> O.P., A 23 DE MARZO DB 1911 · 

ASU!l'l'O: Rfr.LAS A LAS QUE AABRA!t DI! 
SUJI'.:TIIRSE F.SJ\S IN.!;TITUCio
Nr:!': F.H L¡t, FORHULACIOR D!! -. 
1\ VJ\JJJOS. 

n•: C'JIIMR.'1ID110 CDII W OISPU".S'ro El! tA f.l!:! RI'.CLI\I!E."n'ARIA DEL S!:RVICIO 
I'IIRT,JC:n nP. 8/INCI\ Y CRF:niTO, ESAS t!ISTITUCIO:lES PUCDEN ENCARGARSE DP! RAC!R .. 
WI\TJon~. '){lE TO:N11RI\N 1.11 1115'111 F1JF:R7.A PROIIAT')RIA QUE LAS LEYES ASIGNAN A LOS 
trr:c'HIJ~ PO'! CORREOOR PUDI.ICD O Pr:RI'm. f'OR C')NSt'>Uti".HTE, DICHOS AVM.IIOS •: 
"II'IC/\11100. nr.no:~r I'ORrtULARSO: t'ON IIF:'I'OTlOS Y CRITP.IUOS 1\nF:CUADOS Y UHII'ORI·IES, 
·.nr. P""'·IITI\S DE:TER~IINAA DE !JI PIP.JOR t~ERA POS IDLF' EL VALOR DE LOS Bif.NES 
V~.t:JI\1>05. 

"" I 111 ~·10, CORRESPOI-IDF: 'JUF: LAS PROPIAS !N.STI~CIº_II&.c; Sr: RESPONSABILICEN POft 
IJ\ r11r.::ISION DE LOS AVALUO_S_ QUE 1'01\/IUL!:N LAS PERSONI\S A SU sr;RviCIO-ouE LOS 
~, \c-riQIJEN. 

, .. ~o r'TR11 PI\RTE, RESULTA C'lllVEI!If:TIT!:. 1\l>ROVECIII\R tA EXPF.RIENCIA DP. tA 
('1"HSI0rl ~11\CIONI\L 111\JICMII\ Y nE Sf:GUR'JS RESPECTO DE LOS REQUISI'TOS QOJ' 

"~'<E'I LLF.III\R 1.\S PERSOtii\S OUE PRIICTIOUOJ TilLES 1\V.\LUOS, IJ\ DOCUMF.HTACII"'; ;, 
I:JHlR"II\CIO•J Q'JE ·DEBE IU:CJ\.'IARSE PARA EF'ECTUI\R LA VI\LUACION, LOS 0/\TOS 
T':t"'!CUS ')U E tDS 1\VI\LUOS Df.BF:N CDNTt:IJ'0 , &e;¡ a>MO EN OTROS ASPECTOS DI!:L 
~~lli'ICIO 1!1\NCI\1110 1\NT&.c; ltENCIOHI\00. 

ur:•rro LO NITERIOR, F:STF: 8/INC'J nr. HF:XI~. RABIF::-100 KF:CIBIDO Ll\ OPTNION 
t',\":OJ~~.QIJ: nE L" SECP.ETAIIIII OE II"CI~II'lll Y CRElliTO PUI'ILIC:O Y DI'! LA COKISIOH 
rr• <: r·•:l/11, Bl\l'ICI\.'UI\ Y DF: SF:GUROS, F:UIDF: IJ\S REGlJ\.<; SIGt)IENTES' 

1. ••r:TOOOS DE VI\LUACIO'I. 

E•r !JJS 1\VALUOS r;)UE ESI\S WSTinJCIONES PRI\CTIQUEN, WS Hf;I'OD::lS QUE SE 
!11'ILICF:N DF:BERIIN AJUSTI\RS:. A I.AS TF:CNICI\S QUE, EN Ll\ PRIICTIC/\, SE 
cnriSIIJF:REN ACE:PTI\BLE!l ~ 1-11\TEiiiA DE VAI.UACION. EL VAIJ:>R DE LOS BIENP'.S 
1\ V"LUI\R IJEBERA DETER"INI\R!lF: CON IN!>EPENnE!ICIA DE InS FINES PAAA lDS 
CUI\LES ~~ REQUIF:~ EL 1\VALUO. 

t.A l"J!"IISIOI! NI\CIONAL 81\!ICJI~IA y DE SE';UROS PODRA ORDF.:U..~ EL E.•tPLEO DE 
t:N !-1':TODO Df. VALUACIO~ ESP~CIFICD CUAIIOO F:L QUE SE IIAYA USADO NO 
Cf~F:ZCA, A JUICIO or. LA PROPIA COMISION, UN CONVE~IIENTE GRAOO DB 
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C:O'IriABILID.J.O. TAJoiBIEN 
IHFORMACION ADICIONAL QUE 
PAATICUI.AP.. 

OF~ERA PROPORCIONARSE 
SOLICITE EN RE:LACION 

A DICHA c:o.v.J:SION LA 
CON ALGUN A~ !:11 

¿. V/\!.UMY.JRES. 

PAR.J. PRM."I"ICAA AV ALIJOS, ESAS INSTI'rtlCtOHr.S 
~ERVICIOS DE PERSONAS QUE, POR SI\TISFACF.R 
ODMISION NIICIONI\L BA~IA Y OF: SF.GUROS SEn/\LF. 
l'ISCRITIIS EN DICHA ~MISION. 

DI:!IEAAH CO!rT"RA TAA LOS 
LOS REQUISITOS ()(]E LA 

AL EFECTO, SE CICUE:NTREN 

3. ~P.SPONShHILIOAO DE LAS INSTITUCIONES. 

P.SI\S INSTITUCIONr_o; SERJ\H RESPOHSJ\BLES Ot JJI r~FX:ISION DE LOS .J.VIl.LUOS 
QUE: PRl>.CTIQliEN t.•.S rERSO'III.<; 11 SU SP.RVICIO, Y DE QUI!: LOS 1-l!SMOS SE 
FOR~mr.n-1 AJUSTANOOSF. 11 LAS PMF:SENTr.S Rr.r.LAS Y DF.AAS DISPOI'ICliJNES 

API.ICAIILES. 

4. Cf)MISION!':S. 

Cl •. I~1ron·r¡; nE LAS Ol.'IISIO~ES QUE POI"!RAH COBRAA POR LA PORMOI-'CIOH DE 
AVALUOS, SE Or.TERHINIIRA LICi!r!II'.ITI'E POR CADA tr.IA DE: ESAS IHSTITUCIONr::; 

5. 111SPO~ICIONES DE LA C'J11ISION ~II'CIONAL IIANCIIRIA Y or. SEGUROS. 

F::.IIS I!ISTITUC:IOI!r.S r>t::Br.RIIl' SUJr.TAR~E:. ll,.,r.>IAS, A LIIS DISPOSICif•NE:S DE 
C~RAC."I"ER GE!IERAl. QE LA COMI'iiON NIICIOIIA!. '11\NC/\RIA Y DP. SECIJ~~S SOei'.E LA 
fl0CU'l':NTIICION F: I:lrOR'iACION 'YJF. 'lE:.'IA RECAII/IRSI': PARA LA f":)RM'Jt..\CI~N DI'! 
UlS fiVIILUO:;; If.lS nA T0S TECl/ICQS ':.'(Ir. 'JIC!ll>. fY.X."Uilf."STACIOH E IHFO:u\AClON, 
ASI C0H") LOS AVIILUOS MISIOS, 11F:BF:N CO'ITE'IF.R; Y LOS DEII/\5 REQUISITOS QUE 
D<:JCI" CU~IPLillSE Ell LA VALUACIOtl. 

~. I"JlSPOSICIO'ICS TRANSITORIIIS. 

ó.l !'P. CC>NSID'-!lA 
T<.Lr.X -C I R:'J IJ\R 

QUE: 
SE 

LA.<:: Pf.~SQNI\:: 'JUE A !JI 

EliCUE:NTW/\11 INSCI!ITIIS F:N 
FECHA DEL 

I.J\ COMISION 
PRE~ENTE 

NACIONAL 
BA,..CIIIlil>. Y Jlf. SE":UPOS rll"t., "':lll.IZ>.P. 1\VALUOS OANCARIOS, Cll'tPLE:!I t:nl~ LOS 
'lE:l)lllSITOS A QUE SE nr:Fif.llr: rJ. PUNm 2 ANTr:RIUR, EN TNn'O ~ PROPIA 
C::l·'1ISION NO CII~CEI.f. DICK/1 l'I~CRIPCION. 

r..] P.ll 1'/III'I"J ¡.,._ cr>'1IS ION tii\C 10'11\!. BIINCI\R Ill Y O E: SEGIIROS NO !:XP IDA LAS 
nrr.~!lSI::J(J>;f.S A OUF. S~ R~flf.~E f:L Pl11<1'0 S 1\NT!::RIOR, C:OI:::"INUAR/\11 
VIG<.l'ITES LAS CIIlCtll.ARE:S 526. q¡, 764 Y 84J r>E LA PROPIA CO!IISION. 

A T E N T A 11 E 11 T E , 
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8) MA::lUINARIA Y EQUIPO 

5 Para el área de maquinaria y equ1po, ia evaluac1ón comprenaera lo 
siguiente: 

MaqUJnana y equipo: herramientas, moldes, dados y troqueles. mue
bles y enseres, equipo de computación; equipo de transporte u otros 

5.1 Indicación del s1stema empleado para desarrollar la descnpción de 
los activos. 

5.2 Describir los procedimientos y criterios empleados para efectuar la 
inspección y levantamiento físico de los bienes valuados 

5.3 Describir los sistemas y criterios empleados para determinar el v:-:lor 
de reposición nuevo·. . 

5.3 1 Bases para obtener el valor de cot1zaciónde un equipo nac1onal o de 
Importación libre a bordo (LAB) en el lugar de la entrega 

5 3.2 Bases para obtener los derechos y gastos de importación, fletes y'~ 
seguros. hasta la empresa en cuestión. 

5.3.3 Bases para obtener los gastos de Instalación eléctrica y mecanica. 
·civil. de ingen1eria y otros. 

5 4 Describir los Sistemas y cntenos empleados para determ1nar la v1da 
úlll total. v1da útil remanente y v1da consumida 

5.5 Descnb1r los s1stemas y cntenos empleados para determmar el 
demento por et factor de conservación o mantenimiento 

5.6 Descnb1r los s1stemas y cntenos empleados para determinar el 
demento por el factor de obsolescencia. económica y func1onal 

5.7 Resolver por escnto el cuest1onano que le sea presentado 

C) INDUSTRIALES 

6 Para la especialidad de un1dades industriales. la evaluación 
comprenderá. ademas de los conceptos antenores. los s1gu1entes: 

-l.j 
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4. 

6.1 Elementos que componen los egresos de una empresa. 

6.2 Definición de los suministros de operación. 

6.3 Métodos aplicables para el calculo de la rentabilidad de un negoc1o 
en marcha. 

6 4 Enunciar qué gastos se consideran como generales en una empresa. 

6.5 Indicar qué cargos se cons1deran como costos fijos de una empresa 

6.6 Componentes de costos variables en una empresa. 

D) AGROPECUARIOS 

7. En este apartado la evaluación se enfocará a: 

7 1 Características de los suelos 

7.2 Clas1f1cación de los pred1os rústicos de acuerdo al uso. 

7.3 Cara_cteristicas agrológ1cas de predios agropecuarios. 

7 4 Métodos empleados para la valuación agrícola. 

7.5 Consideraciones para determinar valores de tierras de agostadero. 

7 6 Componentes de gastos de operac1ón de tierras de agostadero. 

7 7 Componentes de costos de cult1vo. 

7.8 Determ1nac1ón de la renta de un pred1o agrícola. 

7 9 Cons1derac1ones para establecer los factores de capitalización 

7 1 O Factores de nesgo a cons1derar en el análisis de la product1v1dad. 

COMISION NACIONAL BANCARIA 
Dirección Técnicá de Apoyo 
Subdirección de Avalúos y 
Supervisión de Inmuebles. 

18 
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5. 

DECIMA SEGUNDA.- Los avalúos que las Instituciones de 
Crédito practiquen sobre inmuebles de su propiedad o de las 
sociedades inmobiliarias, no incluirán el valor de puertas 
para bóvedas de valores, cajas de seguridad ni mos::.radores 
móviles, c1rcuitos cerrados de televisión, anuncios. 
instalaciones para vigilancia y aquéllas que sean prop~as de 
las actividades operativas. 

En todo caso, se apegarán a los lineamientos que para 
ese efecto establezca esta Comisión. 

DECIMA TERCERA.- A los avalúos se deben acompañar olanos 
o croquis debidamente acotados o a escala, y fotoor .fias 
in~erjnres y exteriores de las partes más representativas del 
inmueble. 

DECIMA CUARTA.- Para la elaboración de avalúos de bienes 
cuyas características no se precisan en estas Dispos1ciones. 
se deberán satisfacer los elementos que especiflque el 
formato correspondiente que expedirá esta Comisión en cada 
caso. 

II. DE LOS PERITOS 

DECIMA QUI~7A.- Para la práctica de los avalúos a que se 
refieren estas D1spos1ciones. las Instituciones de Crédito 
sólo podrán uti11zar los servicios de peritos valuadores 
independientes que se encuen::.ren inscritos en el registro 
correspondiente, a cargo de la Comis1ón Nacional Bancaria. 

DECIMA SEXTA.- El regls::.ro será provisional o defini
tivo. 

Al Registro provis1onal. 

Tendrá una v1gencia no 1n~er1or a doce meses ni mayor a 
dieciocho, con venc1m1en::.o al dia último del mes de junio o 
~ diciembre del año s1guier.::.e al de su otorgamiento. 
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6. 

El aspirante a obtener el registro provisional se 
someterá al examen de evaluación de conocimientos técn~ccs en 
la especialidad que solicite, conforme a la guia que pa~a e: 
efecto se acompaña como ANEXO II. 

El sustentant.e que no apruebe el examen no pod~á vol ve~ 
a solicitar otro sino hasta transcurridos seis meses. 

B) Registro definitivo. 

Se otorgará, en su caso, con base en la evaluac1ón que 
el Organismo efectúe de la actuación del perito valuador de 
que se trate. 

A este efecto, en ·1os meses de enero, abril, ju~10 u 
octubre de cada año, atendiendo a la fecha de vencimiento del 
registro provisional, la persona fisica interesada en obt.ener 
el registro definitivo, presentará la solicitud formulada por 
Institución de Crédito con la formalidad que señala la 
Disposición Décima Séptima, a la que deberá acompañar los 
s1guientes documentos: 

al Informe de la a::ti\'ldad valuat.oria desarrollada en 
los meses pusterlor~d al de otorgamient~ del registro 
provisiona} correspond1ente. que comprenda la total1dad de 
las instituciones de crédlt.o a las que hubiere prestado sus 
servicios; 

b) Cart;¡ de referencia de cada una de las instituc1ones 
prestatar1as oe ~os serv1::1os del per1to valuador. incluidas 
en el 1nforme, en la que se man1festará al grado de 
responsabilidad, ef1ciencia. honorabilidad y profes1onalismo 
del interesado; 

el Copia de dos aval úns por cada es pe e 1al idad 
registrada, formulados de acuerdo con los formatos y 
disposiciones establec1das por esta Comisión. En caso de 
terrenos y cons:rucc1ones. se acompañará copia de los planos 
a escala, acotados. y fo:ografias que muestren los elementos 
más representat.1vos de los b1enes valuados. En el caso de 
otras espec1al1dades. se acompañarán únicamente las 
fotografias; y 

d) Tres fot.ografias rec1entes del perito valuador, 
tamaño infantil. 

Con independencia de lo anterior. el solicitant.e del re-

47 
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Hoja 7. 

gistro definitivo, se someterá al examen ó€! evaluación.. de 
conocimientos técnicos en la especialidad que solicite. En 
los casos de renovación de dicho registro, el solicitan te 
también deberá someterse al mismo procedimiento. 

El registro definitivo tendrá vigencia de tres años 
contados a partir del mes de enero o de julio del año de su 
otorgamient?; su renovación deberá solicitarse en la misma 
forma y terminas que aquél, excepto en lo r referente al 
informe de la actividad valuatoria del perito, que deberá 
comprender únicamente el año inmediato anterior al mes en que 
se reciba la solicitud en la Comisión. 

El registro a que se refieren 
independiente de las autorizaciones 
efectos distintos, dispongan otros 
desempeño de la actividad valuatoria. 

estas disposiciones, es 
o registros que, para 
ordenamientos para el 

DECIMA SEPTIMA.- El registro se otorgará 
discrecionalmente por el Organismo, a solicitud expresa de 
Institución de Crédito, suscrita por el Delegado Fiduciario .o 
func~onario autorizado por la Institución para ese efecto:, 
con mención del cargo que desempeña y clave asignada al 
m~smo, conforme al ANEXO III, a la que deberán acompañarse .. 
cuando menos, los siguientes documentos: 

a) Splicitud personal del aspirante a obtener el 
registro, poL aupl~cado, pal.d lo cual utilizará el formato 
que a la presente Circular se agrega como ANEXO IV; 

bJ Testimonio que acredite la nacionalidad mexicana o 
en el caso de persona f isica extranjera, -de··- autorización 
oficial para ejercer la actividad en el pais; 

cJ Titulo y Cédula Profesional expedidos 
República Mexicana, con los que comprueben estudios 
carreras de ingeniería, arqu~tectura o de alguna otra 
af~n con la valuación y especialidad solicitada; 

dJ Curriculum v~tae; 

en la 
en las 
carrera 

e) Consta!J..cia em1.tida por Coleqio de Profesionistas de 
carrera(sJ dt~n(esJ a la actividad v.luatoria en la(s) 
especialidad(esJ solicl.tada(s), que acredite su calidad de 
m1.embro activa. expedida cuando menos dentro de los tres 
meses anteriores a la presentación de la solicitud, asi como 
de asociación o instituto que tengan por finálidad el fomento 
Y desarrollo de la activ1.dad valuatoria en sus distintas 
P.~ecialidades; 

.;,;:;: .... ' .... 
,., . ,_: 
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f) Tres f_otograf.ias recientes de la persona física cuyo 
registro sesolic~te, tamaño infantil i 

g) Datos relativos a otros reqistros que, corn::: ?erito 
valuador, en su caso, tenga v~gentes la persona fís::::a para 
la cual se solicita el registro.ante esta Comisión; Y 

h) Comprobante del pago de los derechos que estatle:ca 
la Ley Federal de Derechos por el estua~o y tramitac~ó~ de la 
solicitud. 

La Institución de Crédito deberá verificar que el 
solicitar-te del registro cuente con toda la docume:-::ac~ón 
menc~onada, antes de formular el escrito de sol~c:tud de 
registro. en el ent~ndido de que no se le dará trám~te si la 
misma está incompleta. 

La Comisión tendrá 
allegarse los elementos 
de resolver sobre la 
Disposición. 

las máo; 
de Juicio 
SDllCltUd 

amplias 
que sean 

a que 

facultades 
necesar1os 

se contrae 

para 
a fin 

esta 

DECIMA OCTAVA.- En todo caso y para todos los efectos 
legales que procedan. la Instltu~ ión de Crédito solicitante 
del reglstro, será respo:-:sable de la calidad moral y técnica 
de la persona !'ís¡ca cuy::- registro promueva, así com:> de la 
razonable exactltud de los avalúos que practiquer. y de que 
los m1smos se formule~ de acuerdo a las presentes 
D1spos 1c.:.ones · · otras de carácter legal y adm1n1 s t ra t 1 vas 
apllcables. 

La declarac~ón expresa en tal sentido se hará en el 
escrltD de sollCltud de reg1stro correspondiente. 

DECIMh NOVEN.;.- :..as personas a qu1enes se otcrgue 
registro, provisional o de:~nitiv;.J, serán inscritas ;:,aJO 
numero progres 1 vo correspond lente a la espec 1al1dad que 
establezca en el acuerdo respect1vo. 

el 
el 
se 

VIGESIMA.- Por el estudio y tramitación de cada 
SQlicitud de reg1stro prov.:.sional o definitivo, o renovación 
d~6ste, se pagarán los derecho- ~ue establezca la Le>· Fede-
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ral de Derechos, no siendo éstos reembolsables al perltc 
promovente de la solicitud, aún en el caso de que el reg1s:ro 
le sea denegado. 

El pago de los derechos a que se refiere el pác-ra::c 
anterior, se hará mediante cheque certificado a favor de la 
ComJ.sión Nacional Bancaria. en las oficinas centrales de la 
propia ComJ.sión, o bien: en las de su Delegación Regional más 
cercana al domicilio de la persona cuyo registre. o su 
renovación, se soliclte. El comprobante de pago deberá 
acompañarse a la solJ.citud respectiva. 

VIGESIMA PRIMERA.- Para el caso de negativa del regJ.s:ro 
provisional o defJ.nitivo, o renovación de éste, en el of1~,1o 
en el que se comunique al aspJ.rante tal cJ.rcunstanc:a. se .,:ce 
señalarán las causas por las que no se le otorga. 

III. DE LA INSPECCION Y VIGILANCIA .~-

.. , 

VIGESIMA SEGUNDh.- Los ~-a:uadores registrados conforme a 
estas Dlsp_osi::lones. quedarár. suJetos a la inspe::::1ón y 
v1gilancia de la Com:s16~ NacJ.onal Bancaria, a :a cua: 
deberán propor::1onar la :::formac1ón y documentación que les 
sea requerJ.da en eJer::::::o de dJ.chas facultades. 

En todo tJ.er::¡:::: :: de manera discrecional, ·la ComJ.Slón 
podrá so~lCltar a las :::s:::u:::ones de Crédito el l:s:ado de 
sus per1tos valuadores e:: a::::vc, así como la 1nforma:::ón 1 

documen::ac16n a que se c-e!::ere e: párrafo precede::te. 

VIGESII''.h TERCERh - ?or la 1nspec::J.ón y vigila:::::a a que 
están suJetos los per::::s ·:a:uadores ::on ¡;_egJ.stro de!::::::1·:c 
o rer.o·.·ado. se pagará :a ~·...:::::a an~al, por año de ca:erlda~lc. 
que deten:une la Se::re:ar:a de fia:::enda y Crédito P(;;:;l :::o ::o:-. 
base en la Ley Federa: de ~erechos. 

El pago de la cuota a::ua! de derechos por la :::spe::::¡o:: 
y. v:g1lanc1a, se hará a rr.ás ::ardar en el mes que a. e!:e::::o 
f1J,_e la Secretar~a de r:a:::enda y Crédito Públicc;> para el año 
al ~Q corresponoa, e:-.• as o!:1c1na~ de la Comlsion a:::es men-

~(1 

~3 
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cionadas. CUando no se cubra el pago dentro del plazo 
señalado, su monto estará sujeto a actualización en los 
términos del artículo 21 del Código Fiscal de la Federac1ór.. 

El otorgamiento del registro definitivo ,dará lugar a: 
primer pago de estos derechos, el cual deberá hacerse en la 
fecha en que el perito reciba de la Comisión el oficio de 
autorización y la credencial correspondiente. 

La omisión en el pago de los derechos de inspección y 
vigilancia, dará lugar a la suspensión temporal del registro. 
por el término en que tal situación prevalezca y en tanto no 
se regularice la misma mediante el pago de la cuota 
actualizada y los recargos correspondientes. 

VIGESIMA CUARTA.- Cuando de la inspecc1on y vigilancia 
que competen a la Comisión, o por cualquier otro med1o, se 
detecte o determine incumplimiento de cualquiera de las 
Dlsposiciones contenidas en la presente Circular; realización 
de actividades en cond1ciones que revelen incaoac1dad 
térnjra; que los datos n valores asentados en los- avalu-os 
pract1cados no corresoonaan a la Jealirtad. por talta de 
honestidad o por otras causas que deriven de otros 
oraenam1enr.os legales y admin'.strativos aplicables en 
relac1ón con la ac:iv1dad valuatoria, la propia Comisión 
podrá aplicar al per1to. de acuerdo a la gravedad de la falta 
o faltas incurridas. las s1gu1entes medidas correctivas: 

I. Amonestación por escrito: 

al Cuando er. la revisión de los avalúos se determi
ne que los datos no corresponden a la realidad 
y:o los valores asentad6s fluctúan entre ur. 
c:nco y ur. d:e: por ciento, en más o en menos. 
de los valores determinados en la super·.t·lsión 
de tales avalúos; 

bl Cuando se conozca que al amparo del registro 
otorgado por la Com1sión realiza publicidad u 
ofrece sus servicios como perito valuador 
bancar:o :ndependiente; formula avalúos en 
papeleria personal asentando su número de 
reg1stro en la Comisión o utili~a éste a manera 
de referenc:a que induzca o pueda 1nduc:ir a 
error res!Jec:to de los se:¡:vicios que presta; 
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el Por cambiar de domicilio sin dar el aviso 
correspondiente a la Comisión; y 

dl Por cualquier otro incumplimiento de impor-tan
cia menor a las Disposiciones que se emiten en 
esta Circular, a juicio de la Comisión. 

II. Suspensión mínima de seis y máxima de doce meses: 

al Por reincidir en alguna de las situac~ones 
señaladas en el numeral anterior; y 

bl Cuando en la supervisión se determine que los 
valores asentados en los avalúos d~screpan en 
más de un diez por ciento, en más o en menos de 
los valores que se dictaminen. 

III. Cancelación definitiva del registro por: 

al Haber obtenido el registro con informac:ón y/o 
documentación falsa; ~ 

bl Por re~ncidenc~a en los supuestos señalados en 
los ~nc1sos I-al y II-bl precedentes; 

el Vlolac:ones graves y reiteradas a las D~sposi
Clones del Apartado I. DE LOS AVALUOS, en la 
práCtlCa }" formulac~ón de éStOS; 

di Cancelac:ór. de la autorización, regiStro o habi· 
l:tac~ón como perlto valuador por la autoridad 
que se la hub1era otorgado, conforme a ordena
mientes legales y administrativos apl~cables. 
en re:ac:ón con la actividad valuatoria; y 

e 1 Ser- condenado por del~ to intencional. med~ante 
sentencla eJecutoriada que amerite pena cor
pora:. 

Para la impos~c:ón de las medJdas correctivas a que haya 
lugar, la Corr.islói: :~aci:::mal Bancaria deberá oir prevlamente 
al interesado. 

::s 

- ·.: 
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VIGESIMA QUINTA.- La Comisiót. informará periódlcament'= 
a las instituciones de crédito, sobre los peritos valuadores 
con registro vigente. 

Asimismo, con la periodicidad que el Organismo ;:.::gue 
conveniente, se circularán los casos de reglstro~ ::o~ 
suspensl.ón temporal. 

VIGESIMA SEXTA.- El registro que se otorgue a un ~=r~tc 
valuador no lmpll.ca presunción alguna sobre la exact~::.:d de 
los avalúos que éste produzca y las Instituciones de Créd1to 
asumirán la responsabilidad de la veracidad de los datos 
asentados por sus peritos valuadores en los formatos a que se 
refieren las Disposiciones PRIMERA y SEGUNDA anter1ores 

IV. DE LA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DEL PUBLICO 

VIGESIMA SEPTIMA.- La Comisión, en términos de los 
artículos "119 y 120 de la Ley· de Instituciones de Créd1to, 
atenderá las reclamaciones que se deriven de avalúos 
formulados por Institucl.ón de Crédito y solicitará en su 
caso, a ésta. al pen.to o al interesado, la informac1ó~ para 
el anális1s y dictamen correspondiente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Es::.as d1spos1ciones entrarán envigo::- e~ día 
de abr1l de 1994. 

SEGUNDA.-
18 de marzo 
Bancaria. 

Se deJa s1n efecto la C1rcular Núm. 
de 1991, emitida :·or esta Comisión 

1103 del 
Nac1ona: 

TERCER.;.- En tanto se emiten los !'ormatos de a·,alúos pa-

53 
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ra cada especialidad, 
deberán observarse los 
habitual. 

señalados en la Disposición Primera, 
que se encuentran en vigor, y de uso 

CUARTA.- Los registros. y renovaciones otorgados por esta 
Comisión con anterioridad a la fecha en que entre en vigor la 
presente Circular, subsistirán por el mismo plazo para el que 
fueron expedidos; a su vencimiento, las solicitudes de 
registro provisional, definitivo, o de renovacJ.on, deberán 
ajustarse a lo previsto en estas Disposiciones. 

QUINTA.- Para el pago de la cuota anual de derechos de 
· inspección y vigilancia que deberá hacerse en los términos de 
la Disposición VIGESIMA TERCERA, las Instituciones de Crédito 
coadyuvarán al eficaz cumplimiento de esta Disposición, 
exigiendo a los peritos valuadores cuyos servicios contraten, 
la exhibición del comprobante de pago respectivo. 

SEXTA.- Para la eficaz observancia de las Disposicio
nes de la presente Circular, se recomienda a esas 
Instituciones proveer lo necesario a su difusión efectiva 
entre los funcionarios de la· División Fiduciaria, 
responsables de suscribir los avalúos que ordenen practicar y 
formular, y los peritos valuadores en activo, así corno 
proporcionarla a las personas_físicas que promuevan ante esas 
Instituciones la gestión de solicitud para otorgamiento del 
registro provisional, definitivo, o la renovación de éste. 

ANEXOS: 

Lic. 

; Aten 
1 

i ' 

\_ ---' . ___ '_ 

Víct~ Miguel Fernández 
Vicepresidente 

Valadez 

- Telex-Circular 33/88 del Banco de México. 
- Guía de evaluación de peritos. 

Modelos de solicitud de registro (Institución y 
perito) · 
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\t( REf -\RIA DE H-\CJE'DA Y CREDI 10 PL ~l.llü 

COMISIOI\' NACIONAL BANCARIA 
\11 \ ICU. IJ ,. 

1~ de mar=o de 199~ 

CIRCULAR Núm. 1202 

ASUNTO: AVALUOS BANCARIOS.- Se da 
a conocer formato ún1co 
para avalúos de 1nmuebles. 

A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

De conformidad y para los efectos que se señalan en 1~ 
Disposición Primera de la Circular Núm. 1201 de esta misma 
fecha, en relación con lo que prevé la Tercera Transitoria ~ 
la propia comunicación, se da a conocer el modelo de forma·, 
único que deberán observar esas instituciones en la 
real i =ación de avalúos de 1nmuebles. el cual comprende el 
mín1mo de elementos a considerar respecto a terrenos, 
viviendas y edif1cios especiali=ados. 

Con la finalidad básica de coadyuvar a la unificación de 
criter1os y proced1mientos de resolución, se acompaña de su 
correspond1ente 1nstruct.ivo, mismo que. estimaremos se sirvan 
difundir ampliamente entre los peritos de la especialidad. 

De acuerdo con la Cltada D1sposición Primera. el nueve 
formato, que en lo general se apega al que en la actualidad 
está en uso. entrará en v1gor a los 60 días naturales de la 
expedic1ón de la presente Circular. fecha en la cual quedará 
derogada nuestra anter1or Núm. 1104 del 18 de mar=o de 1991. 

Les est1maremos se sirvan acusar recibo de la presente. 

' '· 

Atentamente, 

L1c. Víctor Miguel Fernández Valade= 
V1cepres1dente 
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ANI·:Xo 111 

MODELO DE SOLICITIJIJ !Jf: l{fo:GISTIW 
!Jf: I'I·:RITO VAI.IJAIJOii 

(Lugar y fr:!'h;l) 

ASUNTO: Solicitud de regrsl.ro rk 
penlo valuador 

A nombre nr ____________________________ __ alenlamenle nos perm1lm10s sollr'll;H· 
(lnsl1lución de Créd1lo) 

el reg1slro prov¡swn;¡l (defmillvo) para l'enlo Valuador en la{s) especialidad(cs) dr· -----=-

para 
l'rofesion Nombre(s) Apellido polerno Apellido materno 

Al formul.~r· rsla snllr'liun. asumimos la responsabrhdan nr f;¡ rillrnild moral y l.r·r·nJr·.o dr·l · 

promovrnlr nrl rcgrsl ro y dr· lil razonable exaclrlud de los ilVilluos qur prarlrqrw csl.r· l'r,¡·¡lo " 

partir de la fech;, dr aceplac10n de su reg1slro por perle de esa Comisión 

Agranrr.rrrmos lo1 alrnrron qur se srrvan prrslilr il [;, prrsr•nlf' 

Alenlamrnlr.. 

(Nombrr y fu·ma del funcionano) 
{Cargv .Y Clave) 

ANEXOS llor.umrnlos qur requ1ere la Oispos¡c¡ón Décrma Sexta (Décima Scplmra) 
de f;¡ C1rr.rliar Nl1m 1201 
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30 
CIRCULAR Núm. 1201 
ANEXO IV 

No. ____ _ 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PERITO VALUADOR 
(Favor de llenar esta solicitud a maquma o en forma manuscrita con letra de molde) 

Fotografia 
Reciente 
Tamaño 
Infantil 

Provisional 

Nombre: 
Apellido Paterno 

Domicilio Particular !Calle v No ): 

Colonia: 

C.P. Población: 

Domicilio Oficina !Calle v No.): 

Colonia 

C.P Población: 

Nactonalidad: 
Cédula Profestonal (Re2tstro v Fecha)· 

[)efmiti>'O Renovación 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Apellido Materno 

Profesión· 

ESPECIALIDAD(ES) SOLJCITADA(S) 
(Que se acredtten con documentos) 

Nombre( S) 

• 

Teléfono: 

Estado: 

Teléfono: 

Estado: 

R.F.e. 

· O Inmuebles O Maquinaria y Equipo O Industriales O Agropecuarias O Otras (Especifique):---------

EXPERfENClA V ALUATORlA 
lnsutucion . Periódo: 

lnstuucton : Periódo: 

lnsutucton Penódo. 

DATOS DE LA l:'ISTlTUCIO:"i DE CREDITO PROMOVENTE 
DenonunactOn: 

Oficina PnnctP.11 Oficma que soltcit.a: 
Domictho: Domtcilio: 

F1rmado por· 

Pva actua.r como Pmto \'aluador m los temunos de lu D•spos.1C'Ioncs y Rtg.l.u coru~das en la Circular !'-:• de la Comtsión Nacional &ncaria 

1 Luear v fecha: 

• 
1 Finna del Solicitante: 

PARA SER LLE:"'ADO POR LA CNB 
' 

Fecha del es;uncn: -------- Resuludo dol es;uno:n . Posith·oD Ncgau,·oD 

..>e autori..za la solictntd Si O No D Comcnt.:lnos: ---------------------------

R~I!ISliO Nlirn 
Rr:VISO' 

FcchJ 

EspccJal ubdf es 1 
SupcrYtSo 
Fecha 

'

Autonzo· 
Fecha. 

1 

1 

1 

1 

! 

' 

' 
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ClRCULAR Súm. 1 :o: 
ASE XO 

1 INS'f!TUCION: 1 AVALUO :'>o. 
Hoja 1 

' 
A V A L ll o 

l. .-\.\ TECEDE:\'TES 
' 

SOLICJT AI'ITE DEL A V ALl10· 
~ 

REGISTRO CNB. 
VALUADOR: 

FECHA DEL A V ALUO: ! 

INMUEBLE QUE SE V ALUA: 
1 

REGll\IEN DE PROPIEDAD: 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE: ..... . 

PROPOSJTO O DESTINO DEL AVALUO: ........ Mi 
;.;, . 1 .. 

UBICACION DEL INMUEBLE: 
.•. 

NUMERO DE CUENTA PRED!AL: 

. 
11. CARACTERISTICAS URBANAS. 

CLASIFICACION DE LA ZONA: 

TIPO DE CONSTRUCCION: 

!NO ICE DE SA TIJRACION EN LA ZONA: 
(ADres densid•d de consrruccion). 

POBLACION: 

CONT AMIJIIACION AMBIENTAL: 

USO DEL SUELO: 

VIAS DE ACCESO E IMPORTANCIA DE LAS MISMAS: 

SERVICIOS PUBUCOS Y EQUIPAMI.ENTO URBANO: -

JO 



32 
CIRCULAR Núm. 1202 
ANEXO 

IAVALUO No. 
Hoja 2 

111. T E R R E N o 
TRAMOS DE CALLE. CALLES TRAASVERSALES LI~I!TROFES Y ORIENTACION: 

MEDIDAS Y COLL..,llANCIAS SEGUN: CROQUIS 

AREA TOTAL: m2 'rgUn. 

TOPOGRAFIA Y CONFJGURACJON: 

CARACTERISTICAS PANORAMICAS: 

DENSIDAD HA BIT ACIONAL: 

. 
INTENSIDAD DE CONSTRUCCION: 

SERVIDUMBRE YtO RESTRICCIONES: -

IV. DESCRJPCION GENERAL DEL INMUEBLE 

USO ACTUAL: 

. 
TIPOS DE CONSTRUCCION: 

- . 

CALIDAD Y CLASIFICACION DE LA CONSTRUCCIOI': 

NUMERO DE NIVELES: 

EDAD APROXIMADA DE LA CONSTRUCCION: 
- . 

VIDA UTTL REMANENTE: 

,. 
ESTADO DE CONSERVACION: .. 

-

CALIDAD DEL PROYECTO: 

UNIDADES RENTABLES O SUSCEPTIBLES A RENTARSE: . -



V. ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCION 
a) OBRA r..-EGRA O GRUESA: 

CL'IflENTOS: 

ESTRUCTh"RA: 

MUROS: 

ENTREPISOS: 

TECHOS: 

AZOTEAS: 

BARDAS: 

b) REVESTIMIENTOS Y ACABADOS INTERIORES 

APLANADOS: 
.. 

PLAFONES: 

-
LAMBRINES: 

PISOS: 

ZOCLOS: 

ESCALERAS: 

PINTURA: 

RECUBRIMIENTOS ESPECIALES: 

e) CARPINTERIA 

60 
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CIRCULAR Num. l :'0:' 
ANEXO 

IAVALUONo. 
HojaJ 

·,; . 
. .. 

... --
·-·· 



34 
ClRCULAR Num. l ~0: 
ANEXO 

1 
AV ALUO No. ·'r . 

. Hoja 4 

V. ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCION 
d) INSTALACIONES HIDRAUUCAS Y SANITARIAS 

MUEBLES DE BAÑO Y COCINA 

e) INSTALACIONES ELECTRICAS 

f) PUERTAS Y VENTANERIA METAUCAS 

. 

g) YIDRIERIA 

h) CERRAJERIA 

i) FACHADAS 
. 

j) INSTALACIONES ESPECIALlS, ELEMENTOS 
ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 

1 

' . 

VI. CONSIDERACIONES PREVIAS AL A VAL UO 

61 
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CIRCULAR Num. l "f12 
ANEXO 

IAVALl'O ilio. 
Hoja 5 

VIl. VALOR FISICO O DIRECTO 
a) DEE TERRENO: 

LOTE TIPO O .PREDOMINANTE: 

INVESTIGACION DE MERCADO: 

VALORES DE C~LE O DE ZONA: 

FRACCION SUPERFICIE VALOR UNITARIO 
ml. Slml 

T O T A L m2 

VALOR UNTT ARIO MEDIO DE: S 

b) DE LAS CONSTRUCCIONES: 

TIPO ARIA VALOR UNITARIO 
m2 DE REPOSJCION 

NUEVO 

e) INST ALACJONES ESPECIALES. ELEMENTOS 
ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS: 

VALOR FISICO O DIRECTO (a) + (b) + (<) 

61 

COEF. MOTIVO 
DELCOEF. 

SUBTOTAL (a) 

DEME- VALOR 
RITO UNITARIO NETO 

% DE REPOSICION 

SUBTOTAL(b) 

SUBTOTAL (e) 

S 

S 

S 

S 

S 

S 

VALOR 
PARCIAL 

""'"" 

VALOR PARCIAL 



36 
CIRCULARNúm. l20c 
ANEXO 

1 
AVALUO No. •-e 1 

. Hoja~ 

VIII. VALOR POR CAPITALIZACJON IJE RENTAS 

a) RENTA REAL O EFECTIVA: s ______ _ 

b) RENTA ESTL'ItADA O DE MERCADO: s ______ _ 

RENTA BRUTA TOTAL MENSUAL: (EFECTIVA O ESTIMADA) s ______ _ 

IMPORTE DE DEDUCCIONES (%) 

(Descripción) 

-

--·-

-- -

RENTA NETA MENSUAL S 

RENTA NETA ANUAL S 

CAPITAUZANDO LA RENTA ANUAL AL •;. TASA 
DE CAPITALIZ.A"CION APUCABLE AL CASO. RESULTA UN 
VALOR DE CAPIT AUZ.ACION DE: S 

IX. R E S u M E N 

VALOR FISICO O DIRECTO: S 

VALOR DE CAPIT AUZ.ACION DE RENTAS: S 
. 

--· 

VALOR DE MERCADO: S 
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CIRCULAR Num. 1 :o: 
... SEXO 

. ' 

VALOR COMERCIAL 
(CON LETRA) 

1 
A V ALI:O ilio . 

. Hoja 7 

X. CONSIDERACIONES PREVIAS A LA CONCLUSION 

XI. e O N e L U S I O N 

S 

ESTA CANTIDAD REPRESENTA EL VALOR COMERCIAL AL DIA DE 19. 

XII. VALOR REFERIDO (En su caso) 

PARA LOS EFECTOS A QUE HA YA LUGAR. EL VALOR REFERIDO DEL INMUEBLE AL DIA 

. 

PERITO V ALUADOR 

NOMBRE 

INSTITUCJON 

FIRMA 

NOMBRE 
(DELEGADO FIDUCIARIO 

... 

No. DE REGISTRO C.N.B. ------ O FUNCIONARIO AUTORIZADO) 

CARGO_. ______ _ 

ESPECIALIDAD 

CLAVE: _____ _ 

PERIODO DE VIGENCIA 
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SAV/AC 
SOCIEDAD DE ARQUITECTOS VALUADORES,A.C. 

V.l.lOl 

V A L U A C I O N I N M O B I L I A R I A. NIVEL 1.-

SOCIEDAD DE Af,QUI TECTOS Vi'ILÚADOI"':ES, A.C. 

I.-TEORIA DE LA VALUACION 

LA PROFESION VALUATO~IA 

Originalm~nte un valuador podia ser cualquier p~rsona que pud~~~a 
hablar de prec1os o em1t~r un valor y todas la$ p~rscnas deci~rl Cflt~ 

conoci,_,,. d<:.:' prt-tciO!i nL·r·o ni:\tJl.l' ~abia cumo euLoutr·.:u·· un v .. \lor .Al P·1!iO 
del tiempo los 1nd~viduos estud1o~os Que qu1s~aron espec1al1=~rse en 
la matQrla para tener un modo de vLvJr de ello, ya fuera parc1almen~~ 
o completam~nte, fueron los prP.c:ursores de.• 1 .. ••etodolog~a y proc:E'dl-
mientos que actudlmP.nt.& conoc.L-mos y llevamos a lt:\ pr.act1ca t~n nltt.·~.t.ra 

.profesion e~pec~ali:ada de Valuadores. 

En M~~ico podemos hablar de uno de los pion~ros de la profesion cfn la 
valuacion Qllt- tnllcho aportó con ~us conoclfllif·n lo~.> y (.'~tud1os. 

Inició •:ou Cc\rrer-a pro·fes1cJnL\1 (jc_¡ lnQl~Uit.•rcJ ,an le\ 1>1rt:at.C:lCH1 Cit:nt·r·c.'\l df• 
Construcc~ón de los Ferrncarrll'?c; N.-4.CJPn .. ,ltt~• de l .. , St•c:rt!'t.,r 1·' dP f 

municac1.ones y Obras f·ubllcc\s y se 1n1cJ.a en la valuac1on en JY.:I, 
el Banco Npc~onal Hipotecario Urbano y de Obra~ Publicas.sl~ndo el 
Jefe del Departamento de Avalüo:; ..... n 19bi1 r1E-- donrjr.- -:;P. jub1l.-.. E-n J•.?O:!. 
Seria muy 1 argo enumerar !iUS mU.L t1 pl~!l traf'Jr\)0'• t'"'n d11"er~n t~o"?-:. dt•pt•n
dencl.as oflc.iales como C.omis.tonado, pero nos ha lC?'g~do un s1.n nC.:ur.::-,..o 
de documento~ QL•e son la base de nuestra v~luac1.on hoy en dl.a. Cobre 
todo s1.empre se curacterJ.=O pclr su ltnt::>a dt'" conductt\ In"flc~lC tt•l ... ~ .. d~~· 

integr1dad ibsoluta que antepuso sobre cualqu~e~ influencid e~terna 
o interes personal.Me ~ef~ero al s~. Ing.Ra fael SanrhP7 .ru.:.rrn (t:lFJ>)y 
no podQmos d~J~r de mcnc~onar al 1.gualmente mae~tro en valuac10n~ el 
Sr.Ing.Ben~gno Cprmona. 

La valui\ci6n l .... m~r"J•:?. lOOHJ t~n el Cc.,~O el,_. l., nu•Uiclnc.l. ¡._, c.\rqui tL•ctur·c\. 

la. ingenieri .. \,. ~onl.-lhilJtl.~d y 1•.-yc!.... d,_ .. 1.1 n•.•ct.·~tc.J .. ,ú dL• r-pc:~oJvl't'· 
probl~mas di~r1os en ~a~~ una de l~s esp9cialidades antes m~nc.t~na-
das. Es más. luo;:. prlflClpio•:. t.Jc.• le.'- v.:dtl ... ~( 1.ún como .. tho•-.a lr.J~_. V'•mu•.o,. 
han sido producto de ra:on~m~~"tos profundos de parte dE' lo~ pr~~ti

cos en ~sta mater1~ que h3n ten1do qL•e resolver problemas concreto5. 

Lo!; libros de tc::to que encontr.:'mos ~otp·~·~ v.:.1u~ci6., h.u1 ..:.1dl·~ p•;.rr-1 tn·. 
por ~Lttore~ e:;tr~nJ~ros o~~·Je el s1~lo p~s~do en dcnd~ han refleJa~o 

sus ~: .. perJ.encJ.~·.: en este rumo. Pero o?S' l.:'. ;Jrc?t-:tJ -:-:. pro"'f,~o.:>lon.d ~-, (,•u• 
hac~ al m~~strc ~ lo lcirgo ~e los ~~~3 ~ lo Que ¡~ p~rm~te ~~~a~ro-

llar téc:.n~CCIIS prJa.C 4.lC:.\: •• rir~.tJnt.,·..:;. ,,j r:···nt·:.~J:.-, .df"" ~cJ•-, l~bros dP t~_•,.-to v 

que transm1te '- los aprEnd.:.ces de esl.a. E.'z.c·eC..!.al1=ac:J.6n. 
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SA\h~C 
SOCIEDAD DE ARQUITECTOS V.·\LUADORES,A.C. 

v. 1.101 

La tE:~rm~nologi;\ )' lo~ r..:onc-r:~ptCJ"i !tUn p.:.u-tr. tmport.1ntr in te-· 
g rae i é1l y ,, Ct'"l' t c'C l On ~-~n J d~~. Lll-..1 t 1 n t o.\•;, ( .. ;pPCl.:\l1d._uJPS va ltt"l i or· J .• ,;~.~ de 
los desarrollo~ de los tr-c.1baJOS y presentuc~C:u1 d<~ lc1~i ml.t;,nto3. 

Deb~mos conocer las dlferenc~~s entre lo Que es costo, prec~o.estima
c~6n, valtt~c16n~ evdlLt.~cibn~v~lor~ etc. 

Quizá• .• el obJc•llvo mi\s J.nl~Jurtc\ntt..' e~ ree~:-tc\i.Jlt."Cer el principio sobr·c
las tres clases de proplr!d~d qtae e~1sten y que veremos má~ ~dol~r1ta~ 
ya que cada u~a de ellas t~ene SLI valor pr1mar1o. se val~i\n de dCU~r
dc al p~ccDdlmientc correspond1ente dentro de una metodclcg!a precs-
tablec~da .Y C~c-eptada por las tres d•stJ.ntas ComJ.slones que e:<isten en 
nuestro pclis: la li,"\nc.,rl.\~ 1 .. , de V.Jlor·es y le\ de ltir~·ru~s l...,.:,clor"'lt."•:i~-.::•5 

decir, par~ avalGa~~ fldL\C"1ar1o~- bur~~til~~ y gu~crn~m~ntal~~. 

Ahora bien.e3isten por lo menes CJ.nco categorias para clasificar a un 
PerJ.to V~luadcr y son1 

l.-Por las diferentes 'clases de avaluos,t."\ll•s cc.1mo Inrnu(.·bl~ . .-~~i. 
Maquin~ria y Equlpo,lndustrlales,Obras de Arte, etc.·· 

2.-Por los campos de aplicacion, ·t~alc·s corno s,_-..quras .. Icur-:-.c\t.i 1:es,. 
Inmob1liar1os,Gub~rna.nentales,Financieros,Tribunales, etc. 

3.-Como Vé\luador para .. Compañj cv.; deo S<!(_Juros y Fi .. "'\nzao;.,.de·" Tr·ibur ... \
les, Elaborac16•1 de f'roycc to~..;'!tt~tc. ... comu 1ndr.'pt-ndlt'!nte. 

' 
4 .. -Ccmo Valuador en una Empresa .. r;omn P..-.rito Vt\lUc.\dor C\U:c".Lli.·\r ... 

~.-Corl\o v3luador de l¡cmpo c:omp)(•to indcpPndit~nte o c:omo Ernprc ... ·
sario. 

Fr~cuente~ente sD clas1f1ca a un valuador por el tipo de trabajo que 
desarrolla: 

Costos d~ construcc1on 
Bursatil,Bolsa de Valorcs,Certificados.etc. 
Tribuna] e-; 
Mprcado :n~~b1l¿~r1o 
Se~uro~ de tGdo género 
Acervo e u l tt.H"c\ 1 
Joyas y p~t·dra~ pr~c~o~as 

ObrdS d0 nrtc.ptnt~r~~.~tc. 
'Je.·hlr-_,,],,, .... ,_r·i tln~(, ... , ._<\•-·r'?'='~ y t.Pr·r·.·~tr·~s 

Agropccu ... -.r.:.o 
PecL&i'lr¿o 
BlF."nt·~. f""':•~&coblc.as d~ d;o~echo y de ClC:tlvo fijo 
Mcnaje!'i de c~sa 
M~quJr,ar!a y Equ1po~ lndustr¿ales 
Ed~f~c~cion~s IndLtStr~ales 
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SAVPlC 
SOCIEDAD DE ARQUITECTOS VALUADORES,A.C. 

V.I.lOl 

Recurso~ Naturales (petroleo.g~s.e!ectricid~d.m¡nas,etc.) 

u ti 1 i d~d PltL> L 1 Ce"\ (luz .. r~·cc .. o\lt 1 tlhlt'.o( ·~· .. tr·.,nvl. •. V.i .. c.'\ Vi (Jflr.'.'!J .. <.~ tL. ) 

Negoc1os en marcha. de invers10n,.r•tt.~ .. 
Evaluac16n deo prnyectc>!:> dt"' ,.,r·quJ 1r•c:t.ura,.y de~ l.ltQPniE:-r-i.:\. 

4 

De f1nanc1am1~ntas. supervisiones y asesoram1entos en general. 
Fiscales, de catastro y bancar¡os en general. 
Etc. 

Ahora bien. qué diferenc1a ex1ste entre un valuador 
valuador?.Los podemos d1stingu1r por lo siguiente: 

y un Perito 

a) .-Urt valuador r.'"i una pc~rson"'"\ con pocd o muc:ht\ P.xperit:ancia l:"n 
relac1on a determinar un valor, pero no puede firmar ofi-
cialmente un documento de valuac1on por c~recer del Reg1slro 
correspond1ente. O bien.por·qu~ trab~ja p3r~ una empre~~ que 
se dedica a la valuacion y que colabora en ella llevando a 
cabo dt.' esta manera. la prc\~:t1c,, profesional cp.tP- le h""c~ 
falta para obtener su Reg1stro. 

b) .-Un Perito Valuadcr e•!> ~qu~l quP si puede ·firnh.\r ~u• d":u.um~?n~to 
ofic1.al sobre el avalL.u:> pr'"""ctic .. ,do~ dcb1do ... '\ quP r:uc-ntt" t:'· 

todos los Regi5tros necesar~os.Adumá•i &u IJr~ctic~ profr·~ic 

al F>s amplla y con años en td negocio,por lo qu~ su opinic. .. 
es Fé Pública.. 

E~ta es una profesion especial1:~da principalmente dP. la Arquitectura 
y la In~cn~er~a,s~n embargo e:<1~ten F·~ritos Valuadores que son Contd
dores,e:~pertos en F1nan=a5. Actuarlos.etc.que ~en profcs1onQ~ ~11n~s. 
por lo que es d~1it::1l pc•ntj,,,.. que.' un Doctor, un Aboq .. ,do, un Vc-tr~r·i.n.,

r~o~un Filó ..• ofu.f!tL •• pur.llt..•r .. ,n ~c·r c:•xpertc,~ v .. ,lu .. ,tJor·c.H.; en un c .. 1mpo que~ 
fundamentalmente t1ene qu~ ver con las Matemát1ca&. 

Ahora bien,debemos honrar en todo "mom~nto nuestra profesi6n t~n1~1do 
como Ec1.bl1a le~. Etica Profes~onal t'"'n todo-:. lbs momt]nto~; de rn.tr.·~tr,, 

v1da, pensando s1empr~ que lo mas 11ermoso Que t~ene un hombre es su 
1ntegr1d.?.d. 

O E F I N I C l O N E S. 

DE ACUEGDO AL DICCIOr<;;R!O m: LA LENGUA CA:;TELU~NA POR 
LA PEAL ~CADEM!n ESPA~DLA. 

CDf~CEPTOS: 

VALUACION 

VALUAOOR 

El .,cto d" valu..<¡J e" timando el valor o prc~t:iu d~ 
un bien de· ca.c:uP.rdo a lo~ v.alorr~s df-:o merc .. .,do e~tu
di.,dos y Vrtlo,..•do~ CUI~ TECNICA Y ETICA. 

La persona que ll~va acabo la ~cci6n y efecto de 
valuar. 

4 
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VALORAR 

,VALOR 

,PRECIO' 

COSTO 1 

EVALUAR 

ESTIMAR 

TASAR 

TASADOR 

AJUSTADOR 

PROPIEDAD 

SPM.\l'"'r- e' una r.os ...... •~l Vc'\lor corrc~sporh.li_ente .. \ •:.u 
estimac~ón ;- pont~rlc prc.-cJ.o. 

Gr~do de utilid•d o ~ptitud de l~s cazas p~r~ s•
tisfacer las necesid~des o prooorc1on~r del~lte o 
bieneztar. Cualidad de las cosas en cuya VJ.rtud 

. ' se da en suma de dinero o equivalente. Lo que ~s 
~preci~ble en cuanto subsista el crédito y m~re:
ca conf1an=~ el sujeto, la ccr-poracl.Cn ~el (}UtJiE.·r

no o quien lo garantJ.:~. Como valores fiducJ.arJ.oE 
valore~ en especie. v8lores civico~. 

Valor pecun~rio en que se estima un~ cosa. AJus
tar, concertar el valor que se ha de d~r. 

precio que tiene una cosa sin ganancJ.a.(COSTE). 

De valuar.Fijar por c.lllculo el v.,lor· df! un bi<m e 
conjunto de bJ.enes. 

.·~ 

Poner prec1o y tasa a las cosas. · .. 

r\efJUlc.'r O P~timo.\Y" l~l prcc·io d~ 1~:\S C:D'r•.:\5 Vc~núi-
bles mediante método, regla o medida. 

El que ejerce el oficio publico de tasar o 
valuar. 

El que conc1erta el precio ce una cosa. Pon~r~? 
de acuerdo con otras personas en el ajuste del 
precio. 

Cosa que ,_•s objc~o del don1i11io sot,rt~todo ~j e~ 

inmueble o r~i..-:. Dominio o dP.recho que tenemoc;, 
&obre una cosa que nOs· pertenece.Para usar y 
disponer de el fa· con e><clusi"ón de oú;.i pero.una'" • . •... ._. .. 
RES ALICUJUS: Def 1n 1 ción lc.g.•l qw~ se refif~n-• " 

bienes dé una sola persona o ~ 11n 
gru~o asocJ.ado de ell~s •. 

RES AL! ENAE: Dcf ~nl.cl.ün l'-.!q~l •je lo .. ., b1E'nt:.·•:; qut~ 
pQrtenecen a otra persor1a. 

RES COM:1t1N~3: D«:fl.nl.c:..ón 1'.~'1·11 que.• .::·:" r['·f:.(q-,~· ::t 

b1.ones o cosas que no pcrt€n~c~rl ~ 

una per~ona per~ QUe son us~~~s -
por la com~n1dad.TalP.s como 1~ !u~ 

el agL•~, el mar. el a1.re,etc. 

5 
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EN CO-DOMINIUM:Se compdrte con otros propi~tarios 
la pt·opiedad en comün .Put:~dt! •.,._-,.· -
también prJ.vada. 

.V~LOR DE NERCADOa 

VALOR CONTABLEi 

VALOR DE LIOUIDACIONa· 

VALOR DE EXPROPIACIONa 

YALOR COMERCIAL: 

VALOR DE CAPITALIZACION: 

YALOR DE VENTA:• 

VALOR DEPRECIADO:· 

VALOR FISCAL: 

VALOR FISICO: 

6 

Se en tenderá cnm<:l c'\quel :ve.'\ lar t~Ue 
~e encuentra sujeto a la ley de la 
oferta y la ~emanda 

' Se en tendera come> r<qll<~l valor ··en 
1 os 1 i bros de una empre!>a 1 que .se. 
sujeta a las depreciaciones fisca~ 
les y sus variant'Eo-s! 

Es el 'valor que contablPm<?nte SI?. . ~ . . .. - . . - ., . . . . - .... . . 
ha depreci.ado. e.11. su .. totalidad_ y· el 
,bien ya np _puede seguir.prestando 
servicios en .térn.inos económic:os y 
de producción. · 

Se en t.:_.nderá c:omo el \,~:lar que 
cuadra en el m"rco Juridicc> por 
c~usa~de util1dad p~bli~a. 
L 

~ en-

Es el producto de ·uri ... v ... lor· ·1'l~oic0 
de una propJ.ecíád'; 

,. - ' 
Se en t~~ndt.!'rc\ como el :.Y.~-~-or f1Ue le 
permite al propietario conocer la· 
realidad .. de. sÜ_l_Qy~rsiOn de acuer
do .-.1 _:~.de d<>scuentos y l., t-•sa rht 
_ca pi tal.izac.i6n calculada. 

SP ent~11der~ ccJmo el valcJr qu~ se 
obt iena con'!:.j dr•r.:.,ndo la t'~ -~pi~é\·Li: 
como un "NegocJ.o en Marcha" y que 
se considera aparte del obtenJ.dO 
en el aval~o ·fisico. 

Es aquel ~alor qué se ha deprecia~· 
do debido a su ·,...,..,d u,. ..,~;_,uuí:c.lón 
agot ... da, a:·-su-obsoiescéñ-da econ6-
·mlca"y téí:nic~' y __ :~-su-in,;;nte;,imie"
~o de .. i:lrodüccion, 

Se en tendt:rd e\ Jt~10 e 1 Yalor· •nuc~ sr. 
ha proporcJ.onac<o ~para fines fisca ... 
les, catastrales, impues.téi·s,etc. 

Es el :valor que puede ser natural: 
en su estado actual. 
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VALOR DE RI="POSICION NUEVO(V.R.N) r ~;., entendf'r,\ como t'l v01lur- Dbi.~n'ido 

por- medio de coti=acione~ o est~ma 
dos de bienes ~guales o sim~lares 
·qu~ se valuar~r1~0 por medio dl~ ln
dices industr1ales proh~bi~ndosc 
el uso de ind~c.:e•.; que ~ubl.1.r.~l t~l 
Banco de Méx~co.Fn c~so ne Inmue
.bles se obtienP. ·m~·"· .. ritr· el estu
dio de me~caao en 1a zona. 

\IALOR NETO DE REPOSICION(V .• N.R) z-' ~e entenderá cnmo el 'valor que 
tienen ·los bienes a fa··-fecna del 
avalúo y "'" detr.nñ.i:n.:ir'i--"' p.:\r.ti r

-del V.R.I'4 ~:ur r t=':IJ.uc:i por -·.-l~-5 .. 'fac
~6res de ~eprec1aci6n. 

MARCO JURIOICO DE LA VALUACION 

NORMAS OUE REGULAN LA VALUACION: 

1.- Código d~ Comercio 
2.- C6dtgo de F-'rocedJnnentos Civiles 
3.- Ley de E~prop~aci~l 
4.- Ley de Hac~enda 
5.- Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento 
6.- Ley Gener-al de B~enes Nac~onales y su Normativ~dad 
7.- Ley Gener-al de·Soc~edades Mer-cant1les 
8.- Ley Orgár11c.\ de 1.1 ti<lmin~"'trac~ón ~·útJl!ca FC'dt-ral 
9.- Ley Or-gálll.C,., Ue los TrilJltrtti'.it-•; de .. ll\!itlcia 
10.-Reglamento para las lnstituc~on~s B~ncarias 
11.-0rdenam~entos de la Com~s~6n H,•c~onal l•.:.ncar-i.:. 
12.-Reglamentos par-a las Soc~edades con valores ~nscritos en el 

Reg1str·o Nac1onal de Valores e Intermediar-lOS 
13.-0rdenamit:!"ntos de la Comis1.6n Nc"\cion.,,l de Valor-Ps 
14 . -Ley de Obra Püb .11 Ce'\ y !tu F<t:?O 1 .. '"''"-'" to. 

NOR~I>\S urmf\NIST l (;(,~; CIUE f;CCiULAI-1 l. A VALLlf•CION: 

1.- Le~ Gener3l d~ Asentam1.entos Hu~~~os 
2.- Le~es par-~ el Dasarr-ollo Urbano en el D.F. y Ent1dades FedP~a-

tivas. Cat?stros. 
3.- Rcgl~mcntcs de :on1ficaci6n 
4.- Programau de Dmsar-r-ollo Ur-bano 
5.- Planes Mun~c•~aiQs y Estat~le~ de Desar-rollo Urbano 
6.- Declaratür~as de ~Eservds TerrLtor~al~s 
7.- Declar~tor1as de Uso~ y De5tino: 
8.- F'royectu~ Urbani•.,ll'=.o.._., Tur-i~iti-::u·..;,. Indll.stricl.lt.·~.; y dí~ St:•rvJ.c.lo·.:.. 
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Concluy~ndo_esta primera p~rte.padPmos dectr que act~talm~~te el ejer
cicio de la pro1es~o,, v.llu .. ,tc..'lrl.:t ~t:.>- encu ... ,dr,, l•n tr..-~ pr·Inc:lp •. :tlL.•·, tJ.

pos de operac~ones: 

a) FIDUCIARIAS: 
' 

~Son aquellas operaciones bancarias Que recuieren 

,Vigilancia: 

de conocer el valor de una propiedad rai~ ... po:u·.- q,,
rant~zar los créd~tos que las Inst~tuc~ones de Ban
ca M~ltiple otorg~n.: 

Comisión Nacional Bancaria 

b) . BURSAT !LES' Se refiere a las operaciones de 
l . . 

e) 

,Vigi 1 ancia: 

.tradas en la Bols~ de Valores por med~o 
·.es varTables o de renta f~Ja. Para ello 
cada año sus activos fijos por medio de 
presión de sus Estados Financieros. 

Comisión Nacional de Valores 

de i\CClOn~ 

se valúan. 
la Reex-

GUDERNAMENTALES:,.Sc·n.l.a~.que se refiero:>n " les InmueblE"; pro;Heda.d 
del Gob~erno Federal,· a lo~ que renta por m~d~o d~. 

las Justlprcct~Clcn~s de ~enta, a los qL•e accomls~ 
por causa de ut1l1d .. ,d públJ.c·~ "/ t•n rJPnPr .. \l tudu : 
que compra y/o vende, as1 come l~s ~nd~mn~z~c¿ones.· 

'ligilancia: Comisión de Aval6o~ de Bicne~ Ndcionalc~ CABIN ; 

Por lo antcr1or podemos ~lasificar la Propiedad en tres grandes 
grupos que son:. 

l.-PERSONAL O PRIVADA 

2.-PROPIEDADES TANGIBLES E INTANGIBLES 

3.-PROPIEDADES DE USO GUBERNAMENTAL 

LA PROPIEDAD RAIZ:! .. l rJnmJnio sobre un bic•n cnnoo dcoro::cho nru11ncol ,-,,. 
1n1CL..-\ flh"'tldtJ ~1 ih•ml•r~ tllVJ~r·Lp lir.-tnpr: y tr.\b,..\lC.J 
p~r .. \ ob lencr un .. "\ r.a:· ... , que puC'dt.:" •.to:. .. '"\r-. 

SE PARTE LiESiJE: 

Epoc.J Preh~"Et0rJ.r:.J··r~.\bLl0111.-\ L-·Jlf't.n r.-(j¡ll,o··Dt~o-.1--' T.tiJ! -·~. <1•-•t.• -:r.•nt1•1t;o• lr,t;;. 
fundc..lmc-ntcs cl,l Df~rE..~chn Rom.=enc-E~-:-r1 r-1;::-~.:. ... ~-::l Me·· r::-~t.tli-::.mc]-!.o .. r-,- :_,·,. 
cr.:-~tas-La EscL•-:-la Cl...~ ~le .. , rfC" t-.d ... ,,, ·.:~~.! t·h.ri·J 1_1,._ •. -•• r-.·.·JJ.•i F\:1c •r•h· .. ·:.•·,t ~·-·t 
John St• .. 1 .. 1rt.Vc:-; Tl.t,.,n~n y 1:.,,-J rt.H"".<-·L .. • : .. ctt·:l .. , ,·,l·~··r·.:..••.: .. , con ,l. •• ,,, •• t' y 
ven W1eser-La EsrLtcla de Eqlt~l~br¡o QL•a ~e d~r1v~ ~~ 1~ cbr~ ~~ Alfr
r-lc.=trshall-L~ Esc.uel~' r'J,~oc].J.-.Jl_C.'l y J._\ f'l.1cro y ~! ... \Lrcc.•co¡;ornJ.a.. 
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II.-METODOLOGIA PARA ESTIMAR VALORES 

PREMISAS BAS I CAS PARA EST I MAC I or~ DE LOS VALORES 

El ccnoc~mlento del vr?l.lor fi: .• ICO o ne'lcJ de.• repo!.oicJ.ún dP un innH.\t:~blc 

es importc?~nte para una ope>rac~Dn de comprc\-venta o de c\rrenU'-\ml.ell lo 
en la med1d~ en QLie perm1te 1ncorporar a los activos ese ~mporte. 

El valor neto de repDSlCiDn de un lnmucoblt~ permite E:'V..:\lu ... ,r la .. 11 lar
nativa de 1.nversió1l !' l~'' su c .. 1o::.a .. de un cdi·ficio o viViE.'"rldo..\ nLu~\1...-\!' o 
fijar el valar para una compra-venta. 

NALOR FISICO O DIRECTO: 

·a).- DEL TERRENO: En su caso SE' adoptara el lote> .tipo. pr<>dominantC! 
de 1 u ~en .a. o en esa calle •. Se o:~~:::pn tira e..,l- V~l-c;-1~: . ' 
que resulte del an.3.1isi~ dE~ le' ¿ •• ., .... "'·ct4 ... "t:.l.o•l '-'c~..L: 
mercado inmobi l1.ar io- ponderando] o con loo:.· d,\ ·t.u~. 
cstadi•otic.os comp"'1r .. \hlL·~. 'Se ,,plicc,rá.n lcJ!i f.:ictn:_ 
res COrrespondl.Cntr:oS QLte • ·•••UU.!Can dJ Valor Un~
tario apl~cabl2 al lot~ pn E'Sluo~o. 

.,, 

Existe una fo•mlll,, l'•<•c.tica" Pr.w'l EL ÍFACTDr.: m::!:iuL-; .¡. 
TANTE DE TIERRA: 

FRe ~ FZo " FUb X FFr X FSu 

De donde: Fr'e = Factor resultante> de tierra 
FZo = Factor de ;:en a 
FUb = Factor de Llbicac~Ó11 

FFr = Factor de fre>nte 
rsu = Factor dE' sup~rf~C~E'~CRLm=SLo/SLm) 

Los factores se obt1.envn: 

T I P O D E S C R I P C l O N FACTOR 
-----------------------------------------------------------------

FZo Un1.co fren~e a 1~ c~llc ce •ncda. 
f.J1n9ll1' fl''oll•-• r\ ._,~)~,. ·_,,,¡_,,t:ur. ~ll.'r·o 

t1ene frc~t~ ~ la c~ll~ a~ n1uda. 
Al m~·no:: 1.1n 'fr?n te ..:,¡, ,; .. enJ..:::!C.. 
S1.n frent.-::: ~ c~l¡t ¿.}'",;•.• ........ 

Al meno~ Ltn fr~nt~ ~ ~~~!~ suoer1.or ~ 

1.00 

1 • t.() 
1 • •)::: 
1 • (¡(: 

la calle dn mod~ o~ Lln o.;rque o pl~=a. 1.20 
Un1.co fr•_•rtU.• o tod•JJ ,, C.Jll:.:- 1.nferJ..ar 
secund~r-1d d la c~llP 0~-mo•J~. 0.8(1 

------------------------------------------------------------------
9 
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------------------------------------------------------------------

FUb Sin f·r-c'll Lr .. '"' vi._ de! c1 rt:ul .. "r::ión. 
Con f,-ente d una scl~ vi .. \ dl.' C:lr .. cul,\(::. 
Con fr-E"nte a :? vi,,·, de• CJ r·t..(tl .:u:.Lún. 
Con fr-ente .a 3 vi .. \·• cJ.;a Clrcul«ción. 
Con frente ~ 4 vi .. l!.'"· eh~ Cl.rcul.:\Cl.ón .. 

0.70 
1.00 
1.1~ 

------------------------------------------------------------------
FFr- Fr-ente igual o mayor- de 7.00 mts. 1.00 

Frente e ó •· de il. 00 y menor de 7. 00 rnts. .. O. UO 
Fr-ente menor a los q.OO mts. 0.60 

------------------------------------------------------------------
FSu 

Fórmula: 

TABLA e 

RLm 

H"sta 
De 2 .lO a 
De> : .. 01 .. 
De q JJ1 a 
De 5.01 .. 
De 6. (11 " De 7.01 a 
r~e 8.(11 .. 
De 9.01 " De lO.Ola 

lut•• modct RLm • RP1Aci6n con Pl 
SLo = Super-f&cie del 
SLm = Super-f&c&e del 

lote que se valGd 
lote moda 

RLm = SLo 1 SLm 

FSu RLm 

2.00 1.00 De 11.01 a 12.00 
::;.oo 0.98 De 12.01 a l ~ • (H) 

4. (10 0.96 D<.• 13.01 a 14.(1C) 
5. (10 0.94 De 14 .•Jl a 1 S. 0 1) 
6. (10 0.92 De 15.01 a 16. 0(1 
7.00 .0.90 De 16.01 a 17. 0•) 
8. (1(1 0.88 D<> 17.01 a lB .(H) 

9 .f.1(1 0.86 Deo 18 .CJ1 .. 19.00 
10.0 0.84 De 19.01 a 20.00 
11.0 0.82 En adelante 

FSu 

0.80 
0.78 
0.76 
0.74 
0.72 
0.70 
0.68 
0.66 
0.64 
0.62 

TABLA PARA LA SUPERFICIE DE LOTE MODA: 

CLAVE 

H5 
H1 
H:: 
H4 

1-'E' 
H::'S 
H..:.s 
H:l,H-+l 

T I F· O 

H"b1taC1cn"l hasta 5·~ h•h/ha. 
H~bit~Clonal h~st~ J(•a:· h~b/h~. 
H~bl~~C!onal h~st~ :·:•4) h~b/h~. 

Hrthltac1cnal ha~t.::- .+t•':' hc?blha. 
H?bltYC!~~ FlLirli~mlll~r 

SUPERFICIE LOTF MODA 

1, (100 
:500 
2:50 
125 

H .. ':\blt-.a;::..:::>n .. -;1 c/st:r .. -¡._1~~~ hc--~st~ 2(H) ,..,/ha. 
H~hl ti-'Cl.C•1:~1 c/-::'2r'-'·' r1o~ nt1':it.l 4•: .. :, n/h~. 

H •b! t.~·H .. Jcn.:;l ce:-. J.r . .:..:· .. t. ~~tcJ m·:=cl.:-cJ:. 

600 
2~1) 

1:::5 

H:'!3.if·1IS ~·-·ul:~c.:Goo.:t! lnGLLSI_;· ...... /.~:-·r.¡J.C.l.0.5 oT'-E==· :-.(,,) 
IV 
IA 

IndLoStr~~ "~Cl~al 

irldLIStr""l.J ... 1JJJéldC\ 

5(•0 
2, tJO(J 

NOTA: EL FACTOR RESULTANTE DE LA TIERRA NU;IICA SERA MENOR DE 0.60 

10 
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b) .-DE LAS Cor...:SiRUCCIONES:Para 'la valUac~ón dL• las con~~trur.:clc;:-~t···, de: 
------------------------- .:\Cuerdo a su oe~cr 1 pc~r.:...1 l y el ,,._.l·f 1 c.,. 1 1111. 

y a los valores e~tLidi~dos e ln'test:g~Nns 

en el r-i\mo de la Con~trLICC~ón .. ·~E." dt'1l·~mJ

nara el V .. 1.lor d~~ fú:~pn•: •. lCli.tn Huc•vo df' c_,,cJ,\ 

uno de los tipos de cons"t.rucclón oh• ,.,..v"drJ 
Este valor V .. R.N eas c±>nslderi:'ll,juJa~. =~ttr:-vu;• 

y deberán c:'-ctu .. ,liz .. ,r~P p<:?rl.ódi c:,,n¡c.•n '-•-· .. 

El V~lor Neto de Repos1ción V.N.R ~e o~-

tiene apl1cando al V.R.N !ca factoras de 
depr~ciacl.On corr·~:~spnnclicutt"::) po~ Vtf1,_, -
agotada y su v1da ú·l1l n•m.:111Cn L•· V.U.k.-

FORMULA PARA ENCONTRAR 
EL FACTOR DE EDAD: FEd = [(0.100 >< VUT) ... (0.900 X VUR i ]1 VUT 

De donde: FEd e Factor de edud de la construcciO,~ 
VUT e Vida ut.ll Lot."<l de un .. \ ed1fic. 11\lt:'V~o.\ 

VUR a Vida út11 rcm.:.\nen te 

V 1das Ut1! es Teta 1 es segun su, c\Cc\b.1do!i: 

f!A MB ME MA 

41) 60 70 75 

Cal1daé de los acabadosa 

De donde: 

EJEMF"LD: 

-FA = 
MB 
ME 

= 
= 

Baja 
Media BaJa 
Media 

MA 
L 

= 
D 

Media Alta o SemiluJo 
Lujo o Alto luJO 

Casa habitac1611 con Edad 
V1da Ut1l Total = 
Vid~ Util Rem~nente= 

= 30 ~nClS 
80 años 

50 años 

F"cor leo trnto: 

L 

80 Años de."vidi\ 

FEd ~ ((0.100 >< E'O) + (0.<;(:0 :<~u))) 1 S·.:• ~ 0.66::"::• 

En los casos e-n QL!f: e:<~stan fr!lctores de dt?pre:-c.:.ac~Oal d(~/>l,!CJ .l. t: .. · .• r,Jias 
de cStllo o mCld? de la edlf.lCi"t:lón cpu·~ sr~ cc,nsJdpr:.\n ""·p_ir.•.n.'1-:, c.nn·.iJ 
fa.ctore>~ de ob<:::olcscenc1a func1ona1 y/o econo.ui.c: .. ~~ .••• ,fc•LL.u··/\n .,.\l v._, __ 
lor Fi• .• 1co en 1.' con:.:.trucc1ón a._,l como c\l tr~rr,~no .. 

11 
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e). -VALOR DE CAPITAL I ZAC I CrJ I:E RENTAS: 

El componente ma~ ~mport .. '\n tP p."lr'c.'\ t.Jptcrmir,c\r l~l \.'c.\10,... dt- c:.:.\J.)i la L i-
ZaClÓJ) t.·~ el Vc;\lOr Cnm<_.orc..J. .. \1 dt.• l..:\ r.:.:~ntas y éo'jte ~e obtiene" 111\'•I.Lt.:\lltC 

una EXhc"ustl.va 1nve~t~g.:\c1Ón de rcnt .. 'lo:. Pn l.\ :zon .. '\ p .. ':\ro.'\ 1den t L"f .1 r:ar 
las ofertas y demand~s e:~~stentes en operaciones reales real~::adas. 
Para t=llo se deberán t.o.n~.\r en C.LtL'I"'' t'"" lu~ ~>l.f..JU 11L~rli.C<:i c:rJnc<'p'la ... ;: 

a) Rentas reales y efectiv3s e Lo que produce el inmue~le. 

b) Rentas estimadas de mercado = Resultado de la investigación. 

Para determ~nar el Indice de Capitalizac~ón existen diversos proce
dimientos que los podemos expresar a continuación: 

METODO TRADICIONAL: 

Este método establee<> que el illr1ic,.. d<! c.:.¡n t,,¡ i.z.•ción de un hilm r.üz 
resulta de cons1dcr ... '\r los 1.nqrcso~ netos anu-.les que produce y ~e· se
lecclona la tusa de caplt~ll::!.1Clón qtt'=' h,\rJ.\ reni .. \hle E?l inmu<•blc•. 
Generalment~ los Bancos e~taolecen la s1gu1ente Tabla: 

C O N C E P T O '% DESCTO. TASA, CAPITALIZACION 

Casa habitac16n :20 a ::5 De 7.5 '% a 9.00 :~ 

Viv~enda plur~famil~ar • 
e;~n elevador. 25 a 30 B.O l. a 10.0 '/. 
Edific~o CGn elevador :!.o· a :::5 9.0 '1. a 1:::. (1 '% 
Comcrc~os 31) a 35 10.0 l. a 1=. 1) '/. 
Bod~g~s 15 a 20 12.0 '% a 15.0 '% 
Estac~onam~entos El 15 12.1) '% 
Terrenos baldin~ El 10 6.5 '/. 

Valor- de Cc.pl tal!.=~clón -=- ''••nt ... , n•·l~ .. Htlt..:\1 / 1,"::¡""" d~ C~.pit.;.-.lj :. .. \r:1ón. 

EJEMPLO: M:: rentabl~s e 1,:::00.00 m:: Q~nta estimada= S50,000.00/m2 

$ 60' (J(IC) • <<a),. C)l) 

= 

5468. 0(1(\' 1~11)(). i)l 

12 
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Por lo t"'nto: 

De dondet 

T~sa d~ C~D1tal1=aci6n el 
$468'000.000 1 0.12 

Valor d~ la Capitalizacionl 

~3,900"000,000.00/ 1,200 M2 • 

.· ... 

Oue repr~senta el valor capitalizable por M2 • 

S3,900'000,000.00 

S3,900'000,000.00 

s3'2~o.ooo.oo M2. 

Ahora bie?n, Sl nue-:.tro a.valüo ·fi~it.:f.l 1.utal nn~ rt~prP~.f·ntU l .. • c.,ntJtl .. ld 

de $ 3,600'000.000.00, qu1ere dec>r, que el inmueble es rentable. 

METODOLOGIA PARA ENCONTRAR EL CORRECTO PORCENTAJE DE DEDUCCIO,l';JES: 

~a estud1an las daduc=~ones que afectan al inmueble: 

l. -Por vacios. ~le can.-.It1er .. , que el inmuc..&tJl~ !:.t.• dc· .. ocup~ un pr·omt•d Jo '} 
cada año ~on 1 ~ ~, :; á 4 meses: "'' 

1 mas 1 12 meses = 0.083 "SObr-E."' la renta bruta E"StlmJdd 
2 meses 1 1::: meses = 0.166 sobre la renta brltta eEtllll .. "ldd 

3 me~es 1 12 meses = 0.250 !>Obre lü renta t;rutec est lm..J. . ..;.J 

etc. 

Si son :2 "ños serl.,: 1 noe-:. / <:11 mt"'<'S = 0.011:::: 
S1 son 3 años seri.\: 1 me.a~ / :J6 nte?~E.'!i = 0.0~8, etc. 

Por el Impuesto Predial. El 1mporte •lnllc>1 <if? divjl1e entre le"·' 1:-: 
meses y el r~sultado ~e c1v1de entre 1~ re~ta brLtld mensL&a1: 

Ejemplo: Pred1al anual 7900,000.00 1 1= = S7~.ooo.oo mes 
F~enla br-ltt .... ~ mE•nE.ua1 ~ 1'-1 · 5ü0.00(1.0f) 

De dende 175.000 1 S1'SOO,OO~ • O.OS de la renta ~ru~~. 

3.-Por Consr?r-vación Y MantP-nimientd.S•• ..::.on•.lrh: .. ,..., p.lr~ l ~ r:on~~ lr:•c 
C:~ÓI} un \·.~~·"·· d,.l :-• ~. ~~,,. .. , •.·~>f.•• inr:! 1 '=!.~: 

Ccr.:;crv .. ·:u:lU:l ~'nu.d " :~:-.: / 1:~ IJI(''oV":"o . .: o~r¡tj.'¡;~ ~t1ht"r• ... 1 v<\lc.,,. ·~·· L.:\ 
E:-dl f lCZ•Ll.r:,.,- ';r• .. ,._,l.••" 'l'lL' t•l .Lnt..¡r••· .• t:J l>n.t 1.0 O~C:ll t•r> t•n 0.0<; ·• 
del ·.te-lo-- ~r.! l" c-c.nstrt .. ICClCt} .. tr·•ndr•."mu·_ -:on lun•_·t ·;: 

O,(H~·.:;.::: / o).(l::.G = ~~~.s::s porc.:entuJ~ d-:::o la con5C"rVi'Cl6n ctnll·.li. 

Año 
4 Años 
3 Años 

5:".50 
26.04 
17.36 

13 
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4. -Por- Administraci6n. GL!nc.:•r ... ,lmL•IIll' l .. ts ••mpr c::o~As i11moh1l i.,."\r·i .. ,· .. ,-niJr~n 

düsde el 6 % hasta el 12 % mensual sobre los 1ngrcsos brutos que 
genera el inmueble ya que se paga el agua, !u:. aseo, etc. 
El "porcentaje a aplicar a la renta brLita mensual oueda a cr1ter1o 
del per~to vdluador s1 no se conoce e~te gasto y se t~cnc qLte es
timar. 

~-~Pur Uepreciacio~es Fiscales• 
(0.004:::' ·x 100 x 0.000) x lOO ~ 0.336 sobre lo>. rc-nt., brut., mt'll!.lt.<l 

6.-1-'or el Impuesto sobr,. la Henta .D" ·•cuE'rdo a ¡,, t.1ri1'a clt•l f~r t .SO 
ce la Ley y acapt~n,hJ.i .. , en Tuncián del ~-..,lario mlnimo d1 ... 1.rlo c.•n 
el D.F., o en la Zona en su caso• 

VECES EL S.M.D. DEL D.F. 7. DEL I.S.R. 

--------------------------------------------------------------------· 
Hasta 13 veces 9 • .,4 

De 13 a ::e veces 11.80 

De :28 a 54 veces 14.16 

De 54 a 80 veces 18.08 

De 80 a 106 veces 22.42 

De 106 a 160 veces 29.50 

De 160 a lOOOveces 184.38 

De 100(1 a 5000 veces 921.88 etc. 
------------------------------------------------~--------------------

14 
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III.-ETAPAS DEL PROCESO VALUATORIO 

M E T o·o O LOGIA 

Normalmente llevamos a. Ci'bD un avalL!n dc-·s~-..r·t .. t)ll.,n<.lo Ja-:; -:,i(JUir•nt"·.:.~·• 

activ~dades: 

1.-Detinic~on dt:~l problta.lliU. Motive, rlel ,,vñlúo. 
2.-EstuCio prelim1nar. Su problem~lJcA. 
3.-Progr~ma de d'-1tos.F\ecop~lac.uln dt• tod.l la 1n1·ormo:u:ión. 
4.-DbtenclÓil d~' lns rJ¡,toc,. 
5.-Clas1f1cac!6•·l y ~njll!·l~ de lo·¡ tl~to~. 
6.-Estudlo de los valore>s apll.cablf:.'s. 
7.-Estudio de las dedLICCloncs a .t~rreno y ccnstrucclones . 

. 8.-Estudl.O de i: de descuentos y tasas oe cap~tal.:.:,.•cl.on f"''-"' L, 
Ca pita !1. ~ac16n por ¡:;·0n ta,;,. 

9.-E5tLtdloS ae mercado en valores de construcciótl, ~ierrd y rPnt~s. 
10.Reporte f1.nal. 

1.-Los motivos del aval~~ pued•·n ~~r: 

1.a.-Conocer el v~lor comercial del Inmuebl~ 

l.b.-Par~ ~fectos f1.scale~ CI.S.A.I.) 
l.c.-_Para ree;.:preslón dl:! los t!Stildos fin&.·u,cj_cros 
!.d.-Para SPQliTO~ 
l.e.-P~.c n~wu~~LaS o cród1tos b~ncario~ 
l.f.-~ara perl.taJeS en Tr1bunales: 
l.tl.-Para perlt~Jes Ecol6~tccJ~ 
l.h.-P•r~ efectos Catastral~s 
1.1..-Para Plan~s de_pesarruaao Urbano.naristllico~,etc, 
·l.j.-fara men~J~s ce~~~~. JOY~S y Oor·Q- ~~Arte. 

l.k.-Para la .:.cm.1n1.strac.1un f'·út.lic:a Feder,,l. G!tc ... te;~ 

2.-Se elabor·a el estLtdlO prel~m1n,.;.r C:Gn el fin dc- ccnuc<~r pJ 
monto d~l trab~J~ sol1C1t~eo~ el motivo y ~u problem~llc~ 

det.ermln~nel~ el m~tooo d~ av~ll."J qtu· rJeha :..'Jt .. ~H.\lr~t:..·. 

3.-Se elabora el pl~n de tr~b~Jo 1nd1cando 18~ p~rt~s e~cenct~l~ 
del reporte, tlC'rt.¡:t.''.;; y qa::.t;-,s f-'Or ·.·ldL:.c:(.J• .... J¡._, .... pt':'d.t1t." ... 1 .. -:_., ¡,_,~; 

con el 'fi11 eh· í~'fflOJJr\r t •• ,,,, io~ lllf•·o•·•"•'Cilltl qtu} ~··r-vJ.•· ·, ll~:' --~ 

ba~e par-e< Ji\ C'lil~O!"'i\ClÓI' de.- tlll C:t'fl! r'.\i.O,. •'11 '•'.( Cl\~t1. 

15 
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4.-Se elabora la obtencl6n de ~~to~ ~cncrales y e5p~c1fi~,l~~= 

4.1.-Anteceden~es 

4.2.-Caracterist~crto:; Urb~.\nas 

4.3.-Caracteri~.lll.-.\s dPl ter·rpr10 
4.4.-Elementos c~nstruct~vos 
4.5.-AvalLto Fisir::o. Dc.•l 1..PrrPilO~úe lao;; CCl0"3truc:clOilf'~l e 

Instalac1ones Espec~ales 
4.6.-Valor fi•Icu lot~l 

4.7.-Cap~tali::aClÓrl pnr rent~~ 
4.8.-Reporte y Canclus~ones 
4.9.-Estud~os de ruerc~do de v~lores de tierra, de construc

ciones y de rentas en la zona. 

5.-Se clasifican los d~tos y se analizan par~ ponderar los méto
dos de aval(IC) p~ra ~1 caso: 

5.1.-Método de camp~raci~• y/o arthlisis de ventas 
5.2.-Método de ~ngresos,g~nancias res~duales o rentabilid~des 
5.3.-Método del costo por sust~tuc~ón. 

La ~xplic~cJ6r1 de estos nr~lodos lo veren•o~¡ en el CapittllO de la m~ 
dologi~ da la invesligac16n y estud105 dp mercado. 

6.-Para el estudio de valores podemos considerar la siguiente: 

6.1.-Presupuest~ detallado que es prcc~so y confiable 
6.2.-Costo co~bJn~do de costos indirectos y d~rectas 

6.~.-Costo por 1"!2 O M3 ... t-(Jt.,n •!1 tipo d~ t~rllíicac:ión 
6.4.:..Costos hloz.tol"'·;ccJ• .. QUC" ·-:.e C .. '\lt:\.'1~\n t"\~ll.ctlndo lndicc:~ 

p~ra su ~ctual~~acl~t.Se proy~cta el cesto antiguo ,Je 
adqu~s~c1611 a 1~ ·fcch;, ~ci\.1~1 cJel ~val~o 

6.5.-Por el s~stema de c:las~11.cac~ón ye~. qttr.! he\y con"":~truc·-

Cl.ones en d1seño y Pd~'fici\c~ón que·~on simil .. ,r~!:# c:on 
valores llnlt~rlos s~m~lares. E~te s1stema se apl1.ca s~ 
t1.ene las caracterl~tl~d~. b~s~cas siguient~s: 
6.5.1.-T~p~ de d1seño y·u~o 
6.5.2.-Tlpc d~ ccnstrucc¡6n 
6.5.3.-Clase y calidad de ~cabados y 
6.5.4.-Superflc~e construid~. 

6.6.-El método de Ingreso ~e esl1ma en term1nos de c~nt1~ad 
calidad y d\.!raclC:,n. ~ie •:onvJPf"'te t::.'n :..1n v.:~.lor prc-~.r-•rl t.~' 

de mercc>do: 
6.6.1.-5~ re3l1~a una Est~mac16n d~l 1n~re•;o to~~J 

6.6.2.-Se llev~ acabo ur1 ~nc.I.:L~.1s y un.1 estlntñClón 

de los gastos de op'?rc4c~6n 

6.6.Z..-Se selecc1ona el método aproplado de capit~li=a
Cl6n ~on ld ~strtJc1ur-~ dp lo~ 1r1tere~vs 

6.6.4.-Se establece el c~Jcula drl valor capit~lizdbl•• 

16 
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IV.-FACTORES OUE AFECTAN LA VALUACIDN 
-------------------------------------

·'~------------------------A __ S~P __ E~C~T __ o __ s~;-------------------------
POLITiCOS Y SOCIALES:· 

Cada vez mas las comun1dades adqu1eren conciencla de la neces1dad de 
respetar los reglamentas de constr-ucc~ón y la nc>~rmativ~d.:u1 d1• loe., 
desarrollos urbanos y/o usos del suelo. Cada diA la~ JLirlt.~s df~ v~ci

nos adquieren m~yor impcrtanc~a en CL&anto a las act~vidades QLI~ 6e 

desarrollan en los conjuntos h~bltac~cnales. edif1cios en construc
c~6n, (.!dlí"i.c,,ciOn d~ lc1!. ~er-v1c1os en 1 .. , 7.rJna., E.'tc. 

Ello hace que el factor de anAlis1s cl<~l v.,lor cont<•rcial d!o' '"''' .. ..¡;-
1l.cac~Dn re!:.ultP dl"1icll de.• e"'prr.asar ~'"t--~to que c~s un prud''' t.> olr~ 

una. comblnacJ.otl dr'" E"lt=.'mt..'rttos v .. ,,-~._,bles ~n el t1e-mpo y el r"';.p,\C.lo. 

Sin embargo ex1ten pe~ltos que las pueden ident1ticar debido .a que 
conocen muy b1en su comLtn~dad. lo que no es fácil en clud.,ck"~ ··1111' . 

s~ consideran grandes. Por ello se d~ben conocer los planes de des7 
arrollo urbano de la zona que v.a a ser .es't.ud:i.aCI~;tr;•t"c"~ de prto,'••c
tos mun1cip~le~ o pr1vados Qtae 1nc1den en los valores comercl~les de 
l,a zona.C1.ertamente es necesarl.o PVc.\JU .. 'H" 1,'\5 pa-_.l.bilidc\11(!~:-. r1L· quP 
esos proyectos se lleven a cabo, pero el sOJ.o tat~chn dt~ cc>nuc..t•.,,- LO' .. 

hace que se eleven los valores comerciales. 

ASPECTOS JURIDICOS 

Los anteced~ntes y condlClonPs actuales de la prop1edad de un b1~n 

rai:r. t;.CJI1 lmpor-t ... \11 le-s p.\r.l .. ·Hid1l7 .. \r el Vo'\Jor COIO~-"rr.j..t,l.Exi-.-;ten i·~o:\C_;' 
tores que anulan los valores comerciales• y éstos sonr 

l.-Terrenos ejidales,comunales·o de_l dominio publico:d" 1,, F<..·~ 
·deraciOn 

2 .-Terreno" an ter lores ,Que fueron e:<propiados ¡ P.or causa de u ti-,. 
'lidad PL•nlic,..,¡y q111~ úni.t....-tm .. •attr• fHtPtf<. ..... n c;er Vf.-'lldJ.lJlJ'3- ~n 1,,,,l,J 
~e mantenga su use compat1ble pdra la utilidad p~bl•~"· 

:::.""'Terrenos orlglnalm;;,nte del dominio publi~:o ~<> .. pr:j.'y'a~lo· !.le l.>, ... -- . . 
Feder.;tCión 111'r"" ~f?' tr .. ,n!.mitieron ~n propl.l!'d~.'d F'Ef~O cc1n ,. .. ._.-~ 

, 'trl.CC~Cfle!::l ~11 el USO O~.L ~Ut.!.&.O 

4. -~erren03 con uso del su e le restr 1ng ido a r-eser-vas ecr:;, 1 t-1 i r:-ds. 
espac~os ab~erto~, uso agr-lc:ol"' o "'fore~t,alj' y/u simt1 ..... t· _ .. 

5.-Terrenos con lim1tac1ones regl~mentar1as en densld~d d~ la 
poblaclon o 1~ 1nlen~.1dad ~Q la construcción~. o por Pl ~J•-

glamento de Con~trucclones del·tugar que se trateJ 
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7.-Po~ el cambio de uso del suelo o ~ég&men de p~opied~d. 

8.-En gene~al todas las disposiciones ~elacionadas con los ~e-· 
Qlamentos municipales y/o estatales • 

. ASPECTOS ECOLOG I COS • 

AdqLt1eren mayor relevanci~ cada di~ Pn el con1port~miento del nt~rc.\do 

inmobil&a~&o en las c&udades g~andes y medianas, ya que es un compo
nente Jur-idico con t.'"l dP!.oc\rrullo urb."'\na y que hay qut~ vigilar y'"._ qne 
ello nos pyede afecta~ se~&amente el vale~ come~cia1. 

La Comisión Nac~on.,l 11.\IICa~ia· h.,ce hincap11~·,·en t.on..,~ en cuent<~ l.\ -
'coñtam1na.=ióil··ainbient .. "'\l ·Y·"' qu~ cu..-.ruJu ~H~ cuenta c.:c,r1 ,\ltos cJr.\(1,,.; de. .. 
ella, se ~equ~eren los se~v&c&os de técn&co espec1alizado pa~a que 
ind1que en su d1ctAmcn el or~do rte rontamJrl..-.~iGn.E~tcJ se dr•t>~ tnm~r 

muy en cuenta ya que es un aspecto que def1nitivamente nos afecta. 

ASPECTOS URBANOS• 

Debemos tomar muy en e u en ta cOmo nos c:\"fc·c tc'\n los "•" l ore~ c\Qllc~ ll o~·· 
elem¿ontos que 1orm ... ,n parte de la urbc-ni::ac1Cn y l'l c.-n t"rno ur·h.uto,. 
ya que s1n ellos como serv~c1os pUIJJ.lc:os,. h ... l.CC~ qtu:~ se dL'splom~n lt.JS 
valo~esz 

a)El aQua potable, red de dist~ibuc16n.tom~s domicil~a~i~•.Dtc., 

b)D~enaje y alcanta~illado, .~edes de ~ecolecci6n,fosa$ 0 ~tc. 

c)La electr1ficac10r•.carcncia d~ sum1r•i~tro' 
• 

d)Alumb~ado pút>lico, $i$tema de cableado, poste~ia, etc. 
1 ~ • • 

e)Pa~amentos de vialidades,gua~niciones de conc~eto, -. . 
fl~anquetas o ace~as,su ancho es impo~tante y su mate~ial 

g)~ialidades,andado~es,calles,avenldas,su ancho y tipo¡ 

h)Pavimentos,su mate~i~1 o si son de te~~ace~ia$· 

1 )Ot-rn~ Servicio~, r~de"s teleft.Jlic_:~ .. lle g._\'3 .. tr ... ,t .. 1.miontt.l dl" 
~gu~~.recolección d~ La~L\ra~vtg~l~rtc~La,t~~~~pclrt~~.~tc.· 

ASPECTOS DE OPORTUNIDAD: 

Este valor resulta del ~nAli~>~ du bc•nPficios o 
po~ta al comp~ado~ y/ti vendedo~ de un 1nmueble 

18 

p~rjuicio!~ ·qut• re~ 
en función do.'l .. 



19 

SAVAC 
SOCIEDAD DE ARQUITECTOS \~LUADORES.A.C. 

V.I.1CI1 

tiempo, la ubicac~ón y di,,.,.;:.;o. 

Por lo tanto. est~mos h~blando de técn1c~s Que nos permit•n un eoui
librl.o en la relac16•1 co:.;1o/Ln.:ont'ficio ."\Cl""pt .. 1hlt;. p .... , .. .l. el r.ornpr ... •lor o 
el vendedor, yenerando opc1.ones con las dl.1erentes componentes del 
tiempo,ubl.C .. '\Cl.Ón y dl~Pi-"io. Flrh'\lmL•ntt-.;> cundur:'e al c.":-.t .. ,blc.•r.lmJvntn d~ 
prec.los, mi111mo:.; convr:•tljt~nir"..:. p •. \r·i" t:.•l propl.t~t .. 1rl.O y m.,xlmo·. dtll·'( lto\do•j 

para el vendedor. Todo ello en función de t.~-:;tc15 varJ.:lble~ mcorlClcli1."H1~·-,. 

V.-VALORES DE.LA TIERRA 

LA VALUACION DEL TERRENO ~FANO 

El obJE't~vo dE' este capitulo"'" -el di~ pr.,.•.;<>nt.•r lo" ""Pf>Ctnc. ')l'n••r•' ·• 
les para la valuac1.6n dE-~ terrr::ono-:. d•-~ pro~tlr.-d .. '\d prlv .. ,d .. '\ o dP.l dP,IIIn~o 

_pr~v~do gubernamental, con prop6~¡~1tou Llrbar1os. 

Ahora bien.en la metodolog!._, p.,ra v.'\lua.r lln terrPno SH dPb~n dP tom.1r 
en cuenta loE ~1gu~entes conceptos• 

l.-Usos del sueolo.Pl~neos parci~les de desarrollo urb"no 

3,.-La 
el 

ab~tracciC11,. QttP eo:. c~l rf-:a!~ult .. ,cto dP re!..;t"u .. ~1 v"'lor ·tot•l 
costo de la construcc:~On (En el c"'!io antc .. rior) 

5.-El v~lor residual del terreno 

6.-0feort~s en per~ód1cos y/o ~rch1vo de v~lores de t1vrr~ 

Para mejoras en el predio: 

a.-F·or ~on1p~r~~1bn d1rect~ en el quu se d~be tom~r ~n cu~r•·ta 1~ 

fech .. ,. ~u loc.lll::ac1611 y qr .. \út:) de• con:;.c.~rv .. ,c.:ión 

b.-F·or mult1ol~cador de la rpnt~ bruta el cu~·r. se b~~¡~ r,n ~·.t~ 

5e r~nt~ ~ un prec1o const~nt~ s1n desccup~c1ones. Es ~~u~l 
al resLtltado de d1v1d1r el prec:Lo de venta ~ntre el 1ngr~so 
brL1to ~nt:a1, es dcc¡rJ 

Multiplicador ~ Prec~o de venta 1 Renta bruta anual 

Esta mtstn~ ~t~· ..... d., ~, .. ptt~:d.,... .. ~rdJ.c~.r lllllJ." .• .HuJo n1~n1o~. dC"' rt.!lll:l·· ._)1 
mes d~ ~lgLtnc~ depar·t~mentos ~n un ed~f1c1o. ya q~tE no se t1ene ~cee
so a toj~s ld~ rentas. re~li=ando la3 aJust~s reso~ct:vos. 
Estos Cos m~todos se deb~n comp~rar con lo~ valore~ observados en el 
estL•dio ~e mercado. 
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h).-Tipo de con~trucci6n cxl!.l~nt~~ ~i\tltraci6n y tr~n$1nrn1r11:i6n 

de zon~, sus aspectos climatoló\JlCOs y eccJ16q¿cos. 

!).-Valores comerc1ales en la =ona, y verificac16n d~ lo~ v~lu
res f~scales y/o catastrales del pred~o. 

j).-Apl1cac16n del~ f6rn1ula p~ra el r~Lult~ntc de la tierra y 
conocer su coef1c1ente de ca~t1go o prem~o. 

k).-Fotografias del tPrreno en form~ pJnoráml~a 

DETERMINACION DEL VALOR MAXIMO DE LA TIERRA: 

Con el proyecto de aprovechamiento 1dentificado y anali=•do, el 
per1to debera d.-termu•.,r lo Slt¡lllC..nte: 

l.-Los productos finales para los d1ferentes UGOS estud1ados,con 
los valor-es por M2, su a1ectación y su v .. ,1o'r rcMl por M:~. 

2.-En su caso los costos d1rectos e ind1rectos, su utilid2d an 
tes de !os 1mpuestos s1 se trata de una promotoria y dr· •~••~r 
do a las tas~s de rentab1l1dad. 

3.-Conclusión dt~l valor •n~ximo qLl~ SP fJltede p~~ar por la tJ~rr~ 
utiliz~ndo el método "residual". 

4. -Ci\be hacer la C\Cl.Jraci6n qltt:: ... Pn car,o~. de t.(.. .. rrr-ano~ no 5r.· con -
s1oeran v1das to~ales n1 v1das remanentes n¿ depreciac¿ones 
ant.1~les y/o acumLtlc--da.s. Su valor de Repos.1.c~6n l~tiL'VO t~··j J.qu ... ,l 
a su .Valor Neto de Repos1c1ón. 

E J E M P L 0: 

Terreno baldio farn~.,ndo L'ntr--.do.\ .. , do~ callee:;, con v .. '\lor·es dt! c .. ,lle 
seg~r1 el c•slltdLo dv m~rc~do: 

Calle princ1pal ~ 

Calle ~ecund~ri~ a 
Ubic .. .,c::ión: 

S~OO,OOO M~ 

S 20(1, 000 M2 

Sl..tpP.rÍlCle c:!?gLnl er;..:-rlttlr-,c,: 
Der's~d~d ~utor1:ada: 

Inst~r1s1d~J d~ ccnstrucc1on: 
Uso del sctcJo: 

Ave.Morelos No.54~ 1 Col.Balb~ena 
7~t0.00 M~' 

400 h.>!olh?. 
1 - ~' Jt~ 1 c1 h .... ··. t ~ 1 • ~ 'J'C?C:e'?! ;. r('c'\ T. 
H4.-H.;bit.3C1.:lnal h.;~ta 400 Hab/ha 

con !25M:: lo~e T1po 

Fórmula para encontrar el valor medio: 'Jn pr .. '" .. c:1o cx.n do'!.; 1'r·,.,.n t"·J y 
dos v~lorcs d11erer1tes de Cdll~!. s~n est~r ~n esqu.l.nar 

Vm = [a x (a 1 a+b)J + [b x (1- (a/a+b))J 
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De dond<·: (50o.ooo x ~00,000/~0o.ooo • ~oo.OOO) 

+ 
(200 1 000 N (1- 500,000/~00,000 + 200,000) • S413,000 M2 

Por lo tanto: Buscaremo5 el Factor re5ultante de la tierra 

FRe ~ FZo x FUb x FFr x FSu 

Hacemos aqul r·~fp~enci~ al capitulo ~nt~rior II sct1re la estim~ción 
de los va.lore~z 

FZo = 0.80 Por tener Gnico frente a calle inferior a calle "'' moda 

FUb ~ 1.15 Con frente a dos vi~s de circulaci6n 

FFr = 1.00 Por ser mayor de'7,00 Mt~. 

FSu = 0.92J ====•===•> Relaci6n del Lote Modd y Lote • valuar: H4 

Siendo el H4 = a 125.00 M2 

RLm=SLo/SLm es ~gual a 750 M2/125 M2= 6.00 

., 

·-· De donde: (1-( (6.00 x 10)/ 750 M2l )= 0.92* ·" 

l*l(l)t Se puede obtener el factor de Superficie mediante esta ·• 
fórmula, o b~en, med~ant~ la lectura correspondiente'de su ·' 
Tabla. 

(2): En este caso ~xi5te ca,.tigo por tener una Superficie mayor 
QLW el Lot.e Mud" H"l de 12~.00 M~. 

FRe = 0.80 ~ 1.15 x 1.00 x 0.92 = 0.85 Coeficiente 

AREA f12 VALOR M2 COEF. VALOR REAL M2 VALOR PARCIAL 

7~0.00 $41'3,000.00 0.85 

VALOR PROPORCIONAL DEL TER.RENO EN N.R.: S2ó3'288,000.00 

U S O S D E L S U E L 0: 

En el C.F. ~¿ LLtlli=~~ lo3 Progr~m~~ P~rci~les d~ o~s~rrollo Urbano 
carr-escondlentc$ .a Cc?da una di? la:. 16 DclE·..;Z~.cicn•:·~: poli l·icc,· ..• ~>.C\~; 
son: 

f'll varo Obr·:gon I :: t a p .. "' l u p.a 

A::c:apot.=alco Magdalena Contrera5 

E<eni te JL<~.-e= M1guel Hidalgo 
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Coyoacán 

Cuajimalpa Tlahuac 

Cuauhtemoc Tlalpan 

Gustavo A. Madero Venustiano Carranza 

Iztacalco Xochimilco 

Estas son instrumentos de plc:\ni?a.c:ión qu,.;. detc.'\llan lLl.S ccndicion ... ,n t.e~:; 
del uso del suelo en cada una de las Delegaciones, el núnH•ro <i•• vi -
viendas que se pueden construir y 1~ c~nt~dad ~e 1'1~ rlc Larl~trLtc·cl.¿Jn 

que pueden aloJar los predios tanto particulares como púl•licos. 

El Uso del Suelo pe; la ,,ctivid"d a qne podr.\n d<o•dic.,rse log prt•d1os 
que se encuentran ~dentificados en la Tabla de Usos. 

L.a Densidad d~ Vivi•ndoil t•c_. el nüm~·ro de viviE'nd •. \G que~ podr-.\n cun~tr-u

ir·c::,e Pn ltn prL•dJO Uc~~H.!ndl.t:-"ntt~ de SU ..:::-,uper"flcJ.e.Estr\ noruta. '3E:.:' t.;ont..-·m
pla en la Gráf-ir:-1 pdr~ el C-álculo tJe ViVJ.PIIdñ y f"~n lc:ts fúrnutl.l!"• p,,ra 
cuantif~cac1on. 

La Intensidad de Construcc.10n ~~~ .. ~1 núfltPro de M~ dP construcc:ión ntJ 
habl t~ c¡onal Que puede cons trui r-5c l:'n un pr-...-d io dt.:~p[ .. nd i< .. n1lo de- ~.;u su
perficie. Esta norma se encuentra se~alada en las fórn1ul.~s p~r·a el -
c~lculo dP M~ por pr~dio. 

Estos ProQramas permiten• 

a).-Imprimlr a la prop~~dad pr1vada 
p~tlllLO con Pl fin dP logr•r el 

la modalidad que dicte el interés 
desarrollo adecuado ~u la ciudad. 

b). -Det(?rmlnar 1 as reservas tt-•rri torj '"'le~ pñra -:;'"""ti •;;fc-"\C:er la~; nr>r·t~!:>l

dades de la poblac~611 por medio d~ ~lt uso d de~tino y l~~; et~pas 

para su de~arrolloo. 

d).-Detener el crec~m1ento hor1~ontal de la c~udad favoreciendo wl 
crecim~en te vertl. ca 1 r.~n ;-on .. \~ {_.,•n qu~ J AS cond.L cione!> l(J P'·'rm:t t•-:'n. 

e) .-?',poyó\r la r~distribUC:101l dt• lo,, o,erv1CJOS púbJ j COto y del l"llll p,,-
mlento. 

f) .-D~f1n1r lo'5 d~rechos de vi,l nPr.:::V•.u .. r ~fJ!'; p .. ·u·c1 le.' v1al1dad" el tr .. 1n!> 
porte, los serv~c~os y 1~ lnfraestrLtctura. 
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VI.-METDDDLDGIA DE LA INVESTIGACIDN • 

. ------------------------------------------------------------
·~'-----------------------=E~S~TU~D~IO~S=-D~E __ M~E_R~C~A~D~o ________________________ _ 

Este estudio lo podemos clasificar en dos grandes rLibros: 
\ 

1 
a).-Estud~o de mercado para valuación ~e InmLlehlt~s Llrb~nos; 

b).-Estudio de mercado cara valuación Industrial 

ESTUDIO DE. MERCADO PARA ItmUEBLES URBANOS 

l)Se investigan los valores comerc~ale5 de los terrenos en la >ona, 
y se elabora la s~gu~ente fabla: 

-UBICACION DESCRIPCION SUPERFICIE EN M2 VALOR POR M2 

2JSe investiga el valor fiscal ind~cando el importe(~) y la,fuente 1· 
·.de in1crmac¡ón. 

3)Para el diseño del proyecto el te~maño de la población (~;) ,t'll .-.u 
caso y· la fuente de l.nformaC1ÓI1 en rt:.>lr\C.:lÚil .·-\ lc.1 ciuddd o :ona. 

4)EvaluaclÓI1 ne proyPctoc, d(.1o inv~rsilJn 9 disnon1tn.lido\d' L1P cr·t'•d i. tn. 
zon~s pr1or1tar1a~ y t1empo de oferta g&nerado por lo5 prcmotor·~s 
y lo5 compradores flna)es. 

5)Conclus~on~s d~l per~to valuador.Reporte final. 

Es nec~~~r1o reconocer 1~ ex1stcnc~a de~diferentes merc~dos qu~ 
influy12n en la dCtC?rmlnr.clón dL•l prt"'c~n .~l qu~ -:-.e put!l1C' cnml>l'·:~r o 
vender un terrt?no, una construcc1ót1. un condcuninJo, t.' te. ,(·~stns ":;e 
definen por d~f~rentes motivac~ones: 

MERCADO pE COMPRA-VENTA.E~ elimercad6 ab~~rto de la oferta y la 
demanda.'(~) Se e!"c;;bora un c:¡valLtn P·"'"'•\ t:ono
cer el v.;:¡lor ccmercial del inmu~blc p~r·~ ~u 

ventA y/o (b)Se el~barA Lln aval0o t·i~•-·•1 pa
ra el ImpuE's'to soore e~doul.s~'::~Ótl de l"no~Htt•lJlt:' 

ll·e~mado I.S.A.I. y lo maneJan los·NaL~r~o&. 

MERCADO DE ARRENDAMJENTOS:Es ~1 mercado de rentas ~n ca~as o ~dlfi --
·cios".En ·D'Z.tE.· cas::> s'2' ~lc."lbC"r·a un -avallt11 ¡:J:-\r..i~ 
jLIStl.prec~ar una renta.00b~do ~·la ¿lf:c~tl
t~d p~ra det~rn,:nar las ~!~ducc~one~ q~~~ d~~e 

hacerse a la rent~ truta PJra quo ~e conv1.er 
ta E»n rent.J. net .. , liq•.•.t•l .. \,.ftHttiHJ'> '.J,\Jucvi•Jt··~·-. 
para evltC\rse ~~ trab~jo d~ realment~ c~lcu

larla. hcJ.c:~n s•.t~ e~'tlm ... ,clones en ;~ c:;•t.E:.• van 
desde ~1 ~0% h~~t~ el :~:: ,, postcrior·•n~nt~ 
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aplican tasas de cap1tali:aci6n que v~n dc·~

de el S.OX h~sta el 10 X con el fin d~ •nu~

lar el valor de c.,pitalizac16n ·CCJn el vo.~.LC)r· 

11~:i1CO del 1nmuE.•h'..e.Ant.er·turnu:.•nte 11l'tnl'l·~ V.l~

to como ~•e otJtl.(·~nen l .. 1.s ta!:ic:"\S dE:> pr·oduc t·Lv.L
dad y los descuentos. 

1 

Conociendo ~1 valor fl~:i~co total del inmt.u· ... ble~ podL•rntJ!l estJ.m .. ,r 1 .. 1. 

renta bruta mensual apl1cando cualqu1era de las j1guientes formulas: 

Valor f1sico x tasa "interés 'anÚal ·- - . - .. 
1) Renta mensual e 6 

12 M (1-deducciones) 

2) Renta mensual = Vf 1 N De dondea 

Vf = Valor fl·o1co dPl inmut!blc 
N a Factor de productividad 

Analizando a 

;N-. 12 U- dL/ j. 
...,. ut:!OUCCJ.Unes 

i a tasa de interes anual 

Con ello podemos elaborar una Tabla "N": 
---------------------------------------------------------------------
t1po interés- deducc1ones globales 

anual 1:5X 20/. 25/. 30/. 

---------------------------------------------------------------------
57. 2(>4 19:::: 180 168 156 144 

S.S'f. 185.45 174.:54 16:::.6:: !52.73 141. 8:? 1:::'0.91 
6/. 170 160 150 140 130 1 :?(l 
7X 14~. 71' 1:::7 .14' 1::8.57 120 111.4:? 102.8:5 
7. :5/. !::'6 1::8 120 11:: 104 96 
8X 1::7.50 1::::0 112. so 1(15 97.50 90 
9X 113.3:. 1•)6.67 l(•l) 93.::":3 86.67 e o 

9.57. 107.-:-7 l C•l • (•5 94.73 89.42 e:: .11 75.79 
107. :.o;: 96 9•) 84 78. 72 

etc. 
---------------------------------------------------------------------
EJEMPLO: Rm = V1 1 N Entonces tenemos C= 't250.00(•.000 y N= q(l 

Rm = $:::;o·oou,OOO 1 90 = $::::"777,777.78 renta bruta mensual 
ó 
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Rm • ($~50'000,000 X .10) / (12 K .75) 

Rm = $2'777,777.78 RENTA BRUTA MENSUAL. 

MERCADO DE COMPRA PARA VIVIENDA:O en 5u caso ·pa~a que el compr~dor 
instale su negocio y le p~odu:ca be
[lef i cios .t 

MERCADO DE COMPRA PARA RENTA• Se de~tina a arrcndami~ntos o ~ara 

vender con alq~n v~Jor ~qr·rg~~~o y 
obtene~ un ~endimiento del c~p~tal 

inve~lido en la comp~a del ~nmu~ble. 

~ERCADO DE INVERSION DE CAPITALES:Es un abanico d~ opc1ones de colo
caci6n de Cdpi t. .. '\lL'*:> co'.p.\c-t··~ de JJr·u -

duci~ benefic~os con d~st~ntas ~~n-
tabilidades compat~bles con cond~ -
cienes de ~~esgo. 

En cualquie~a .de los me~cados desc~ilos ante~iormentc. el facto~ d• 
disponibilidad inmediata o dife~ida influye sensiblem~nte en los -
precios por los efectos en los bcnefic~os espcradoG en la opera=lon. 
Por todo lo anter~ormente de~c~~to, el "Método de Mercado'' s~ fun~a
ment~ en el conc~pto subJct~vo del "valor da camb~o'': apl1ca una com
paración entrc:o li' propiedc:'\d que.• SP. vn a v.1lu.'\r y ..:lqucll,,• ... Jimll.lFt""~ 

que h~n s~do v~nd~d~s en fechas ~ec~entes. Pa~a este método se s~gue 
con los s1gt11entes p~soss 

~).-~ECOPILAClON Y ANALISIS DE DATOS: 

La inform~c16n e~~cncial heme~ visto que se div~dQ en do~ p~rtQ5 

a.l.-Réccpllaci6r1 deo opc~oru:•-s .. o"fprta!-i,.VPnt.ac:o,. Vi:-.lorr"j fi!;.r: .. tl(•• ... 
invest~gac~ones d~~ect~s, ~entas y p~ecios ~eales de ver.ta •. 

a. 2. -Fuentes de l.n formac:iOn t .. \lt:.'::. como pc•r~6di c. o-:: ... putJl i c .. \C:.lc.:JilP:~ .. 

avall,,, .. h .. ll1t ... ,,..-lOO:.,.lrtform.:\clUn de c:or·rcodores. .. tJC' vend,~·tJure:;. 

~nunc~os d~~ectos.info~mac~ones catast~ales,etc. 

b l . -SELECC ION DE UN I D~DES DE COMPAF.>,C: mJ: 

Se toman en cut?nt3 e-lementos de compi\rac1611 et.prupJ~ .. u~o·:.,.cc.nrJ: 

b.l.-Par~ lB t~erra ~1 M2 o MI del trente 

b.~.-Para le:\ mejore\ el M2 trat'-lnd,_:·:C" dr:- .-_,<Ji·fl.c ... \C!On*_•·:; 1tldtt.:~trl.r\ 
les o util~~ando alguna otra un~dad 

b.3.-El mult~plicador de r~nta total o sea la rel~clt;q ~nt.r'-' 
la ~enta b~ut~ y el valor 
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b.4.-Ajustes ra=onables de los datos ~nt~riores basados en el 
mer-cetdo y se aJustarán el. la pr-upit..•tfrld en c.uc~-:otiC.n. 

El Método de Mercado puede reali:arse med~ante la comparación dJr-e<t~ 
de ventas, asi como a tr·avr~~ de l-."\ cnmp • ..,r .. '\LJ.ún d.tr·l_•ct.:t y fñctol'" t.Lr·m·
po de ventas. s~empre establecif:'ndo una comp~r•c~C:u• LCH1 14.\•.; t>U~.f.~r v.,-
cianes llevadas ~ cabo en el mercado para tener como r~sultado. en 
ambos casos, el valor ~ndicado y llegar fin~Jmente al Valor Estimado. 

EJEMPLO DE UN AVALUO POR VALORES DE MERCADO: 

Se propone. valuar un departamento en ccndcmin~c sin t~n~r ~ue valLidr 
todo el edif~c1o.Necesitamos conocer el valor por M2 de construcción 
en la fecha en Quli! se adquir16 c•J. d.,p,,rt.,nrc•nto y ol.JterrL'r el inclj ce 
actual para su valer actuali:ado: 

Dates: Precio de venta en el a~o de 1983 tu~ de S3'500,000.00 

Terreno: 750 M2 con indiviso de 0.1566 = 117.50 M2 

Superficie construida de 

Valor de la tierra promedio en la :ona = S4 1 0(>0.00 M2 

Valor de Mercado de la construcc16n 

Ecuació111 PV ~ CT x SM~) ~- (M~ x VMcl 

$3'500,000 = (117.50 K .S4 1 000) + (105 K VMc) 

$470,000 + 105 K VMc 

.VMc =< s~·5oo,ooo- s47o,ooo 1 1 105 = S28,857.oo M2 

Anal~=ando: a).-Si se conoce que el valer actuali::ado de construcc1ón 
y terreno ti.,ne un prcmed1o de Sl' :;:so,or:•O.OO p"ra un 1n.nu<>ble sinr1lar 
por M=. 

Entonces S1'250,000 1 IS28,857 + S4,000)= 38.043643668 lnclice 

Por lo tanto: (105m= ~ ::?8.857 + 470,(>(11) ) x 36.044 =• 5133'153,4::!9.00 

Valor actuali~ado a la fecha 
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APLICACION DE TECNICAS ADECUADAS 

En nues tres di .. \~ el hcunbrt• r·equi ere dC' té en 1 Cc.1CJ y proced im1cn to!:. CM. da 
vez más j~~les.rr•~c~~a~ y conf~~\bl~~ r1o ~6lo para ~erv1r~~ a ~i ••1j.5n1o 
sine tamb~én, y ·fundamentalmente, para servir a los dem~s. 

En el a.nlll, to dl~ lo1 PC:onomic'\ urb.J.na .. la vc'\lu .. 'lci6n llr~ un Inmur.ohle ~:a"' he\ 
convert~do en un mecan~smo relev~nte que perm~te del~m~tar y ~etermi
nar, tanto ¡,.,. ~nc~denc~a~ cuanto los camb~o" de valor del suL'Io y la 
edificacl.ÓI}. Cont.,r con mt~todo~. d(• v~1Junc1ón .anc"\li t1coos qllP 1· .. \r:J.li l.(.•n 
la C\plicaclOil ohu_otlv~ dP l ... 4.s divP-r'"'u1S téc:nicL's t.•n po;:;ta m._,tf!'rl .. ,, t.•t.;

de suma import~nc~a conceptual y prcl.ctic-' en el m~rco soc~al c)Q la --
parti c~pac~ón prlv,.d., y la .. cc1on pública. ., 

Por ello el papel que debe asum~r el valuador en lo esencial como ~s 
el gaber ~nspecclonar una prop~edad, es de ~mportancia relev~nte. 
Los elementos que ccns~~tLryen un aval~u s~hemos qtle son: 

Antecedentes 

Caracteri•; t1 c . .<c> d<>l Predio 

u~c y d~scripCl.Óil del Inmueblr! 

Elementos de·la Construcc~o, 

Valor Fis1co 

Conclus~ones. 

En los anteced~ntPs es lnd~spensable conocer el Objeto del Avalúo, 
ya que en esta et,.pa el valu~dor debe obtener del cliente la m>~or 
1nformac~Cn pu!:.llllt• con •!l fln dP 11•.·,~.:\r ,,¡ lnmLu:-olde e\ Y'l?ri1.L,·:•I· Lr.\. 

Estos d~to~ se ~bt1en€n meo¡ante ur•a enct.'e~ta ~r~~wntado por r~nt~~ 
caracteri•::.lJ ":.~·-· l_•-:.¡u:•í~ ,¡._ ...• Jfl•:.l.-l],•·:·J.OIP.:• .. ~~· :L1l~t:J,'llf_":.: quca lo;."UfJ·' t., 
ed~f~c~Cl6r1.boJ~l~~ f•rr·lll,tlf~~ y e~cr~tLlr~~lóne~ •• _ 

TECNICA GEL ''EXPRESO'':Desgrac~ad~m~nte muchos valu~dores utll~:an es
t~ "t~cn~ ca" ll ~m~ da a~i. por• fLlt..¡ pd.o:-,. ... ~n p•Jr· 1 •. \ 

obra, n1.::"tcrl.a deJ ~v.::.lLlu.ccHnu un Expr ... c·.u •.;tn 

f1j~rsc en todo lo que la rodea y sus m~t~ria-
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les de const.rucc:J.On. 

Todo lo de;an al "ojo"y a su buena memor~a. 
LuPgo t~enen que r~gresar porque y~ no 
recuerdan :o qLte vJ.eron.Su pret~:<to 

es simple,''tienen d~m~s~ado trabaJO y no les 
alean~~ el tJ.empo''.Sus per1ta;es, s~ asi ~Q le 

pueden llamar,son resLuu·-~ne9 que or~gin ... \n quü
otro valuador los vuelva a h•cer. 

TECNICA DEL GRADUADO: Aquellos pseudo-valuadores que por haber toma
do un curso sobre la materia.pero carecen de 
los m~~ elenu:-n td.l~s crJnoc1nU.L'rt 'lo:. tt~r:n i Ctl~; .. 

"revisan" el Inmueble de que se trata y se -
equivocan en las ár-P..':\S de ron~trucciUn y lrJ~. 

va. 1 ores QLte lils tJ.man para el cJva l u., no c:orr-t~c;-

ponden a la real~dad del mercado Inmobil~ar~o 

Consecuencia de ello,por no tener practica.--
el cliente t~ene que pagar a c•n ~~r~to valu~-
dor por un estud~o que esté correcto.De esta. 
clase de valuadores "graduados" hély muchos ·en 
el medio. 

Lo mismo podemos decir de varias empresas --
que ·estan !:.Ur'lit.•ndo en t:.•stiL' c~specic\lizacl<:,n 

pero carecen de lo má··; clemL•nt,,l., Lomo f..'$ ~:sl 

contar entre su personal a valu~aores con e~~ 
perienc~a y que cuenten con R~gistro. 

LA TECNICA DEL PERITO VALUAOOR: 

Ahora bien, en este ca pi tul o dl'b,mos ve-r 1<1 qu"' un v<:!rd<td.,ro pcri to 
v~luador h~ce al lleg~r a valu.•r fi,.~crtnt(>n te un Inmueble: 

1. -Reconocer en un d~ ámPt ro df' ~,00 mt e,. .1 l '" rE.•dond ... "\ ¡,, zona en dru''-'e 
se ub~ca el Inmueble. Ver s1 e:<lten letreros de Rent~ o Venta de 
inmuebles, departamentos, t1endas, serv¿c~os en genarul, etc. 

Vi:R la =ona en cuanto a la edifl.CC.ClOn cJnmin .. ,ntu.Si r•:. h .. '\bit .. ,cJ.o-
nal llnlfamll¿ar o plur11am~l1ar, dP. la .• ~a clase. Ct.t.?ntotn f'll.'l\''it.•!-; 

ex~st~n en las edlfl.cacl.cnes. s1 hay par~u~s.pl?z~s,cJ.nes, et~. 

lnve~tlQ~r si hay plan~s de dCs3rroJlo ltrb,no P~ e~a :ona y ~~~~~ 

es lü Qt .. Je m~ .• o\ft·•rt,'lr',\ nur".tru v.dor CIC' J.• tJ.l'l't'd y/u f.'d..Lfic,·•CifHI 
su uzo del sueJo,d¡:ono.:.l.~ad e .Lntt..1 n::,ldo:"'d p;;armJ tld.;.. 

::.-Debera l,_,tll-:"\1 .. ·fuf-,,rJr- .. ,f i,·~. tlo~l lrln.Ltt•Vlc .. ._.Lt~ f .. lLhc:1•1.J·~ •: tnter"J.nr·-~~-

3.-Se fiJará 11·.\Cl.n dl~ruh• qut!da l..-\ rl.f'Prc\ QliC"! forma E.'l ·frE~ntP. prlnll

pal. en SLt orl.entac1611 y •'IHJl,\r,¡, t~l nnmlJrl~ d·~ .. lA':.-. c . .-:\llt~::. .limj tr-o
fcs al prcc~o,el nombre de la colon~a ·¡ SLt cocl>.cJCI po··,tal. Todo rM

ra una ~dentifl.Cc.lC.LOit complc•ta t.lt:• UblC.. .. lLl6!1 tl~l pr€:.~dlo. 
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4.-5~ e:<istiera dudcl ra:on,._bfe en mater-J.a de la m.uperf.1c1e del t.t:r·re
no deb~do a que la escr1tur~ 1nd~ca una med1da (o no la 1nd1ca,se 
han dado casos) y el pr-opJ.etarl.O otra. Deberá mc•dir e;.•xt.c•rn ... 1nH~n le .... l 
pred10 y anotarlo en el avcdúo .. que fué "por m<.'dlt":iOn''. 

5.-Lo mismo deberá h .. ,cer en c .. '\':;o de } .. "\ LUn~tr-uc:1ción. yc'\ que c•n muctH.J~ ... 
casos no se proporcJ. on~n 1 os M2 construldoc:a .~ dP!.>COII t~1.rulo l . .t~:. ~t rtc~,\S 

libres tales como.pa:os de ll1~, patJ.os.cubos ll.bres,etc.No a~i --
aqLrellos qu~ se encuentren cubJ.ertas. 

6.-En caso· de condominJ.os. se debercl anot .. 1r lc\s c:olincJ,:\ncic.\S qut? ·'P·'
ren en las e5cr1turas asi ~omo vl ind1vi~o corre~pond1cr1tc. 

7.-Hacia el interior del inmueble, 5e anotará t:ill rfl~úCt"'l~clOn ._,,.-qnltec. 
tOniCc.1 y su U50,.!:ie dt..•berá tom.:.'r en cur:lllc\ todoC'; Jo~.:. ~lt.•mt.•n tu .... qUl' 
conforman ·las acabados. ya Que éstos nos 1iJa.rdn. L·l vdlor r..-• .• r,t.~r.:-
tivo de fa construcc:~6r1. SC' i\1\Utar:, r_•n qut':- con~.i:;,te su cJ.mt··•ltc.1C:Lón ., 
su estructur~, sus muros, sus plafones, sus techos, sus losas.e~c. 

8.-En el trabajo de gab~nete se vaclará todo:~ la in for·m,:,cü>n tfu c.-mpo 
y se ap1lcard.n ¡,,., t(.·c:nlCC\':. JJ .. lr~ le\~ dt!prccic\Cl.<.HH-'!..o L'\1 v.:.\lor c.ur
respondlcnte, y asi. lleq~r al valcJr d(~l ~v~l~o y c.oncltt~l.orlt~$. 

TECNICA FARA VALUACIONES !NOUSTRIALES1 

AUn cu.1nrlo c.aste TE'nlé\ e•:. ltlclteri.l L·~pccic..ll de- otro curso.es conv~tl1L'Ilt•~ 

conocer en térm1nos muy generales lo que debe de emplearse al llev~r 

a cabo este ~1po de ~valGo~. 

Generalmente se hacen estos avalGcJG p~ra la R~expr~oJhn d~ lo3 E~ta--· 
dos F1nanc1eros de las empresas, aquellas que coti~an en Bolsa y las 
que no lo hacen, pero por Ley, deben llevar a cabo un ava!Go Anu,:,1. 

L~ Comisión H .. 1r:lon.\l u~ Vi'\lorc-•:; pr.rml tr.• qt.H~ c~dct dn-:s c.':\ñD~· Sl" pr·.-,cti
que un "Avalüu [1,,~,~" y ~n los .,\ñ'o!:. intermedio-:; ~2C' tttilj c~n ind i e,_ .. ~ ... 
11 amados lndustrlal~s. Frohibe t.'l r~t11plt•o df• los inll i n:.•L; qt.u~ P'.ltJl.i .-: .• \ 
el Banco de Mé::1co. ya que estos s.e rt.'f1eren a Pr"'c:~os al Co01sctm1dor. 
La valuaci6n dr~ lo•:, hJ'.'JlL'-.. dP L'c-tivt.> f.tJD tlerH.:>n c:.u,rro b .. \~t! t.:'l úr~· .. ,;r·
rol1o de las s1gu1entes ~c;1v1dad~s: 

1.-Rc.>vl~ión dt• l,p·, f.H·ttn.·'"• y doct•lllnfll,-¡-::; qru·· C\mp.,, ... ,,n l~)~J bil . .'r••?'. cf···J 
act1vo f1jo, connr:e-r ~1.1 -t~cha de :.d..:¡u.l¡...:..::l.~•• i' •,q v ... J.r.Jr h:t~·.t."l'·i.·:." 
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3.-De lo m~~.¡ imr,ort~ntR. e~ llev~r a cabo lo~ in~pocc1on cJcul~r y el 
levantam~ent= del inventarLo del cada uno de lo~ b~enes con el fin 
de conocer s~ mantenimiento,su obsolescencias técn¿cas y económi
cas y su v~da agotada. 

4.-0btención de cotizaciones de los eqtJipo~ y propiedad~s nllev~ti para 
tener el Valor de Reposición l..,ue-ovo. detcrmiuando lc."\S deprPr:1 .. :'\C.:J.On

es cor~espondientes, los derechos aduanales, de importac~ón.fl••tea 
intalaciones,de d~se~o. etc. con el fin de lleg~r al Valor N~lo de 
Repos~c~ón, qu"' .,,. el v.tlor del .<v.\lúo. 

:1.-0torg.,r el Ccrti 'ficado de V"lor .. s indispen,.abl~e. 

Por- ültimo.lo-:;, c"\valúo!i indu~trinles se iniciaron en Mt~xl.co en 1.'- C!fú -
cadü de los sesenta, mientraB que en los Estados UnLdos se comen=aron 
a practicar hace 90 ~~os.Nuestros dvalúa~. eran orientadcJ5 b~~ll:~n· ~ 

hacia la compra-venta y se reali:aban en forma independiente ~or 
luadores indivlduales. 

Actualmente las empresas que a ésto se dedican, muchas de ell•~ per 
tenecen a la Asoc¿ac¿cn M~x~cana de Valuadcres de Empresas. reou~~ren 

de técnico~ esp~c~al~=ados en los c~mpos de lü Lng~n~eriA mec~nLca, 
eléctr1.ca. quírn.&.c~, etc ... yc\ que gent.•rc.,lnte-nte est.;\n ctrCj.,nizc\d,.\!1• '=-"" -
divisiones t~les como ~ndL<str~al, fLnancLera, servicios de actualL:a
ci6n, ccJnifol d~ ~ctivo~ .. c~t~loqo~. indice~ 1~dustriales,etc. 

Los avalüu·~ inc1u~;tr1 .. \l(•~,. se- dcbl:'n J lrvt\r ~\ l":.i\b'~ de a.cuE:'rdo • 1 .. \·.~ in~

truccLones QUe ~p~recen en la c~rcular 11-6 de la ComLsión NdClon~l 
de Valores CBLtrsa ti le!:'.) y qu,..:- 1·u6 ~1 ... \borL.'\da por un.t Com1.~16n Tri par--

' tl.ta fo,..mada por la prop.la Ccnl.Sl.ÓII ¡.¡ .. ,ci·Unc.:\1 Uf:.l v .. ,loa··c_, .. l~ t..:"JUO..:Jt.l __ _ 

ClC"I' M1•X1C .. "-n~' cit.• V._-\lu .. u1ort''.-, dP Emprt-o~r1!:'· y 1 .. , Sacipdacl ~,.h.• ·ArquJ.i_r~l:'ll">t.i 
ValLoadores,A.C. 
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DEFINICIONES 

. 
VIDA UTIL TOTAL: 

~VIDA FISICAa 

VIDA TOTAL! 

VIII.-FACTORES DE DEPRECIACION 

DE LOS INMUEBLES. 

VIDA AGOTADA,OBSOLESCENCIAS. 

Representa la vid .a qut! r ..tzonablemen tP ~~r_.-· .:,. .. ~flP.~.:í 
de una prop~edad nueva- LUII uca:Jo~ ~~~ ~.,perl.t?Ju .. .&.d6 

promeal.o ~omanao en consl.deraci_6n el desq.\!Jte 
la uooSO!escencl..:> funcÚin"a-f":_y __ econ6ntica y lo~ 

-riésgos- normal es 

35 años,50 años, 70 año~. 75 años p~ra lnmueble~. 

7 ~ños,lO años,15 anos, 25 año~, 30 oños, etc. 
para bienes muebles y/o m•quin~r•a y equipo,.,etc. 

El l'tümel"o ele años 11 .. un bien Ol•e Clul"al".k '1'i,;ij:-il.,.' ...... - ··- --~ . 
mente -,tes. que el ceter1oro o fatl.Qa .o lleven ~ 
·a--un¡.· cOndic~On inopc-r .. "'ntc. ·sin· t~m.:u~ -eñ~·nt'"' 
la'obsolescencia-fúnc1onaJ O económiCA~ 

Es el númt-r·o dP dñ'us pc'r .. , proplc~d~lll"!'<:. cuya vidil -
ha expl.r.,.do desde la fecha de construcc:lCil u .ul
qul.slciOtl .. h ... ,•.:. t"' 1 ... , fe c. h .. , dc.'Clctr .. u.J .. " romo lflll;·u.•·-

rante.En 1nmuebles es la vida e::p1rada o edad -
cronol6glcd m~s l~ vl.dd rcm~r1enlu. 

Las vidas UtJ.lc":.. dP lo~ bicnc!", no pucdP.n aplic..;\rSP e\ todtl~ L1!; l.rllfq~

trias n1 ~ todo t1po de 1nmucble~, se mue$tran que el.as nc son defl
nitlva~ y dcb~n con~1der~rsc como un promeo10 ra=onable y ncrmal. 

p_BSOLESCENCIA: 

PETERIORO_FISICOI 

Es un proce~o c:ont1nuo que t1ene lug"'r Dn toda 
prop1c-dad fit~l.Ct.' c.:umo D«''rdidt.'"\ tt:•c.nlCc\ y dt• '.tdlor"' 
Que ptu:?de deber~e a l.? fluc:tuac16n de pr(!CJCJ· .• f.'n 
c:omp~rac16n dP lU\.:4. prPp Jt'doi\d ruu•v.,. como '~ .. ,.1 t~-

do d~l det~r1oru, mod1f.:..~ac:l'2ll d,. dl•.-.e'ñu. Lt..t 
de u:;o, dl-=-.m.l.nuclórr o•-· ~;l, ut1l J.t1.:lJ o por PO···J. 

í:":'. l ~~ pérdida de~ v~ 1 ut· U0r!v.:td«· del de·;g .. l·-·+..t::!/'dr".~
integr·ac~On. ut;o y· ld J.n1'lut:'r:té.ld .. c:limoltoll:<JlC"'· 

DEPRECIAClON TEORICA:E~ l~ pOrdida de v~lc>r ~~timad~_por ~6rmu1~• 
teorl.c~,s;;· t.u.a. '-U1110 el rJ~ todo dt:.a. DcprE~Cl.aClÓn L1~ 

'ne.a.l•s.ln co'l exánu.•r1 fi iLCO df.!' ¡,, proplPd .. \lÍ. 
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DEPRECIACION OBSERVADA:~:-. lol Pt'rdid.t "'"tirn.tdrt en ln in.,pr.cr:ión fj·,i-· 
ca y ;uic~o p~rsonal de las cond1c~on~s comparada 
con una propiedad nueva. 

La deprec:i.aclón como ~.e considera norm .. \lnu~ntc por ~1 valuaclnr .. e-:• me
dida a,través de la 1nspección fi~~.ica per~nnal y 1~ r1t,serv~1:1tJn d0l 
inmueble. 

La vid.a útil tot.'l SE' b.,,,., en r:.,lifir:.":ion<05 de dllr·,,bilid.:~d d" l.o -
propied~d deb1do a sus ar:~bados y basadas en ju1r:1os de propled~des 
si mi 1 ares.· 

LA VIDA AGOTADA: F'uf)de <Jcr o nO equiv.J.lcutc.' i'. l .. \ r·•dcld .'\ctu . .\l. Un~' 

prop1edad puede t"ner ::o años de edad r:rono 1 Ó•J 1 "'' 

y tener realmente 15 a~o~ dcbldo a su mant~nltnl~n 
to o porque ~r:aba de ser remodelada.La v1da út1l 
remanente pued~ ser de X año~ y~ Que no ha agota
do el d~ferenc1al de sus ~Oos. S1 es con una v1da 
total de 70 años, no ner:esar1am.,nte su v1da rerm3 
ncnte será de ~O ~~os, ~~no qLtiL~\S de ~5 a~bs. 

DEPRECIACION MATEMATICA DE LA VIDA AGOTADA 

Para valuac16n inmobiliari .. \ getnE.·r~lrnPnte utiliz,uno~. l .. , ~iguirntP cx
prcsi61, m~ten,~t1ca: 

De donde: 

FEd • [(.100 x VUt) + (.900 x VUr)J 

VUt 

FEd = Factor de edad o v1da agotada o de depr~c1ar:1ón 
VUt = V1da ü1il tot3l 
VUr = V1da ut1l ..-~n><>~IC-'nte 

EJEMPLO: Un edif1r:1o construi0u ~n 7~0 M~ 

VUt = 70 años 

VUr ~ 45 años 

FEd = .100 w 70 + 

70 
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Por lo tanto en est~ eJemplo: 

AREA M2 VALOR M= V.R.N. VALOR V.R.N. FACTOR VALOR V.N.R. 

750 Sl"300,000 S97S"000,000 0.68 S663"000,0QO 

v.u.R. ( 1 ) D.A. (2) D.ACUM. (3)VALOR PARCIAL M2 

45 514"733,333 s:::12·ooo,ooo S884,1)Q0.00 

(1)L~ Depreciación AnL1al ~s el cociente de dividir ~1 valor nelo de: 
repos~c1o1, ¿ntre 1~ ~id~ (lt11 r~n•~nente. 

(2)La Oepr-eclaCl.Ón Acumul.:Hj ... , cs. Pl tt._.r.ult .. ,úo de restar el v..tlor nc.•tn 
de reposlclón al vd.)ur de ,..epoo:.l.CJ.Ón nuc.,.vo. 

(3)El Valor P~rc1al por M: ~s el resultado de div1d1r el valor neto 
d!? repos1ción 
de ~p!1c:ar el 
de reposl.CJ.ón 

~ntr·c lo~ 11~ constrL\ido~. Ge obtl.l•ll(• con10 rc~LlJ.t.~tjo 

factor de v1da aQotada de la edificac1tr• al v~lor 
nLtf•vo. 

IX.-AVALUO BANCARIO DE ACUERDO A LA CIRCULAR 1104 DE LA C.N.D. 

SE ANEXA. 

X.-E T I C A P R O F E 5 I O N A L 

PRINCIPIOS 

Et.1ca es la parte de la fl.lo-:;ofi" Que .. tr .. \t..'l de lt\ mor .. 'll, ao::.i p~tc·:;. 

la ética profe51onal es el dQsemoeño d~ la activ1dad profes1onal s1n 
apartarse de l~s normas morales. Y norm~s morales son aquell~s ~uyo 
ejercicio preserva de mal1c1a las acc~ones hLtmanas. 

En todas las profes1on~s ex1sten dl~er~os códJ~os de ~~lea prcJf~·~tc

nal, e~os cód.LCJU-. no ~·on t.1trc.1 cos .. \ qut:."' la cnumcr·acJ ón y ~nunt.:l.vlu rJe 

un u ser~e de ac::P:oc:. c .... '/a eJ ecLtClOn ql't.'<.l .. , proiJJ h1tJ ... , por 1.:\s nnrm.,:; mo
re\ les. En todo'3 los ot-dE.·nc-c.. pro1t".;lat1..\ll.·~. Pxl.str_• t:•l Cód1go de• Lt1.cn 

Pro1es1onal. 

En tod.:. r-rofc~!On '"'"'dr•n E'Yl~;t1r ltn ':"'olnn•:•niPr"Cl dP 1 Jl t.'\5 y dr~t.111Pfo dp 
]¿¡ má·~ dlvt•t···.;._.,. 1 • ..-•li.")l'líi.i- c:ttt• 110 c.•· .. pCI .J ¡,~ .. l!.tC~·r 1 \. C.\bc-~r C'll Ul, 

rjq H.IU )' I".CII••I.J • ~)•lHiiJ •. .J(It_l q11e lfl!l't"lntl ~~ \ liJ }._o Vl'.}J.lo:LnClo.'\ dt• 

nLtc•str~ prcp1a conc~~n=:~. 

Toda lnfrC\O:Clon .. \ f., t•ttl., ,.ro·t,•!.lOta~l tr··· como cr:n~.c.-cucnc:l.\ .. t_ .. ,,-~_,--~ 
o tempri'no, un¿¡ pf:'n¿, o L•n -:~st1go, pero lr. Cl,.._..n.:.. m:,:., ~m.,rg.:\,. l.1 pPn.• 
~nm~d~at~ e Inap\~:Able, ~s el con~t~nte r·~procne de nLtestra conc~en
c~a. 
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Debemo-.3 hacer un esflc~r=o para depurar al máximo IHtc•str"\ condttc-
ta y ev1tar Que la apllCC\ClOtl e"~c:ttPl._'"\ d•• ntu_>•.:;tru~· ródl.CJO!i. no•; prrml
tan comet~r 1nf 1n1 dad ce fa 1 tas no ce. ta 1 ogad.:ts que manchar i"n ••uc•._-, tro 
trabaJo frente a nosotros m~smos. 

El eJcrclclo de la profes16n dPntru dc.>l on,,rc:o de 1.- más pur., t'tirc.,, 
nos deberá ··.t:t,...v.Lr dP g1.clc:\ p~ra d ... ,,.. t:::"ll ju~ .. d.ic.1a• lo que a nuc~;trn~; 

~emeJantes les corresponde. 

RESPONSABILIDADES DE UN PERITO VALUADOR: 

l.-Ser objet1vo y compet~t~vo en su trabajo protcs~on~l 

2.-Su pr1n::1pal obligac~6n y respon"abilid.,d es con el client.-.: 

2.1.-Sus trab~JOS deben ser confldenciales y competentes 
2.2.-Su trabaJo debe ser ver~z~ s1n ~al~ed~dE•s 
2.3.-No debe serv1r a dos clientes sobre un m1smo trabaJo 
2.4.-Nunca debe variar sus resultados numér~cos finales a 

conven~cnc1a del cliente 
2.5.-Deber~ ~rl todo mnm~nto. prot~qcr 1~ repLtt~ci6n da otro~ 

per~tos valu~dores, cuando se trate de un mismo client~. 

3.-Debc vis~tar fls1camente el lug~r del trab~jo enc:umcnd~do 

4.-Debe invest~g~r, anal1zar y obten~r los valore~ ad~cuados 

~.-Al contratar un tr~b~JO por porc~ntaJe, debed~ cu~dar que ello 
no af~cte su result~do t~nal, y~ qu~ al estar prejuicl~do, @1 
avolüo '-•l ~l' mod1 f1 c ..... l~l rt.,~ullcH.fo f1n~~.\l.,no t.'5 v~lJ.do.No t..•-..; C:•tico. 

6. -Nunca deberá ·f ,\vorc-rt•r a tcrceri\9 Pf.•rr;nn .. ,!". mod i fl r:ando sus .. ,v,,lúos 
con este f1n, supr1m1endo datos, t~lseando test~f~cac~ones,etc. 

Esto no es ~tico n1 es profes1onal y se e~pone a una dcnunc~~ y a 
la canceli'c::~on de c:.u f\eC)l~tro. 

7.-Cuando una empr~~~ valuator1a a~1ste a un valuador en un trabajo 
y la f1rma reg1str~d2 es de la emores~. el valuador que el~oorO 
el d1ctámL"n Vc.\lLt .. \tor·:o. I>EI.i( fl.rm,:'r JUnto con l'"'\ firm~ reqJ ... ~Lr~\dé\ 

8.-Un Perito Valuador deb~ regirse siempre con Etica Profesional. 
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M. en J. Ennque Augusto Hemandez-RuJz: 

1• INTRODUCCIÓN: Valor Presente y Valor Futuro de una 
i cuantía de valor 

Los mov1m1entos económicos existentes en la soc1edad en general. han creado. 
oesoe nace mucho t1empo. el concepto de préstamo. Un préstamo es la 
íaciiJtacJon oue una persona con excedentes de recursos económ1cos hace a otra 
para qu1en esos recursos son escasos. a cambio de la remtegración de ese 
m1smo recurso económ1co mas un "interés" en un momento postenor. 

El· Jnteres· es la cantidad o cuantía monetana que se debe pagar. en el momento 
estaoJecJco por el uso del recurso económicO aJeno refendo. sm menoscabo ce 
su remtegrac1on a qwen lo prestó A este recurso económ1co prestado se le 
cenomma ··suerte _pnncJpar·. 

Como es lóg1co de pensar un préstamo es reg1do por usos y costumbres de 
índole comer:1al por Jo· que sera necesano def1mr fundamentos que serv1ran oe 
prmCJCIO cara el desarrollo de la "teoría del Interés" y de la "teoría del descuento· 

Se :ome:1zara por denom1nar al recurso económ1co prestado como '"suerte 
crmc1pa! se llamara ··plazo· al t1empo total en que debe ser re1ntegraoo el 
oréstamo y su mte~s generado. y ··penooo" ?1 t1empo que transcurre entre el 
cago oe un 1nterés y otro Debe tenerse presente que el plazo y el penado no 
necesar1amente son eqwvalentes es mas puede dec1rse que el plazo es el 
conJunto oe cer1odos que transcurren para la remtegrac1ón de la suerte pnnc1pal y 
su mteres generaao 

S1n emoargo ex1sten lacsos menores al penado en que suele calcularse el interés· 
aue corresconoe para 1ntegrano a la suerte pnnc1pal. de tal manera que ésta será 
mayor la S1gu1ente vez que vuelva a calcularse el Jnteres respectiVO. A esta forma 
ce generac1on de Intereses se le conoce como ·1nteres compuesto". y a Jos lapsos 
reteneos en esta 10ea se le conocen como · subcenodos·· Habrá que entender 
aue un con¡unto ce subperJOdos formaran un perJOCo. y como antenormente se 
diJO un :on¡unto de pefJOdos formaran el plazo 

Para efectos de nomenclatura se oes1gnará a caca subperíodo con la literal '"m". 
a cada penoao con la IJteral ·n· y el plazo quedará refendo consecuentemente 
:on el producto "mn··. La suerte pnncJoal se denotará con la s1gla "C0", y el monto 
que se oece remtegrar en un momento determinado se entenderá como "C,. C2• 

C3 Cm;. el cual será equivalente a la suerte pnnc1pal ongJnal. más Jos 



intereses generados al momento: lo antenor significa que •m· se variará desde la 
un1aac y hasta el número total de subpenodos que tenga cada penodo. y de 
manera análoga. ·n· se vanará también desdé la unidad y hasta el número total 
ae penados que tenga el plazo. 

Con lo antenor se deduce que. siempre y cuando el interés sea diferente de ce~o 
los canuaades en el t1empo serán diferentes entre sí. es dec1r que· 

Co = C, =Ce= CJ = ... = Cmn. 

y oo: esta razon se af1rma que un recurso e::onóm1co t1ene valor en el t1emoo 
aenomman::lo a la cant1dad de la extrema 1Zqu1erda como ··valor presente· 
resoecro óe los valores .a su derecha. y a la cant1dad de la extrema derecha come 
·val o: futuro respecto ae los que estan a su IZqUierda 

[• TEORÍA DEL INTERÉS 

El 1nterés que se p_¡¡cta pagar por el préstamo .en cada subperiodo se est?blecera 
como una proporCión de la suene pnnc1pal es dec1r. se calculará med1ante el 
producto de la m1sma por una ·tasa· expresada en térm1nos porcentuales y 
aenotada como"(. con lo cual se obt1ene que 

y s: se desea conocer la "tasa oe 1nteres nom1na·. oel penado·. entonces bastará 
con multiDiicar el numero total ae subperroaos ae cada penado por la tasa de 
caaa subpenodo. es dec~r 

1, ..... =m' 

donae ·m· es el numero ae sutloerroa::>s aue trene cada penado. "i'" es la tasa de 
rnteres aolrcable en cada suooerroao cara el calculo del 1nterés. y la tasa de 
1nteres nom1nal del penoao ·,,_ · se conocera srmplemente con el nombre de "tasa 
nomrnal ae 1nteres· 

Con esto es posible def1nrr la tasa ae rnreres aolicable en cada subpenodo de la 
SI~ .•ente manera 

i' = Í¡m) 1m. 

Ahora b1en. sr nos refenmos a los montos ·e, C2. C3• .... Cmn" 1nd1cados 
antenormente esta tasa t1ene la s1gurenre equ1valenc1a 

1 = (c •... c.) 1 c •. 
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Matemática FmanCiera T'lc..•C'la e 01'tt;tc:r 

donde el subíndiCe "k" señala el monto de un subpenodo especifiCO. y vanara 
oesoe cero. hac1endo referencia a la suene pnnc1pal. hasta el valor ael producto 
·mn 

La teoría del interés parte de esta uluma expresión. en la cual la tasa de 1nteres 
es v1sta como un coc1ente o razón de cambiO de la d1ferenc1a entre el ~c:-::c 

s:;)u1enr-: y -::: anrenor respecto del monto antenor 

Ano>a se pueae aeduc~> arra expres1on aue calcule el SIQUiente monto a pa9a· con 
fun:Ja~ento en lo anrer1or ae la SIQUiente manera 

c. il') = c ... -c. 

c ... = c ... c. (1') 

C ••• = C,(1 + 1') 

S1n emoargo habra que cons1aerar la 1dea del 1nterés compuesto 1ntroauc1:Ja 
antenormente ~es cuando un Interés no es pagado en el sUbper~:::::o 
corresoona1ente. es costumbre aue éste se ad1C1one a la suerte pnnc1pal v :on 
este nuevo monto mcrementado se calculara el Interés ael s¡gu1ente subpeno::: 

S: es¡a s1tuac1ón se rePite apl,canao la m1sma tasa en cada subpenoac se 
aol1:a>a la m1sma mecan1ca generai,zanaola ce la SIQUiente manera 

C:=C.I1+i) 
C: = C: 11 .. ,·) 11 .. i') 
C: = C: (1 • ,.,: 

C,=C:I·, .. ,, 
e~ = e-= (, ..... 1 r ( ~ • 1 ) 

e,= Co 11 .. ,.,, 

C.=C3 11 .. ,·, 

C. = C: 11 .. ,· )3 
( 1 .. , 1 

C. = Co ( 1 + ,· )' 

Cs = C. ( 1 • ¡') 
Cs = Ce ( 1 + ,. ) 

4 
( 1 + ,·) 

Cs = C0 (1 + i/ 
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Matemática Financiera· TTlWI'lCl E nt'Cl;ta 

C. = C •. , ( 1 + i') 
C.= C: (1 + i')"' (1 + ¡') 
C. = C: ( 1 + i')' 

c ... = c. ( 1 - i') 
c .. · =e: r; - ;·)' (1 + ;·) 

e '')'·' c ... = : ( 1 + 1 • 

con !o cua! se aa luga: a la exprestón general delmterés compuesto: 

s, se restrmge el valor del subindtce "k" desde cero hasta el número ae 
subpenoaos aue ttene cada penado. la dtferencta entre ·e,·· y "Ca'· es el tnteres 
total aue .. efectivamente" se generó durante los "m" subpenodos por el préstamo 
ael recurso a¡eno. desprendténdose de esta Situación el concepto _ae ·:asa 
efecttva a e mteres:del penado··. que sera dtstingUJda con la literal stmple .::.¡··. y aue 
tenara la s1gu1ente eqUJvalencta. 

de donae se aesorende que 

C~ = Ce + C: (1) . 

Sustituyendo e! valor de ·e"· en la exprestón general del tnterés compuesto y 
ten1enao presente que 'K tomara el valor de ·m· se llega a que 

C, • Co (1) =Ce (1 + 1')" 

S1 se d1v1ae !O antenor entre el term1no ·e,· se obtiene la expresión que relactona 
a la tasa etect1va con la tasa de 1nteres aplicable en cada subpenodo. que es la 
SigUiente 

i=(1+i')m-1 

El valor de · ~· y de '·t,m." son reteneos a una mtsma amplitud de !lempo el pe nodo: 
pero la pnmera es de indole efectivo y la otra de indole nom1nal. 
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Para obtener la relac1ón de la tasa efect1va de mterés con la tasa nom1nal ae 

1nterés ambas refendas al penado como se ha mencionado. se sust1tuye el valor 
ae la tasa de 1nterés aplicable a caca sucpenodo por la equ1valenc1a 
corresoond1ente quedando· 

i = (1 + i1m¡lm)m • 1 

DesoeJanao ae lo antena~ a la tasa nom1nal ae 1nterés se obt1ene que 

i¡m) =m { (1 + i) 11
m- 1} 

E'l term1nos de la tasa de mterés aplicable en cada subpenodo. esta expres1o:--. se 
transforma a lo SIQUiente 

i' = (1 + i) 11m • 1 

Tomanco la exores1ón general del 1nterés compuesto. y considerando que 
oueae ser vanaaa desee cero hasta el valor del producto ·mn·. se teno~a 
s1gurente 

o bren s1 se consrdera la tasa efectrva ael penoao 

Cmn = Co (1 + i)" 

-~ 

ID 

aonae ·m es el numero de sucpenoaos aue trene cada penado y ·n· el numero 
ae perroaos que trene el plazo 

Por e1emolo con las bases ya p1anteaaas s1 deseamos en un plazo de cmco años 
generar rntereses· aoce veces a: año 1 seran crnco penoaos con durac1ón cada uno 
ae un año y se tendran en caca oerroao aoce suooenodos con duración cada uno 
ae un mes 1 el exponente al aue naora aue elevar el brnomro "(1 + i')" sera rgual a 
sesenta cantrdad provenrente ae multralrcar doce por crnco. es decrr. el valor 
aolr:acle de ·m· en este caso es ae aoce y el ae ·n" rgual a c1nco Cabe 
men:ronar con este eJemplo aue ai oro:eso ae generar Intereses en caaa 
suooenoao se le denomrna como · caortalrzacron ae la tasa··. 

Con base en lo hasta. ahora exolr:aao es posrble realizar un esquema con los 
conceptos planteados ·de tasas efectrvas refenaas a los subperiodos. perradas y 
plazo ae la operacrón. asi como las cuantias ae valor rnvolucradas en cada punto 
de la barra del trempo medrante 1a srgurente frgura 

M en 1 Ennque Augusto Hemanoez Ru1z 
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Matemállca FinanCiera: T"t..'l'"• e nroa;to 

,. 

Y'f'-,._._,. -'-',. '-,-'. '""",.h-,. -'-',. "",-'. '"',.~, '--',. "",""· ..,,.~,. 

Derrocc· 

Ora: e 

"-< 
Suboenoco 

aonae 1 es la tasa efe:t1va ael subperrodo y servirá como base para cetermrnar 
el valor ae · ¡· mrsma que es la tasa efect1va del penado y que se empleara cara 
aeterm1na' a ·:··. que es la tasa efect1va del plazo. Estas tres tasas estan 
re:a:1onaoas entre si med1ante las S1gu1entes expres1ones matemáticas. 

i = ( 1 + i ')m • 1 

¡" = (1 + i)"- 1 

¡" = (1 + i')mn • 1 

Conse:uentemente. las relaciones de cap1tal serán las siguientes: 

Cmn = Co (1 + i)" 

Cmn = Co (1 + i')mn 

Es muy rmoor.ante desta:ar aue no obstante toao lo anterror. el producto ·mn" 
pueae rnclus1ve ser aefrn1do en el :ampo ce los número reales. es dec1r. puede 
tener valores numéncos con Cifras aec1males s1n embargo. esta Idea sera 
d1s:Ut1aa mas aaelante 

Es on..:::Jente aclarar que -,· es la tasa ae 1nteres que sera pagada al transcurrir 
toco e! tremoo aue durara la operacron comercral y puede ser .::alculada también 
ae la s1gurente manera_ 

¡· = (Cmn • Co) 1 Co. 

Pero enfoquemos ahora nuestra atenc16n en la fórmula antes v1sta que relac1ona 
una tasa efe:t1va de Interés con una nomrnal 
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r·. ')''"' 1} 1,,1 = m { ( 1 + ' - . 

ambas tasas son refendas a una mrsma amplitud de trempo como se ha vemdo 
rerteranoo es decir. sr una es expresada en térmmos anuales. la otra será 
reierrda tambrén a un año. por eJemplo 

Pranteaao este caso. "aué ocurnria si mantenrendo constante el valor de la tas& 
efectrv& de rmerés esta provmrera de la caprtalizacrón semestral de una tasa 
ncm:nal ae rnterés? La respuesta es la srgurente· 

1;: =2((1 +r('-1} 

Sr orovrnre~a oe una caortalizacrón tnmestral. se tendría que 

i,., =4{ (1 + 1)
1

'
4 -1}. 

sr se trata~a ae una caprtalrzación brmestral. procedería. lo sigurente 

1'€ 
116.=6{(1+1) -1} 

s1 :a caortal:::a:ron se realrzara de forma mensual. se llegaría a·que 

,., .. 
1112 = 12 { ( 1 + 1) • - 1 } . 

s: ex1St1ese una caprtalrzacrón drana la exoresrón aplicable seria la mdrcaaa a 
cont1n1.1ac:o:-. 

• )6< 
I¡J65 = 365 { ( 1 + 1) • • 1 } . 

y asi es factrole orosegurr nasta llegar al caso de tratar con una ·caprtalrza:rón 
rnstantanea es ae:rr. una en la que ·m· tuvrera un valor sumamente grande 

Contrnuanco con la emula::rón ae este orocedrmrento se defrnrrá el concepto. 
oenommaac ·fuerza de rnteres· el cual es representado con la srgla ·o· Este 
valor pueae ser defrnrdo con los onncroros de limite expresadas por el cálculo 
diferenc1ai como a con!lnuacion se muestra 

m~.r m~:r 

Para encontra~ este limite. es necesano nacer el Siguiente cambio de vanable 

Si x = 1/m . 
o=lim l,,.=lim ((1 +i)'-1}/x. 

x~O x~O 
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Matemática FmanCJera: T~v.>NO. e nra;tcr 

Aplicando el Teorema de L'hop1tal nos queda 

5 = hm '''"' = l•m (1 • i)' Ln(1 + i) 
x-70 x-70 

ó = Ln(1 + i) 

Sr se aesea despejar ae aoui la tasa efect•va de Interés del penodo. oueca 12 
srgurente 

e'= 1 • r 

i = e" - 1 

Como ya fue expresado ex1ste la S1Qu1ente relac1ón entre la tasa efectrva oe 
rnterés y la tasa de 1nteres aplicable a cada subpenodo 

1 + r = ( 1 .. i')"'. 

por lo oue es vál1da la SIQu1ente expres1ón 

e'=(1••·)~ 

e~= (1 • ,·)'"" 

lo cual srgnrfrca oue ié expres1ón del lnteres Compuesto antes v1sta 

puede escr1brrse tambrén como 

e -e eiMI mn- O 

Para eJempl1frcar lo anterror suoongamos oue deseamos determinar la tasa 
nomrnal de Interés que corresoonde a una etect1va de Interés del 13.8%. para 
drstrntos subperrodos de caorta11zacron 

Sr m=1 

Sr m=2 

'" = 1 { ( 1 .. o 138)' ' - 1} 
,,, = 13 8% 

,,~. = 2 { ( 1 .. o 1 38) 1 ~ - 1} 

'·~· = 13 3542% 
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S1 m=3 

S: 1'1'=': 

S1 m=52 

S: ~=3~5 

s, IT'=6 750 

s, m=525 5D:J 

I¡J, = 3 { ( 1 + 0 138 (:! - 1} 
l¡31 : 13.2098% 

114 = 4 { ( 1 + o 138) ,. - 1 } 
11m = 13 1384% 

1,6 =6{(i •0138)''6 -1} 
1,6 = i 3 0575% 

In¡ =12{(1 +0138)11:-1} 
1(12 = 12 9971% 

lr2•• = 24 { (1 +O 138)'·7 •- 1} 
1¡2• = 12.9621% 

115;. =52 { (1 +O 138)1·s:- 1} 
J1s: = i2 9433% 

- , ~ } 
I¡J65 : 35:J { (1 + 0 138) - 1 

11)65 = Í 2 9295% 

1¡8760 =6760{(1+0138)' 8760 -1} 
1.! 7SC : 12 9273% 

,,m soc = 525 500(! 1 +O 138)' ~:s 600-1} 
'•8761: = i2 9272% 

Como pueae Observarse a mea1aa aue crece ·m· · l,m:· concurre a un valor aue 
pueae aeterm1na~se mea1ante 1a expres1on ae la ·tuerza ael Interés" 

C. = Ln( 1 + 1) 

o=Ln(1+0138) 
,:, = 12 9272% 
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Matemática Fínanc:~era: Tnc..,rom e n~ta 

Esto quiere decrr que "8" equrvale a una rdealizacrón: "i1.,": con lo cual se concluye 
aue. dada una tasa efectrva de 'lterés. no exrsurá tasa nommal de mterés alguna 
que sea menor que la efectrva. nr mayor que la fuerza del interés. es decrr: 

Ó S i¡m¡ S i. 

Por otro la:J:::: en matena de co~orobac1ón la validez de la expresrón genera' oe: 
rmeres ::::omouesto pueoe venf1carse para el conjunto de los numero naturales 
oor el me:oco ae lnaucc1ón Matemat¡:;a ae la srgu1ente manera 

S1 mn =O 
C: =Ce (1 + if 
C: = C: 

S1 mn = 1 
C, = C: (1 + ;·j 
c. = C0 (1 + í') 

S1 mn =k 
C, = Co ( 1 ·...-j')' 

Slmn=k+1 
C .•. = C: (1 + í')"' 

o b1er. 
C ••. = Co (1 + ¡')'(1 + ¡') 
C •.. = C: (1 +.1') .. , 

El ser las dos expres1ones 1dént1cas y equ1va1entes queda demostrada la val1dez 
de la expres1ón general para el conJunto ae los números naturales. 

Asi m1smo la expres1ón oueae venf1::arse tamb1én para el conjunto de los 
numeras reales como fue menc1onaao con anter1ondad. pero hay que cons1derar 
que el 1ncremento en ·e; estará aaao por el numero real "1/m". el cual representa 
a cada suopenoao en que es capl!al¡zaaa la tasa srtuacrón que drnge al s1gu1ente 
anaiiSIS 

1 = ,,m. 1m= (C •• ,~· C,) 1 C, 

S1 ··m·· t1ende al 1nfm1t0: puede observarse Que la diferencra de ·c,.,,m· y "C,'' es 
tend1ente a cero por su pane. lo que es equ1va1ente a tener: 

lrm 1 = lim 11m, 1 m = o 1 m 
m~:r m~]" 
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o 1m= lrm (C •• , . .,.- C,) 1 C, 

Ha:::1endo el SIQUiente camb1o ae vanable se t1ene 

S1 _:¡m= 1/m 

,. = (C,.,.,.- C.l 1 C.= (~m) 11m, 

"~- = (1 1 C.) (C •• ,.,.- C.)! _:¡m 

E! iimlte ae esta íu:1c1ón cuando ·m· t1enae al mfm1to. es eqUivalente a apl1:::a· e: 
l1m1te ae 1a fun:::1on cuanao ·_:¡m·· tiende a cero. pero. SI se observa el segun:J::: 
co:1ente ae la exores1on. se notara que al aplicar este lim1te se tratara ca.~. e' 
teorema fun:Jamental del caicuiO diferencial. por /O que Se Obtiene que· 

o= /1m'"'"= 11m (1/C,) (C •• _,.,.- C,)l:.m 
.:,m-?0 .:.m-?0 

0 :: c. 1 c. 

La S1;)12 C ... representa la aenvaaa de la func1on ·e; 

Nc o::os:a:-~te 10 anter1or se neces1ta conoce~ el valor ae la func1ón y no el oe su 
:Je~1va:Ja pe: 10 a~.¿e debe 1ntegrarse la af1rma:1ón antenor. y para elle es 
ne:esano nacer 10 SI;)Uiente 

SI c.= c. 
¿, = c. 1 c. 

Mult!oi::::ana: amoos térm1nos oo~ C: se ooten:Jra aue 

Se aeoe tener presente aue se ha oa:110o ae la exores1on fundamentada en la 
tasa eiect1va ae 1nterés al hacer tenae• a la l1tera1 --m· al 1nf1mto. es dec1r la 
amol1tua ae: suopenoao es eau,valente a la del penoao. y consecuentemente 
amoos resultan ser 1gu_e1es (caca per~oao solamente tenara un subpenoao). por lo , 
que sólo en este caso baJO esa cona1C10n se t1ene que· 

···- r = r = '•"'· 
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Al 1ntegrar defimdamente la últ1ma expresión. donde se obtuvo la relac1ón de 
"óld1:)". desde "O" hasta "n". que es el Intervalo de 1nterés en VIrtud de lo antenor. 
y recordando el pnncip10 del cálculo 1ntegral que af1rma que la Integración del 
cociente de la denvada de una función entre d1cha función es equ1valente al 
logaritmo natural de la m1sma mas una constante de integración. se t1ene 

fe" ó(d:) =Jo" (C,' 1 C,) d1: 

on = Ln C..," - Ln Ce 

ón = Ln (Cmn 1 Ce) 

e'""' = C..," 1 Ce 

e e '""' rnn= ce ' 

pero se saoe que 

e""= (1 + i')"'" 

Cmn =Ce (1 + ¡')"'" 

Con lo ::ual aueda demostrado que la expres1ón es valida tamb1én pa~2 el 
conJunto ae los numeres reales. 

Haorá aue nacer notar que al efectuar la 1ntegral de la demostración anter1o: el 
termmc "Cm.' aoareo:e debidO a que la amplitud del subpenodo es equivalente a la 
ael oenoao como se menc1onó y se trató con una expres1ón donde se Involucra la 
tasa efect<va ae 1nterés por lo que ·e: en real1dad equ1vale a ·c..,·. que al 
Integrarse genera a "Cm ... 

l• EJEMPLOS: Teoría del interés 

1 Encontrar el valor presente ·ce· ae 1.500 00 U M (Unidades Manetanas). s1 la 
tasa ae 1nteres es ael 8% anual efect<va y el plazo es ae 5 años 

Solución: 
Ce = 1 500 00 ( 1 + O 08)'5 

Ce = 1 .020 87 U M 

2 Encontrar el monto "C..,; de 100 000 00 U. M .. acumuladas durante 20 años a 
una tasa efect1va ae 1nterés ael 1 O% durante 20 años 

Solución: 
C2c = 100 000 00 (1 +O 10)2e 
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Matemilltca Financiera: Tnc.>rota t nroa.;"' 

C2c = 672.750.00 U M 

3 Encontra~ e! valor presente ce 5.000.00 U.M pagaderas dentro de 4 años. 
cuando el mterés es del 5%. capitalizable semestralmente 

Solución: 
Ce= 5.000 00 (1 + 0.05/2)"<2'"· 

C: = 4.103 73 U.M 

~ E~:o~:ra" e! :no~to ae 300.00 U M. a::umuladas durante 30 años a u~a :as2 
no:n:,-;a: :¡e 1,-;terés ::Jel 6% anual ::onvert1ble trimestralmente 

Solución: 
C::: = 300 00( 1 • O 0614)"''30

· 

C: 2: = 1.790.80 U.M. 

: En:::n:ra' e' vator presente de 5.000 00 U M. pagaderas dentro de 4 a:':os 
::uanao 1a fuerza ael 1nterés es ce! 5% anual 

Solución: 
Ce= 5.000.00 e·1005

''•• 

Ce= 4 093 65 U.M. 

e En:ontrar e! monto de 300 000 00 U M acumuladas durante 30 años a t.::-.a 
fuerz2 efe:r1va ae 1nteres del 6% anual 

Solución: 
Cx = 300 000 00 e' 0 06

''3C· 

CJC = 1'814 894.24 U M 

- Da::::::: :Jue C: = 1 000 00 U M y aue e• m::m:o aue le corresponderá dentro ae 1 
añc sera C~- = 1 1 00 00 aeterm1na" e: 1nteres y la tasa efectiva de 1m eres 
resoe:t1vos 

Solución: 
Ei lnteres estaré aaao por la 01ieren:<2 entre el monto y su va:::>r presente es 

ae:r,.. 
1 = ~ 1 o: O:J - 1 OO:J 00 

1 = 100 O:J U M 

La tasa efe::t1va ce mteres estara aef1n1aa ae la s1gu1ente manera 
1 = 1 00 00 1 ' 000 00 

1 = "10%; 

E Encontra~ la tasa e~cliva anua' eau•vatente a una tasa nommal anual del 6% 
::ap1tat1Zable semestralmente 

Solución: 
1 • 1 = (1 +o 0612): 

1 =.6 09% 
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9. Encontrar la tasa nomanal anual convertible trimestralmente. equivalente a una 
tasa efectiva anual del 4%. 

Solución: 
1 + 0.04 = (1 + I,./4}' 

I,., = 3.94% 

1 e En contra~ la tasa efectava anual equavalente a una fuerza del mterés ae: 5% 

anua' 
Solución: 

1 + 1 = e0 05 

1 = 5 13% 

11 En:;ontrar la fuerza de 1nterés anual equivalente a una tasa efectava de 1nteres 
ae! 5% a:1ual 

Solución: 
1 + 0.05 =e· 
li = 4.88% 

12 Encontrar la tasa. nom1nal anual de mterés convertible mensualmente 
eau1vaíente a IJI'la fuerza de Interés del 1 O% anual 

Solución: 
2 ~~ o 10 

(1 + 1117 /1 ) =e 

'"~· = 1 o 04% 

; 3 En:;ontrar la fuerza de anterés anual equ1va!ente a una tasa nom1nal anual 
conven1b1e cuatnmestralmente ael 9% 

Solución: 
(1 • O 09!31 3 =e" 

c. = 8 8?% 

l• TEORÍA DEL DESCUENTO 

El aescuento es una cantaaad equ1valente en monto al Interés: pero la 
aeterm1nac1on ae la tasa aplacaole en caaa subpenodo se obtiene con la siguiente 
ecuac1ón 

d = (C •.. - C.)/ C •• , 

donde el subind1ce "k". al 1gua1 que lo vasto Oa¡o la teoria del interés. señala el 
monto de un subpenodo especifacc y vanara desde cero. haciendo referencia a la 
suene pnncipal hasta el valor oel procucto ·mn· También se hará referenc1a a 
los montos ·e, e~. CJ .... C"'; ya 1nd1cacos antenormente. 
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La teoría del descuento sost1ene que la tasa de descuento es un coc1ente o razon 
de camo1o oe la d1ferenc1a entre el monto S1gu1ente y el anterior. respecto oel 
monto S1gu1ente 

El oescuento se calculará mediante el producto del vale: futuro de la suerte 
pnnc1pal por una "tasa· expresada en térm1nos porcentuales. y oenotaoa cor:1o 
·e:· con le: c:ua' se obt1ene aue 

O = Cmr (d') 

y s: se :Jesea c:ono:er la "tasa oe oescuento cel penooo". entonces bastara con 
mult::Jir:a· e: número total ce suD:Jenoaos ce caca penado por la tasa oe caJa 
su:J;::>e:ro== es ae:rr. 

donae ·m es el número oe subpenodos que t1ene.cada penado. "d'" es la tasa ae 
aes:uen:o· a:JII:::aDie en caca subpenodo para el cálculo del descuento y la tasa 
ae aescuento del penado "d,m," se conocerá con el nombre de "tasa nomrna~ ce 
cescuento' 

Con esto es POSible def1n1r la tasa oe descuento aplicable en cada subpeno:Jo ae 
la srgure!lte manera 

d = d,m. 1m 

De ma!lera análoga a lo hecho en la teor1a ce! rnteres se puede oedu:::rr u!la 
exoresron aue :::alcule e! s1gurente mo!lto a pagar ce/ modo s1gu1ente 

c ... ( d ) = c .... c. 

c ... ( 1 • d 1 = c. 

c ... = c. 1 ~ . d ) . 

y con este razonamrento se oueae llegar a la expres1on general del descuento 
compuesto 

Sr se restrrnge el valor del suorncrce "k" desde cero hasta el numero de 
subpenodos que trene cada penooo la drferencra entre ·e; y "C0" es el descuente_ 
total cue ·efectrvamente" se genero ourante los ·m· subpenodos por el préstamo 
de un recurso aJeno desprencrenoose asi el concepto de "tasa efectrva de 
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descuento'·. que será diStingUida con la literal Simple "d", y que tendrá la SIQUiente 
equ1valenc1a 

de donde se desprende que 

Cm = Co ( 1 - d)"
1 

Sustltuyen:Jo e! valor de ·e~· en la expresión general del descuente compuesto ,. 
ten1en:¡o presente que "k" tomará el valor de "m". se llega a que 

Co(1-d)" 1 = Co(1-d')"m 

S1 se d1vide lo antenor entre el término "C0" se obtiene la expresión que relac1ona 
a la tasa efect1va de descuento con la tasa de descuento aplicable en caGa 
subpenodo. que es la S1gu1ente 

1 - d = ( 1 - d') m 

d = 1 • (1 - d')m 

Para obtener la relac1ón de la tasa efect1va de descuento con la tasa nom1na: ae 
descuento. se sust1tuye el valor de la tasa de descuento aplicable a caaa 
su::JDenodo por la eau1valenc1a correspondiente quedando 

Despejando ae le antenor a la tasa nom1na1 de descuento se obtiene que· 

En térm1nos de la tasa de descuento aplicable en cada subpenodo esta 
expres1ón se transforma a lo SIQu1ente 

d' = 1 - (1 - d) llm 

Tomando la expres1ón general del descuento compuesto. y considerando que "k" 
puede ser vanaaa de.:;de cero hasta el valor del producto ··mn··, se tendrá lo 
SIQUiente 

Cmn = Co (1 • d')"mn 

donde ··m·· es el numero de subpenodos que t1ene cada penado, y ·n" el numero 
ce penados que t1ene el plazo 
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En térmrnos de la tasa ce descuento efe:trva la relac1ón anterior queda de la 
srgurente forma 

Cmn = Co (1 · d)"" 

De ma'lera análoga a Jo tratado oa¡o la teoría del 1nterés. a cont1nua:1c~ se 
oeí1nrra e! c::m:eoto cenomrnaoo "fue:-za ce aescuento'. representaco con 1a s:;::a 
e Este valor ouede ser cefrnrdo con el concepto de lím1te. formulado e~ e: 

:ar:;.no :Jrferen:ral como a contrnua:rón se muestra· 

o = Ir m d,m = Ir m m\ 1 - (i - d) ''"' / 
m~:r: m_,.r 

Para encontrar este limite es necesano hacer e! s1gu1ente camb1o de varrao1e 

S: x = 1/m 
o = !1m d,m. = hm { 1 - (1 - d)'} 1 X 

.~o .~o 

Apl::anco e: Teorema de L'hop1tal nos oueca 

o =11m d'"'' = lrm (1- d)' Ln(1 - d) 
.~o .~o 

8' = -Ln(1 - d) 

S: se oesea oesoejar ce aqui la tasa eíe::rva ce aes:uento del penado oueoa lo 
srgurente 

e· = ; - e 

d=1-e"" 

Como ya fue exoresaoo exrste la srgurente relacrón entre la tasa efect1va de 
aes:uento y la tasa de ces:uento aolr:able a caca suopenodo 

1 - e = ( ~ - d .1~ 

por lo aue es valrda la::Srgurente exoresron 
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lo cual s1gnif1ca que la expresión del descuento compuesto antes vista 

C.,., = Co ( 1 - d'f"" 

puede escnb1rse tamb1én como. 

e -e e(5'n) 
mn- O 

Esta últ1rna expres1ón es eqwva/ente a la análoga determinado baJO los conceoto 
ae 1a teor;a ael Interés es dec1r 

por tal mot1vo. puede af1rmarse que la fuerza de interés es equ1valente en va lo: a 
la fuerZa de aescuento 

La val1aez de la expresión general del descuento compuesto puede ser verif1caoa 
para el conJunto de Jos número naturales y para el conjunto de los números 
reales ae maneras análogas a las desarrolladas en la teoría del mteres. razon 
por la cual las demostraCIOnes respectiVaS Se omitirán en este apartado -

!• EJEMPLOS: Teoría del descuento 

' En:::onrra: e! valor presente "Ce" de 4.500 00 U M (Unidades Monetanas) s1 la 
tasa efe:t1va de Clescuento es del 7 50% anual. y el plazo es de 6 años 

Solución: 
Co = 4.500 00 (1 -O 075)6 

Ce = 4 162 50 U M 

2 Determ1nar el monto de 1 000 00 U M a:umuladas durante 15 años a una tasa 
eie:t1va oe oescuentc ael 8% anual 

Solución: 
C,s = 1 000 00 (1 -O 08)"15 

C,s = 3 492 87 U M 

3 En:ontrar el valor presente de 5 000 00 pagaderos dentro de 4 años. cuando la 
tasa nommal de descuento es del 4 50% anual convertible semestralmente 

Solución: 

Ce= 5.000 00 (1 -O 045/2)'21141 

Ce= 4.167.77 U.M 

4 Encontrar el monto de 300 00 U M acumuladas durante 30 años a una tasa 
nom1na1 de descuento del 6% anual convenible bimestralmente 
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Solución: 
C,e:: = 300.00 !1 -O 06/6)"'

6
'
130

' 

c11,o = 1.831 41.00 

5 Daao aue C: = 1.000.00 U M .. y que el monto que le correspondeni dentro ae 1 
año será C~" = 1.100.00 determ1nar el descuento y la tasa efect1va o e 
aes:.~ent.:; respe:t1vos 

Solución: 
Ei aes:Je,'l:: estará aa::w por 1a a1feren:1a entre el monto y su valor presente es 

D = 1 1 00 00 - 1 000 00 
D = 100.00 U.M 

La tasa eíe:uva de aes:uento. estara aef1n1da de la s1gu1ente manera 
d = 1 DO DO 1 1. 1 OO. DO 

d = 9 09% 

6 En:o:-~trar la tasa de descuento efect1va anual equ1valente a una tasa ·a e 
aes:uento nom1nal anual del 5% capitaliZable semestralmente. 

Solución: 
1-0=(1-005/2)2 

d = 4 94% 

7 En:cn:ra' la tasa nom1na! anual de descuento convertible tnmestralme:-~te 

ec:u1valente a una tasa efe:t1va de des:uento del 4% anual 
Solución: 

·, -o 04 = ( 1 - d • ./4 ,. 

c .• = 4 05% 

e En:ontra' la tasa efe::trva oe aes:uen:o anual eau1valente a una fue:-za ae 
aes::uento ael 6% anua: 

Solución: 
i-c=e~O€ 

e = :; 8::'% 

5 Encontrar la fuerza de des:uento anua: eaurvalente a una tasa efect1va de 
aes:uento ael 6% anual 

Solución: 
1 -O 05 = e·· 

;; = 6 19% 

1 O Encontrar la tasa nom1na1 anua 1 de descuento convertible mensualmente 
eau1va1ente a una fuerza de des:uento del 1 O% anual 

Solución: 
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dm, = 9.96% 

11.Encontrar la fuerza de descuento anual equrvalente a una tasa nominal anual 
ce descuento ael 9%, capitalizable cuatrrmestralmente 

Solucrón 
(1 -O 09/3)J =e .. 

ó'=914% 

;. EQUIVALENCIA ENTRE TASAS DE INTERÉS Y DE 
DESCUENTO 

Tras lo exouesto hasta ahora. surge la rnterrogante respecto de la existencra ae 
arguna relacron entre la teoría del rnterés y la del descuento, cuya respuesta es 
evroente. pues se conoce lo srgurente 

emn = eo (1 + r)". 

emn =e;; (1 - dr 

de donae basta con igualar ambas relacrones y drvidir la resultante entre el 
termrno ·e,· ootenrendo. 

Co ( 1 .. r )" = e o ( 1 - d r 
(1 + r)" = (1 - d)~ 

1•r=(1-d) 

r=(1-d(-1 

o brer, 

i = d 1 (1 - d): 

y de forma análoga. se desprende también que 

d = i 1 (1 + i) 

Jo cual resulta ser la equrvalencra entre 'Ja tasa efectiva de rnterés y la tasa 
efe:::trva de descuento. con las cuales es posrble relacionar un mrsmo valor 
presente con un mrsmo valor futuro aplrcanao la teoría respectiva. 
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Cuanco se haga referencta a planteamtentos de indole ftnanctera. debe tenerse 
presente aue la tasa aplicable a un esquema denvado de la teoria del tnteres. 
puede ser menctonada stmplemente como "la tasa·. es dectr. la palabra "tnterés" 
puece ser omttida pero en cambto. al tratar con esquemas derivados de la teoria 
ael descuento. habra que prectsar que la tasa tratada es "la tasa de descuento·· 

,. EJEMPLOS: Equivalencia entre tasas de interés y de 
descuento 

Er.::on:rar la tasa nomtnal anua~ ce cescuento converttble mensualme:-~te 

e:::urva1ente a una tasa nomtnal de tnterés. tambtén captta11:ao1e 
rrie::sua1mente. ael 15% anual 

Solución: 
(1 +O 15/12( = (1 -dm/12}"12 

d112.= 14.81% 

2 Encontra: la tasa efecttva ce tnterés anual equivalente a una tasa nom1::a' 
anual ae aes:~ntc :onverttble qu1ncenalmente Oel 7.50% 

Solución: 
1 ... 1 = (1- o 075124)"2

• 

1 = 7 80% 

• ANUALIDADES: Amortización parcial periódica de una 
suerte principal 

Un conceotc mas aue Cebe aooraarse centro Oel tratado de la matemat1ca 
ftnanc1era es e1 Oe ··amort1Zac1on· mtsma cue se aef1ne como el elemento oe un 
con¡unto ae pagos 1gua1es realrzaoos a Intervalos tguales Oe !lempo para l1qu10ar 
una cuantra mcnetana La amort1za:1on suele conocerse tambtén con el nombre 
ae · anual1aac pero a pesar oe este nomore no necesanamente los pagos oeoen 
ser ne:nos anualmente 

La amort1zac1ón es el proced1m1ento :on el aue se salda gradualmente una deuda 
por mea1o de una sene de oagos aue generalmente son 1guales y se rea11zan en 
penados eaurvalentes como ya se men:1ono 

En el calculo del monto de estos pagos tnftere tamb1én la teoria del tnterés. y se 
re1ac1ona con el concepto matemat1co oe las progres1ones geométncas. 

Para conocer el valor futuro de una sene de tngresos penódtcos. reteneos 
subsecuentemente con la literal ·a·. se generan a la stgutente sumatona 
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Cm,= a(1+i)c + a(1+i)1 + a(1+J)2 + a(1+i)J + ..... + a(1+i)""' 

La expresión corresponde evidentemente· a una progresión geométnca. que se 
def1ne como una sene de cantidades que guardan entre si una relación constante. 
donde oara determ1nar el sJgUJente térm1no de la sene. deberá multJpiJ::arse e! 
elemento antena' oor la-razón conoc1da -r. que para este caso específico reó..::;a 
ser eau1varente a ''( 1 +i)" 

Ca::Je des;a:::ar que tanto el 1ngreso periódrco ·a·· como la tasa de mterés "1' son 
referrdos a ia mrsma amplrtud ce t1empo. es cec1r. el subpenoco es equivalente al 
penoao En caso ae que amoos no comc1dan. habrá que apl1car la tasa de Jnteres 
del suopenaao '( que corresponda. y la literal "n" sera suslituJda por el termrno 
·mn· 

Sr se formula la soluc1ón a este problema con fundamento al concepto matemátr:o 
ae la suma oe una progres1ón geométnca se llega al sJguJente desarrollo 

Cm,.= a(1+i)c :_a(1+i)1 + a(1+J)2 + a(1+i)J + ..... + a(1+i)""2 + a(1+i)'"' 

S1 se multrplrca la expres1ón antenor por la razón (1 +i) se llega a que 

Cmo (1-+r) = a(1+i); + a(1+1J' + a(1+J)J + a(1+i)• + .... + a(1+i)""' + a(1+i)" 

Sr se obtrene la drferencra entre la segunda y la pnmera expresión se obliene 

Cmn (1+r)- C"'" = a(1+r)'- a(1+i)e 

C"'" (rl =a [(1+r)" -1] 

Cmn = [ a 1 i ] [ (1 + i)" - 1 ] 

Donde ·c'"; es el valor futuro ae una suene pnnc1pa/. y "a' el monto del pago 
perródrco que amonrzara una aeuca consrceranco el esquema del interés 

Sr se desea refenr una amonrzac1ón en térmrnos ce un valor presente o suerte 
pnncrpal 'Ce'. habra que cons1aerar lo srgurente 

por lo tanto 

Cm• = Ce ( 1 + 1) n 

Co(1 +r)" = [a/i) [(1 +i)"- 1) 

Co(1+i)" (1+r( = [a/i) [(1+¡)" -1) (1+i)"" 
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C0 = [ a 1 i ] [ 1 · (1 +ir"] 

De cualqu1era de ambas expres1ones. segun sea el caso. puede despe¡arse 
facilmente el pago penód1co "a' de la s1gu1ente manera 

a = Cmn ( i ) 1 [ (1 + i)" • 1 ]. 

a = C0 ( i ) 1 [ 1 · (1 +i)"" l 

De:Je na:erse h1ncap1é en que ambas expres1ones consideran un esouem.:: oe 
oa;;:::~s venc1:JOS es dec1r el pr1mer pago se liqUidara una vez transcurna::: el 
or1mer suooenooo el segundo al f1nal del S1gu1ente. y así suces1vamente 

St se trata con casos en los cuales las amon1zac1ones son expresadas en 
term1n::Js ae t1empo d1st1nto al que corresponde a la tasa ae interés donde com::: 
ya fue señalaoc un penodo cuenta con mas de un subpenodo. las expres1ones 
anten::Jres se trari~orman a lo S1gu1ente 

C0 = [ a' 1 i' ] [ 1 - (1 +i')"mn ); 

Cmn = [a' 1 i'] [ (1 + i')mn • 1] 

a' = C0 ( i') 1 [ 1 · (1+i'¡-mn] y 

a'= Cmn ( i' ) 1 [ (1 + i')m". 1] 

donae las l1tera!es a e·, .. corresponden al cago penód1co y a la tasa de mterés 
aplicables en ca:la subpenooo resoe::ttvamente 

Nc oostante lo antenor. en f1nanzas ex1sten casos en los cuales se efectuan 
amon1za:¡ones ce ·suenes onnc:oales· mec1ante la aponac1ón de pagos 
constantes que duran un oenoco muy grande oue 1ncluso puede considerarse 
como 1ncef1nlac cando lugar ce este moco a! concepto de "amor11zac1ones 
oeroetuas· las cuales son pagos constantes aue se realizan a lo largo de un 
t1empo muy amol10 para 1gualar un valor oresente 

En matemat1cas esto se traduce a lo cons1derac1ón de un plazo tan grande que 
t1ende al "Infinito". es dec1r el numero de penados son tantos. que hacen que el 
plazc se vuelva en un valor suma·mente grande 
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SigUiendo las 1deas planteadas por el concepto de amortización. es posible 
determinar valores presentes y futuros con esta nueva condición. efectuando el 
s1gu1ente lim1te 

Co = lim [a' 1 i'] [ 1 - (1+i')""n ): 
mn-h: 

evidentemente el término "(1 +ilmn- tendera al valor de cero al apl1ca· :as 
sustllu:Jones correspondientes. quedando la SJgu1ente expresión· 

C0 =a'/i', 

m1sma aue resulta ser la eqUivalencia de un valor presente con una suces1ón ae 
amortJza:Jones perpetuas. 

Sm embargo este proceso sólo es aplicable de manera pract1ca hacia un vale~ 
presente no asi para un valor futuro. pues como puede observarse. si se apl1ca el 
lim1te a la exoresión que l1ga a una amortización con un valor futuro esre 
generara un valor tan grande. comparable solamente con el del "mfJmto" 

i• EJEMPLOS: Anualidades 

1 Calcular el valor presente de 20 pagos anuales de 500.00 U M .. el pnmero de 
ellos efe:ruanaolo un año aespués ael momento actual. a una tasa de 1nteres 
oel 8% efect1va anual 

Solución: 
Co = (500 0010 08)[1-(1+0 08)"2~ 

Ce= 4.909 07 U M 

2 Obtener el valor futuro de Jos pagos del problema antenor. empleando la 
expres1on corresoond1ente de anuai10ad 

Solución: 
C2c = (500 0010 08)[(1 +O 08)20-1] 

C2: = 22 880 98 U M 

3 Un oono t1ene un valor nom1nal de 100 00 U M. y es redimible a la par en 10 
años. ¿cual debe ser el prec10 ae compra de un bono. que proporc1ona 
dJvJaenaos netos venc1dos ae/ 1% semestral. pagaderos semestralmente? 

Solución: -
Evidentemente. la canlidad que se ofrece pagar como diVidendo al f1nal de 
cada uno de los 20 semestres se deben tratar como el valor presente de una 
anualidad ord1nana. la cual eqUivale al 1% del valor nom1nal del bono. es dec1r, 
1 U.M .. s1n emoargo. Jos pagos son semestrales (20 subpenodos). y la tasa es 
efectiva anual. por lo que. para ut11Jzar una de las fórmulas diSCUtidas. pnmero 
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de requ1ere obtener la tasa de Interés efecliva semestral equivalente a una tasa 
efect1va anual de mterés del 4.50% AdiCIOnalmente. habrá que incluir el valor 
presente ce la recenc1ón del bono al transcurnr el plazo establecido. pero 
cons1cerando la tasa efect1va expresada en térm1nos anuales (1 O penados) 

1 +O 045 = (1 + fa/21 2 

faJ2 = 2.23% 
C:=(1.00/0.023)[1-(1.00+0 023)"~ + í 00(1 +0.045)"10 

Ce= 16 00 + 64.39 
Ce= 80.39 U. M 

.:: Una ce:..:aa se va a liQUidar med;ante pagos semestrales 1guates y venc¡cos 
En:o:-::~a~ el varor ce la oeuaa sr la renta anual es de 500 00 U M cada uno 
C'-!ra:-rte 5 años. ~: la tasa de mterés es del 8% · anual conve:-::o1e 
semestralmente 

Solución: 
Haora aue consrderar que la renta se na expresado en térm1nos anuales oe~c 

se aeoera 1nvo1ucrar en los cálculos en termrnos semestrales. asi m1sm: ra 
:asa ae r:-rteres expresada 

i' = r.,J2 
r.,J2 = O 08 f 2 

1;2/2 =o 04 
a = 500 0012 

a = 250 DO 
Ce= (250 ODIO 04)[1-(1+0 04)''c] 

C: = 2.027 72 U M 

- LJ:<a oe:so:;a esta. !romaneo un fono o ce anorro efectuando abonos de 1 J 00 
U M caaa 5 meses al 4.5% de rnteres ca::Htauzable al semestre '-cuánto arnero 
naora en el fonao al frnal ce 7 años? 

Solución: 
' = 1,-;1~ 

1.:12 = o 0 .. 5 12 
1,;12 = O C225 

c,.=í10 ooto C225Jfi'+D o:::2s¡,.-11 
e,.= 1s2 44 u M 

E ::. Cuan:os pagos anuales camaretos y ven:raos de 1.50 U M .. y qué· pago 
1ncomo1eto un año aescues aeoen nace:se cara acumular 25.00 U.M al 6% de 
1nterés anual? 

Solución: 
El term1no acumular" 1nd1ca oue la cant1aao oe 25 00 U.M. se tendrá una vez 
transcumoo el plazo que deoe calcularse cor lo oue habrá que tratar con la 
expres1on que re1ac1ona un valo: futuro con una anualidad 

25 00 = (1 501 o 06)[11•0 06)"- 1) 
n=Ln[1+{125)1 06)/1 5))/Ln(1+ 06) 
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n = 11 . 90 años 
El número de pagos completos y venc1dos de 1.50 U.M. será 11, y la diferenc1a 
de las 2S.OO U.M. con su respect1vo valor futuro. trasladado a un año después. 
será el último pago-Incompleto que se efectuará 

e,= (1.so' o 06)[(1 • o.06)"- 11 
e, = 22 46 U. M. 

e,z = 22 46(1 + 0.06) 
e::= 23.80 U.M. 
a"= 2S 00- e'" 

a = 2s.oo- 23.B::J 
a= 1.20 u M. 

E 1 ult1mo pago 1ncompleto que se efectuara un año después será de 1.20 U M 

, Una persona cona 250.000.00 U.M a una Un1vers1dad con el objeto de aue 
ésta orooorc1one una beca anual a un grupo de alumnos en forma 1ndef1n1aa S1 
el drnero puede ser mvert1do al 8% efect1vo anual. ¿de cuánto será el total ae 
be::as que se otorguen al año? 

Solución: 
eo =a· /r' 

2SO.OOO 00 =a"/ O 08 
a = (2S0.000.00)(0.08) 

a· = 20.000 00 U M 

8 Una deuda de 10.000.00 U M va a ser amortizada med1ante 7 pagos anuales 
rcuales y venc1dos. cada uno de ellos conten1endo un abono a 1nterés y otro a 
caorta! Sr la tasa efectrva de 1nterés es del S% anual. encontrar el pago anual 
corresoondrente 

Solución: 
10.000 00 =¡='O OSJIH1•Q OS(] 
a= (10 000 00¡!0 05)/[1-(1+0 OS(] 

a= 1 728 20 U M 

9 Una deuda de 16.00 U M devenga una tasa de 1nteres del 4% efectivo anual y 
va a ser amortrzada med1ante pagos 1gua1es de 4 00 U.M. al f1nal de cada año. 
Encontrar cuantos pagos comple::s se deben efectuar y qué pago Incompleto 
aebera cubnrse un año despues ael ultrmo completo 

Solución: 
16 00 = ¡ 4 00 1 O 04 )[ 1 - ( 1 +O 04 )"] 
n=Ln[1-{( 16)(0 04 l/4}]/-ln(1 +O 04) 

n = 4 45 años 
De lo antenor se concluye que el numero de pagos completos de 4.00 U.M es 
1gual a 4. pero para determ1nar cuanto se deoerá pagar al final del so año. 
pnmeramente se debe obtener el valar futuro ae la deuda al final de 4 años. o 
sea. de las 16.00 U.M.: y después se le restará el valor futuro de Jos cuatro 
pagos completos 
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e.= 16 oo(1+0.04l' 
e·.= 18 72 u M 

C". = (4 001 0.04)[(1 + 0.04)• -1] 
C", = 16.99 U.M. 

c.= e·.- C". 
c.= 18.72 - 16.99 

c.= 1 73 u M. 
csr::; s1;Jnlí::a aue aespues de 4 años. se tendra un saldo 1nsoluto (aeuoa · ae 
1 73 U M oero oa>a aeterm1nar el última pago. que será Incompleto. na:J>a GCJe 

oete~m1nar ei valor futuro ce d1cno saldo msoluto en el 5' año. cons1aeranoo 
aue e1tre este y e: 4' año sólo ex1ste un penodo 

a·= 1 73(1+0 04} 

a = 1.80 U.M. 
El últ1mo pago 1n:ompleto que se efectuara sera de 1.80 U.M 

1 O Un heredero ha re:JbJdo un Inmueble que actualmente es rentado en 2. se: OS 
U M al mes baJO un contrato de durac1ón anual que se renueva 
1naefm1aamente Actualmente. el 1nquilino esta dispuesto a comprarle el :J1er. 
ae camada '-En cué cant1Dad de d1nero estaría dispuesto el heredero a venae
la oroo1ecad ~r lo menos. Si cesea 1nvert1r lo que reciba en un bañco aue 1e 
ga>ant•za entregarle el 1 O 75% ce 1nterés efectJvo anual 

Solución: 
El ne::no que el contrato se renueva JndefJnJCamente 1nd1ca que se tratar ae 

anua!Joaces oerpetuas. pero para poder aplicar la exores1ón correspona,ente 
or~meramente habrá que anuai1zar la renta que se rec1be mes a mes es ae:1r 
se ae::>era multi:JII::ar por 12 a f1n ce ootener la renta total que se obt1ene er" un 

Ce= (2 500 00)(12) 1 O 1075 
Ce = 279 069 77 U M 

La cant10ac! mimma que esoerar1a rec1b1r el heredero es de 279.03~ -;'7 
Un1daces Moneranas 

l. EJERCICIOS PROPUESTOS 

1 Encuentre el monto al cual se acumularan 100 000 00 U M · 
a. a un mteres ce! 4% anua 1 conve:1101e tr~mestralmente durante 10 años 
b1 al 6% ce Interés anual ronvert101e semestralmente durante 5 años. 
e) a la tasa efect1va _¡le oescuento cel 3% anual durante 8 años. 
dJ al 5% a e 1nterés efect1vo durante 1 O años al 4% efect1vo durante Jos 

s1gu1entes 5 años y al 2 50% efect1vo durante Jos 3 años subsJguJentes. y 
e) a la fuerza de mterés del 4% anual durante 3 años y 9 meses. 

2 '-Qué fuerza constante de 1nterés procuc1ria el m1smo resultado que las tasas 
de mteres ce! proo!ema 1 d)? 
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3. Encuentre el valor presente de 100.00 U. M. pagaderas dentro de 20 años· 
a) al 5% de rnterés convertible cada semestre: 
b) al 5% caprtalrzable instantaneamente (fuerza de interés); y 
e) al 4% de rnterés convertrble trrmestralmente durante los prrmeros 1 O años y 

al 3% de rnterés anual efectivo después. 

4 Encuentre el monto de 100.00 U.M acumuladas durante 20 años a las 
srgurentes tasas de rnterés· 
a) tasa eíect1va ae rnterés correspondiente a una tasa nominal de descuento 

ael 4% anual convertrble brmestralmente. 
b) 6% anual convertrble cada cuatrrmestre durante 12 años y 3.50% anual 

caprtalrzable b1anualmente; y 
e) tasa de 1nterés anual a la cual un caprtal se trrplrca en 21 años. 

5 Encontrar el monto de 100.00 U.M al frn de 6 años. SI el interés al que se 
encuentra colocado es del 5% efect1vo anual 

6 Encontrar el monto de 3.000.00 U. M al frn de 12 años. si se invierte a una tasa 
de 1nterés del ~o caprtalrzable anualmente . 

1. Encontrar el monto de 100.00 U M. 1nvert1das al6% de 1nterés durante 40 años 

8 Encontrar el monto de 100.00 U M. por 3 años al6% de interés. 

9 En:ontrar el número de años requerrdos para que 500.00 U.M se conviertan 
en 735 00 SI la ta.sa de 1nterés ae 1nvers1ón es del 6% anual 

1 O. Encontrar el número de años para aue 1 DO DO U M sean el valor presente de 
un monto de 119 1 O U.M .. a una tasa de 1nterés del 6% 

11.Encontrar el t1empo en que 500 00 U M se duplrcaran al 6% de 1nterés 
cap1tal1zabre trrmestralmente 

12.Encontrar la tasa de 1nteres a la cual 100.00 U M se convertrran en 119 10 
U M en 3 años 

13. Encontrar la tasa efect1va de 1nteres anual equrvalente a una tasa efectrva 
semestral de Interés del 3% 

14 Encontrar la tasa efect1va trrmestral de rnterés equivalente a una tasa efectrva 
anual ael 4% de 1nterés 

15 Encontrar la tasa efect1va semestral de 1nterés equ1valente a una fuerza del 
Interés del 5% anual 
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16 Encontrar la fuerza del Interés mensual equ1valente a una tasa etect1va de 

1nteres cel 5% mensual. 

1 i.Encor1trar la tasa nom1na1 semestral de Interés convertible qu1ncenalmente 
eou1valente a una fuerza del Interés del 1 O% semestral 

1 E E:r::or:;~a· la fuerza ce 1nterés trrmestra! equivalente a una tasa de 1r.:e·es 
,nc~:nar rrrmesrral. caorrairzaoie mensualmente del 9% 

1 ~ Er.:::cn:ra: la tasa ce cescuento efectrva mensual equrvalente a una tasa de 
oes:::wento nomrna! mensual cel 5% convertible qurncenalmente 

20 E:n:onrrar la tasa nom1nal cuatrrmestral de descuento convert1::Jre 
mensualmente equ1vaiente a una tasa efect1va de descuento ce! 4o,é 

:.uatnmestra'~ 

2' E:n::ontrar la tasa efect1va de ces:::uento mensual eou1valente a una fue~za oe 
ces::uenro oel 6& mensual 

22 Encontrar la fuerza ae cescuento trrmestral eau1valente a una tasa efectrva ae 
aes:uento oe1 6% semestral 

2:0 Er::::ontra· 1a tasa nom1na1 semestral ae aescuento convertible qu1ncena1mente 
e:rurvarente a una fuerza ae aescuento cel 10% semestral 

24 E:-::::::r:rra: la fue~a ae aes::uento trrmest:al eaurvalente a una tasa nomr:1al 
trrmesrra! de aescuento ael 9% convenrole mensualmente 

25 Enco:1trar la tasa nom1na! semestral ae aescuento convertible qu1ncenalmente. 
ecurva1ente a una tasa nomrnar ce rnteres tamoren convertible qu1ncena1mente. 
ae1 ; so,c semestral 

26 En:::ontra· la tasa efectrva ae 1nteres branual eaurvalente a una tasa nom1nal 
branuar ae aescuentc convenro1e mensualmente oel 7.50% 

2-:- Su::Jonga un valor del arnero en e! tremao de O 05 anual. 
a r c. a aue cantroa: eaurvalente re::roraa en 1 O pagos anuales 1gua1es el 

prrmero recrbrao desoues a e un añ::: serian 100 U.M. recibidas de 
1nmea1ato? y _ 

b) ,cual seria la cant1dad anual sr el prrmer pago se rec1b1ere de inmed1ato? 

28 Se puede hacer un pago ae 1 O 000 00 U M ce 1nmed1ato o pagar cantrdaaes 
1gua1es ae "R durante los proxrmos crnco años. el prrmer pago centro ce un 
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año. Con un valor del drnero en el trempo de 0.05 anual. ¿cuál es el valor 
máximo de "R" que se estaría drspuesto a aceptar? 

29. Suoonga que un banco carga un 1% de rnterés mensuaL A Usted le presta el 
banco 50.000.00 U.M. a ser pagadas por cantidades iguales durante un 
perrada de 35 meses. siendo el primer pago dentro de un mes. ¿Cuánto tendrá 
Usted que pagar mensualmente? 

30 Sc::J::mga cue una compañia trene pendrente una deuda de canitula ce 
10'000.000 00 U.M en bonos al10% de drvrdendos anuales pagaderos al frnal 
oe caca perrodo. cuo vencrmrento -es dentro de 20 años. la deuda paga 
1'000.000 00 U M vencrdas de rnterés por año. y la tasa de rnterés del 
mercado ce drnero es de 4% anual. ¿Cuál es el valor presente de la deuda? 

31.Un bono promete pagar 30.00 U.M. anuales de dividendos vencidos durante 
30 años y 1.000.00 a su vencrmrento. Sr el mercado de drnero paga el 3% 
anual efectrvo de rnterés. ¿cuál es el valor presente del bono? 

32 Exactamente dentro de 20 años. una persona empezará a recibir una pensron 
de 1 O 000 00 lk!v1- anuales La duración de la pensión es de 30 años.-:<_ Cuanto 
vale la pensrón·ahora. si el drnero vale 0.05 por año? 

33 Para comprar una:· casa se grava ésta con una hrpoteca. y se abonan 
12.000.00 U.M anuales. pagaderas mensualmente durante 15 años. Sí la tasa 
es cel 8% anual nomrnal caprtalrzable cada mes . .:.cuál es el valor de contaco 
ce arena casa? 

. 
34 Una persona desea drsponer de un caprtal de 100.000.00 U.M. dentro ce 10 

años formaco medrante depósrtos mensuales en un banco que le ofrece el 9% 
de rnterés anual nomrnal convenrble mensualmente ¿De cuánto será la renta 
anual (la suma drrecta de 12 depósrtos mensuales) para lograr su ob¡etrvo? 

35 Una persona adqurere una televrsrón cuyo valor es de 5.000.00 U.M con la' 
oocrón de pagarla medrante 12 aoonos mensuales. el prrmero un mes después 
ce efectuada la compra Sr la tasa de rnterés que le cargan es del 1% mensual 
efectrva .:.a cuanto ascenderan los abonos mensuares? 

36 Una persona adeuda 20.000.00 y desea efectuar pagos anuales de 1.000.00 
U M. ¿Durante cuánto trempo debera efectuar drchos pagos-a frn de liqurdar el 
aceudo sr la tasa de.;rnterés rnvolucraca es del 3.5% anual efectiva? 

37.Una anualrdad de 125 00 U M mensuales trene un valor presente de 3.000.00 
U.M Sr el rnterés es del 12%--anual efectrvo . .:,cuántos pagos completos se 
requreren y qué pago rrregular al frn del srgurente mes para efectos de que la 
operacrón sea equrtatrva? 
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38 Para lraurdar una deuaa de 52.563 00 U.M se efectúan pagos anuales ae 
6.000 DO U M en forma vencrda aurante 11 años. ¿Cuál es la tasa anual 
nomrnal caortaiJzable semestralmente con la que se está operando? 

39 Un fraer:::amrso de 720.000 00 U M proporcrona pagos anuales de 40.000 0:' a 1 

frn ae :::aaa año aurante 30 años .:.Cuál es la tasa efectrva mensual aue ca;;a 
el ft:Je::Qm!SO? 

.:;: :. Cuá: es e: ore:::ro de una casa cuya renta mensual es de 1.200.00 U M s- la 
tasa oe rnteres es oel 12% anual nomrnal convertrble mensualmente? 

.:; ·, Una oeuaa oe 25.000.00 U.M aevenga rnteres del 4% efectrvo anua! y va a 
se: amo:-trzaaa medrante pagos rguales de 4.000.00 U.M al frn de caaa a:l::: 
Encontrar cuantos pagos completos se deben efectuar y que pago rncom:Jreto 
oeoerá cuorrrse un año aespues ael útumo completo 

,. SOLUCIONES DE LOS EJERCICIOS PROPUESTOS 

i 
a, 148 885 37 U M 
a·, 13.:; 391 64 U M 
:: ~2759279UM 
::L .?~3 .:;H~ 12 U M 
e, ·, 16 1 85 42 U M 

" .::21% 

3 
ar372<:UM 
br 35 79 U M 
::::1 49 98 U M 

.:: 
ai2:315UM 
b¡ 257 39 U M 
::::1 284 71 U M 

S 134 o·, u M 

6 5 387 57 U M 

1 1.028 57 U M 
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8 11910UM 

9 6.612 años 

10 3 años 

1 í 11.64 años 

í2 6% efe::trvo a¡¡ual 

í~ 5 09% 

14 o 99% 

1-,::J 2 53% 

16 4 88% 

·- 10 04% 1' 

18 8 87% 

19 4 94% 

20 4 05% 

.,. 
-' 5 8.2°,C 

~- 3 09% ¿¿ 

23 9 95% 

24 9 14% 

.,-
-::J 14 81% 

25 7 80% 

27 
a) 10 pagos de 1~ 95 U M caaa uno 
b) 10 pagos de 12.33 U M caaa uno 

28 2.309 75 U M 

29 1 700 18 U M 
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3G 1 e; s<: 195.81 u M 

31 1 000 00 U M 

32 60 E34 Cl U M 

·- .::.::.; 2.:: U M 

37 27 oagos mensua1es comoletos de 125.00 U M. y un pago de 47 57 ur. ~.es 
aesoues 

3E 

4[: í2C OOC 00 U M 

.:: ~ oagos completos de 4 000 00 U M y 1 pago de 1.357 34 U M un ano 
aesoues 

·• FUNDAMENTOS PARA EL ANÁUSIS DE LAS 

1 

INVERSIONES: Aplicación de la matemática financiera 
y de criterios de decisión 

Es saOJOO aue e! ob¡et,·. orec1SO oe un rnvers.ontsta es mcrementar su patnmonJo. y por eso 
neces11a una oase só11ca ;ocre la cual tuncamente la toma ce una buena aec1S10n respecto ce que 
altemat•va e1eQ1r con tal efeCto es oec,; e1 1nvers•ontsta debe oetermmar y comparar parametros 
e rna,caaores oue le P'?rm1tan eum.nar oe mme01ato las auemat1vas no v1abJes segun la 
remaowoao aue caoa altemat1va le apene a e1 

Para log~a- este ObJetivo es conven1ente y necesarro seguir los ilneam1entos de 
un proceso estructuraQO. en el cual se d1st1nguen cuatro etapas fundamentales 

1) ldentlflcac1on de la neces1dad de una dec1s1ón o de una oponunrdad de 
1nvers1ón 
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2) Formulac1ón de altemat1vas de acc1ón para satisfacer la necesidad. o 
bten para aprovechar la oportumdad que se presenta (proyectos de 
tnverstón) 

3) Evaluactón de las altemattvas de tnversión en térmtnos de su 
contnbución para el alcance de las metas. 

4\ Sele::tón de una o vanas alternattvas de tnversión para su 
rr:iplanta:¡on 

Habten::JO taentift::ado una necesidad ae tnverstón, el paso a segutr es la 
íormuia:tón ae alternattvas de ac:::tón y en ese senttdo debe señalarse que oara 
tomar la me¡or dectstón es fundamental tratar de agotar las diferentes alternattvas 
que ·a pnor1 cumplen con las restncciones establectdas para cada cas" 
espe:::iítco 

Una vez aetermtnados los 'proyectos de mversión". se procedera en 
consecuenc1a a la evaluactón y Jerarqutzación de los mtsmos para aeterm1nar la 
contnbuctón o uttltaad de cada uno de ellos al logro de las metas establectdas oor 
el tnverstontsta. ~neralmente la contnbuctón de los proyectos se exPt'esa en 
térmtnos de retornos monetar1os como base de comparactón entre cada acctón a 
emprender 

Con base en los resultados obtentdos en la evaluación y constderando que la 
oretenstón es max1m1zar la utilidad susceptible de ser generada. se selecctonara 
la me¡or alternattva de tnverston y para ello se deberá selecctonar el o :>S 

suocon¡untos de prqyectos aue max1m1cen la uttltdad global respecttva. toda vez 
aue cumPlan con las restncc1ones de t1po tecnológtco. económtco y de 
ftnan:::tamtento aue en su caso proceaan 

Supontendo la certeza de las cara::terist1cas cuantttattvas de un proyecto se 
presentan tres crttenos aue permnen clastftcar las 1nvers1ones en favorables 
(rentables) o aesfavorables (no rentables¡ en term1nos del crectmtento patnmontal 
del tnverstontsta 

Para efectos de la expostctón de estos cntertos. la notación utilizada para la 
deftntcton de un proyecto sera el stgutente 

Ce lnvers1ón lntctal requenda 
B, Beneftcto gener~o por el proyecto durante el período ·r 
c. Costo causado por el proyecto en el perioao ·r. 
FEN, FluJO de Efecttvo Neto del penado ·r 
n Honzonte de la tnvers,on atvtdt'ao en penados 
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Matemauca FmanCiera Tnt<'f'Hl e nf'CL';tc: 

El FluJO de Efect1vo Neto (FEN) del penoao T será igual a los benefl:¡os 
generados menos los costos causados en el m1smo penado 

Periodo de Recuperación de la Inversión (PRI) 

Este méto::JO c:ms1ste er c~ant1f1car el periodo en que sera recupera::: :a 
1nvers1o~ 1r::::;ai · c:·. toma nao como oarametro pnnc1ca1 el costo total ael orove::: 
: 1nvers:::-. te tal: resoe::to ae los 1ngresos ooten¡oos anualmente aura me e. 
n:Jr:::o~te oe mvers1ón ael m1smo 

E: oer1::: ae re:uoera::1ón ae una rnversron puede ser defJniOO como el t1er.-::J2 
re:::uer::Jo para aue el fluJO ae 1ngresos produc1ao por una 1nvers1on sea 1gua. a. 
aesemoo!so ong1nal con lo cual es posible med1r la liquidez ael proyec:c ;a 
re::uoerac1on oe su capital y su gananc1a o util1aad 

Este méto:Jo es uno de los mas Simples y sólo se util1za como complemento e.~ 1a 
toma ae aec1S10nes ya que no toma el valor cel d1nero en el t1empo 

Para oeterm1nar et pe nodo a e recuperac1ón de una 1nvers1ón se debe ~tab1e:er 
la Si·~u1ente e::•..;a:.ron. 

:::::, FE N. = Ce 

c:J.~oe e: va1or ae ·-¡- sera vanad:J aesde uno y hasta el valor del penoac oe 
re::.:oerac1ol". ae la 1nvers1on m1smo aue es la 1ncogn1ta a resolver mea1ante 
tanteos o por aorox1mac1ones suces1vas 

Ba¡o el cnrer1o ae! penado ce recuoerac10n oe la 1nvers1ón se cons1derara aue 
esta es re:ltaole s, el oenoc:::> ce re:u::Jerac1:::>n ce la m1sma es menor o 1gua1 que 
el nor::::::>nte o p1a:::::> ce la 1nvers1or. es ae:r· 

PRI _ r: 

y sera cons1aerada como no rentaOie en caso que esto no ocurra 

No oostante lo antenor ex1sten otros ln::llcaaores aue si cons1deran el valor del 
01nero en e! t1empo y por tanto resultan se mas út1les al proceso de toma de 
cec1S10nes como son e! Valor Presente Neto rVPN¡ la Tasa Interna de Retorno 
(TIR¡ la Re1ac1ón BenefiCio-Costo 18/CJ el ino¡ce de Rentabilidad de la lnvers1ón 
(IRI) el Pago Anual Equ1valente (PAE) y el Penoco de Recuperac1ón ActuaJ¡zado 
(PRA) 

M en 1 Ennaue Augusto Hemanoez Ru1z 



Matemátrc.a Financiera: T11<:opta t n~'" 

Método del Valor Presente Neto 

El método del Valor Presente Neto es uno de los critenos financ1eros más 
ampliamente utilizado en el Análisis de lnvers1ones. Para entender su 
conceptualización, y también postenormente el de Tasa lntema de Retomo. 
consideremos la s1gu1ente figura que recibe el nombre de Diagrama de Flu¡o ae 
Eíe:t1vo en el cual se representan. como su nombre lo ind1ca. Jos flu¡os ae 
eíect1vo para una 1nvers1ón 

10 2 3 5 .f+' 

En este proyecto ae. mvers1ón se requ1ere de un desembolso 1n1C1al de efect1vo 
·Ce con lo aue se generarán una suces1ón ·ae Flu¡os de Efectivo Neto al paso a el 
t1emoo desee el pnmer penoao y hasta el honzonte de la Inversión donde se 
presenta e! flu¡o ae efe:t1vo f1na1 queaando éstos representados como "FEN,··. 
"FEN:' "FEN; "FEN." Los subind1ces colocados corresponden a la vanac1ón 
del contacoo ·r el cual representa al t-es1mo penado 

En la f1gura antenor la mvers1ón 1n1c1al es denotada con la s1gla "C0'. y se 
representa graf1camente con una flecna nac1a aoa¡c de la linea de t1empo, lo cual 
S1gn1f1ca aue es una erogac1ón oe etect1vo Los flujOS de efee11vo "FEN," y "FEN; 
tamb1én son hac1a aOajo en la linea de t1empo y representan flu¡os de efect1vo 
negat1vos es dec1r son erogac1ones proyectadas Los flujOS positiVOS son 
representaoos con flechas hac1a arnba y representan 1ngresos o benefiCIOS que el 
proyecto le aporta al ln'{erSJOnlsta 

El valor presente neto se calcula sumando la 1nversión inicial al valor actualizado 
de los FlujOS de EfeCtiVO Neto futuros es oec1r. a la 1nvers1ón Jn1c1al (representada 
por un flujO oe efect1vo negat1v0) se le suman algebra1camente los Flu¡os de 
Efect1vo Neto traídos a valor presente mediante una "tasa" con la aplicac1ón de la 
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Matemátrca F10ancrera Tncoma en~"' 

teoría del rnterés. tratada ya anterrormente Drena tasa sera conocida como Tasa 
de Rendrmrento Minrma Aceptable (TREMA) 

La Tasa ae Rendrmrento Minrma Aceptable (TREMA) es una tasa de rnterés que 
rndrca ei rendrmrento minrmo que se espera tenga el proyecto 

Er. res·..1me< e: método ael Varar Presente Neto (VPN) consrste en ac:ua!:::a- ~:s 

fiu)OS ~" e!e:trvo a través ae una tasa ae rnterés y compararlos con la rnve~s:::-: 
1n::ie. ~e::::ar'lte :e SJQUJente reJa::1:ln 

VPN = C: ~ :: FEN, (~ + rl"' .... 
Se ::o-:sr:Jerara aJe la· rnversrón es renta ole sr el Valor Presente Neto !rene L:~ 

varo: oosrtrvo y er. caso contrarro sera no rentaole. por lo que se ae:L::e 
entonces aue el resultado que se ootrene refleja sr el proyecto será caoa: o,; 
cenera- utrrroaaes o oérdraas respectrvamente 

Este méro:::::J trene las ventajas ae 

1 C:Jrlsraerar ·&l valor del drnero en e! tremoo medrante la aplrcacrórí de ra 
teorra :Jer rnteres 

:: Fa:ri:oaa ae calculo 

~ Tte-:e S:JIL::ron unrca oor caoa rasa ae rnteres aue se aolrque 

S::- err.oa~gc ;a aesventaJa es aue el resulta:::o ootenrdo depende de la tasa 
oe rnteres oara aefra:::ta:::ron aue sea utrrt:aaa 

Er. lo sucesrvc se entendera oor aefra::a:::ror a: orocedrmrento medrante el 
cual u:-1 Varo: Futuro es transiormaao en un Varar Presente Al proceso rnverso 
se re C::''lO:era como ref;a:ta:ror 

Tasa lntema de Retomo (TIR) 

La Tasa Interna ae Retorne (TIR: consroeraoa tambrén como tasa rnterna de 
renarmrent:: frnanc1ero se def1ne como ra tasa ae 1nteres de deflactac1ón que hace 
::::ue el Varar Presente Neto ae tocos los FluJOS ae Efect1vo Neto de una rnvers1ón 
o proyecto sea rgual a-·cero sat1sfa:,enao ra srgu1ente ecuac1ón. 

Ce~:: FE:N, 11•TIR)'' =O .... 
aonae la Tasa Interna de Retorno ITIR¡ es la so1uc1ón o. raiz de d1cha ecuac1ón 
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Este método t1ene una desventaja. la cual ·ad1ca en el hecho que. la antenor es 
una ecuac1ón de grado ·r. m1sma que tenara hasta ·r raíces o soluc1ones. una o 
mas comorend1oas en el campo de los numeres reales. y el resto ex1st1ran en el 
carneo ce los numeres complejos Cuando ex1ste uno o mas Flujos de Efect1vo 
Neto negat1vos. traen como resultado la obtención de Tasas Internas de Retomo 
múltiPles 

Lo a:-~tenor auiere dec1r oue. cuanao tratamos casos con caractenst1cas no 
t1o::as oueoen ootenerse vanas soluc1ones (Tasas Internas de Retamal cue 
nace~ cue e! Valor Presente Neto de una 1nvers1ón se<= 1gual a cero. por lo cue 
ca~a t::::-nar una aec1S1ón. es necesarta apoyarse en un mecanismo graftco come e! 
aue se r!:JSt~a a :on~rnua::1on 

VPN (+) 

VPN (-) 

Relación Beneficio Costo (8/C) 

Este matcador se deftne como la re1a:1on entre los 8eneftc1os y los Costos de un 
proyecto a valores actuales !Valor Presente 1 S1 la relactón 8/C > 1 el proyecto 
oebera aceotarse pues tna1ca aue sus benef1c1os son mayores que sus costos. y 
por lO tanto es conven1ente para el o los 1nvers1on1stas (tnverstón rentable) S1 por 
el contrar1o 8/C < 1. se oeoe recnazar el proyecto pues tndtca que sus costos son 
mayores a sus oeneftctos y por lo tanto el proyecto no es rentable. 

La retac1on 8/C se calculara apl1canoo la s1gutente relactón 

-{8/C). = ~ 8, (1•1)' 1 Ce • ~ C, (1+i)'' 
,. 1 ... 1 
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Matemática Financiera Tnc,>r-ta e nro:té-

Índice de Rentabilidad de la Inversión (IRI) 

Este ind1ce sera calculado con la s¡gu1ente ecuac1ón 

IR! = VPN./ Ce + : C, ( 1 +i)"' ,., 
Se c::::'"ISI:Jerará :::omo rentatlle un oroye:::to cuyo lnd1ce de Rentabiii:Ja: :;e 

lnve~s1c~ sea oosi!<VO y como no rentaole el caso negat1vo 

Pago Anual Equivalente (PAE) 

Co:--. e: Meto:::: oel Pago Anual Equ1va!ente (PAE). todos los ingresos y gas::s 
aue o:::urran centro oe un periodo son convertidos a una anual1dad equ¡va1e:-~:e 
1un1forme¡ Cuando d1clla anual1dad es pos1t1va el proyecto generara ut1i1oaaes ,
es conven¡ente llevarlo a cabo s1 es negativo ocurre lo 1nverso 

Ei Pago Anual Eau1valente (PAE¡ sera oeterm1naao con la expres1ón SIQulente 

PAE. = VPN, (1) / [1 - (1 + 1(] 
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M. en l. Enrique Augusto Hemández-Ru1z. 

l• LA ESTADÍST/CAYLA SIMULACIÓN 

EL MÉTODO "PERT" 

Esta Técnica de Evaluación y de Revisión de Programas es refenda med1ante el 
acrón1mo formado por su nombre en inglés (Program Evaluation and Review 
Techn1que) y, como antenormente se afirmó, es similar al de la ruta crítica, pero la 
diferencia básica cons1ste en que "PERT' es un método probabilístico que supone el 
desarrollo de un escenario optimista, uno pesimista y otro esperado; el último de ellos 
se determina acotado por los dos primeros. aplicando técnicas de simulación. 

Obviamente con la programación se trata de establecer el mejor ordenamiento de un 
conjunto de actividades que deberán ser emprendidas en el futuro, con las cuales se 
pretende llevar a cabo un proyecto; sin embargo, por ser eventos futuros se tratará 
inherentemente con Incertidumbre respecto de las condiciones en que serán realizadas. 

Es prec1samente este hecho el que hace que las cosas resulten de manera d1St1nta a la 
que se supuso de manera deterministica, debido a que la ocurrencia de eventos futuros 
es una cuestión aleatona. es decir, puede depender del azar; por esta razón es 
recomendable prepararse para las mejores y las peores condiciones. 

El escenario optimista se formulará con la determinación de las mejores condiciones en 
que pueden ser desarrolladas las actividades del proyecto, o sea, se considerarán Jos 
menores costos y mínimas durac1ones de las actividades, así como también la mayor 
disposición de recursos económicos y humanos 

Por el contrano. el escenano pes1mista se formará determinando la ocurrenc1a de las 
peores cond1c1ones de trabajo en el proyecto, es decir. se supondrá que se alcanzarán 
los mayores costos y máx1mas durac1ones. además de la menor disposición de Jos 
recursos en general. 

El escenario esperado resulta ser uno Intermedio de Jos dos. anteriores obviamente; su 
generación se logra Simulando el acontecimiento de las situaciones más probables que 
pueden ocurnr en el futuro, por eso mismo es que este escenario también puede ser 
llamado '·escenario más probable". Un método de simulación muy empleado para este 
f1n es el denom1nado Monte Cario. 

"'1 modelo de Monte Cario, llamado también método de ensayos estadísticos, es una 
ácnica de Simulación de situaciones mciertas que permite definir valores esperados 

para variables no controlables mediante la selección aleatoria de valores, donde la 
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probabilidad de elegir entre todos los resultados posibles está en estricta relación con 
sus respectivas distribuciones de probabilidad. 

El mecanismo a seguir para realizar tales ensayos estadísticos obedece a estos pasos: 

1 Seleccionar un conjunto representativo de proyectos ya realizados para tomar 
de ellos los parámetros que nos interesan simular en la creación del 
escena no más probable del proyecto que se pretende realizar. 

2. Se formarán clases estadísticas con los datos elegidos, estableciendo un 
intervalo o amplitud que sea conveniente en las mismas; postenormente se 
calculará el valor medio en cada clase, la frecuencia con que se presentó 
cada clase en el conjunto seleccionado, la frecuencia relativa y la frecuencia 
relativa acumulada, tal como se ejemplifica en la siguiente tabla. 

~~~m~;t; 
200 11 01058 0.1058 
250 27 0.2596 0.3654 
300 34 0.3269 0.6923 
350 16 o 1538 0.8462 
400 9 o 0865 o 9327 
450 5 0.0481 o 9808 
500 2 0.0192 1.0000 

Suma 104 1.0000 

La frecuencia. frecuencia relat1va y frecuencia relativa acumulada deberán 
cumplir las siguientes condiciones· 

k 

n = L:f;, 
•=1 

fr=f./n 1 1 ' 

fra; = L:frk. 
k=1 

donde "n" es el numero de elementos que integra el conjunto en estudio. "f1" el 
numero de elementos del conJunto en estudio que 1ncurren en el estrato "i", 
"fr," y "fra," la freguencia relat1va y la frecuencia relativa acumulada que 
corresponden al estrato "i". 

3. Con la frecuencia relativa calculada puede conocerse la distribución de 
probabilidades de los parámetros tratados, la cual se apreciará en una gráf1ca 
como la s1gU1ente: 
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4. La distribución de los datos puede estar concentrada alrededor de cualqu1er 
absc1sa y para que el proceso de simulación la respete será necesano 
construir la siguiente gráfica con la frecuencia relativa acumulada que se 
calculó en la tabla: 

5 Como paso inmediato se procederá a "normalizar" el rango empleado en los 
eJes de las abscisas y de las ordenadas, es deCir, a convertir su amplitud de 
cero a uno con la expresión s1guiente: 

donde "V" refiere los valores ub1cados en cada eje de la gráfica antenor y "C," 
es cada uno de los valores de los ejes con los que se creará una gráfica 
··normalizada" como la que se muestra en esta figura· 
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6. Por último, se generará una serie de números aleatorios que sea lo 
suficientemente grande para que ésta sea considerada representativa del 
proyecto en cuanto a su comportamiento; dichos números aleatonos se 
comprenderán entre el cero y la unidad, y serán ubicados en el eje de las 
ordenadas de esta última gráfica y se obtendrá el coeficiente que les 
corresponda sobre las abscisas. Con el coeficiente aplicable para la 
s1mulación se aplicará la Siguiente expresión, con la cual se calcularán los 
parámetros buscados con la simulación: 

donde "CA," es cada coeficiente corregido por la correlación normalizada que 
se aplicó para el caso específico de cada número aleatorio de la sene 
generada. "P'' ccrresponde a los valores de los parámetros que se tomaron 
como base para efectuar el ordenamiento estadístico con que part1ó el 
proceso de s1mu_lac1ón y SE, es cada valor resultado de la aplicación de cada 
"CA,··. 

Cabe señalar que en caso de no ccntar con los datos indicados en el primer paso, los 
números aleatonos pueden ser aplicados directamente en la expresión del último punto. 

Existe la posibilidad de que la cantidad de números aleatorios que se generarán sean 
determinados med1ante la aplicación de conceptos de muestreo aleatorio; incluso estos 
conceptos pueden apoyar para generar vanos escenanos que son posibles y tomar de 
ellos el más representativo para catalogarlo como el más probable de presentarse en la 
realidad. 

Para conclu1r ccn este punto, podemos dec1r que la simulación aplicada en el método 
PERT es una manera "virtual" de hacer historia s1n correr riesgo, pues en caso de notar 
deficiencias en puntos específicos del proyecto, es pOSible tomar medidas pertinentes 
para evitarlas o d1sm1nuirlas sin una repercusión sorpresiva en los recursos. 
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INTRODUCCIÓN 

El resultado de un experimento estadístico puede registrarse como un valor numénco o 
como una representación descriptiva, y es por eso que la estadística se interesa 
principalmente por el anális1s de datos numéricos. En un estudio particular. el número 
de posibles observaciones puede ser pequeño, grande pero finito, o bien inf1n1to 

S1empre que trabajemos en el muestreo, debemos contar con un plan preciso para 
delimitar el tamaño de la muestra que deseamos extraer de una población para cumplir 
con los objetivos de la investigación. Un error muy común consiste en pensar que una 
muestra debe ser grande para que realmente sea representativa de la población. pero 
quizá esto no suministre información adecuada sobre el parámetro en cuestión. sin 
embargo, sí mermará en mucho los recursos económicos que se empleen para llevar al 
cabo esta act1v1dad 

La totalidad de las observaciones que interesan, sea su número f1nito o 1nfin1to, ... 
constituye lo que se llama una "población"; esta palabra considera las ob!ervac1ones 
acerca de algo de iriterés, ya sean grupos de personas, animales u objetos, y el número 
de observaciones en la población se define como el tamaño de ésta. 

.... , 
En otros términos, se llamará población al conjunto formado por la totalidad de .. 
resultados obtenidos, o posibles. al realizar un experimento cualquiera. n: 

Como ejemplo de una población de tamaño f1n1to podemos citar. entre otros. los 
números de los na1pes de la baraja. las estaturas de los residentes de una ciudad y las 
longitudes de los peces atrapados en un lago. El experimento de lanzar dados. las 
observaciones obtenidas al med1r la presión atmosfénca todos Jos días. desde el 
pasado remoto hasta el futuro, o todas las med1c1ones de la profundidad de un lago en 
cualqu1er punto concebible. son ejemplos de poblaciones de tamaño 1nf1n1to. Algunas 
poblac1ones f1n1tas son tan grandes. que en teoría se supone que son Infinitas. 

\ 

En el campo de la 1nferenc1a estadística. interesa lograr conclusiones concernientes a 
una poblac1ón cuando es imposible o 1mpráct1co observar el conjunto total que forma a 
la población. y es por eso que se depende de un subconjunto de ésta para poder 
realizar estud1os relativos a la m1sma. Esto ha conducido al desarrollo de la teoría del 
muestreo. 

A los datos obtenidos al-realizar un expenmento determ1nado número de veces se le 
conocerá como "muestra de la población". por lo que una muestra será entendida como 
un subconjunto de su población, y para que sean válidas las inferenc1as que se realicen 
se deben obtener "muestras representativas" de la c1tada población. 

Con frecuencia. al elegir una muestra se selecc1onan los elementos que se cons1deran 
más convenientes de la población: pero tal procedimiento puede conduCir a Inferencias 



erróneas. Los procedimientos de muestreo que generan inferencias que sobrestrmen o 
subestimen de manera consistente algunas características de la población reciben el 
nombre de "sesgados". 

Para elimrnar cualquier posibilidad de sesgo en el procedimiento de muestreo. es 
deseable recurnr al manejo de "muestras aleatorias", las cuales se seleccronan de 
modo independrente y al azar. cuyo principal objeto es presentar información 
representativa acerca de los parámetros de la población que son desconocidos. 

Para analizar característrcas específicas de una muestra aleatoria, misma que se 
consrderará representatrva de una población, se emplearán los parámetros conocrdos 
como estadistrcos, mismos que reciben también el nombre de "medidas de tendencra 
centrar··. Un estadístrco o medida de tendencia central será cualquier función (expresrón 
matemática) que involucre a las variables aleatorias que constituyen una muestra 
aleatoria. 

Los estadísticos más comunes utilizados para determinar el punto medio de un conjunto 
de datos. dispuestos en orden de magnitud, son la media. la medrana y la moda. 

Si X1 X2 ... , Xn constituyen una muestra aleatoria de tamaño "n", donde cada una de 
ellas Irene la mrsma_probabílidad de ocurrencra. entonces la "media· muestral''· se defrne 
con el estadístico: 

n 

J..lx = 1/n LX;. 
i=1 

y en caso de que cada yna de estas variables posea su propra y respectiva probabrlrdad 
de ocurrencra. el estadístico de la medra muestra! será 

n 

J..lx = I P(X;) X;. 
1=1 

Sr X1. X2 .... , Xn constrtuyen una muestra aleatoria de tamaño "n". dispuesta en orden 
crecrente de magnitud. entonces la ··medrana de la muestra" se define con el estadístico 
srgurente. 

mx = X(n+1)12 si "n" es rmpar. y 

R'lx = Y. (Xn/2 + X(n/2)+1) si "n" es par. 

Sr X1, X2 .... , Xn, que no son necesariamente diferentes, constituyen una muestra 
aleatoria de tamaño "n", entonces la~moda muestra/" es el valor de la observación que 
ocurre más a menudo o con la mayor frecuencra. La moda será referida con la letra 
"M,", la cuál puede no existir y cuando existe no es necesariamente única. de hecho, 
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cuando exista una sola moda se d;rá que la muestra será unimodal. cuando sean dos 
será bimodal. y cuando sean tres o más la muestra será multimodal. 

De las tres medidas de tendencia central definidas anteriormente, será la media en la 
que centraremos nuestra atención, pues servirá para definir otras características de 
índole estadística que referirá la dispersión que existe de los datos muestrales respecto 
de su media. defin;endo así a las "medidas de dispersión". Esta informac;ón que es 
referida rec;be el nombre de momento de orden "k" con respecto a la media y: el cuál. 
cuando los valores de la muestra t;enen la misma probabilidad de ocurrenc1a. es 
def;nido de la s;gu;ente manera: 

n 

pero cuando los valores de dicha muestra poseen distintas probabilidades de 
ocurrencia. la expresión aplicable será: 

n 

mxk = L: P(X;) (X; - Jlx)k 
•=1 . 

En lo suces;vo será el momento de orden dos con respecto a la media el que nos 
;nteresará. el cuál será denominado como varianza de la muestra y se determinará con 
la s1gu1ente expresión cuando exista la misma probabilidad de ocurrencia en los valores 
de la muestra· 

n 

m2 = cr/ = 1/n L: (X1- Jlx)
2
, 

•=1 

y como se ha venido señalando. en caso de que los valores que integran la muestra 
tengan dist;nta probabilidad de ocurrencia. la expresión anterior será modificada del 
s;gu;ente modo. 

n 

mx2 = cr/ = 2: P(X;) (X1- Jlx)
2 

1=1 

A la raíz cuadrada de la ~~arianza se le conocerá con el nombre de desviación estándar, 
m;sma que se expresará de la forma siguiente· 

~ = ( 2)112 vx O'x · 

Adicionalmente es posible determinar de una manera relativa o porcentual la dispersión 
de los datos analizados en una muestra con respecto de su media, la cual se 
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fundamenta en la determinación de un índice conocido como "coeficiente de variación", 
mismo que guarda la siguiente equivalencia: 

Vx = CJx fllx· 

No obstante, existe una cuarta medida de dispersión que no depende de la media de la 
muestra. ésta recibe el nombre de "rango de la muestra aleatoria". Si X1, X2 ..... Xn son 
elementos de una muestra aleatoria, el rango se define como Xn- X1, donde Xn y X1 son, 
respectivamente. las observaciones mayor y menor de la muestra. 

En ad1ción a lo expuesto. es posible calificar a una muestra con base en su distribución 
s1métrica respecto de su med1a y con base en su aplanamiento o exceso (kurtos1s). es 
decir. podemos 1nducir el cálculo de dos índices: el primero denominado coeficiente de 
s1metría, y el segundo llamado coeficiente de kurtosis. 

El coefic1ente de simetría se calcula con la siguiente relación: 

Si el valor de este coeficiente es igual a cero, significará que la curva de distribución de : 
la muestra es simétrica, es decir, que existe el mismo número de elementos a la 
derecha y a la izquierda de la media. En cambio, si el valor del coeficiente de s1metria 
es mayor que cero. se d1rá que ex1ste una asimetría "positiva", e indicará que el valor de 
la moda es menor que el de la media; si por el contrario, el valor del coeficiente es 
menor que cero. la asimetría será "negativa", y el valor de la moda será mayor que el de 
la med1a de la muestra. 

Por su parte. el coeficiente de kurtosis o de aplanamiento se determ1nará con este 
coc1ente. 

Para calificar el grado de aplanamiento de la distnbución de una muestra. se le 
comparará con una distribución teórica de gran 1mportanc1a, la cual es llamada "normal 
estándar'". El valor del coeficiente de kurtosis para la distribución normal es equ1va1ente 
a tres unidades (mezokurt1ca). por lo que. s1 éste coef1c1ente resulta ser menor que tres, 
la distribución de la muestra será "platokúrtica". es decir, más aplanada que la curva de 
la d1stribuc1ón normal: si por el contrano. el valor calculado fuera mayor que tres, la 
curva de distribución de la muestra será "leptokurtica". o sea, menos aplanada que la 
distribución normal 

Una curva de distribución platokurt1ca (achatada) Indica que los datos muestrales se 
encuentran muy dispersos respecto de su med1a, ya que su altura es menor que la 
curva de distnbución normal, en camb1o. una curva leptokúrtica (alta y estrecha en el 
centro) 1nd1ca que los elementos de la muestra son concentrados, es decir. poseen 
valores cercanos a la media 
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Con base en lo anteriormente explicado, cabe destacar que la media es fácil de calcular 
y emplea toda la información disponible, por esa razón los métodos utilizados en 
inferencia estadística se basan en la medJa de la muestra. La única desventaja 
importante de la media es que puede ser afectada en forma nociva por los valores 
extremos. 

La mediana tiene la ventaja de ser fácil de calcular si el número de observaciones es 
relativamente pequeño, y no es Influida por valores extremos. Al considerar muestras 
tomadas de poblaciones. las med1as muestrales por lo general no varían tanto de una 
muestra a otra como lo harían las medianas. por consiguiente. la med1a es más estable 
que la med1ana s1 se 1ntenta est1mar el punto central de una población con base en un 
valor de muestra. En consecuencia, una media muestra! ha de estar probablemente 
más próxima a la med1a de la población que la med1ana de su muestra. 

La moda es la medida menos utilizada de las tres medidas de tendencia central ya 
referidas. Para conjuntos pequeños de datos su valor es casi inútil, si es que existe. 
T1ene un valor Significativo sólo en el caso de una gran cantidad de datos. Sus dos 
principales ventajas son que: 

1 no requiere cálculo y que, 
2 se puede utilizar.para.evaluar datos cualitativos o cuantJtatJvos. 

Sin embargo. las tres medidas de tendencia central definidas no dan por si solas una 
descripción adecuada de los datos. Se necesita saber en qué grado las observaciones .,, 
se apartan del promedio:·. y es entonces donde cobran relevancia las medidas de :> 
dispersión, ya que es posible tener dos conjuntos de observaciones con la misma media 
o mediana que difieran considerablemente en la vanabilidad de sus mediciones con 
respecto a su respectiva media. 

El rango puede ser una med1da de vanabilidad deficiente, en particular si el tamaño de 
la muestra o población es grande Tal medida considera sólo los valores extremos y no 
expresa nada acerca de la dJstnbución de valores comprendidos entre ellos. 

La varianza contrarresta la desventaja del rango. y estas dos medidas de dispersión las 
complementa la desvJaCJón estándar 

Si se toma una poblac1ón finita o Infinita con dJstnbución desconocida, con media "11" y 
vananza r:iln. la distribución de la med1a de una muestra aleatoria de tamaño ··n" de la 
misma será aún aproximadamente normal. s1empre que le tamaño de la muestra sea 
muy grande. Este sorprendente resultado es una consecuencia inmediata del siguiente 
teorema llamado "teorema del límite central": 

Teorema del limite central: S1 11x es la med1a de una muestra aleatoria de tamaño "n" 
tomado de una población con media 11 y varianza finita cr2

, entonces la forma límite de la 
iistribución de 

Z = (J.Lx- J.L]I [cr 1 (n)112
], 
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cuando n-?:x:, es la distribución normal n(z: O, 1 ). 

La aproximación normal para "¡¡; será aceptable si n>30, independientemente de la 
forma de la población. Si n<30, la aproximación es aceptable sólo si dicha población no 
es muy diferente de una distribución normal y, si se sabe que la población es normal, la 
dlstnbución muestra! de "¡¡•" seguirá con exactitud una distribución normal, sin que 
1mporte qué tan pequeño sea el tamaño de las muestras. 

DETERMINACIÓN DEL TAMAÑO DE UNA MUESTRA 

La determinación del tamaño de la muestra incluirá puntos específicos, según sea el 
caso. 

1. cuando se estima la media de la población, 
2. cuando se estima la proporción de la población, 
3 cuando la población es finita y, 
4 cuando se apl1can técmcas de muestreo estratificado. 

TAMAÑO DE LA MUESTRA AL ESTIMAR LA MEDIA DE LA POBLACIÓN 

Al prever el Intervalo .de confianza resultante de una media muestra! y la desviación 
estándar. es posible aplicar la distribución normal a la delimitación previa de la 
extensión del Intervalo y del grado de confianza que nos brindará. Lo que estamos 
haciendo es examinar la construcción real del intervalo de confianza antes de que 
efectuemos el estud1o y_ determinemos la media y la.desviación estándar. 

La fórmula con que se calcula el tamaño necesano de la muestra para estimar la media 
de la poblac1ón es: 

donde 

n Tamaño de la muestra. 
Z. Número de unidades de desviación estándar en la distribución normal que 

produc1rá el n1vel deseado de confianza. 
cr: Desv1ación estándar de la población (conocida o estimada a partir de estudios 

antenores) 
E Error. o diferenc1a máxima entre la media muestra y la media de la población que 

se está dispuesto a aceptar en el nivel de confianza fijado. 

La mayor dificultad al determinar el tamaño de la muestra necesaria para estimar la 
media de la población cons1ste en calcular la desviación estándar de la población; 
después de todo. si tuviéramos un conocimiento completo sobre la población, no habría 
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necesidad de realizar una investigación sobre sus parámetros estadísticos. Si no 
podemos confiar en los trabajos antenores, para calcular la desviación estándar de la 
población, las alternativas incluyen el juicro o el empleo de estudios exploratonos con 
muestras pequeñas para conocer su valor. 

Si Jo preferimos, podemos abordar este mismo tipo de problema desde el punto de vrsta 
del "error permisible relat1vo" en vez del "error absoluto" En este caso la desvración 
estándar "cr" y el error permisible "E" se expresan en función de su porcenta¡e de la 
medra verdadera de la población connotada como "~". La ecuación más aproprada en 
este caso se parece a la que acabamos de presentar y será: 

donde: 

n: Tamaño de la muestra 
Z. Número de unidades de desviación estándar en la distribución normal que 

producirá el nivel deseado de confianza. 
cr: Desvración estándar de la población (conocida o estimada a partrr de estudros 

anteriores). 
~· Medra de la población. 
E. Error. o diferencra máxima entre la media muestra y la media de la población que 

estamos drspuestos a aceptar en el nivel de confianza que hemos rndrcado. 

TAMAÑO DE LA MUESTRA AL ESTIMAR LA PROPORCIÓN DE LA POBLACIÓN. 

Determrnar el tamaño necesario de la muestra en este caso se parece en princrpio al 
procedrmiento que seguimos en la seccrón antenor. salvo que ahora se trata de una 
proporción y no de una media. La fórmula aproprada es 

n = Z2 P(1 - P) 1 e 
donde: 

n. Tamaño necesario de muestra. 
Z: Número de unrdades de desviacrón estándar en la distribución normal. que 

producirá el grado deseado de confianza 
P: Proporción de la población que posee la característica de interés. 
E Error. máxrma diferencra entre la medra muestra! y la media de la población que 

estamos dispuestos-a aceptar en el nrvel de confranza señalado. 

Al aplicar esta fórmula, primero hay que decir sr podemos estimar aproximadamente el 
valor de la proporción de la población "P". y en caso de que podamos decir con 
egundad que esa proporción difiere mucho de 0.5 en una u otra dirección, estaremos 

en condrciones de obtener la precisión deseada con un tamaño más pequeño (y menos 
caro) de la muestra. Como se aprecia en la fórmula, el tamaño será proporcional al 
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producto de P(1 - P) y este producto es mayor cada vez que P=0.5. Observe 
detenidamente los siguientes productos de P(1 - P): 

-- -- .. 
. -:. ·.·· -

0.5 0.5 0.25 
04 0.6 0.24 
0.3 07 0.21 
0.2 0.8 0.16 
o 1 0.9 o 09 

Como se advierte en la expresión anterior, el producto se vuelve muy pequeño cuando 
una proporc1ón de la población es sumamente pequeña o demas1ado amplia. Asi pues. 
sí podemos acortar por lo menos el valor de la proporción de la población, ahorraremos 
dinero al poder valernos de un tamaño más pequeño de la muestra. 

Si tratamos de medir el valor de una proporción de la población pero ignoramos Jos 
resultados probables, quizá queramos realizar una encuesta exploratoria con objeto de 
hacernos una idea aproximada de la proporción. En caso de que la proporc1ón 
resultante sea muy diferente de .5, plantearemos para conseguir un tamaño menor en la 
fase pnncipal del es\t¿_dio. 

MUESTREO CON POBLACIONES FINITAS 

Hasta ahora hemos supuesto que la muestra será relativamente pequeña en 
comparación con la población total. Sin embargo. hay casos en que la muestra es 5% o 
más de la población. entonces hemos de modif1car ligeramente el procedimiento. 
Después de todo si extraemos una muestra de 900 personas de una población de 1 
000. tendremos una muy buena 1dea de la media o proporción de la población. Dicho de 
otra manera, a medida que el tamaño de la muestra se acerca al de la población, 
desaparece el error muestra! y a la postre tendremos un censo completo de la 
población El punto crít1co de 5% no es más que una regla práct1ca, pero sufic1ente en 
casi todos los trabajos En caso de duda. supondremos que la población es finita y 
aplicaremos las Siguientes fórmulas de corrección 

TAMAÑO DE LA MUESTRA AL ESTIMAR LA MEDIA DE UNA POBLACIÓN FINITA 

donde 

n Tamaño de la muestra. 
N Tamaño de la población 
Z: Número de un1dades de desviación estándar en la distribución normal que 

producirá el n1vel deseado de confianza 
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a: Desviación estándar de la población (conocida o estimada a partir de estud1os 
antenores). 

E Error. o diferencia máxima entre la media muestra y la media de la población que 
se está dispuesto a aceptar en el nivel de confianza establecido. 

TAMAÑO DE LA MUESTRA AL ESTIMAR LA PROPORCIÓN DE UNA POBLACIÓN 
FINITA. 

La expresión que será empleada en esta caso será la Siguiente· 

n· 
N 
z 

P: 
E 

n = P(1-P) 1 {(E2 1 Z2
) + [P(1-P) 1 N]}, 

Tamaño necesario de muestra. 
Tamaño de la población. 
Número de unidades de desviación estándar en la distribución normal. que 
produCirá el grado deseado de confianza. 
Proporción de la población que posee la característica de interés. o 

Error. o diferencia máxima entre la media muestra y la media de la población que 
se está diSpuesto a aceptar en el nivel de ccmfianza establecido. 

TAMAÑO DE LA MUESTRA EN UN MUESTREO ESTRATIFICADO DE UNA 
POBLACIÓN FINITA 

Para llevar a cabo este tipo de muestreo. habrá que considerar que se trata con una 
poblac1ón sumamente grande que es dividida a su vez en un determinado número de 
estratos o clases. y qÜe de acuerdo con el teorema del límite central de probabilidad, 
dicha población y sus estratos obedecen a una distribución aproximada a la normal, 
cuya función es· 

donde 

Z: Vanable aleatoria cuyo valor dependerá del grado de confianza que se espera en 
la muestra. 

F(Z) Ordenada de la vanable aleatona Z. 
e Número equivalente al número real2.718281828459. 
": Número equ¡valentaal número real 3.14159265359. 

Habrá que tener presente, que en este caso, según los postulados de la probabilidad, 
se cumple lo siguiente: · 

= * Jlx Jlx , 
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a/2 = [a/ 1 n] [(N- n) 1 (N- 1)], 

donde: 

!lx: •. 
!lx 

2. 
Ch . 

• 2 
Gx 

N 
n. 

Media estadística de todo el estrato o clase de la población 
Media de la muestra del estrato o clase de la población . 
Varianza de todo el estrato o clase de la población. 
Vananza de la muestra del estrato o clase de la población. 
Número total de elementos en el estrato o clase de la población 
Tamaño de la muestra del estrato o clase de la población. 

El tamaño de la muestra de cada estrato o clase se determinará con base en los 
fundamentos de probabilidad ya expuestos, y sustituyéndolos en la expresión aplicable 
para determinar el tamaño de una muestra estimando la media de una poblac1ón 
infinita: 

de donde se desprende la siguiente fórmula: 

donde: 

n· Tamaño de la muestra del estrato o clase de la población. 
N Número total de elementos en el estrato o clase de la población. 
Z Variable aleatoria cuyo valor dependerá del grado de confianza que se espera en 

la muestra 
o/: Vananza del estrato o clase de la población 
E Error entre el estrato y su muestra 

El error o desv1ación existente entre todo el estrato y su muestra se interpretará como la 
d1ferenc1a entre la med1a estadística del estrato y la med1a de la muestra (!lx - llx *). ~or 
lo que la expresión antenor será equivalente a la siguiente: 

Al momento de aplicar esta última expres1ón. podría pensarse que es necesario conocer 
el valor de la med1a de la muestra del estrato o clase, pero esto no es posible si no ha 
procedido la acción de. muestreo S1n embargo, este error o diferencia puede 
establecerse en términos porcentuales relat1vos a la med1a de todo el estrato o clase; o 
bien como un valor absoluto, por lo que la 1gualdad expresada puede ser aplicada de la 
Siguiente manera: 
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El valor que corresponde a la variable aleatoria "Z" se determinará de acuerdo con el 
grado de confianza que convenga aplicar al caso. A continuación se refieren los valores 
de la variable aleatona "Z" con diferentes niveles de confianza. que van del 90 al 99% : 

i• ÁRBOLES DE PROBABILIDAD Y-DE DECISIÓN 

AXIOMAS DEL COMPORTAMIENTO RACIONAL 

Cada indivrduo tiene una estructura de preferencias que servirá para seleccionar las 
meJores alternatrvas de decisión. srempre y cuando drcha estructura quede acotada por 
lo que se considera un- comportamrento racional estab/ecrdo por seis axiomas. 

Antes de referir los sers axiomas mencronados. habrá que definir lo que es una lotería. 
Una lotería es un ensayo probabilístico caracterizado por un conjunto mutuamente 
excluyente y colectrvamente exhaustivo de resultados posibles: r,, r2, r3, .... r m y sus 
probabilidades respectrvas p, P2. P3 ... , Pm. donde la suma de todas ellas sea 
equivalente a la unrdad. 

Al analizar cua/qurer situación deberemos considerar todas las consecuencias posibles 
y se drrá que una lista de consecuencras completa es colectivamente exhaustiva. Por 
otro lado, si ocurre una consecuencia, no debe haber sucedido al mismo tiempo otra de 
ellas de la lista, es decrr, será rmposrble que se presenten combrnaciones de ellas; 
cuando se cumpla esta condrción para cualquier consecuencia de una lista, se drrá que 
éstas son mutuamente e>K:Iuyentes 

Las loterías serán representadas de la sigurente manera: 
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Por ejemplo, L[60, -20; O. 7, 0.3] representa la lotería donde es factible ganar 60 
unidades con probabilidad del 70%, o perder 20 unidades con probabilidad del 30%. 

Una lotería puede poseerse y venderse; poseerla implica que se tiene la obligación de 
jugarlo se quiera o no. S1n embargo, en el momento en que dicha lotería proporciona un 
resultado, ésta de¡a de existir. 

El deseo por una lotería dependerá de sus consecuencias y probabilidades de 
ocurrencia, así como de los aspectos personales; tales aspectos incluyen los recursos 
de la persona en juego. sus necesidades y sus actitudes ante el riesgo. 

La lotería del ejemplo anterior podría ser valuada en 40 unidades por alguien que ha 
mcrementado su patnmonio asum1endo riesgos y una persona más conservadora tal 
vez la valuaría en 1 O unidades, pero para una persona que actúa conforme a los 
promed1os. esta lotería representaría un valor de 36 unidades, valor que se obtendría 
siguiendo el siguiente razonamiento: 

m 

Ve= 2: (r; p;). 
i=1 

Para el caso de L[60, -20; 0.7, 0.3] 

Ve= (60)(0.70) + (-20)(0.30) 
Ve= 42-6 

Ve= 36 

Para analizar oportunidades de decisión existe una· estructura de preferencias tal que SI 

nos presentan dos resultados cualesquiera: r1 y rk, siempre se podrá dec1r que se 
prefiere r1• que se prefiere rk, o b1en que se es indiferente entre ambas. La notación que 
se utilizará para referir lo anterior será la sigu1ente: 

r1 > rk - se prefiere r1 
r1 < rk - se prefiere rk 

r1 rk - hay indiferencia ente r1 y rk 

Una vez mencionado lo anterior, se procederá a enunciar los axiomas del 
comportamiento racional, indicando que aceptar que éstos normen nuestras 
preferenc1as es equivalente a convenir que un dec1sor racional nunca violará estas 
reglas de selección de alternativas. 

Axioma 1: Comparación de loterías con consecuencias idénticas. Si se tienen dos 
loterías con dos resultados que son los mismos para ambas, se elegirá aquélla cuya 
probabilidad de obtener el mejor resultado sea mayor. Por ejemplo, si L1[120, -50; 0.8, 
0.2] y L2[120, -50; 0.6, O 4] son dos loterías posibles de acceder, se preferirá L,. 
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Axioma 2: Cuantificación de preferencias. Sean "a" y "b" dos valores tal que a > r1 > 
b. entonces para r¡ podrá especifrcarse un número "q(r¡)" entre cero y uno tal que se sea 
indiferente entre poseer r1 con certeza y poseer la lotería L[a.b; q(r1), 1-q(r1)]. Por 
ejemplo. supóngase que se tiene una lotería con dos posibles resultados: se pueden 
ganar 800 unidades o perder 100 y, al mismo tiempo, se tiene la posibilidad de obtener 
con certeza 700 unidades. Si se considera que quien tomará la decisión srgue un 
comportamrento lrneal ante el riesgo, el número "q(r¡)" se determrnará planteando que 

L[800, -1 00, q( r1), 1-q( r1)] 

[800][q(ri)J + [-100][1-q(r1)] = 700 
q(r1) = 0.8889 

Nota.- Cuando el dec1sor sigue un comportamiento diferente al lmeal ante el 
nesgo. como ocurre en la mayor parte de los casos. habrá que construir una 
función de utilidad. 

Axioma 3: Cuantificación de incertidumbre. Para cada evento "E" existe una 
cantrdad p(E) entre cero y uno tal que so es rndiferente entre la lotería L[a,b: p{E). 1-
p(E)], y otra lotería donde se tendrá "a" si "E" ocurre y "b" si éste no sucede. 

Axioma 4: Transitividad. Sea una lotería con r,, r2 y r3 como resultados. Sr r, > r: y r: > 
r3. entonces r, > r3. Así mismo, si r1 r2 y r2 r3, implica que r, r3. 

Axioma 5: Sustitución de resultados. Si una oportunrdad de decisión se modifica 
reemplazando un resultado r1 con otro resultado rk, y si se es rndiferente entre estos dos 
resultados. entonces también habrá indiferencra entre la posesión de la oportunrdad 
origrnal y la posesrón de la modificada. 

Axioma 6: Equivalencia entre la situación real y de conjetura. Si se trenen 
determrnados resultadps que dependen de la ocurrencia de un evento "E" y además un 
orden de preferencias por ellos. después de que acontece "E" nuestro orden de 
preferencias por esos resultados deberá seguir srendo el mismo. 

FUNCIONES DE UTILIDAD 

El análisis de decrsiones consta de tres etapas· estructurar las oportunidades de 
decisión. cuantifrcar los impactos y la rncertidumbre y, establecer los criterios de 
decrsrón y determinar la mejor opción. Pero cada rndrvrduo Irene su propia estructura de 
preferencias para seleccronar las meJores decrsiones, siempre y cuando drcha 
estructura no esté fuera de lo que se consrdera un comportamiento racional establecido 
por los sers axiomas expuestos anterrormente. 

Para cuantifrcar la preferencia de un resultado "r," que está dentro de un intervalo [B. A], 
donde "B" es lo que se prefiere menos y "A" lo que se prefiere más, se buscará la 
>robabilidad "q{r;)" que hace equivalente en preferencias a "r," con la lotería donde con 

probabilidad ··q(r,)" se obtendré "A" y con probabilidad "1-q(r;)" resultará "B". La 
preferencia del resultado '·r," es la probabilidad de obtener "A", es decir, "q(r,)". 

17 



18 

Supóngase que se desea cuantificar la preferencia que se tiene por la lotería: L[r,. r2. r3 . 
... , rm: p1, p2, p3, ... , Pml: para ello se cuantificará primero las preferencias de "r,", "r2". 
'·r3", ... , "rm". Asúmase que éstas son, respectivamente "q(r,)', "q(r2)", "q(r3)', ... , "q(rm)", 
de manera que: 

• ··r," es equivalente a la lotería L[A, 8; q(r,), 1-q(r2)], 
• "r2" es equivalente a la lotería L[A, 8; q(r2), 1-q(r2)], 
• "r3" es equivalente a la lotería L[A, 8; q(rJ), 1-q(rJ)], 
• . .. y. 
• ··rm·· es equivalente a la lotería L[A, 8; q(rm). 1-q(rm)l 

De manera que la probabilidad de tener "A" (preferencia de "A") y la probabilidad de 
tener "8" son: 

P(B) = 1 - P(A) 

S1 se observa. la preferencia de una cantidad se obtiene sustituyendo cad§. "r," por su 
preferencia "q(r,)" enla lotería y calculando SU valor esperado "VE" que ya fue IndUCidO 
anteriormente. 

Se dice que las probabilidades de indiferencia o cualquier transformación lineal posit1va 
de la forma '·u(r,) = aq(r,) + b", donde ··a" debe ser mayor que cero, constituyen una 
función de utilidad. 

Una persona que cumpla con el primer axioma del comportamiento rac1onal preferirá un 
resultado con una probabilidad de indiferencia más grande que un resultado con una 
probabilidad de Indiferencia menor. 

Debido a que la utilidad de un resultado es una transformación lineal positiva de su 
probabilidad de 1ndiferenc1a, puede aseverarse que una persona siempre prefenrá un 
resultado cuya utilidad sea más grande que otro con utilidad menor y, que la utilidad de 
una lotería es el valor esperado de las utilidades de los resultados posibles de la lotería. 

Por ejemplo. supóngase que se desea cuantif1car las preferencias que un dec1sor s1ente 
por las cantidades que varían de -10 u.m. (unidades monetarias) a 80 u.m. La pregunta 
será ¿cuál es la mímma cantidad por la que estará dispuesto a vender esta lotería, en 
la que con probabilidad de 60% puede ganar 80 u.m. y con probabilidad de 1-0.60 
perder 10 u.m.? Supóngase que el dec1sor responde que la cantidad es 30 u.m. 

Seguidamente, con esa información se formarán dos loterías: L1[80, 30; 0.6, 0.4] y 
L2[30, -1 O; 0.6, 0.4], y de nuevo se le.. preguntará al dec1sor por las mínimas cantidades 
por las que estará dispuesto a cambiar las loterías si es que son atractivas para él, o las 
máximas cantidades que pagaría por no tener que jugarlas si no son de su agrado. 



Asúmase que esas cantidades son 50 y 5 u.m. respectivamente para ambas loterías. 
cantidades que serán empleadas posteriormente. 

Como la cantidad que prefiere más es 80 u.m., se le asignará una utilidad equivalente a 
la unidad, y como la que se prefiere menos es -10 u.m. se le asignará una utilidad de 
cero. En este momento se aceptará que la utilidad de una lotería es su utilidad 
esperada. 

La utilidad esperada de la primera lotería se calcula sustituyendo sus valores 
monetanos por sus utilidades y calculando el valor esperado de la sigu1ente manera 

VE= (1) (0.60) +(O) (O 40) 
VE= 0.60. 

Como la pnmera lotería es equivalente a 30 u.m., la utilidad de 30 u. m y de la lotería 
deben ser iguales. es decir, 0.60. 

A continuación se sustituirá en las últimas dos loterías las cantidades por sus utilidades 
respec!lvas. de manera que las utilidades de la segunda y tercera loterías son 

VE1 = (1) (O 60) + (0.60) (040) 
VE1 = 0.84, 

VE2 = (O 60) (040) + (O} (0.40) 
VE2 = 0.24. 

Como el decisor definió que 50 u.m. es equivalente a "L1", su utilidad es 0.84 y, como 5 
u m es equivalente a "L2", su utilidad es 0.24. 

La función utilidad será la curva que se trace a través de estos cinco puntos: [-10,0.00], 
[5,0.24]. [30.0.60]. [50.0.84] y [80.1.00], donde en el eJe horizontal se representarán las 
unidades monetanas y en el vertical las utilidades. Esta función utilidad se podrá utilizar 
para analizar las oportunidades de dec1sión, ya que un resultado de la aceptación de los 
seis ax1omas es que se eleg1rá aquella alternativa que maxim¡ce la utilidad esperada. 

ÁRBOLES DE PROBABILIDAD 

La incertidumbre la med1mos con números denominados probabilidades que varían de 
cero a uno. donde por convención es aceptado que la unidad representa la probabilidad 
de lo que acontece con certeza y el cero la probabilidad del evento imposible. Todos los 
eventos imposibles !1enen probabilidad cero, aunque no todos los eventos con 
probabilidad cero son imposibles. 

-a teoría de la probabilidad es un conjunto de deducciones derivadas de los axiomas 
formulados por Kolmogorov, que son Jos S1gu1entes: 
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1. Una probabilidad es un número entre cero y uno asignado a una 
consecuencia, mismo que representa su posibilidad de ocurrencia. 

2. La suma de las probabilidades que les corresponden a las consecuencias 
mutuamente excluyentes y colectivamente exhaustivas debe ser equivalente a 
la unidad. 

3. La probabilidad de una consecuencia compuesta por consecuenc1as 
mutuamente excluyentes es la suma de sus probabilidades. 

Con fundamento en la fuente del conocimiento de la probabilidad, ésta puede div1d1rse 
en dos t1pos. 

• Subjetiva o a pnori y, 
• Objet1va, estadística o a posteriori. 

La primera se formula con suposiciones hechas por el decisor y la segunda se 
fundamenta en el análisis de hechos consumados. Cuando se cuenta con un conjunto 
de datos ordenado por clases estadísticas, la frecuencia con que se presentó cada una 
de ellas determ1nará su probabilidad de ocurrencia en el futuro, por lo que la frecuenc1a 
relat1va calculada ~11 un estudio estadístico, se convertirá automáticamMte en una 
probabilidad. 

En lo sucesivo se conocerá con el nombre de experimento aleatorio a cualqu1er acc1ón 
que dé origen a un resultado cualquiera que dependerá del azar, y se llamará evento a 
cada uno de estos resultados posibles. La probabilidad de un evento es una cantidad 
que carece de unidades, comprendida entre el cero y la unidad, incluyendo estos 
lím1tes y suele expresarse como una magnitud porcentual (porcentaje): dicha cantidad 
refenrá el número de veces que ocumrá el evento al repetir cien veces un expenmento 
aleatono. 

Supóngase que se desea conocer la probabilidad de que en un m::s cualquiera se 
presente un temblor de grado 7 en la escala Richter en la ciudad de México, sabiendo 
que los mov¡mientos de esta magnitud ocurren al menos cada 50 años (periodo de 
retorno). D1cha probabilidad se determinará del Siguiente modo: ' 

Pm(T?) = (1 mes) 1 [(50 años) (12 meses 1 año)] 
Pm(T?) = 1 1 [(50) (12)] 

Pm(T?) = 0.167% 

Si. en cambio, se desea conocer la probabilidad de que en un año cualquiera se 
presente el m1smo eventcr, ésta quedará establecida de una forma análoga: 

P.(T?) = (1 año) 1 (50 años) 
P.(T7) = 1 150 

Pa(T7) = 2.00%. 

En el mismo sentido, la probabilidad de que se presente en un día cualquiera será: 
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Pd(T7) = (1 día) 1 [(50 años) (12 meses 1 año) (30 días 1 mes)] 
Pm(T7) = 1 1 [(50) (12) (30)] 

Pm(T7) = 0.006% 

Por su puesto. si conocemos que un evento de esa índole se presentó hace 49 años. la 
probabilidad de que se presente en el año en curso será mucho más alta. aunque s1n 
llegar a ser seguro. y se determinará acumulando la probabilidad que correspondió a 
cada uno de esos 49 años. es decir: 

Pa'(T7) = (49 años) 1 (50 años)] 
Pm(T7) = 49/50 
Pm(T7) = 98.00% 

La dificultad que representa tomar una decisión se incrementará a med1da que el 
número de eventos que pueden ocurrir se incremente. La incertidumbre asoc1ada a una 
consecuencia cambia al variar nuestro conocimiento, por lo que las probabilidades 
estarán condicionadas por dicho conocimiento. 

Al tener conocimiento de una nueva información habrá una nueva probabilidad, 
conoc1da como prob_abilid¡;¡d condicional. Dicha pmbabilidad se calcula como-el coc1ente 
que resulta de dividir la probabilidad de que ocurran simultáneamente. el evento cuya 
nueva probabilidad se quiere obtener y el evento condic1onante. entre la probabilidad 
del evento cond1c1onante. es dec1r: 

P(a/13) = P(anj3) 1 P(J3) 

P(anj3) = [P(a)] [P(J3)] 

Este concepto fundamentará la formulación de árboles de probabilidad, Jos cuales son 
la representación gráfica que esquematiza secuencialmente situaciones falibles, es 
dec1r. que pueden ocurrir o no como una dependencia del azar. 

Un árbol de probabilidad se conformará con nodos de incertidumbre que dependerán de 
otros y, a su vez, otros dependerán de ellos Su principal característica es que, sobre un 
nodo de 1ncert1dumbre, no se t1ene n1ngún control, es dec1r, no hay certeza sobre su 
acontecimiento. 

Los nodos de incertidumbre se representarán gráficamente mediante el uso de 
Circunferencias y las relac1ones que entre ellos existan con lineas rectas o con un solo 
quiebre. 

Con base en el ejemplo anterior donde se determinaron probabilidades de ocurrencia 
rje un sismo con un periodo de retorno de 50 años, supóngase ahora que además 

xiste una "alarma sísmica", un aparato que puede predecir temblores con 1 mes de 
ant1c1pación y que ac1erta en sus pronósticos el 92% de las ocasiones Las 
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probabilidades correspondientes serán determinadas con el apoyo de un árbol de 
probabilidad como el que a continuación se expone: 

Nótese que la predicción de que temblará será un "acierto" del aparato en caso de que 
efectivamente t1emble en el mes que se está analizando, pero será un "fallo" SI no 
tiembla; en camb10, el aparato incurnrá en un "fallo" si predice que no temblará y en 
realidad ocurre un sismo, pero será un "acierto" si hay ausencia del mismo. Lo anter~or 
induce que el '·acierto" o "fallo" de la alarma sísmica dependerá de que tiemble o no. por 
tal mot1vo éstas ran:_as del árbol de probabilidad dependen de las que .señalan los 
hechos de temblar o no. 

En la gráf1ca antenor el evento "A" representa la ocurrencia de un temblor, el evento "8" 
la carenc1a del m1smo. el evento "C" el pronóstico del aparato afirmando que temblará y 
el evento "O" el pronóstiCO del aparato negando la presencia de un sismo. También. en 
la misma. está reflejado lo que se ha expuesto en el párrafo anterior: si el aparato 
pronost1ca que temblará y, transcurrido el mes, efectivamente tiembla, entonces el 
aparato habrá acertad0'{92%), pero si no tiembla, el aparato habrá fallado (1-0.92=8%); 
en cambio, si el aparato pronostica que no temblará y en realidad t1embla, el aparato 
habrá 1ncurndo en un fallo (8%), pero si no ocurre el temblor, entonces el aparato habrá 
acertado (92%). 

Los eventos "A" y "8" son complementarlos ya que son los únicos dos posibles 
resultados del experimento aleatoriO (temblará o no temblará), por lo que ambos 
cumplen con el pnmero y el segundo de los ax1omas de Kolmogorov. Igualmente, los 
eventos "C" y "O" (el aparato pronostica que temblará, o bien, pronostica que no 
temblará) cumplen con el mismo teorema 

La probabilidad de que ocurran simultáneamente los eventos "A" y "C" se calculará 
multiplicando las probabilidades que se ubican sobre las ramas correspondientes del 
árbol. es decir 

P(AnC) = (0.00167) (0.92) 
P(AnC) = 0.154%, 

y de la misma manera se podrán calcular las demás probabilidades: 
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P(A'ID) = (O 00167) (0.08) 
P(A'10) = 0.013%. 

P(BnC) = (0.99833) (0.08) 
P(BnC) = 7.987%, 

P(BnD) = (O 99833) (0.92) 
P(BnD) = 91.846%. 

Nótese que igualmente estos cuatro eventos compuestos cumplen con los primeros dos 
ax1omas de Kolmogorov, ya que 

P(A-.C) + P(AnD) + P(BnC) + P(BnD) = 100% 
0.00154 + 0.00013 + 0.07987 + 0.91846 = 1.00 
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Aplicando el tercer ax1oma de Kolmogorov. mismo que sost1ene que la probabilidad de 
una consecuencia compuesta por consecuencias mutuamente excluyentes es la suma 
de sus probabilidades, la probabilidad del evento "C" y la probabilidad del evento ··o· se ;e; 

calcularán como s1gue: ··:. 

P(C) = P(AnC) + P(BnC) 
P(C) = 0.00154 + 0.07987 

P(C) = 8.141% 

P(D) = P(A'10) + P(B-.0) 
P(D) = 0.00013 + 0.91846 

P(D) = 91.859%. 

De igual forma. se siguen cumpliendo los dos pnmeros axiomas de Kolmogorov. ya que: 

P(C) + P(D) = 100% 
0.08141 +0.91859 = 1.00. 

Con estos valores calculados será pos1ble determinar la probabilidad condicional de que 
t1emble dado que el aparato predijo un temblor aplicando la expresión expuesta con 
antelación a este caso: 

P(NC) = P(A-.C) 1 P(C) 
P(NC) = 0.0015410.08141 

P(NC) = 1.892%. 

La probabilidad cond1c1onal de que t1emble dado que el aparato negó que fuera a 
temblar será: 

P(ND) = P(AnD) 1 P(D) 
P(ND) = 0.00013 /0.91859 

P(ND) = 0.014% 
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La probabilidad condicional de que no se presente un sismo dado que el aparato prediJO 
que si temblaría se calculará de la mrsma manera, es decir: 

P(B/C) = P(BnC) 1 P(C) 
P(B/C) = 0.07987 10.08141 

P(B/C) = 98.108%. 

Por últrmo. la probabilidad condrcional de que no haya un sismo dado que la ·alarma 
sísmrca·· pronosticó que no habrá movimrento telúrico alguno se calculará de manera 
análoga a las anteriores: 

P(B/D) = P(BnD) 1 P(D) 
P(B/D) = 0.91846 /0.91859 

P(B/D) = 99.986%. 

Debe tenerse presente que el evento condicionante es la indicación del aparato. que de 
hecho es el primer suceso que ocurre cronológicamente hablando, postenormente se 
presentará el sismo o no. 

Si se efectúa por unJado la sumatoria de P(NC} y de P(B/C) y, por el otro,-la suma de 
P(ND) y de P(B/0), se tendrá que 

P(NC) + P(B/C) = 100% 
0.01892 + 0.98108 = 1 00, 

P(ND) + P(B/D) 
0.00014 + 0.99986 = 1.00, 

por lo que se contrnúan cumpliendo los dos primeros axiomas de Kolmogorov. 

El desarrollo de este proceso puede sintetizarse como la aplicación del teorema de 
Bayes. el cual afirma que sr se conocen las probabilidades a pnori P(H,} de un conjunto 
de tamaño ··n·· de eventos mutuamente excluyentes y colectivamente exhaustivos; si se 
conocen además las probabilidades P(aJH,) donde "a" es un evento que se verifica 
cuando alguno de los eventos "H," ocurre, y se pretenden determinar las probabilidades 
de que al ocurrir "a" se verifique uno de los "H,", esto es, se quieren calcular las 
probabilidades P(H,/a).conocidas como probabilidades a posteriori, se deberá aplicar la 
siguiente expresión. 

n 

P(H;/a) = [ P(H;) P(a/H;)] 1 [ }:{P(H;) P(a/H;)} l 
i=1 

En el ejemplo antenor que fue planteado, el teorema de Bayes se aplicó de la siguiente 
manera: 



P(CIA)=92'ó 

P(A)a0.167% 

PIOlA )aS'-' 

P(CIB)=B'k 

P(B)=99.833% 

P(DIBF92'h 

• n=2 (probabilcdades a priori de la ocurrencca del scsmo: presencia o 
ausencca del temblor). 

• P(H 1 ) = P(A) = 0.167% (probabilidad de que se presente un sismo con 
penado de retorno equcvalente a 50 años en un mes cualquiera). 

• P(H2) = P(B) = 99.833% (complemento de la probabilidad del evento 
·,A"). 

• P(a/H 1) = P(C/A) = 92% (probabilidad de accerto del aparato), 
• P(a/H2) = P(C/B) = 8% (probabilcdad de fallo del aparato). 

por lo tanto· 

P(H,!a) = [ P(H,) P(a/H,)] 1 [{P(H,) P(a/H 1)}+ {P(H2)P(a/H2)}]. 
P(H 1/a) = P(AIC) =[(O 00167) (0.92)] 1 [{(0.00167) (0.92)} + {(0.99833) (0 08)}] 

P(H1/a) = P(A/C) = 1.892%, 

P(Hh) = [ P(H2) P(a/H2)] 1 [{P(H,) P(a!H,)}+ {P(H2) P(a/H2)}]. 
P(Hh) = P(B/C) '= [(0.99833) (0.08)] 1 [{(O 00167) (0.92)} + {(0.99833) (O 08)}] 

P(H2/a) = P(B/C) = 98 108% 

Del mismo modo se aplccó: 

• n=2 (probabilidades a pnon de la ocurrencca del scsmo· presencca o 
ausencca del temblor). 

• P(H,) = P(A) = 0.167% (probabilidad de que se presente un sismo con 
penado de retorno equcvalente a 50 años en un mes cualquiera), 

• P(H2) = P{B) = 99.833% (complemento de la probabilidad del evento 
"A'). 

• P(f3/H,) = P(D/A) = 8% (probabilidad de fallo del aparato), 
• P(f3/H2) = P(D/8) =' 92% (probabilidad de acierto del aparato), 

por lo que 

-
P(H,/f3) = [ P(H,) P(f3/H,)] 1 [(P{H 1) P(f3/H 1)}+ (P(H2) P(f3/H2)}]. 

P(H,/f3) = P(A/0) =[(O 00167) (0.08)]/ [{{0.00167) (0.08)} + {(0.99833) (0 92)}] 
P(H 1/f3) = P(A/0) = 0.014%, 



P(H2/I3) = [ P(H2) P(I3/H2) ]/ [{P(H,) P(13fH,)}+ (P(H2) P(I3/H2)}] 
P(H2/¡3) = P(B/D) = [(0.99833) (0.92)]/ [{(0.00167) (0.08)} + {(0.99833) (0.92)}] 

P(H2/I3) = P(B/D) = 99.986%. 
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En lo sucesivo, un nodo de incertidumbre con "m" ramas deberá ser entendido como la 
representación gráfica de la lotería: L[r1, r2, r3, ... , rm; p,, P2. PJ, ... , Pm]: por lo tanto será 
posible determinar su valor esperado El valor esperado de un nodo de incertidumbre se 
defrne como la suma de los productos que resultan al multrplicar cada consecuencra por 
su respectrva probabilrdad como antenormente fue definido, es decir: 

m 

Ve= I: (rr p¡). 
i=1 

El valor esperado de un nodo de incertidumbre es una cantidad equivalente que podrá 
sustrtuir al nodo de incertidumbre en cuestión; esta acción servrrá para jerarqurzar y 
seleccionar las mejores alternativas que sean expresadas en un árbol de probabilidad o 
de decisión. Por ejemplo, si en una de las ramas de un árbol de probabilidad se expresó. 
la lotería· L[-300, 20º-' 700, 1 ,200; 0.2, 0.3, 0.40_ 0.1], y se desea determrMr su valor 
esperado para sustrtuir el nodo de incertidumbre en drcho árbol, deberá hacerse lo 
srguiente· 

-300 

200 

700 

1,200 

remplazando las cuatro ramas del nodo "E" de este ejemplo por su valor esperado, el 
cual se calculará de la siguiente manera. 

Ve= (-300){0 20) + (200)(0 30) + (700)(0.40) + (1 ,200)(0 10) 
Ve= -60 + 60 + 280 + 120 

Ve= 400, 

por lo que la representación gráfica de esa seccrón del árbol de probabilidad quedará 
ahora como srgue: 
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ÁRBOLES DE DECISIÓN 

Un arbol de decisión sera similar a un arbol de probabilidad. Consiste en un diagrama 
donde se presentan alternativas seguidas por sus respectivas consecuenc1as y se 
compone por nodos de decisión y por nodos de incertidumbre. · 

Un nodo de decisión se caracteriza por que en él hay la libertad de eleg1r, mientras que 
uno de incertidumbre no se sabe si sucederé, situación que ya fue expuesta. Los nodos 
de decisión se representaran graficamente mediante cuadrados. 

Ejemplo de un arbol de decisión factible para la situación planteada en el punto i" 
inmediato antenor (la de la ocurrencia de un sismo y de la "alarma sism1ca" que lo :~· 
puede predew) es el siguiente: .~ 

El apaDm ......... "" 
que no 
tembla'* 

En el arbol de decisión expresado en el grafico antenor puede mandarse o no hacer 
una prueba para que el aparato pronostique Si temblara o no; después de conocer el 
pronóstico se deberé tom?r la deciSión de llevar a cabo o no acc1ones para prevenir los 
daños del temblor (recuérdese que se dispondré de al menos un mes); y postenormente 
se sabra si el s1smo existió o no. · 

n los nodos de 1ncert1dumbre de este árbol se emplearon las probabilidades P(A), 
P(B). P(C), P(D), P(NC), P(B/C). P(ND) y P(B/D), donde el evento "A" representa la 
ocurrencia de un temblor, el evento "8" la carenc1a del mismo, el evento "C" el 
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pronóstico del aparato afirman~que temblará y el evento "O" el pronóstico del aparato 
negando la presencia de un sismo. La nomenclatura "A/C" indica la ocurrencia de un 
temblor dado que el aparato pronosticó que si podría temblar, "8/C" expresa la ausencia 
del s1smo dado que el aparato pronosticó que efectivamente temblaría, "AJO" señala la 
presencia de un temblor dado que el pronóstico del aparato negó que ocurriera y. por 
últ1mo, "BID" manifiesta que no tembló dado que el aparato dijo en su pronóstico que no 
se presentaría el sismo. 

Evidentemente. cada una de las ramas finales del árbol proporcionará resultados 
distintos, es decir. diferentes benefiCIOS o perjuicios según sea el caso. El hecho de 
disponer de la alarma sísmica genera costos de operación y mantenimiento, además de 
los de adquiSICión (estos costos dejarán de existir si se desea no hacer pronósticos); s1n 
embargo, el disponer y confiar en este equipo podría hacer que en un momento dado 
se ahorren recursos para la prevención del desastre y se destinen hacia otros rubros, 
aunque el estar preparados contra Jos daños hará que éstos no sean tan cuantiosos 
como si no se estuviera preparado. En fin, habrá que valuar cada una de las ramas para 
poder tomar la mejor decisión, bien sea en térm1nos financieros. económicos. sociales o 
polítiCOS 

El propósito de elaborar un árbol como el anterior es orientar nuestras decisiones hacia 
la obtención de los.roayores y mejores beneficios, o bien, de Jos menare._ perjuiCIOS. 
Esto se puede lograr, en caso de estar llevando a cabo inversiones de recursos, 
sustituyendo los nodos de incertidumbre por sus respectivos valores esperados como 
ya fue explicado, y así poder jerarquizar las distintas alternativas a las que el decisor 
puede acceder al paso del tiempo. 

\• EL MÉTODO DÉ LOS MÍNIMOS CUADRADOS 

En diversas ocasiones, al correlacionar datos entre si o al realizar análisis de regresión 
de los m1smos se observa que éstos siguen una tendencia que podría modelarse 
med1ante la expresión de un polinomio entero de grado ··n" del tipo: 

donde 

P(x) variable dependiente o valor del polinomio. 
a,: coeficientes de la variable independiente. 
x vanable independiente. 
n: grado del polinomio al que se desean ajustar pares de datos. 

Un polinomio es una expresión matemática que en la mayor parte de las ocas1ones 
logra correlacionar las variables involucradas en "pares ordenados" que representan la 
correspondiente correlación entre variables y, una manera que permite determinar el 
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grado adecuado del polinomio y los coeficientes de la variable independiente incluida en 
el m1smo, es la aplicación del método de los "Mínimos Cuadrados". 

El método de los "Mínimos Cuadrados" es empleado cuando se desea ajustar una curva 
a un conjunto de datos obtenidos mediante la aplicación de un proceso experimental o 
de medición "1n s1tu", tales como los que se obt1enen en estud1os estadísticos por 
ejemplo. 

Uno de los requ1sitos para ajustar una curva a los datos es que el proceso no sea 
ambiguo. es dec1r. que s1 los datos ajustados por una persona son d1st1ntos a los que 
obtiene otra. el método resulta ineficaz. 1mpracllco e 1ncons1stente. 

Tamb1én es conven1ente. en algún sentido. minimar la desv1ac1ón de los datos respecto 
de los puntos de la curva aJustada o "lugar geométrico". entendiendo por "lugar 
geométrico" la sucesión de puntos que obedecen a una cond1c1ón definida en térm1nos 
algebraicos Estas desv1aC10nes seran medidas por las distancias ex1stentes entre los 
datos experimentales y los puntos de la línea de ajuste en sentido vert1c:;a1. es dec1r. 
medidas en sent1do paralelo al eJe de las ··ordenadas". 

En términos matematicos, se establecerá la magnitud y el signo de una desv1ac1ón 
como la diferenc1a del punto de la curva o polinomio de ajuste al dato expenmental esto 
es. 

e;= Y;- y1 

·donde. 

e, desviación entre el polinomio de ajuste y el dato expenmental. 
Y, valor del polinomio de aJuste. es dec1r. P(x,). 
y,· dato expenmental. 

Las desv1ac1ones pueden minimarse estableciendo una cond1ción que analogamente 
mJnJmJce su suma. o dicho en otros térm1nos. m1n1mando la suma de las magnitudes de 
Jos errores. 

El método acepta el criteno de hacer a la magnitud del error maximo en mín1mo. o sea, 
min1mar el máx1mo error. lo cual es conocido como el criteno de "MinMax". 

S1n embargo. tal como puede apreciarse. el s1gno algebraico de unos errores tendrá 
signo pos1tivo y el de otros negat1vo. por lo que es recomendable min1mar entonces la 
suma de Jos cuadrados de los errores. De este proceder toma el método su nombre. 

Con base en lo anterior y considerando que Jos datos integran un conJunto de pares 
ordenados definidos como "(x, y,)". el método establece la siguiente ecuac1ón matncial: 
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N ~(X¡) : (x?) : (x,3) !. (x,") a o ~(y,) 

~(X¡) ~ (x?) I (x,3) I (x,4) !. (x,n•1) a1 ~(X, y,) 

~ (x?) ~ (x,J) ~ (x,4) ~ (x,s) I: (x,n•2) a2 ~ (x? y,) 

I (x;3) ~ (x,4) I (x, s) ~ (x,s) I (X;n•3) a3 = ~ (x,2 y,) 

1 . . . . . . . . . 
········· 
~ (x,") I (x,n•1) : (x,n•2) ~ (x,n•3) ~ (x?") an ~ (x," y,) 

La varianza de los datos expenmentales respecto de la curva de ajuste se determinará 
med1ante la sigu1ente equivalencia: 

N 

cr/ = 2:e;2 1 (N- n- 1) 
i=1 

donde· 

e,. desviación entre el pol1nomio de ajuste y el dato experimental 
n grado del polinomio al que se desean ajustar pares de datos .. 
N. número de pa~es de datos experimentales. que se están ajustando. 

Para dec1dir cuál es el polinomio de grado "n" que me¡or modele el comportamiento del· 
con¡unto de datos experimentales en estudio, primeramente habrá que generar vanos 
polinomios. cada uno de ellos de diferente grado: aquel que presente la menor varianza 
será el más adecuado. 

Otra manera de decidir al respecto será definiendo el coeficiente de correlación. el cual 
se define de la SJguJente manera: 

donde. 

x: 
y 
Cov(x.Y) 
a,. 
O' y 

p = Cov(x,Y) 1 [(cr.)(crv)] 

variable aleatona independiente. 
vanable dependiente valuada mediante la aplicación de P(x). 
covarianza de los valores de las variables ··x" y "Y". 
desviación estándar de los valores de "x". 
Desviación estándar de los valores de "Y". 

La covananza de "x" y "Y" se determinará aplicando la Siguiente expresión: 

N 

Cov(x, Y) = j/N 2: (x;- f.!x) (Y;- !lv). 
•=1 

donde· 

30 



x,: cada uno de los valores experimentales de la vanable aleatoria independiente. 
Y,: cada uno de los valores de la variable dependiente valuados med1ante la 

aplicación de P(x) 
N: número de pares de datos expenmentales que se están ajustando. 
~,: media de los valores experimentales de la variable aleatoria Independiente 
~v: media de los valores valuados con la aplicación de P(x). 

El coeficiente de correlación es un indicador que establece. en términos porcentuales. la 
calidad del aJuste entre Jos datos obtenidos experimentalmente y el modelo polinómico 
entero de grado '·n" que pretende emplearse para tal propósitO S1 el valor de este 
coeficiente fuera 1gual a cero, indicará que las vanables aleatorias "x" y y· son 
estocásticamente 1ndepend1entes, es decir, la relación polinómica entera que las intenta 
representar es completamente Inconveniente; si por el contrario, el valor absoluto de 
éste fuera eqUivalente a la umdad, indicará que el modelo polinómiCO representa 
perfectamente la relación de ambas variables, por lo que si es el caso. se adoptará 
aquel polinomiO cuyo valor absoluto de coeficiente de variación se encuentre más 
cercano a la unidad para modelar matemáticamente el comportamiento que éstas 
guardan. 

La existencia de un signo negativo en el valor del coeficiente de correlación establece 
que las variables aleatonas "x" y "y" mantienen una correlación 1nversa. es dec1r, 
cuando una crece la otra disminuye y viceversa. Si en contrapunto, el signo que se 
presentara fuera positivo,· ind1ca que la correlación es de tipo directo, es dec1r, ambas ;·· 
crecen simultáneamente y·. viceversa. 

De Jo anteriormente expresado se entenderá que: 

-1 < p < 1 

Al cuadrado del coeficiente de correlación se le conocerá con el nombre de coeficiente 
de vanac1ón. el cual mide en qué porcentaje el comportamiento de una de las variables 
explica el comportamiento de la segunda en térm1nos de su variac1ón como su nombre 
Jo indica. 
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Probabilidad, Estadistica y Matemáticas Financieras. 
Instituto Tecnológico de la Construcción 

2 ESTADISTICA 

Como sucede con muchos vocablos, al concepto de Estadística. 

recibe diversas acepciones: 

Ciencia que agrupa los hechos susceptibles de valoración numénca, 

como la población. la edad y el peso. 

Ciencia que a través de la obtención, organización y graficación de 

datos analiza y encuentra consecuencias de los datos de la v1da y 

actividades de...los seres. 

Ciencia de calculo y análisis a partir de muestras y/o poblaciones. 

2.1 Utilidad. 

Entre muchas de las aplicaciones que tiene la Estadística, destacan 

las siguientes 

a) Representación funcional de los fenómenos numéricos. 

b) Representación gráfica de sttuactones de toda índole. 

e) Recopilación de datos e interpretación. 

d) PrediCCión científtca de efectos de causas evaluables 

matemat1camente. 

e) Interpretación de la expenmentación. 

Act. José Man'n Estrada Garcia 
0 rolesor 
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f) Corrección de errores inevitables en toda ciencia. 

g) Aprovechamiento del muestreo para el conocimtento de los 

fenómenos. 

2.2 Definiciones elementales. 

a) Untverso.- Conjunto determinado de objetos o elerriento·s. 

b) Población - El número total. de valores posibles. de elemer1tos que 

t1ene1~ _::Jna característica que determme un conjunto. _ 

e) Muest~a.- Subconjunto de una poblactón. 

2.2.1 Datos relevantes. 

Cuando se va a estudtar un fenómeno, mediante Estadistica, se 

selecc:onc. una vanable de la cual es tmportante tener cierta 

a) Valo: mayor: (Xmo,) entre los datos obtentdos, o de los datos de la 

muestra qoe se haya tomado en forma aleatona. 

b) Va',or menor: (Xmrn) entre los datos obten1dos, o de los datos de la 

Ac: Jo~c ;:.;~::rr: ~slrada Garcia 
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e) Rango (R)diferencia entre los dos valores anteriores. 

d) Intervalo: (1) división (generalmente igual) del rango. A cada uno se 

le llama Clase o intervalo de clase. 

e) Lím1te superior del intervalo: (Lsup)Valor final del tntervalo. 

f) Límite inferiw del intervalo: (L~nr) Valor intcial del intervalo·. 

g) Marca de clase: (MC) Promedio aritmético de los límites de cada·'' 

Intervalo de Clase. 

h) Frecuenc1a: ·Número de casos u ocurrencias dentro de cada 

Intervalo de Clase. La frecuencia puede ser Absoluta (f) ( cuando se 

trata del número de ocurrencias ). Relat1va (fr) ( cuando se obtiene 

su relación con respecto al total de las frecuencias. f,(x) ) y 

Acumulativa ( Fx(x) ) 

Ejemplo 

Tomemos como un1verso a los alumnos del propedéutico del ITC. 

Como Población tomemos el conjunto de valores de los promedios 

ftnales obtentdos. 

La muestra es el stgutente conJunto de promediOS que fueron tomados . 

al azar: 

7.6, 8.7, 7 1'- • 3.0. 7.3, 8 o. 8.2. 6.4, 8.2. 6.4, 8.0, 8.0, 8.2. 

9.3. 7.8, 9 1. 7. ·¡' 8 o. 9.1' 6.9, 58. 7.1. 8.2, 7.6, 7.6, 8.7. 6.7. 

Act. José Ma111n Estrada Garc1a 
Profesor 
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6.0, 6.9, 5.1' 5.8, 6.4, 4.7, 7.6, 7.1' 6.4, 6.9, 6.7, 5.8, 8.0, 6.7, 

7.8, 7.3, 5.6, 5.6, 7.1' 5.6, 7.6, 6.7 

En la forma en que estan los datos, no es posible establecer ninguna 

relación uttl. Organizandolos en una tabla daran mejor información. 

i
1

, ! 1 . 1 FRECUENCIA 

VARIABL:C : FRECUENCIA j FRECUENCIA Í FRECUENCIA 1 RELATIVA 
1 

RELATIVA 1 ACUMULADA ¡ ACUMULADA 
~---,------

4.7 

5 1 

56 

58 

60 

67 
-e o ~ 

- . ' . 

76 
- 0 

: . .::.. 

BG 

8 7 

S ... 

93 

1 

3 

3 

1 

4 

4 

4 

6 

3 

5 

6 

2 

2 

1 

0.019 

0.019 

0.057 

0.057 

o 019 

c5 076 

o 076 

0.0/6 

o 115 

0.057 

0.095 

0038 

O • 1-
i • :> 

o 075 

o 038 

0.038 

o 019 
-----------::-;:c------. 

TOI AL 52 1 OOG 

,.:.,e:. J:::;.~ ·: J:-:r~ =.stroda Garcr¡¡ 

í 

2 

5 

8 

99 

13 

21 

27 

30 

35 

37 

43 

49 

51 

52 

1 -

! 
i 
1 • 

1 

i 
1 

1 

0.019 

0.038 

0.096 

o 153 

o 173 

0.250 

0.327 

o 403 

o 519 

0.576 

0.673 

0.711 

0.826 

0.903 

0.942 

o 980 

1 000 
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Se puede condensar la tabla anterior, distribuyendo las frecuencias 

por Intervalos de Clase, que son del tipo a< x :s; b, o sea (a, b]. 

El tamaño t del intervalo lo obtenemos dividiendo el rango entre el 

número de intervalos requeridos. Rango= 9.3-4.7 = 4.6, y quenendo 

6 intervalos, obtenemos: 

t = 4.6/6 = 0.766, que por conveniencia lo hacemos uno, es decir t = 1. 

1 FRECUENCIA j 

INTERVALO FRECUENCIA FRECUENCIA FRECUENCIA ACUMULADA 1 PUNTO 

RELATIVA ACUMULADA 1 RELATIVA ·: MEDIO-

4-5 1 0.019 1 
1 

0.019. 4.5 

5-6 8 0154 9 o 173 5.5 

6-7 12 0.231 21 0.403 6.5 

7-8 22 o 423 43 0.826 7.5 

8-9 6 0.115. 49 0.942 8.5 

9- 1 o 3 0.058 52 1.000 9.5 

Otra forma útti para la presentación de los datos anteriores es el uso 

de Htstogramas y Poligonos. que son diagramas de barras, 

generalmente. y segmentos de recta (respectivamente) donde las 

bases corresponden a los mtervalos y las alturas corresponden al 

número de frecuenctas de cada clase. 

AC!. José Mo11111 Eslraóa Garcia 
Drofeso .. 
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--·-·---------------
Histograma de frecuencias simples 

2 - /¡ o r ; ________ ~---~~------_, 
20 ¡/)¡ ________ , I;Jl --------e 
1Sf-'i_ -

10f/ []: i Ff1 .· - -----¡ 

~ll~~:LJJ~ ~ == : _,CJJ,.:-~;;--' 
[4. S] (5. 6] (6. 7] (i, 8] (8. 9] (9. 10] 

------------ .. --·---- . ------------' . 

Polígono de frecuencias simples 

2 5 . ------------· --- --------· ·--·----- ... _ .. ________ ·--~ 

20 

1 5 

1 o 
5 

o 
[ 4. 5) ( 5. 6) ( 6. 7] (7. 8] (8. 9) (9, 10] 

i 
i 
1 

___ _j 

Ac~ Jase Ma;11n Estrada Garc1a 
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-------------· 

Histograma de frecuencias 
acumuladas 

60 

, a-a-o- i 40 /; : 
1 t 

20 /l []- - . - -1 

, o )-~FD~----· ·-----· . ....:::::._ ____ ) 
[4' 5](5' 6 ](6, 7K7' 8](8' 9] (9, 

1 O) 

' 

-----------··------------- ··-- ----- ·----------------

2.3 Medidas de tendencia Central y de Dispersión. 

Para poder obtener consecuenc1as y deducciones válidas de los datos 

de una estadística. es muy util contar con información sobre los 

valores al centro y sobre lo d1stanc1ados que estén unos valores con 

respecto a otros. 

Las pnmeras medidas se llaman Medidas de Tendencia Central. las 

segundas Medtdas de D1sperstón 

Ac: Jose Mart1n Estraoa Garcia 
~:-o~escr 
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2.3.1 Las Medidas de Tendencia Central más comunes son la 

media, la moda y la mediana. 

a) La Med;a es una medida equivalente al promedio aritméttco de 

todos los valores de las vartables que están en la muestra. 

X 
1 11 

n ~~ XI 

11 

' f ( x·~)JvJC L., .\' 
1 = 1 

Se usa X cuando se trata de una muestra, mientras qué se usa p 

cuando es una poblactón. 

b) La Mediana es un valor de la variable, tal que la mitad de las 

observactones debe tener un valor menor o 1gual al de la Mediana y 

la otra mttad, debe tener un valor mayor o igual que el de la 

Medtana 

50%.< X,,: < 50 % 

En general la tdea de subdtvtdtr los valores en conJuntos de 

cardtnaltdad t~ual. da ongen a los llamados cuantiles. 

Act. Jase ~.~Jrtin Estrada Garcia. 
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e) La Moda es el valor que se presenta con mayor frecuencia en la 

muestra. 

2.3.2 Las Medidas de Dispersión más comunes son la 
. 

Varianza, la Desviación Estándar y el Coeficiente de 

Variación. ·-

a) La Vananza es el promedio de la suma de los cuadrados de las 

distancias, que hay entre los datos y la medta. 

1 f(x¡-x)~ 
1 = 1 11- 1 

La Vananza se representa con S2 cuando se trata del analtsts de 
- ? 

una muestra. mientras que se representa con v- cuando se trata de 

una población (Para este caso se dtvtde entre n). 

Act. José r.~Jíilíl Estrada Garc1a 

?,.:)fes~~----------------
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b) La desviación Estándar es la parte positiva de la raíz cuadrada de 

la Varianza. 

S 
·----, 

., .' /""':" 
\.·V 

' 

e) El Coeficiente de Variación es la relación que existe entre la 

Desv1aC1ón Estándar y la Media. Este se da en porcentaje, y a 

mayor porcentaJe mayor dispersión. 

S a 
V 

X j.l 

2.3.3 Covananza, Coefic1ente de Correlación y Coeficiente de 

Determinación. 

a·¡ Sean X y Y dos V.A se deftne la Covananza de X y Y de :a 

s1gu1ente forma 

Cov(X. Y) = E{ (X - p, )( Y- ~~y) } = E (XY) - Px Py 

Act Jase .\~ort•c Estrado Garc1a. 
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b) El coefictente de Correlación de X y de Y como: 

p = Cov(x. Y) 
CJx cry 

Donde -1 s p ::; 1; tal que si 

p = -1 se dice que las variables están inversamente 
1 

correlacionadas; si 

p =O, son estocásticamente independientes y si 

p = 1. las variables están directamente correlacionadas. 

e) El Coeftctente de Vanación es el cuadrado del Coeficiente de 

Correlactón. M1de qué tanto el comportamiento de una vanable explica 

el comportamiento de la otra. en térmtnos de su variación, (se da en 

porcentaje). 

2.4 Análisis de Regresión. 

Supóngase que se desea ajustar una curva a un conjunto aproximado 

de datos. tales como los que se obtienen en mediciones 

expertmentales Uno de los requisttos para ajustar una curva a los 

datos, es que el proceso no sea ambtguo, es decir, que si los datos 

Ac~ José fl.r~J;--:in :=.strada Garc1a 

11 

.. 



Probabilidad, Estadistrca y Matemátrcas Frnancieras. 
Instituto Tecnológico de la Construcción 

ajustados por una persona son distintos a los que obtiene otra, el 

método resulta impráctico. 

Así también es conveniente. en algún sentido, minimizar la desviación 

de los puntos de la linea. Las desviaciones se m1den por las distancias 

que van de los puntos a la linea. 

1 

y 

* 

• Y(x) 

* ¡e, 

• 
; 1 

X 

e,= Error 1 - és1mo (La d1stanc1a de cada uno de los puntos a ajustar 

con respecto a la curva aJus:ada) 

Se pueden mirtimizar las desv1ac1ones (errores), haciendo min1ma su 

suma o tratando de m1n1m1zar la suma de las magnitudes de Jos 

errores El método acepta el cnterio de hacer a la magnitud de los 

errores el mínimo, es dem. mm1m1zar el máximo error (criterio 

minimax). Pero como puede aprec1ars.e. en virtud de que el Signo de 
Ac:. Josc r::wnin :=strad<J Garc1a 

12 



Probabilidad, Estadistica y Matemáticas Financreras. 
Instituto Tecnológrco de la Construcción. 

unos errores es positivo y el de otros negativo, lo recomendable es 

. minimizar la suma de los cuadrados de los errores (criterio de mínimos 

cuadrados). 

Si se requiere aJustar a una función polinomial de la forma: 

1 

se tendrá que resolver el siguiente sistema de ecuaciones 

Ix~ >x I" N XI !. a o ......... 1 1 

Ix >x-:. 
......... 1 Ix~ I 11+l 

X a1 

LX~ )' 
...___¡ .,.,\"', Ix: L II+C 

XI a2 

)'" ....... :xl 
~ n+l 

L.. X Ix:l"'" ' 2n L.-Y. a" : 

Donde: 

N es el número de datos que se van a ajustar. 

n el grado del polmomio. 

LYI 
1 
' 

, 1 

Ix v-1 
1 .. 1 1 

LXI;_ y~ ' i 
1 

i 
1 

1 

11 1/ ! 

Ixlyl! 

x, y y, cuale¡u1era de los puntos experimentales { (x;, y;) }. 

e, = Y -y,. El error de cada punto 

c2 = (:::e?) 1 (N- n- 1). La varianza. 

Ac:. José Martrn Estrada Garcia 
.0 rofesor 

13 



Probabilidad. Estadistica y Matemáticas Fmancreras. 
lnstrlulo Tecnológrco de la Construcción. 

Ejemplo: 

Supóngase el análisis de todas las edades de los alumnos de un 

grupo. 

Los datos son los Siguientes (en años): 

24.6, 30.5, 23.7, 27.8, 22 8, 22.5, 31.9, 23.0, 23.4, 21.6, 25.5, 30.7, 

37.9, 26.4, 25.0, 27.3, 28.7, 28.3, 25.2, 29.1, 30.3, .24.~ 26.1, 25.5, 
' 

27.0, 39.7. 

n = 26 

Xmin = 21.6 

Xmax = 39.7 

Long1tud del Intervalo de Clase = 3.62 

Se desean 5 clases. 

Analizando los datos tenemos que : 

IC, f. MC, 
- -----· 

'"'1 6 r ..,,..,l L- . :¡_._._ 10 23.41 
- .. --- -·-·---· 

(25.22, 28.84] 9 27.03 
·- ·---------·--- --

(28 84' 32.46] 5 30.65 
·- ---

(32 46, 36.08] o 34.27 

(36 08, 39.7] 2 37.89 

Ac: JOSC r:.a;trn Es:rada Garcra 

fr, 

0.3846 

0.3462 
--
0.1923 

-
0.0000 

0.0769 

1.0000 

14 



Entonces: 

9.0035 

9.3578 

5.8940 

0.0000 

¡ 2.9137 
' 

.u=27.17 

.u= 27.17 

G
2

: 16.61 

G = 4.0755 

Probabilidad. Estadistica y Matemáticas Finaric1eras 
lnst1tuto TecnolóQico de la Construcción 

14.1376 1 5.4373 

0.0196 0.0068 

12.1104 2.3288 

50.4100 

114.9184 

0.0000 1 

! 
8. 53 72--:--¡ . 

i. 

o2 = 16.61 

\' = 4.0755127.17 = 0.15 = 15% 

Se desea ajustar los datos a un a función polmom1al de segundo 

grado 

y, X, x: X, o 

0.3846 23.41 548.0281 12,829.3378 

0.3462 27.03 730.6209 19,784 6829 

o 1923 30.65 939.4225 28,793.2996 
.. ·--------

0.0000 34.27 1,174.4329 40,247.8155 
-

0.0769 37.89 1,435.6521 54,396.8581 

-1.000ú 153.25 4,828.1565 156,015.9939 

Ac: José r-t.artin Estrada Garcia. 
Profeso~ 

15 
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X, 

300,334.7984 

533,806.8995 

882,514.6335 

1 '379,292.6370 

2'061 ,096.9520 

5' 157:045.9200 

Probabilidad, Estadistica y Matemáticas Fmancieras. 
tnstrtuto Tecnológrco de la Construccrón. 

X, y, X, y, 

9.0035 210.7716 

9.3578 252.941 o 
5.5940 180.6509 

0.0000 0.0000 

2.9137 110.4016 

27.169 754:7651 

Queda entonces. por resolver, una matriz de la siguiente forma: 

~ 1 )J .25 4,828 .1565 . 
a .. ¡ 

1 '' :~ ~ .~:~ 1565 156,016 993'! ' ""' ló'l . ~ a, • = _, 
i 

.,¡ .s~s 1565 156,016.993<1 5'157 ,045.9200 a, 1 ' 
754 . 76.' 1 

de la que se obtienen los siguientes coef1c1entes: 

ao = 0.340967752, a1 = 0.01754053059 y a~= -0.0007063501614 

Por lo tanto el polígono ajustado (curva ajustada) es: 

Y1x1 = 0.340967752 + 0.01764053059 X- 0.0007063501614 x2 

Ac~. Jose r.~J.-t;n ~strada Garcia. 

16 



Probabilidad. Estadistica y Matemáticas Financreras. 
Instituto Tecnológico de la Construccrón 

Ytx.i e, e, 

0.3667 -0.0179 0.0003 

0.3016 -0.0446 0.0020 
1 

0.2179 0.0256 0.0007 
1 

' 0.1158 0.1158 0.0134 . 1 

1 

0.0049 
1 

-0.0720 0.0051 
1 1 

0.0215 

('/ = 0.02151 (5-2 -1) = 0.0175. entonces cr = 0.10368 

y, 

0.3846 

0.3462 

0.1923 

0.0000 

0.0769 

Ac: José Ma:<:n =:strada Garcra 

. Y, : MC, ·
1

. 
._. _____ : _____ _ 

0.3667 23.41 1 

0.3016 

0.2179 

0.1158 

0.0049 

27.03 

30.65 

34.27 

37.89 

1 

17 
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E(y,) E(Y,) 

9.0035 8.5844 

9.3578 8.1522 

5.8940 0.0091 

0.0000 3.9685 
-

2.9137 Q.1857 

Probabilidad, Estadistica y Matemc~Jcas Fmanc1eras 
lnst•tuto Tecnológico oe la Construccion 

1 E(y,) E(Y,) j Cov (y, Y;) 1 Var (y,) Var (Y,) 
' ' . 

1 
77.2896 -77.1486 ¡ 74.2853 67.5306 

! 76.2867 -76.1823 81.2089 61.6319 

1 
0.0536 -0.0117 32.5093 0.0436 

1 
0.0000 0.0000 0.0000 14.8433 

1 
0.5411 -0.540- 8.0474 0.0327 

-153.8833 196.0509 144.0821 

1 

y obtenemos. ¡por fin!, la 1nformac1ón acerca de las vananzas, las . 

desv1ac1ones estándar. la covartanza. el coeficiente de correlación y el 

coeficiente de vanación que ex1sten entre nuestros datos y la curva 

ajustada a estos. 

,; , = 196 0509 entonces e:. = 14 0018 

e·,.= 144.0821 entonces cry = 12.0034 

Cov (y Y)= -153.8833 

r•., = -153.88331 {(14.0018)(12.0034)} = -0.915591 

r·, y= 0.8383 = 83 83% 

AcL Jase ~/.Jr'lln Estrada Garc1a 
~rofeso: 
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CONTABILIDAD 

Teoría contable 

La contabilidad es una técnica que produce información estruct~ 

rada y sistemáticamente, en forma cuantitativa y en términos mo 

netarios de las operaciones que efectúa una empresa y de ciertos 

eventos económicos que la afectan con objeto de facilitar a los 

interesados la toma de decisiones
1

. 

Para que los interesados puedan tomar decisiones, la inio::ma.:::..c!l 

que se les presenta necesita haber pasado por un proceso de ~•rs2 

~ización de datos que les facilite el análisis de las cifras pr~ 

sentadas. 

Este proceso de organización se basa en la técnica contable, la 

cual se comenta a continuación. 

Una .,~.presa desde el punto de vista financiero. es una iqtec·:: 1 -

ción de recursos econórr.icos, humanos, naturales y :.ccnol6·:-.;r.c; 

~ue se manejan con el propósito de alcanzar un o~Jetivo por ¿. 

cual es creado. 

Los ObJetivos de la e~presa son el obtener utilidades, el ser -

una fuente de empleo seguro para los trabajadores, el brindar -

1 Bclc~i~ .~or1co Contable 
Co~:s~ón de Pr1ncip1os de Contabilidad 
I ~~ e r 



satisfactores a la comunidad y el brindar un servicio social. 

A las empresas que nos referiremos en este curso son las lucra

tivas o sea aquéllas que pretenden obtener una utilidad por el 

c<1¡c·i ':.c.l que invierten como un pago al riesgo que los accionis

':.a ·- •>.::.;tán corriendo. 

Ai1c.:¡¡ bien .. vamos a enumerar una serie de hechos que deben rea 

li:...•.:;:-:;~ para que una empresa pueda iniciar sus op_er2.ciones. 

lo.- Se reúnen cinco personas y deciden constituir una sociedad 

paza comprar y vender un artículo X entregando cada uno para -

qu~ se pueda hacer esta actividad$ 1'000,000.00 los cuales de

po~itan en una cuenta de cheques. 

2o.- Asisten con un notario con objeto de que legalice la cons

titución de la sociedad y les expida el acta constitutiva co -

rrespondiente por lo cual les cobra $ 40,000.00 que le pagan

con un cheque. 

Jo.- Se contrata a un Despacho de contadores Públicos para que 

realice la organización de la empresa, establezca los planes y 

estrategias y elabore el sistema de información por lo cual nos 

cobra $ lSu,OOO.OO que pagamos con un cheque. 

4o.- Se compra a una inmobiliaria un terreno y un edificio en 

$ 400,000.00 y$ 600,000.00 respectivamente que pagamos con un 



,, 

5o. Se compra a una casa de muebles, mobiliario para las ofici 

nas por $ 100,000.00 que se pagan con un cheque • 

. 6o. Se efectúa el acondicionamiento de oficinas que incluye in~ 

talación de cancelería, alfombras, cortinas, persianas, etc. y 

. 
pagamos $ 50,000.00 con un cheque. 

7o. Se compr~ el artículo X a un proveedor por $ 400,000.00 los 

cuales convenimos que serian pagados dentro de 60 dias. 

So. De la mercancía que compramos vendemos la totalidad y cobra 

mos por la venta $ 800,000.00. 
.3 

.! 

Ahora bien, todas estas decisiones que originaron un c~mbio en 

el manejo de los recur~os de la empresa, pueden ser organizados 

en la forma siguiente: 

la. Operación 

Aportaci6n del capital: 

Efectivo en bancos $ 5'000,000.00 

ca pi tal inicial $ 5'000,000.00 

2a. Operación 

Pago al notario oor escritura constitutiva. 

Efectivo en bancos $ 4'960,000,00 

Pago al notario por escritura 40,000.00 

ca pi tal inicial $ 5'000,000.00 



• 

3a, Opariilción 

Pago al Despacho de Contadores Públicos por 1a or-

qanización.de la empresa. 

Efectivo en bancos $ 4'810,000.00 

Pago al notario 40,000.00 

Pago al Desp. de Cont. Pub. 150,000.00 

$ S' 000. 000. 00 

Si ee coaa1dera el. paSJO &l nourio y al 4upa.cho de contador~ 

Pliblico• come gastos etectua®s para la orga_nizzw:.i6n de la em-

presa, tendremos. 

Pago al notario 40,000.00 

Pago al Desp. de Cont. Pub. 150,000.00 

Gastos de organizaci6n $ 190,000.00 (1) 

4a. Operac16n 

Adqui•ición del terreno y el edificio. 

Efectivo en bancos ~ 3'810,000.00 

Gastos de organización 190,000.00 

Terreno 400,000.00 

· Edificio 600,000.00 

Capital inicial $ 5'000,000.00 

5a. Operación 

Adquisición del mobiliario de oficina • 

, ., ' .. .._- . . 
~----~--- --

Ul 
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Efectivo en bancos $ 3'710,000.00 

Gastos de ·-organizacJ.on 190,000.00 

Terreno 400,000.00 

Edificio 600,000.00 

Mobiliario 100,000.00 

Capital inicial $ 5'000,000.00 

6a. Operación 
. . -

A~-~~dicionamiento de oficina (Gas·t-.;s de Inst.) 
:,.~ 

:.•. . '~ . ",\ . . 
Efectivo en bancos $ 3'660,000.00 

Gastos de organización 190,000.00 .. 
Terreno 400,000.00 ., 
Edificio 600,000.00 

Mobiliario de oficina 100,000.00 

Gastos de instalación 50,000.00 

Capital inicial $ 5'000,000.00 

7a. Operación 

Esta operación se efectúa para que la empresa -

pueda cumplir una parte de su objetivo que es la compra del 

producto X para después venderlo y obtener una utilidad. 

Adquisición de mercancía a un proveedor. 

EfectJ.vo en bancos 

Gastos de organización ... 

$ 3'660,000.00 

)_90, 000.00 



Terreno 

Edificio 

Mobiliario de oficina 

Gastos de instalación 

Adquisición de mercancia 

SUMA 

Menos: Adeudo a proveedores 

ca pi tal inicial 

400,000.00 

600,000.00 

100,000.00 

50,000.00 

400,000.00 

$ 5'400,000.00 

400,000.00 

$ 5'000,000.00 

Se observa que con esta operación hubo un cambio ep relación a 

los anteriores. Como la adquisición se hace a crédito a pagar 

en 60 días nuestra cuenta bancaria no se ve afectada. La suma 

de los nuevos valores da$ 5'400,000.00 y obedece a que adqui-

rimos de terceras personas más recursos para ser invertidos en 

la empresa, sin embargo, esos recursos los adeudarnos, por lo -

tanto la cantidad la reducirnos para poder determinar nuevamen-

te el capital de $ 5'000,000.00. 

8a. Operación 

En esta operación la empre~a vende en$ 800,000.00 la mercara

cía que adquirió en$ 400,000.00, por lo tanto obtiene una uti 

lidad de S 400,000.00 que pasa a formar parte del capital ini-

cial que ' ~taron los accionistas. 
~ 

VENTA DE MERCANCIA 

CIA. X, S. A. 
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Efectivo en bancos 
Gastos de organización 
Terreno 
Edificio 
Mobiliario de oficina 
Gastos de instalación 
Adquisición de mercancía 

SUMA EL ACTIVO 
Menos: Adeudo a Proveedores (PASIVO) 

capital Inicial 5'ooo.ooo.oo 
Utilidad derivada de 
la venta: 
Venta efectuada 800,000.00 
Costo de adquisi-
ción de la merca~ 

$ 4'460,000.00 
190,000.00 
400,000.00 
600,000.00 
100,000.00 

50,000.00 
o 

$ 5'800,000.00 
400,000.00 

cía vendida 400,000.00 400,000.00 (lj 

CAPITAL CONTABLE $ 5'400,000.00 

En la presentación de esta última operación se observan varios 
cambios. 

lo.- A todos los valores que hemos manejado se les denomina ba 

lance general, ya que nos muestra la situación financiera de -

la empresa en un momento dado. 

2o.- A la suma de los valores iniciales que manejamos se les -

denomina ACTIVO y se definen como el conjunto de bienc$, aere-

ches y servicios que son propiedad de la empresa. 

3o.- Al adeudo que teníamos con los proveedores se les denomi-

na PASIVO y se define como el conjunto de obligaciones que de-

be pagar , ~mpresa. 

( 1) Utilidad = d 
Venta Efectuada - Costo de Venta. 

' .o 



4o.- La utilidad que obtuvimos por la operación efectuada la -

determinamos por una diferencia: ·por el monto de lo que vendí-

mos contra lo que nos costó comprar lo que vendimos (costo de 

venta). Esa diferencia pasa a formar parte del capital inicial 

de los accionistas. 

so.- El término de capital contable lo definimos como el capi-

tal que aportaron los socios inicialmente más las utilidades 

(o menos las pérdidas) que haya obtenido.la empresa como resu~ 

tado de ~us operaciones. 

Ahora bien, si indicamos el resultado de las operaciones ante-

rieres en notación quedarían: 

1) Activo = Efectivo en + Gastos de Org. + Terreno + Edificio 
Bancos 

2) 

3) 

+ Mobiliario de + Gastos de Instalación 
Oficina 

En notación quedaría 

A a EB + GO + T + E + MyEO + GI 

Pasivo "' Proveedores 

p = p 
a o 

Capital Capital So-
Contable = cial Inicial + Ventas - Costo de Ventas 

9. 
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En notación quedaria 

CC ~ CSI + (V - CV) 

Si como dijimos antes: 

ventas - Costo Ventas = Utilidad 

Tendremos: 

CC = CSI + Utilidad 

Ahora si observamos otra forma de determinar el capital 

contable tenemos: 

Activo ·s·aoo,ooo 

menos Pasi '1."0 400,000 

-- Capital Contable . 5'400,000 . _, 

capital Contable = Capital So- + Ventas - Costo de. 
cial Inicial Ventas 

5'400,000 = 5'000,000 + 800,000- 400,000 

Por lo tanto 

A - P = ce (l) 

ce = CSI + V - CV (2) 

Sustituyendo ( 2) en ( 1) tenemos 

A - P a eSI + V - CV (3) 

Si despejamos el Activo tenemos 

A = P + CSI + V - CV 

Si ahora a V CV la igualamos con la R de r~sultados te-

nemes: 1. 



(4) . -
A = P + CSI + R Ecuac~on Contable 

Esta fÓrmula es fundamental para comprender la forma corno 

se organizan los datos con la técnica contable. 

El resultado del ejercicio puede tener dos situaciones 

La de utilidad si: 

~I 
(1) 

>t:.c+:E_ 
(2) 

La de pérdida si: 

Gastos 

.Z. I < f. e + z Gastos 
(3) 

( 1) LEASE SUMATORIA 

(2) > MAYOR QUE 

(3) ¿ MENOR QUE 

Si hacernos un histograma de esta ecuación obtendremoz lo s~-

guiente. 

y 

PASIVO 

"' 
ACTIVO 

- CAPITAL 

RESULTADO 



1 2 
1 --

En la ecuación 4 obtuvimos 

A • P + CSI + R 

Si pasamos los términos de la derecha al término de la iz-

quierda obtendremos; 

A - P - CSI - R = O (S) 

Como el activo, pasivo, capital y resultados van a tener aumen-

tos y disminuciones vamos a representar estos en notación en la 

ecuación número (S) 

+ (t A) :_ ("t P)- (± CSI) - ("tR) = O (6) 

Observe como el Activo tiene un simbolo general positivo y el -

Pasivo, capital y Resultado tiene un simbolo general negativo. 

Si representamos en una gráfica estas notaciones tendremos: 

+ 

+ ACT o - + PASir-
-!~ --

+ CAPITAL -

1 

= o 

+ RESULTADOS -

" J 1 



Obsérvense varios símbolos en esta balanza. 

lo. Para que pueda estar en equilibrio ~1 activo tiene que ser 

igual a la suma del pasivo, capital y resultados, o el ac-

tivo menos el pasivo, capital y resultados es igual a cero, 

ya que de no ser así la fÓrmula que veníamos manejando se-

ría inoperante y romperíamos la igualdad. 

2o. Al activo le asignamos un signo general positivo (Ecuación 

·-
6) para todos los valores que lo forman, y al pasivo, capj 

tal y resultados un signo general negativo. 

3o. El casillero del activo lo dividimos en dos partes, la del 

lado izquierdo con un nuevo signo positivo y la del l~d~ -

derecho con un signo negativo. Esto va a signi=icar que to 

' quierdo del casillero, van a originar que los valores que 

lo integran sean mayores, ya que si multiplicamos el sign .. -. 

general de más por el signo del casillero del lado izqu~d-

do, el resultado nos dará positivo ( (+) (+) ; (+) y en 

· consecuencia todas las cantidades que anotemos del lado de 

rec- ·· d·:. casillero del activo, van a originar que los va-

le J que lo integran d~sminuyan, ya que si multipl~camos 

el signo general de mis por el signo del cas1llero ~~1 la-



1 4 

do derecho, el resultado que nos da es negativo (+) (-) = (-) ) 

4o. El efecto que tiene esta organización de datos del otro -

lado de la Balanza (Pasivo + Capital + Resultados) es el 

contrario ya que todas las cantidades que anotemos del lado 

derecho de la división de los casilleros que tienen el Pa-

sivo, el Capital y los Resultados, van a originar que los 

valores de cada uno de estos conceptos se_aumonten, ya que 
' 

si multiplicamos el signo general de menos que tiene el Pa .. ~ -
si»o, Capital y Resultados por el signo de-menos de la di-

visión de los casilleros, tendremos que nos da positivo 

(-) (-) = (+). 

Ahora bien, como da uno de estos conceptos de Activo, Pasivo, 

Capital y Resultados tienen diferentes valores que los integran, 

subdividiremos cada uno de estos casilleros (poniendo t:l misrr.o 

caso que hemos manejado) para conocer adecuadamente cpmo van s~ 

friendo modificaciones como resultado de las operaciones afee -

tadas. La subdivisión quedaría como sigue: 



+ 

+ACTIVO + PASIVO 

BANCOS 1-
1 

PROVEEDORES 

GASTOS DE ORGA- CAPITAL 
NIZACION 

CAP. INICIAL 
GASTOS DE INSTA 
LACION 

MOBILIARIO y RESULTADOS 
EQUIPO 

MAQUINARIA y VENTAS 

EQUIPO COSTO DE VENTA~ 

--EQUIPO DE TRANS 
PORTE 

AL~lACEN DE MER-
CAKCIA 

Los casilleros para cada uno de los valores nos van a permitir 

ir controlando los cambios que van teniendo éstos como resulta 

do de las operaciones. Vamos entonces a hacer el registro de 

las 0pe.cac1.ones. 
' 

. ) • 
' . 
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i EfECTIVO 
i EN BANCOS 

GAS70S DE 
ORGANIZA 
ero~ 

TERRENO 

EDI:'ICIO 

MOeii.IAP.IO 
DE O:'ICINA 

~~RCANCIAS 

+ ACTIVO 

·¡ ( ·, ) -5 '000 000 

, (9! 8oo,oco 

( .:') 

( 3) 
40,000 

150,000 

¡-· 

40,000 
150,000 

1,000,000 

( 2) 

( 3) 
( !¡) 

100,000 (5) 
50,000 (6) 

------ _.¡__ ______ ........., 

( 4) 400,000 

( 5) 600,DOC 

·- ---------¡ 
' ------,---·-·- .. -----: 

( 5) 1DO,OCO 

··----·----

! 
\7) 4 00 , OOC ( 8) 1 -- -----~ 

+ 

· 4oo.oóo-¡ (7l 

1 

'5,000.000 

,..------,-· 

8oc,ooo 

! 

1(8) 400,0CO 

1 

L_ ____ . ----

:PROVEEDOR E: 

i 1 1 
CAPIT,;L 

( 9 ) 

VEioiTA.'.. 

>;OSTO ;:¡:; 
\IEli'f :. :· 

., 



·IJsérvese matemáticamente qu;,·lue lo que hic' ".)3 c'1 {'Cl':c: f~·r;", (l-, o··p·~i'Z 

.' '· de 
·pera
ión 

Concepto 

Bancos 
Gtos. de Organi-
zación 
Dancos 
Gtos. de Organi-
zación 
Dancos 
Terreno 
Edificio 
Bancos 
Mob. de Oficina 
Bancos 
Gtos. de Insta-
!ación 
Dancos 
Mercancías 
Proveedores 
Dancos 
Costo de Ventas 
Ventas 
Mercancías 

Acti'JO 

+ 5'000.000 

+ 40.000 
40.000 

+ 150.000 
150.000 

+ 400.000 
+ 600.000 
- 1'000.000 
+ 100,000 

'100.000 

+ 50.000 
50.000 

+ 400.000 

+ 800.000 

400.000 

5'800.000 

( 1) 

(2) 
( 1) 

( 2) 
( 1) 
( 3 ) 
( 4) 
( 1) 
( 5 ) 
( 1) 

( 6) 
(1) 
( 7 ) 

( 1) 

(7) 

·----·------------- ·----------·--------

+ 5'000.000 

+ 400.000 ( 8) 

= 400.000 + 5'000.000 

+ 800.000 (lOi 

+ 800.000 

Costo 
de 

Ventas 

•+ 400.000 (9) 

- 400.000 
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En la balanza nótese que las cifras que anotamos del lado iz -

quierdo de los casilleros del ACTIVO aumentan los valores y los 

anotados del lado derecho lo disminuyen. 

El efecto es contrario en el PASIVO, CAPITAL Y RESULTADOS ya -

que las cifras anotadas del lado derecho aumentan los vulorcs 

y las del lado izquierdo las disminuyen. 

Este movimiento aritmético es importante p~ra com?re~cer la -

mcc~~ica contable. 

La forma de organizar estos datos, aparenteme~te es ro~plicad~. 

sin embargo, haremos un análisis más detallado parz: e t-f71,-,,·c, '''"' · 

meJor su mecánica. 

Analicemos los movimientos que tuvo la cuenta d0 banco:. "i~ .. 

nos pcrmlta conocer cuál es la cantidad de cfecti~o cnn l!. 

W..1.spone:nos. 

Movimiento de este valor 

1 
l ( l) 5'000 000 40 Ol;(. ( :o ) 
• ( 8) 800 00') 150 o oc ( ., ; 

-' 
1'000 000 (4) 

lOO 000 ( 5) 
50 000 ( 6) 

5 '800 000 1'3-40000 



Lo ~ue tenemos disponible en bancos para ser utilizado es la -

can~idad de $ 4'460,000.00. 

Ten~~os, antes de seguir adelante, que hacer una pausa para 1n 

traducir un nuevo concepto de la ticnica contable. Este conceE 

to es el de la cuenta, la cual se define como ''el registro que 

se establece a cada uno de los valores del activo, pasivo, ca-

pital y resultados, con objeto de conocer los cambios que su 

fren estos valores como consecuencia de las operaciones que 

realizL la empresa''. Distinguimos en esta DefiQici6n varios 

conceptos. 

El registro viene a ser cada uno de los casilleros q~e noso --

tras, en nuestra balanza, asignamos a cada uno de los valores. 

La forma como vamos a manejar estos registros va a ser en ~o~-

rr~ de tes. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

~-------------

La denominaci6n del valor al que hagamos referencia se indica-

ra cr. : ~rte superior de cada cuenta te. 

1 9 



de 1 !-Y\ BER. Gráficamente tenemos: 

BANCOS 

Debe Rabe::-

Ahora bien, en nuestra misma cuenta de bancos tenemos: 

CARGOS O 
DEBITOS ·-

HOVHliENTO 

DEUDOR 

SALDO DEUDOR 

BANCOS 

Debe 

(1) S' 000 000 
(8) 800 000 

5'800 000 

4'460 000 

40 
lSO 

1'000 
lOO 
so 

1'340 

Haber 

000 ( 2) 

000 ( 3 ) 
000 ( 4) 
000 (S) 
000 ( 6) 

---

000 

ABONOS O 
CE.EDI':"O~ 

'.:. 

.'~0\' H!I E':"!'O 
ACREEDOR 

A la suma de los cargos se le denomina movirnien to Ccud::=. A ).a 

suma de los créditos se le denomina movimiento acreedor. A la 

diferencia de movimientos se le denomina saldo deudor o scl~r::. 

acreedo::-. El saldo será deudor s1 en la diferenc1a de mc~imie~ 

tos el movimien~o de~dor es mayo~ que el rnovi~ie~to ac=ee~or -

como en el caso de Sancos. 

En e , 'so de PROVEEDORES, como se muest::-a a continuación: 

_··..::; 

. ··~ 



BANCOS 

La te, repetimos la idea, nos va a representar una cuenta. Aho-

ra bien, las tes tienen una estructura particular que se prese~ 

ta a continuación, tomando el ejemplo de .la cuenta de bancos: 

BANCOS 

(1) 5 '000 000 
(8) 800 000 

40 000 (2) 
150 000 (3) 

1'000 000 (4) 
lOO 000 (5) 

50 000 ( 6) 

Las cantidades que nosotros anotamos del lado izquierdo de la 

te se denominan cargos o débitos. Las cantidades que nosotr8~ 

anotamos del lado derecho de la cuenta se llaman abonos o eré-

di tos. El área donde nosotros anot'*fos los cargos o débi te:. .e 

le llama área del DEBE (esta denominación no tiene relación cr.:. 

que nos deban, es un tecnicismo y es importante no olvidar que 

no tiene relación o representación de algún derecho a nuestro 

fa ver). 

El area donde anotamos los abc~os o créditos se denomina arca 



MOVIMIENTO 
DEUDOR 

PROVEEDORES 

El movimiento acreedor es superior 

400 000 

400 000 

MOVIMIENTO 
ACREEDOR 

SALDO ACREEDOR 

al movimiento 

deudor, por lo tanto el saldo de la cuenta es "ACREEDOR. 

Una cuenta puede tener una de estas tres situaciones: 

Movimiento Deudor > Movimiento Acreedor =)saldo es Deudor 

'·.Movimiento Deudor ¿_, Movimiento Acreedor 9saldo es Acreed0r 

Movimiento Deudor Movimiento Acreedor :;>La cuenta está --

saldada 

Un<:. vez establecidas es~as definiciones, vamos a empezar un --

nuevo concepto que es importante en Contabilidad y se denomina 

"purtida doble". 

Este nuevo concepto se relaciona con la ley de la causalidad -

la cual indica que a toda causa corresponde un efecto. En con 

tabilidaá se establece que a todo cargo corresponae un abono -

y/o a todo abono corresponde un cargo (los cuales deben ser por 

la misma cantidad). 
.) 

Sin embargo esta ley de la partida doble tiene mú~tiples moda-
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lidades que vamos a comentar a continuación: 

Reglas de la partida doble relacionadas con los valores que in-

tegran el activo: 

a) A todo aumento de activos corresponde: un aumento de 
pasivo. 

b) A todo aumento de activos corresponde: un aumento de 
capital. 

e) A todo aumento de activos corresponde: .un aumento en 
los resultados. 

d) A una disminución del activo corresponde: un aumento 
del propio 
activo. 

De estas reglas relacionadas con los valores que integran el -

activo se pueden deducir otras reglas para los demás conceptos 

que por su sencillez sólo las enumeramos. 

e) A toda disminución de activo - Un aumento de activo. 
corresponde: 

f) A todo aumento de pasivo 
corresponde 

Una disminución de pa
sivo. 

Una disminución de ca
pital. 

Una dismirución de re
sultados. 

Un aumento de activo. 

- Una disminución del -
propio p.:." i vo. 
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g) A toda disminución de pasivo 
corresponde 

h) A todo aumento de capi~al co 
rresponde 

i) A todo aumento en los resu~ 
tados corresponde 

j) A toda disminución en los 
resultados corresponde 

Una disminución de ca 
pi tal.· 

Una disminución de r~ 
sultado. 

Un aumento en el capi 
tal. 

Un aumento en los re
sultados. 

Un aumento en el pro
pio pasivo. 

Una disminución de a~ 
tivo. 

- Un aumento en el act~. 
vo. 

Una disminución'ae pa 
sivo. 

Una disminución de ca 
pi tal. 

- Una disminución de r~ 
sultados. 

- Un aumento de activo. 

Una disminución en los 
propios resultados. 

Una disminución en el 
pasivo. 

Una disminución en el 
capital. 

- Un aumento en los pro 
pios resultados. 

·' 
- Un aumtnto en el capi 

tal. 



- Un aumento en el pa
sivo. -

- Una disminución de ac 
ti vos •. 

Ya con este conocimiento vamos a hacer el registro de las oper~ 

cienes que hemos manejado desde el principio en cuentas tes. 

BANCOS CAPITAL SOCIAL 

(1) 5'000 000 40 000 ( 2) 5'000 000(1) 
{ 8) 800 000 150 000 ( 3) 5'000 OOO(s) 

1'000 000 (4) 
lOO 000. (5) 

50 000 6 

M 5'800 000 1'340 000 M 

(S) 4'460 000 

GASTOS DE ORGANIZACION TERRENO 

( 2) 40 000 (4) 400 000 
1 3 150 000 

(S) 190 000 (S) 400 000 

EDIFICIO MOBILIARIO DE OFICINA 

4 l 600 000 S 100 000 
(S) 600 000 (S) 100 000 

, 
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GTOS. DE INSTALACION ALMACEN DE MERCANCIAS 

6 50 000 7 400 000 400 000 8 

S 50 000 M 400 000 400 000 M 

(S) -0-

PROVEEDORES VENTAS 

400 000 7 800 000 8 

400 000 (S) 800 000 (S) ~, 

COSTO DE VENTAS 

8 400 000 

(S) 400 000 

Una forma "de verificar si las operaciones anteriores se regis-

traron correctamente es formulando un documento que se dc110mina 

"balanza :ie comprobación", en la cual si la suma de los saldos 

dcudore_ ~s igual a la suma de los saldos acreedores se pr2su-

me que los asientos contables se r~gistraron correctamente. 
' 



BALANZA DE COMPROBACION 

CONCEPTO DEBE HABER 

Bancos 4'460,000 

capital Social 5'000,000 

Gastos de Organización 190,000 

Terreno 400,000 

Edificio 600,000 

Mobiliario de Oficina 100,000 

Gastos de Instalación 50,000 

Almacén de Mercancías 

Proveedores 400,000 

Ventas 800,000 
Costo de Ventas 400,00 

$ 6'200,000 $ 6'.200,000 

Como se señalÓ anteriormente existen diferentes valcres q'"" i.J. 

tegran el_ activo, pasivo, capital y resultados, est.-,s val·::>res 

se enumeran en el catálogo de cuentas y sus movimientos y na-

turaleza se explican en la guía de contabilización que se pre-

senta a continuación. 
.) 
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CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA DE CONTABILIZACION. 

Grupos de .cuentas 

l. ACTIVO 
2. PASIVO 
3. CAPITAL CONTABLE 
4. INGRESOS 
5. COSTOS Y GASTOS 
6. MEMORANDO 

l. ClTENTAS DE ACTIVO 

11. Efectivo en caja y bancos 

110 Fondo fijo de caja 

111 Bancos 

11101 
11102 

., 

112 Inversiones en valores de realización inmediat<c 

12. Documentos v cuentas oor cobrar 

120 
121 
122 
123 

Documentos por cobrar 
Documentos descontados 
C_1J.entes 
Adeudos 

124 Deudores diversos 
• 

125 Intereses e IVA X cobrar a deudo
res y clientes 

1%6 Estimación para adeudos de cobro 
dudoso 

127 IVA acredi table o IVA X e obrar 

13. Inventarios 

130 Almacén de mercancías 
131 Estimación para ajustes de inven

tarios 
132 Mc:cancias en tránsito 



133 
134 
135 
136 

137 

138 
139 

Anticipos a proveedores 
Inventario inicial 
Compras To:t:ales 
Gastos s·obre compras 

13601 
13602 
13603 

!~letes 

Acarreos 
Almacenaje 

Devoluciones y rebajas sobre compras 

13701 
13702 

Devoluciones ,sobre compras 
Rebajas sobre compras 

Compras netas 
Inventario final 

14. Otros Activos 

140 

141 

15. Fijo 

150 
151 

153 
154 
155 
156 

157 

158 

159 

Inversiones en acciones en cías. sub
sidiarias 
Depósitos en garantía 

Terrenos 
Edificios 
~~quinaria y Equipe 
Equipo de Transporte 
Mobiliario y Equipo de Oficina 
Depreciación Acumulada de Edificio 
Depreciación Acumulada de Maquinaria 
y Equipo 
Depreciación Acumulada de Equipo. de 
Transporte 
Depreciación Acumulada de Mobiliario 
y Equipo de Oficina 
Construcciones en Proceso 

16. Paaos anticioados 

160 
161 
162 

I~puesto sobre la renta pag. x antic. 
Seguros y fianzas pagados x anticipaco 
Intereses pagados por anticipado 
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170 
171 

172 
173 

Gastos de organización 
Amortización acumulada de gastos de 
organización 
Gastos de instalación 
Amortización acumulada de gastos de 
instalación 

2. CUENTAS DE PASIVO 

~l. Documentos y cuentas oor oaoar a corto olazo 

210 
211 
~12 

Documentos por pagar 
Proveedores 
Acreedores diversos 

213 
214 

Intereses e IVA x pagar a acreedores 
Impuestos y derechos por pagar 

21401 Sobre la renta sobre produc~o3 
del trabajo 

215 
216 
217 
218 

219 

21402 Del 1% sobre remuneraciones 
21403 
21404 

Del 5% INFONAVIT 
Cuotas obrero patronales al 

IVA por pagar 
Anticipos de clientes 
Gratif~caciones por pagar 
Participaciór. de utilidades a favo:· 
del personal por pagar 
Impuesto sobre la renta al ~ngreso 
gloLal de las empresas por pügar 

~2. A larno 8la7.o 

220 Documentos por pagar 

23. Créditos diferidos 

230 Intereses cobrados por anticipado 

3. CUENTAS DE CAPITAL CONTABLE 

300 
301 
302 
303 
30.; 

Capital social suscrito 
Capital social no exhibido 
Reserva legal 
Resultados de ejercicios anteriorc
Resultados del eJercicio 

Ta•~, . .... ·;....:.: ... 



4. CUENTAS DE INGRESOS 

400 
401 
402 

403 

ventas 
Devoluciones sobre ventas 
Productos financieros 

40201 
40202 

' 

Intereses cobrados 
Descuentos, bonificaciones 
y rebajas sobre compras 

Otros ingresos 

40301 Utilidades en venta de activo fijo 
40302 Diversos 

5. CUENTAS DE COSTOS Y GASTOS 

500 
SOl 

Costo de ventas 
Gastos de ventas 

SOlOl 
50102 
S0103 
S0104 
SOlOS 
S0106 
S0107 
SOlOS 
50109 
SOllO 
SOlll 
50112 
S0113 
S0114 
S0115 
50116 
50117 
S0118 
S0119 
S0120 
S0121 
S0122 
50123 
50124 
50125 
50126 

Amortización 
Depreciación 
Sueldos y salarios 
Tiempo extraordinario 
Gratificaciones 
Indemnizaciones 
Viáticos acumulables 
Comisiones a empleados 
Gastos de representación acumJl~bles 
Honorarios 
Previsión social 
Donativos 
Renta 
Seguros y fianzas 
Fletes y acarreos 
Publicidad 
IVA Costo 
Del 1% sobre remuneraciones 
Del 5% INFONAVIT 
Impuesto predial 
Derechos por servicios de agua 
Otros impuestos y derechos 
Papelería y artículos de escritorio 
Correo, teléfono y telégrafo 
Comisiones a independientes o agentes 
Transportes locales 

3! 



50127 
50128 
50129 
50l30 
50131 
50132 
50133 
5 O!_J4 

Cuotas y suscripciones 
Luz y Fuerza 
Aseo, conservación y mantenimiento 
Hantenimiento y reparación de mobiliario y e:¡c¡~po 

Reparación de mercancía 
Gastos de cobranza 
Gastos no deducibles 
Diversos 

502 Gastos de Administración 

503 

so~ 

50201 
50~02 

:_,(:.'OJ 

50:204 
50:205 
50:206 
50::'07-
5 e:: os 
50209 
50::'10 
so::u 
50212 
5022...3 
50~14 

50~' lS 
50216 
SC~l/ 

50::'18 
50219 
50:20 
50~21 

50~~2 

50223 

50225 
50:26 
502::'7 
50228 
50:C.!9 
50:CJO 

Arr.ortización 
Depreciación 
Sueldo~ y s~lurio~ 

T~empo extraordinario 
Gratificaciones 
Indemnizaciones 
Viáticos acumulables 
comisiones a empleados 
Gastos de representación acumulables 
Honorar1.os 
Previsión social 
Donativos 
Renta 
Segu.::-os y fianzas 
Fletes y acar~eos 
Publicidad 
IVA Costo 
Del 1% sobre remuneraciones 
Impuesto pred.:.ul 
Derechos por servicio de agua 
Ctro~ impuc=to~ y derechos 
Papelería y urticulos de escritorio 
Correo, teli~ono y teligrafo 
Comis~ones a .:.ndependientcs o agentes 
T=ansportes locales 
Cuotas y suscr:pciones 
L~ y Fuerza 
Aseo, conservación y mantenimiento 
Hantenir..iento y reparación de mobiliario J' e:;ulpo 
Reparac~ón de mercancía 

SO:Jl G~stos de cob=~~za 
50:J2 
5o::=::, 

G¿¡:..; :os 

~tos no deducibles , 
·.·c.::- sos 

" . . 
~~nanc~eros 



505 

506 

50401 Pérdidas en ventas de activo fijo 
50402 Diversos 

Provisión para el impuesto sobre la renta 
ingreso global de las empresas 

al 

Provisión para la participación de utilidades 
al personal. 

,• 
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CLJISIFICACION DE CUENTAS F.N EL Cl\PITAL CONTABLE 

DEUDOR ACREEDOR 

- Capital Social n0 exhibido Capital Social Suscrito 

- P6rdidas Acumuladas 

- Pérdida del ejercicio Utilidades acumuladas 

Utilidad del ejercicio. 



CLASIFICACION DE CUENTAS EN EL PASIVO 

!\ CORTU PLAZO (l\CRES'JOR) U· CPEr.DOR) .1\ LARGO Pl..J'.:cO ( l\CRSEDOR) 

----------· _, _______ ··---------------- .... -----· --- ·-· -- ----------·--- . _____ ,, _______________ _ 

' - Documentos por pagar 

- Proveedores 

- Acreedores 

- Intereses e IVA por pagar 
a acreedores 

- Impuestos y derechos por 
pagar 

- !VA por pagar 

- Anticipos de clientes 

- Gratificaciones por pagar 

- Participación de utilidades 
a favor del personal por p~ 
gar. 

- Impuest~ sobre la Renta al 
ingreso global de las empr~ 
sas por pagar. 

Deudores cuantificados en Documentos por pagar por 

contra de la empresa por créditos refaccionarios, 

juicios. hipotecarios u otros. 

- Civiles 

- Mercantiles 

- Laborales 

- Fi!>cales 

w 
lJl 
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llO. 

lll. 

GUIA DE CONTABILIZACION Y CATALOGO DE CUENTAS 

CUENTAS DE ACTIVO. 

FONDO FIJO DE CAJA 

CARGOS: 

l. Importe de la dotación inicial para integrar el 
fondo fijo 

2. Incremento al fondo fijo. 

CREDITOS: 

l. Disminución del fondo fijo 
2. Cancelación del fondo fijo. 

SALDO: 

NOTAS: 

Deudor. Representa el monto del fondo fljo ex~s
tente • 

l. El fondo fijo se establecerá exclusi~~mcntc para 
gastos menores, cuya cuantía deberá ser fijaca -
por la dirección de la empresa a base de u~ lí~~ 
te. Por ejemplo menores de $ 100.00. 

2. Deberá conservarse físicame:-:te sepa~:.:¡c.::> de L·. e··. 
branza del día. 

3. Dicho fondo será repuesto periódicamen~c medlan
te la expedición de un cheque nominativo, carg~~ 

do a las diferentes cuentas que corresponda ca~ 
crédito a bancos. 

BANCOS 

CARGOS: 

l. Depósitos que se hagan en las cuentas bancarias 
en efcc~lVO y documentos de cobro in~ediato. 



112. 

2. Notas de crédito de los bancos por -cobro efectua
dos por su conducto y por descuento de documentos. 

3. Transferencia de fondos de un banco a otro. 

CREDITOS: 

l. Importe de cheques expedidos 
2. Cargos bancarios por comisiones, descuentos, fal

sos cobros, etc. 

SALDO: 

NOTAS: 

Deudor. Representa el saldo disponible en las 
cuentas corrientes bancarias. 

l. Deberá abrirse un auxiliar para cada cuenta jc.r: -
caria. 

2. La expedición de cheques será sl.empre en for:na· nc: 
minativa evitándose los cheques "al portador", a 
"nosotros mismos", a "nombre de la er.l?resa". '!'o -
das las cobranzas deberán depositarse íntegramen
te al día siguiente hábil a su recepción. 

Inversiones en Valores de Realización Inmed~uta. 

CARGOS: 

l. Importe de los Valores adquiridos (Acciones o Preesta -

blecidos) por la empresa que son negociables a la vPntu 

o a plazo. Venta con vencimiento menor de un año. 

2. Capitalización de intereses con menos valores. 

A_ .::JS: 

l. Venta de valores 

37 
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:21. 

Deudor. Representa el monto de inversiones en valores a 
corto plazo que tiene la empresa. 

DOCUMENTOS POR COBRAR 

G\RGOS: 

Importe de los documentos aceptados por los deu
dores a favor de la empresa. 

CREDITOS: 

l.. PU.CJO.S de documentos, y.J. sea en forr,:nu. }J.:ll"Cl.:..ll o L'' 
tal. 

2. Importe de documentos cancelados. 

SALDO: 

Deudor. Representa los doc~mentos a favc= 
de deudores. 

DOCU ;.;::::TOS DESCO:\Tl-.DOS 

G\RGOS: 

l. I=po:te de doc~~c~tos descontados co~:ado~ por l~~ 

i..:-:st:~:.uclo:1CS de c:-édlto, según a'.·i.so de lu n1l:.3n·~~-

2. Impo:-'::c dc2.. documento dcvuclt:o por 12:...: .;..:¡_.~_ · 

ncs de c:-é::.i. t:o po::- falta de cc!J::o, ce:-. c~·éc!i ~:; 

Bancos. 

CR!:DITOS: 

Impor~e de~ descuento de documentos con cargo a l~ 

cuenta 12.2, Bar.cos. 

l\c=ccd:J=. Rc~:-csc:1ta el pasivo de co:l'::l~:h''lCJ,-¡ por 
el \'.:!:o:- :..,:::::-.:..:--.u!. ¿e los doc·..:n;,;;.to$ dc.;;co::~ ... ll:o~ l~'-"'.:2. 

dl.c:-:~cs C...:: CC'b=o por las l.nStl. tucl.o:~c3 cr~ ~r ... ·.: se -



NOTA: 

llevó a cabo el descuento. 

l. Los documentos deberán mandarse a la institu
ción de crédito de que se trate, acornpa~ados 
en una carta en que se relacionen y la cop1.a 
de la cual deberá archivarse junto con la co 
pia de la póliza correspondiente. 

39 
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122. 

El objeto de anexar la copia de la carta re
lación a la copia de la póliza es para faci
litar el registro de dichos documentos en fo~ 
ma detallada en sus auxiliares respectivos, 
ya que por un lado en la póliza se redactará 
el concepto en forma global y por otro, la -
finalidad de las copias de las pólizas es ha 
cer con ellas los registros contables. 

2. Deberá establecerse una subcuenta para cada 
institución de crédito donde se descuenten -
los documentos. 

CLIENTES: 

CARGOS: 

l. Importe de las facturas por ventas de con 
tado comercial a 30 dias y a crédito. 

2. Importe de gastos hechos por cuenta de cl~en 
tes, mediante la nota de cargo correspondie~ 
te a la que se le anexarán los docu~entos o
riginales de la operac~ón. 

3. Cargos por intereses u otros conceptos median 
te nota de cargo. 

CREDITOS: 

SALDO: 

r:;-QTA: 

l. Pagos qJc hagan los clientc3 

2. Boni::~cac~oncs y des·cuentos e :wcC:.,::l.: 
clic~tes med~ante nota de ere. ita. 

3. Cancelación de los saldos que se cons.~-=~n 
incobrables. 

' 
Deudor: Representa los adeudos a cargo de --
cl~entes de contado comercial y a crédito. 

Deberá establecerse una tarjeta auxil1ar pa-
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124. 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

CARGOS: 

l. Importe de préstamos que se hagan al personal de 
la empresa. 

2. Cargos por otros conceptos mediante notu ,;.-, curgo. 

3. Entregas que se hagan al personal de la e~presa, 
por concepto de anticipos a cuenta de par::~cipa 
ción de utilidades. 

CREDITOS: 

l. Pagos que haga el personal de la empresa por pres
tarnos y otros conceptos. 

· -2. Aplicación de la participación de u ti li ci<o.>~" a!. 
personal, determinada sobre las ut~liJ~d~~ cb~en~
das por la compañía. 

SALDO: 

NOTA: 

Deudor. Representa los adeudos menc1onados a car:;~ 

del personal de la empresa y los antlc>p~s a cuen
ta de part1cipación de utilidades, pe:::: '•.·:·--~-· ck -
aplicación. 

Dcbcrií establecerse una tarjeta aux.: :.le<: Dué·,- c.•· .. 

~unclo~a=~o ~ cn?leado. 

DSUDORSS DI\!::RSOS 

C.:\RGOS: 

Irnpo=tc de adeudos por cualquier con~~~to c1s:~~to 
al 1ngreso norrr4l del giro del negoc1o. 

CREDITOS: 

S.~LDO: 

Pago o cancelación de adeudos que sE reg1s:~2~c:c 
c:1 esta cuenta. 

"' 
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125. 

126 .. 

NOTA: 

Debe establecerse una tarjeta auxiliar para cada deu
dor. 

INTERESES E IVA POR COBRAR A DEUDORES Y/0 CLIE~~ES 

CARGOS: 

l. Importe de los intereses devengados a favo~ de la 
empresa no incluidos en el documento. El cálculo -
se hará de la fecha de la operación a la fecha de 
presentación de la información. 

2. Importe del IVA generado por los intereses deven -
gados que el cliente o el deudor nos adeuda. 

CREf)ITOS: 

SALDO: 

Cobro a los clientes de los intereses· e IVA. a fa
va~ de la empresa al vencimiento del docurr.e,.,,t::,, 1''
sea en forma parcial o total. 

Deudor. Representa el importe de los i~tc~ese~ de
vengados. A favor de la empresa a la fecha de pre
sentación. 

'.S'!'P!ACIO~ PARA ;,DE"_'!JOS ::lC: COSRO D'JDOSO 

CREDITOS: 

CARGOS: 

Cant~dadcs as~gnadas para cubrir posibles p6:d~~~3 
por adeudos incobrables debidamente co~~:o0ado~. 

l. Adeudos cancelados por incobrables, debidarr.e~te -
autorizados y comprobados por la dirección de la 
empresa con créd1to a las cuentas por cobra: co -
rrespondientes. 

2. Disminución o canc~lación del saldo ~e es~a cuenta. 

SALDO: 
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NOTAS: 

Acreedor. Representa la estimación a~umulada para 
cubrir posibles adeudos incobrables. 

1.- Las cuentas canceladas deberán inutilizarse m~ -
diante un sello y permanecer en un expediente es
pecial. 

2.- Esta estimación deberá crearse mediante un estu -
dio individual de las cuentas por cobrar. 

3.- Las pérdidas por cuentas incobrables cargadas a -
esta cuenta, podrán ser deducibles"para efectos
de impuestos sobre la renta. 

IVA ACREDITABLE O IVA POR COBRAR 

CARGOS: 

1.- Importe del IVA pagado por la empresa a tercero~ 

por la compra de bienes y/o servicios. 

ABONOS: 

1.- Aplicación mensual del IVA a favor de la em~resa 
contra la cuenta IVA por pagar. 

2.- Apl~cación del IVh a resultados que no se1·a cc:>":
pensable. 

Sl\LDI): 

Deudor. Rcprcse:1ta el mo:1'c:o de IVA ;c.c:oraé:o ce;_· ~ 

e~prcs~ que será co~pe~sado o aplicQCO a ~es·~:~·
dos. 

130. l\Ull\CEN DI: ~:::Rc;,NCIAS 

CARGOS: 

Cos::o de adquisición de mercancías. 

Costo de mercancías recibidas de los clientes por 
concepto de devoluciones. 
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132. 

ABONOS: 

l. Costo de las mercancías vendidas 

2. Costo de las mercancías devueltas a los proveedo -
res 

3. Costo de las mercancías dadas de baja. 

SALDO: 

NOTA: 

Deudor. Representa el costo de la mercancía en e -
xistencia. 

l. Debe establecers~ un auxiliar para catia artículo o 
mercancía. 

ESTP·lACION PARA AJUSTE DE INVENTARIOS 

CARGOS: 

Importe de los artículos anticuados o fuera de uso 
por estar dañados o en mal estado que por--------
consigu~ente hayan bajado de valor o sean dados d., 
baja. 

CP.EDITOS: 

Cant1dades destinadas para cuhr1r posibles p~rdi -
das :'or el deterioro u obsolescencia d" los art5. 
culo::;. 

Acreedor. Representa la estimación para cub:: le :·""l
siblcs pérdidas por el deterioro u obsolescencia -
de los artículos. 

v:::RC.".NCIAS EK TRANSITO 

Ci\RGOS: 

l.- Costo de adqu~síción de mercancías que aun no lle 
gan a la empresa. 
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2. Fletes y acarreos que originan el traslado de la -
mercancía comprada. 

CREDITOS: 

l. Costo de las mercancías recibidas de los provee 
dores. 

2. Costo de los articules extraviados o dañados ya 
sea que proceda la reclamación o bien que la em -
presa absorba dicho costo. 

SALDO: 

NOTA: 

Deudor. Representa el importe de las mercancías en 
tzánsito aún no recibidas. 

Deberá establecerse un auxiliar para cada con~ep
to. 

ANTICIPOS A PROVEEDORES 

c~.!i.GOS: 

Entrega a cuentas de pedidos de mercancía y mate
riales. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Traspaso a la cuenta 212. Proveedores por la apli 
cación del anticipo efectuado, una vez recibida -
la mercancía. 

Devolución de los anticipos efectuados. 

Deudor. Representa los anticipos pendientes ~~ -
aplicación a cargo de proveedores. 
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NOTA: 

Deberá establecerse una tarjeta auxiliar para ca -
da proveedor. 

134. I~VTNTARIO INICIAL 

(Sistema Pormenorizado) 

CARGOS: 

l. Importe del inventario de mercancía con el que ini 
cia las operaciones una empresa. 

2. Traspaso del saldo de la cuenta 140 Inven~ario Fi
nal al principio del período. (Ejercicio Social). 

CREDITOS: 

SALDO: 

Traspaso del saldo a la cuenta SOl Costo de Ventas 
al final del ejercicio. 

Deudor. En el ejercicio representa lo indicado en 
las c<~rgos. 

135. COMPR~S TOTALES 

Cl\HGOS: 

(Sistema Pormenorizado) 

Importe de las co=pras efectuadas por la em2resa 
para su poster~or venta. 

CREDITQS: 

SALDO: 

Traspaso del saldo al final del ejercicio a la -
cuenta 139 Compras Netas. 

Deudor. Du=ante el ejercicio representa lo i~dica 
do en los cargos. 
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137. 

NOTA: 

Deberán establecerse tarjetas auxiliares para cada 
mercancía. 

c;r,STOS SOBRE COMPRAS 

CARGOS: 

(Sistema Pormenorizado) 

Importe de los gastos efectuados por la adquisi -
ción de mercancías como: fletes, acarreos y alma
cenaje que será vendida posteriormente. 

CREDITOS:' 

SALDO: 

NOTA: 

Traspaso del saldo al final del ejercicio a la -- · 
cuenta 139 Compras Netas. 

Deudor. Durante el ejercicio representa lo indica
do en los cargos. 

Deberán establecerse tarjetas auxiliares para ca
ria tipo de ~sto. 

DI:VOLUCIONES Y RE&"\JAS SOBRE COMPRAS 

(Sistema Pormenorizado) 

CREDITOS: 

l.. Importe de la mercancía que se devuelve al pro'''-';':: 
dor por estar defectuosa. 

2. Impor~e de las rebajas que nos conceden los pro -
veedores. 

Cl\RGOS: 

Traspaso del saldo al final del ejercicio a l~ -
cuenta 139 Compras Netas. 

47 



138. 

139. 

SALDO: 

UOTA: 

Acreedor. Durante el ejercicio representa lo indi
do en los créditos. 

Deberá~ establecerse tarjetas auxiliares para con

trolar las devoluciones y rebajas. 

COMPRAS NETAS 

(Sistema Pormenorizado} 

CARGOS: 

1~ Traspaso de la cuenta 136. Compras toEales 

2. Traspaso de la cuenta 137. Gastos sobre Compras. 

CREDITOS: 

l. Traspaso de la cuenta-138. Devoluciones y Rebajas 
sobre Compras. 

2. Traspaso del saldo de esta cuenta a la cuc~ta 501. 

S7'~LDO: 

Costo de Ventas al final del Ejercicio. 

Deudor. Ala fecha de cierre representa el monto -
de las compras netas efectuadas en el eJcrc~cio. 

Jt:\T.!\TARIO FINA:. 

wiRGOS: 

Al final del ejercicio de las mercan~ias que que
dan en ex1stencia según recuento fisico. Contra -
cuenta 501. Costo de Ventas. 

C:U:DITOS: 

Traspaso del saldo de la cuenta al i .• 1ciar el eje!: 
cicio a la cuenta 135. Inventario I:~ c1al. 



140. 

141. 

SALDO: 

Deudor. Al final del ejercicio representa la exis
tencia final de mercancía en nuestros almacenes. 

INVERSIONES EN ACCIONES DE CIAS. SUBSIDIARIAS 

CARGOS: 

Costo de adquisición de acciones que compre la em
presa de otras empresas. 

CREDITOS: 

SALDO: 

NOTA: 

Costo de adquisición de las acciones dados de'baja 
por la empresa por venta. 

Deudor. Representa la inversión en acciones a su 
costo de adquisición. 

Deberá establecerse un registro auxiliar para el 
control de los valores. 

DEPOSITOS EN GARANTIA 

CARGOS: 

Importe de las ca~tidades depositadas por la em -
presa en garantía de cumplimiento de contratos. 

CREDITOS: 

l. Recuperación de los depósitos 

2. Aplicación de los depósitos o parte de los r.:is:::cs 
a la liquidación del contrato que garant1zn:1. 

Deudor. Representa los depósitos en garantía ef~E 
tuados por la empresa en cumplimiento de co.1:::;:¡ -
tos. 
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150. 

151. 

152. 

TERRENOS 

CARGOS: 

Costo de adquisición de los terrenos propiedad de la -
empresa. 

CREDITOS: 

Costo de adquisición de los terrenos que se venden. 

SALDO: 

Deudor. Representa el costo de adquisición de los te -
rrenos propiedad de la empresa. 

EDIFICIOS 

CARGOS: 

Costo de adquisición de los activos propiedad de la em. 
presa. 

Del valor de los materiales, mano de obra y gast0s que 
se cubran por la construcción de edificios. Con~racue~ 
ta obras en proceso. 

CREDI'!'nS: 

Del costo de adquisición de los edificios que se vendan. 

s.:,;:..Do: 

ncu~ur. Rcpre3enta el costo de adqu~sici6n de los edi
ficlos propledad de la empresa. 

::J\RGOS: 

Costo de adquisición de la maquinaria y equipo 
dad de la empresa. 

crooie . . -

Del valor de los materiales, mano de obiJ y gastos que 
se cubran por la construcción de maquin~:1a. Contracuen 
ta. Const=uccio~es en proceso. 



153. 

154. 

CREDITOS: 

Del costo de adquisición de la maquinaria que se venda o 
se dé de baja por inservible u obsoleta. 

SALDO: 

Deudor. Representa el ~esto de adquisición de la maqui
naria y equipo propiedad de la empresa. 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

CARGOS: 

Costo de adquisición de unidades de transporte propie
dad de la empresa. 

-Adiciones importantes que se efectGan a las unidades 
como chasises y carrocerías. 

CREDITOS: 

Costo de adquisición más valores adicionados en su ca
so de unidades de transporte que se den de baja por -
venta, obsolescencia o inservibles. 

SALDO: 

D..,udor. Representa el costo de adquisición de l;:¡::; c:.:"li
dades de transporte propiedad de la empresa. 

HOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

CARGOS: 

Costo de adqu~sición de muebles y otro ti?O de equipo 
de of~cina tales como escritorios, sillones, archive -
ro~. máquinas de escribir, sumadoras, etc. 

CREDITOS: 

Costo de adquisic~ón de muebles y otro equ~po de ofi
cina vendido o desechado. 

SALDO: 

Deudor. Representa el costo de adcuisici6n d~ las ir1 -
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NOTA: 

versiones tanto en muebles como en equipo de ofi

cina propiedad de la empresa. 

Los artículos que adquiera la empresa para el mo
biliario y equipo oficina que no excedan de --
$ 100.00 deberán llevarse directamente a gastos, -
en la inteligencia de que si se consideran valio -
sos, se llevará un inventario de los mismos. 

155. DEPRECIACION ACUMULADA DE EDIFICIOS 

CREDITOS: 

Por el porcentaje previamente establ~cido por la -



156. 

157. 

CARGOS: 

SALDO: 

dirección para la recuperación de la inversión he 
cha por la empresa, a través de los gastos o cos
tos. 

Importe de la acumulación de la depreciación has
ta la fecha de la baja del edificio por venta. El 
cómputo se hará tomando como base la fecha de ad
quisición. 

Acreedor. Representa la depreciación acumulada del 
edificio de la empresa. 

D~PRECIACION ACU~IDLADA DE MAQUINARIA Y EQ~IPO 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDO: 

Por el porcentaje previamente establecido por la 
dirección para la recuperación de la inversión he 
cha por la empresa, a través de los gastos o cos
tos. 

Importe de la acumulación de la depreciación has
ta la fecha de la baja de la maquinar~a y equipo 
por venta o desecho. El cómputo se hará tomando -
como base la fecha de adquisición. 

Acreedor. Representa la depreciación acumulada de 
la maquinaria y ·equipo de la empresa. 

DEPRECIACIO~ ACU~~LADA DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

CREDITOS: 

Por el porcentaje previamente establecido por la 
dirección para la recuperación de la inversión he 
cha por la empresa, a través de los gastos o cos
tos. 
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158. 

SALDO: 

Importe de la acumulación de la depr~ciación hasr.a 
la fecha de la baja del equipo de transporte por 
venta o desecho. El cómputo se hará tomando como -
base la fecha de adquisición. 

Acreedor. Representa la depreciación acumulada del 
equipo de transporte de la empresa. 

DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

CREDITOS: 

Por el porcentaje previamente establecido por la -
dirección para la recuperación de la inversión he
cha por la empresa, a través de los ~astos o cos -
tos. 

CARGOS: 

SALDO: 

Importe de la acumulación de la depreciación has
ta la fecha de la baj!l del mobiliario y equipo por 
venta o desecho. El cómputo se hará tomando como 
base la fecha de adquisición. 

Acreedor. Representa la dcprccinción ~cu~uladd del 
mob~l~ario y equipo de la empresa. 

Impo::te de los materiales, ant~ci1-.:. 

de obra, ~ano de obra, honorarios, ··c~¿-.cc~c . .. __;, 

- par~es, equipo, accesorios, etc. qu~ se uti~,~~Il 
en la construcción de Activo Fijo. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Traspaso de las construcciones terminadas a las -
cuentas de Activo Fijo que correspon,.an al costo. 



160. 

161. 

NOTA: 

Representa el costo de las obras que se encuentran 
en proceso de construcción que no han sido termina 
das. 

Debe establecerse un auxiliar para cada uno de los 
valores de Activo Fijo. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO POR ANTICIPADO. 

CARGOS: 

Importe de los pagos provisionales de im?uestos. SQ 

bre la renta, que deberán enterarse en los meses 
5o.,9o. y l2o. del ejercicio soc~al. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Aplicación a fin de ejercicio, por el im~uesto fi
nal determinado. Contracuenta 214. Impuestos y de
rechos por pagar, subcuenta 2145. Sobre la renta. 

Deudor. Durante el ejercicio representa el importe 
de los ant~cipos a cuenta de impuesto. En caso de 
que exist~ un saldo a favo= de lü c~~=cs~ e~ =el~ 

ción al impuesto final, podrán segu~=sc dos proc~ 
dimientos: primero, dejarlo en la prcp~a c'uenta -
como gasto anticipado o bien, traspasarlo a la --
124. Deudores d~versos, subcuenta Secretaria de -
Hacienda y Cridito P~blico. 

Si:GlJROS Y !'IAt:::.:,s PAG/\D.;s POR ANTICIPADO 

CARGOS: 

Importe de las primas y endosos de los contr.=.::os 
de seguros y fianzas que ha tomado la compa~i.=.. 

l. Aplicación periódica a resultados de dichas :':: i:c . .:~s 
y endosos contratados. 
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162. 

170. 

SALDOS: 

NOTA: 

Deudor. Importe total de las primas y endosos paga 
dos pendientes de aplicación. 

Deberá llevarse un registro auxiliar para el con -
trol de las primas que amparan los seguros y fian
zas contratados. 

INTERESES PAGADOS POR ANTICIPADO 

CARGOS: 

Importe de los intereses pagados por anticipado. 

CREDITOS: 

SA.:.DO: 

NOTA: 

Aplicación periódica a resultados de los intereses 
devengados. 

Deudor. Representa el importe de intereses pagados 
no devengados. 

Conviene establecer un registro auxiliar para nl 
control de los intereses. 

GASTOS DE ORGANIZACION 

G\RGOS: 

Importe de las erogaciones por concep~o de orya~i 
zación o reorganización de la empresa. 

CREDITOS: 

Sólo en caso de disolución de la sociedad, se can 
celará contra la cuenta 171. Amortización acumu= 
lada de gastos de organización y si o10 hub~ere al 
ca~zado el lOO% de los gastos de or,an1zac~ón, la 
diferencia se llevará a resultados. 



171. 

172. 

SALDO: 

Deudor. Representará el importe de las erogaciones 
efectuadas en la organización o reorganización de 
la empresa. 

AMORTIZACION ACUMULADA DE GASTOS DE ORGANIZACION 

CREDITOS: 
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Deberá fijarse una cuota anual o mensual, para la 
amortización de estos gastos de acuerdo con el crl 
terio'que dicte la dirección de la empresa. 

CARGOS: 

SALDO: 

Cancelación de la cuenta al momento-de practicar -
la liquidación de la empresa. Contracuen t:a 171. --·' 
Gastos de organización. 

Acreedor. Representa la amortización acumulada de 
los gastos efectuados en la organización de la e~ 
presa. 

GASTOS DE INSTALACION 

c:;.RGOS: 

Valor de adquisición de las instalaciones efectu~ 
das (canceles, alfombras, mostradores, adaptacio
nes). 

CREDITOS: 

Sólo en caso de disolución de la sociedad, o bieri 
· en caso de caniliio de domicilio, se cancelará con

tra la cuenta 174. Amortización acumulada de gas
tos de instalación y si ésta no hubiera alcanzado 
el lD~Io de los gastos de instalación, la difaran
cia se llevará a resultados. 

SALDO: 

Deudor. Representa el importe de.los gastos de--
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instalación efectuados por la empresa en activos -
fijos que no sean de su propiedad. 

173. AMORTIZACION ACUMULADA DE GASTOS DE INSTALACION 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDOS: 

Deberá fijarse una cuota anual o mensual, para la 
amortización de estos gastos de acuerdo con el cri 
terio que dicte la dirección de la empresa. 

cancelación de la cuenta por disolución de la em -
presa, o bien por cambio de domicilio. Contracuen 
ta 173. Gastos de instalación. 

Acreedor. 
los gastos 
sa. 

Representa la amortización acumulada de 
de instalac~ón efectuados por la empre-



, 
2.- CUENTAS DE PASIVO 

210. DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDO: 

NOTA: 

Importe de los documentos por pagar aceptados por 
la empresa, cuyo vencimiento sea a plazo menor de 
un año. 

Importe de los ·documentos liquidadas total o par
cialmente. 

Acreedor. Representa el pasivo documentado a car
go de la empresa pendiente de liquidar. 

Deberá establecerse una tarjeta auxiliar para ca
da acreedor. 

211. PROVEEDORES 

CREDITOS: 

CARG9S: 

Importe de todas las compras efectuadas a crédito, 
asi como los gastos relacionados con las mismas. 

l. Importe de pagos hechos a proveedores por concep
to d~ adeudos por compras a crédito. 

2. Importe de las rebajas sobre compras a crédito, -
concedidas por los proveedores. 

3. Importe de las devoluciones sobre compras a eré -
dito. 
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4. Por traspaso de los anticipos efectuados, al for
malizar la operación. Contracuenta 134. Anticipos 
a proveedores. 

S. Importe de lós adeudos que se documenten. Contra -
cuenta 211. Documentos por pagar a corto plazo. 

SALDO: 

NOTA: 

Acreedor. Representa. los adeudos no documentados a 
favor de proveedores por concepto de cc~pras efec
tuadas a crédito. 

Debe establecerse una tarjeta auxiliar para cada 
proveedor. 

212. ACREEDORES DIVERSOS 

213. 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDO: 

NOTA: . 

Importe de adeudos a favor de terceros, provenie~ 

tes de operaciones ajenas a la adquisición de mer 
cancías. 

Pagos o cancelación de adeudos que se rcgistr<'.n -
en esta cuenta. 

Acreedor. Representa el total de los adeudos nen
cionados en los créditos. 

Deberá abrirse un auxiliar para cada acreedor. 

INTERESES.E IVA POR PAGAR 

CREDITOS: 

l. Importe de los intereses devengados 'Or créditos 
recibidos contracuenta. Gast6s Finar.cie::::-cs. 



214. 

2. Importe del IVA generado por los intereses deven
gados que adeudamos a acreedores. 

CARGOS: 

SALDO: 

NOTA: 

Pago parcial o total de los intereses y del IVA. 

Representa el monto de los intereses e IVA deven -
gados a la fecha de presentación por créditos que 
recibió la empresa. Y por IVA que adeudamos a acree 
dores. 

Debe establecerse una tarjeta auxil~ar para cada 
acreedor. 

IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDO: 

Importe de los impuestos y derechos causados, pen
.dientes de pago, como: impuesto sobre la renta so
bre productos del trabajo, impuesto del 1% sobre -
remuneraciones pagadas, aportaciones del 5% del -
INFONAVIT y cuotas obrero patronales al Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

Pagos o cancelación de adeudos registrados en esta 
cuenta. 

Acreedor. Importe de los impuestos y derechos cau
sados pendientes de pago, que debe de pagar la em
presa. 

Debe establecerse una tarjeta auxiliar por c3~a -
impuesto. 
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CARGOS: 

l. Aplicación mensual del IVA por cobrar o acreditable 

2. Pago del IVA mensual 

ABONOS: 

l. Cobros que efectúa la empresa a terceros por la ven 
ta de bienes y/o servicios. 

SALDO: 

Acreedor. Representa el monto del IVA que debe de -
pagar la empresa. 

216. J,NTICIPOS DE CLIENTES 

217. 

CREDITOS: 

Cantidades recibidas de los clientes por concepto 
de anticipos a cuenta de entregas de mercancias. 

CARGOS: 

Sl\LDO: 

NOTA: 

Aplicación de los anticipos de clientes. Contracue~ 
ta 122. Clientes. 

Acr~edor. Representa el importe de las cantidades 
entregadas por los clientes en calidad de anticipo~. 

Deberá establecerse una tarjeta auxiliar para cadn 
cliente. 

GRATIFICACIONES POR PAGAR 

CREDITOS: 

Incremento periódico de la cuenta con cargo a gas
tos con base en el estudio técnico qu' se haga. Di 
cha base podrá ser el importe proporc1onal de la -
nómina mensual. 



CARGOS: 

SALDOS: 

Importe real de las gratificaciones pagadas al peE 
sonal, siempre y cuando el saldo de la cuenta sea 
suficiente, en caso contrario, se aplicará hasta -
agotar totalmente el pasivo y la diferencia se car 
gará a gastos. 

Acreedor. Representa la provisión acumulada que -
servirá para el pago de las gratificaciones al pe~ 
sonal. 

218. PARTICIPACION DE UTILIDADES A FAVOR DEL PERSONAL POR PAGAR 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDO: 

Creación del pasivo a cargo de la empresa po4 de 
terminación de la participación de utilidades a f~ 
vor del personal. Contracuenta. Provisión para:::la 
participación de utilidades al personal. 

Pago o aplicación de las participaciones de utili 
dades al personal. 

Acreedor. Representa el importe de la participa 
ción de utilidades a favor del personal, pcmücntc 
de distribuir o aplicar. 

219. IMPUESTO SOBRE LA RENTA AL INGRESO GLOBAL DE LAS EHPRESl\5 
POR PAGAR 

CREDITOS: 

CARGOS: 

Por el importe total del impuesto definitivo a caE 
go de la empresa contracuenta 506.- Provisión para 
el impuesto sobre la renta al ingreso global de -
las empresas. 

..... _-:.--- -- ..:: -· 
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SALDO: 

bre la Renta pagado por anticipado. Si el saldo de 
esta cuenta es superior, la diferencia se aplica a 
la cuenta 124. Deudores Diversos. 

Acreedor. Representa el impuesto sobre la renta al 
Ingreso Global a cargo de la empresa pendiente de 
pago a la fecha de cierre del ejercicio. 

220. DOCUMLNT::JS POR PAGAR A LARGO PLAZO 

CREDITOS: 

-
CARGOS: 

Importe de los documentos por pagar aceptados por 
la empresa cuyo vencimiento sea a plazo mayor de 
un año. 

l. Importe de los documentos liquidados parcial o to
talmente. 

2. Traspaso a documentos-por pagar a plazo menor de -
un año. 

SALDO: 

NOTA: 

Acreedor. Representa el importe de los documentos 
a cargo de la empresa con plazo n~yor de un ano -
pendientes de liquidar. 

Debe establecerse una tarjeta auxiliar para cada 
acreedor. 

230. INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 

CRBDITOS: 

Importe de los intereses cobrados por anticipado. 

CARGOS: 

Aplicación periódica a las cuentas Le resultados 



SALDO: 

de los intereses devengados. 

Acreedor. Representa el importe de los intereses -
cobrados por anticipado pendientes de devengar. 

3. - CUENTAS DE CAPITAL 

300. CAPITAL SOCIAL SUSCRITO 

CREDITOS: 

l. valor nominal de las acciones suscritas. 

2. Valor nominal de las acciones que de acuerdo con 
la Asamblea General Extraordinaria de Accion~stas 
se suscriban para aumento de capital. 

CARGOS: 

sr.LDO: 

Valor nominal de las acciones que de acuerdo con 
la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
se retiren por disminución de capital o por diso
lución de la sociedad. 

Acreedor. Representa el importe de las acciones a 
valor nominal. 

301. CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 

CARGOS: 

Importe de las acciones suscritas por los accioni~ 
tas. Contracuenta 3oQ capital Social. 

CREDITOS: 

Pagos realizados por los accionistas. 

SALDO: 

. ' 

., . . .. 

·'" , .. 
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Deudor. Representa el capital pendiente de exhicir 

NOTA: 

se. 

El saldo de esta cuenta deberá presentarse en el -
balance como complementario del saldo de la cuenta 
30D. Capital Social. 

302. RESERVA LEGAL 

CREDITOS: 

CARGOS: 

Por ciento anual de las utilidades de cada ejerci 
Gicio según estipule la escritura constitutiva de 
la sociedad.- Contracuenta 304. Resultados del -
ejercicio. 

l. Por absorber pérdidas a las que no pueda hacerse 
frente con las utilidades acumuladas. 

2. Por capitalización. 

SALDO: 

Acreedor. Representa la separación acumulada de -
utilidades para absorber posibles pérdidas futu -
ras y también de acuerdo con la Ley, una mayor g~ 
rantía para terceros. 

303. RESULTADOS DE EJERCI2!0S ANTERIORES 

CREDITOS: 

Traspaso de la cuenta 304. Resultado del eJercicio 
por las utilidades del ejercicio que 13 Asamblea 

· General de Accionistas decida no apl:~ar en forma 
concreta a algu~a otra cuenta. 

CARGOS: 

SALDO: 

Traspaso de la cuenta 304. Resultadc~ del ejerci
cio por las pérdidas sufridas en el cjercicLo. 



304. 

Acreedor. Representa las utilidades netas acumula
das. 

Deudor. Representa las pérdidas netas acumuladas. 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 

CREDITOS: 

l. Al cierre del ejercicio social de todos los saldos 
de las cuentas de resultados acreedoras. 

2. Traspaso a la cuenta 303. Resultados de eJercicios 
anteriores cuando se trate de pércridas. 

CARGOS: 

l. Al cierre del ejercicio social de todos los saldos 
de las cuentas de resultados deudoras. 
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2. Traspaso a las diferentes cuentas de capital cont~ " 

SALDO: 

NOTA: 

ble que correspondan, de acuerdo con la distribu -
ción de utilidades que apruebe la Asamblea General 
de Accionistas. 

Acreedor. Representa las utilidades obtenidas en -
el ejercicio. 

Deudor. Representa la pérdida del ejercicio. 

El traspaso de esta cuenta a la 304. Resultados de 
eJercicios anteriores, se efectúa al principiar el 
nuevo ejercicio social. 

4.- CUENTAS DE INGRESOS 

Importe de las ventas de los artículos propios del 



68 

CARGOS: 

SALDO: 

giro del negocio. 

Traspaso del saldo de esta cuenta a la cuenta 305. 
Resultados del ejercicio al final del ejercicio. 

Acreedor. Durante el ejercicio representa las ven
tas conforme al párrafo primero. 

401. DEVOLUCIONES SOBRE VENTAS 

CARGOS: 

Importe de las devoluciones sobre ~entas. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Traspaso del saldo de esta cuenta a la cuenta 305. 
Resultados del ejercicio, al final del ejercicio. 

Deudor. Representa durante el ejercicio las devo -
luciones de clientes por ventas. 

402. PRODUCTOS FINANCIEROS 

CREDITOS: 

l. Intereses moratorios 

2. Importe de los descuentos obtenidos en la compra -
de mercancía y materiales. 

3 •. Importe de las utilidades en cambio. 

CARGOS: 

SALDO: 

Traspaso del saldo al finalizar el ejercicio a la 
cuenta 305. Resultados del ejercicio. 



gresos obtenidos por los conceptos señalados en -
los créditos. 

403. OTROS INGRESOS 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDO: 

Importe de los productos derivados de operaciones 
que no son normales en el negocio, tales como uti
lidades en venta de activo fijo, ventas de desper
dicio, recuperaciones, productos de inversiones. en 
valores, etc. 

Traspaso del saldo de esta cuenta a la 305. Resul
tados del ejercicio, al finalizar el ejercicio. 

Acreedor. Durante el ejercicio, representa los' in
gresos obtenidos por operaciones que no son n6rma
les en la empresa. 

5.- CUENTAS DE COSTOS Y GASTOS 

500. COSTO DE VENTAS 

.CARGOS: 

l. Importe del costo de la mercancia vendida (Siste
ma; de Inventarios Perpetuos). 

2. Correcciones al costo por equivocaciones en la ~ 
luación. (Sistema de Inventarios Perpetuos). 

3. Traspaso del saldo de la cuenta 135. Inventario -
Inicial 

(Sistema Pormenorizado). 

4. Traspaso del saldo de la cuenta 139. Compras Netas 
(Sistema Pormenorizado). 

CREDITOS: 

l. Costo real de la mercancia devuelta por los clien 
'. 
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2. Importe del Inventario al final del ejercicio, -
Contracuenta 140. Inventario Final a"! momento de 
cierre del ejercicio. (Sistema Pormenorizado). 

3. Traspaso del saldo de la cuenta al final del ejer
cicio a la cuenta 30S. Resultados del ejercicio. 

SALDO: 

Deudor. Durante el ejercicio representa el costo -
de la mercancía vendida. 

SOl. GASTOS DE VENTA 

CARGOS: 

Esta cuenta se cargará del importe ge todos aque
llos gastos (Ver análisis de subcuentas de la SO 
201 a la SO 234) que se eroguen con motivo de l~s 

ventas, así corno de aquellos que son necesarios pn. 
ru huccr llegar el producto il manos del con.:;umidor 
y lograr el cobro total de los mismos. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Traspaso del saldo al finalizar el ejercicio. Con
tracuenta 30S. Resultados del ejercicio. 

Deudor. Durante el ejercicio, representa el impor
te acumulado de las erogaciones que se indican e~ 
los cargos. 

502. GASTOS DE ADMINISTRACION 

CARGOS: 

Esta cuenta se cargará del importe de todos aque
llos gastos (Ver análisis de subcuentas de la so 
201 a la SO 234) que se eroguen con motivo de la 
administración del negocio. 

CREDITOS: 

Traspaso del saldo al finalizar el ejercicio. co~ 

_...:---~-~-



Deudor. Durante el ejercicio. representa el impor
te acumulado de las erogaciones que se indican en 
los cargos. 

503. GASTOS FINANCIEROS 

CARGOS: 

Importe de los intereses devengados y/o pagados a 
terceros o cargos efectuados por concepto de prés
tamos. 

CREDITOS: ·. · 

SALDO: 

Traspaso del saldo al finalizar el ejercicio. Con
tracuenta 304.. Resultados del ejercicio. 
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D_eudo;r;:.. Durante el ejercicio representa el importe ,:-
acumulado de las erogaciones que se indican err- los 
cargos. 

504. OTROS GASTOS 

CARGOS: 

Importe de los gastos derivados de operaciones que 
no son normales en la empresa, tales como pérdidas 
en ventas de activo fijo, etc. 

CREDITOS: 

SALD9: 

Traspaso del saldo al finalizar el ejercicio, a l~ 

cuenta 304. Resultados del ejercicio. 

Deudor. Durante el ejercicio representa los gastos 
originados por operaciones que no constituye~ el -
g~ro ~ormal de la empresa. 

505. PROVISION PARA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA AL INGRESO GLO
BAL DE LAS EMPRESAS. 

CARGOS: 
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Por el impuesto de acuerdo con el ingreso global -
gravable que se obtenga cada mes. Contracuenta Im
puesto sobre la Renta al Ingreso Global de las Em
presas. 

CREDITOS: 

SALDO: 

NOTA: 

Traspaso del saldo de esta cuenta al finalizar el 
ejercicio a la cuenta Resultados del ejerci
cio. 

Deudor. Representa 
laciones mensuales 
lo del impuesto. 

durante el ejercicio, las acumu 
de las estimaciones en el cálc~ 

Esta cuenta deberá cargarse o acreditarse al fina
lizar el ejercicio, en función del impuesto final 
que se determine, para efectos de ajustar la esti
mación correspondiente. 

506. PROVISION PARA LA PARTICIPACION DE UTILIDADES AL PERSONAL 

CARGOS: 

Importe de la participación de utilidades a favor. 
del personal, correspondiente a la utilidad obte -
nida en el ejercicio. contracuenta. Participación 
de utilidades al personal. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Traspaso del saldo de la cuenta al finalizar el 
ejercicio a la . Resultados del eje~c~cio. 

Deudor. Representa al finalizar el ejercicio el im 
porte de la participación de utilidades a fa\·or -
del personal. 

..) .. , 
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SECRETARIA 

DE CONTRALORIA 

Y OESARROU.O 

ADMINISTRATIVO 
~aün 
~ COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

MARCO NORMATIVO 
a Los valuadores registrados quedaran su¡etos a la inspección y vigilancia de la CABIN, a la 

cual deberán proporcionar la Información y documentación que les sea requenda en el 
e¡erc1cio de sus facultades. 

! En cumpl1m1ento del Articulo 7 Fracc1ón XV del Reglamento de la CABIN. a través de la 
1 Dirección General de Avalúos, podra suspender temporalmente o revocar en cualquier 

1

' momento el reg1stro otorgado a un perito valuador. cuando en el e¡ercicio en las facu~ades de 
inspección y v1gilanaa observe: 

i 
'11. Incumplimiento del Articulo 27 de la CABIN. 

2. Realización de actividades que revelen incapacidad técnica. 

13 

4. 

1 ,5. 

i 
1 

i 
Í6 

1 

1 

17 

1 

8 

9. 

Datos o valores asentados en avalúos que no correspondan a la realidad. 

Haber emitido, a solicitud de cualquier persona fis1ca o moral d1st1nta de la CABIN, 1 
d1ctamen-valuatorio o de justJprec1aaón .de renta sobre el mismo b1en-

Interés directo o indirecto en el asunto, ya sea del perito. de su cónyuge. panentes 
consanguineos en linea recta s1n limitación de grado. colaterales dentro del cuarto grado o 
afines de segundo grado. 

El cónyuge o hijos del perito. mantenga relación de inbmidad con alguno de los 
Interesados en el avalúo o justJpreaaaón de renta nacida de algún acto religioso o avil 
sancionado o respetado por la costumbre. o mantengan amistad int1ma con algún 
Interesado en el dictamen. 

Tengan personalmente su cónyuge o alguno de sus hijos calidad de heredero, legatario, 
donante. donatano. arrendador. arrendatano. soao, aareedor, deudor, fiador, pnncipal, 
dependi·ente o comensal haMual de los Interesados en el dictamen o del administrador 
actual de sus b1enes 

Ser tutor o curador de alguno de los interesados en el dictamen, en general¡ 
encontrándose en srtuación que pueda afectar la 1mparaalidad de su opin1on. 

Asim1smo. podrá suspenderse o revocarse el registro. por otras causas que deriven de la 
aplicac1ón de ordenamientos legales en relaaón con el ejercicio de la aC!Jvidad valuatoria. 

La CABIN se reserva el derecho de acción legal contra peritos que presenten trabajos 
valuatonos mal elaborados. o cuyos resu~dos no correspondan a la realidad, conforme al 
objeto de contrato de prestación de servicios que suscriban ambas partes. 

3 
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SECRETARIA 
DE CONTRALORIA 
Y DESARROUO 
ADMINISTRATIVO 

[maün 
~ COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS TRABAJOS 
VALUATORIOS 

¡Los pentos valuadores que presten sus servicios profesionales a la CABIN formularán [ 

1 

sus informes y avalúos basado en cntenos técniCOS, procedimientos y metodolog1as a 1 

través de los cuales se determina de la manera más prec1sa pos1ble el valor de los 
! b1enes inmuebles o muebles objeto del avalúo. 

Para la elaborac1ón de trabajos valuatorios, los peritos: 

• Deberán apoyarse Invariablemente en los criterios técnicos y metodologías que 
determ1nen la SECODAM y la propia Comisión siendo de su entera responsabilidad 
tanto los informes y avalúos que formulen, como los proyectos de dictamen que 
presenten en cada servicio contratado. 

• Han de ajustarse a las técnicas que: en la práctica, se consiáeren aceptables en 
matena de valuación. 

• Deberán proporcionar la información adicional que la propia Com1sión solicite en 
relaaón a algún avalúo en particular. 

• Deberán estar reg1strados y aprobados por la CABIN, hab1endo cumplido todos los 
requ1sitos señalados en su reglamento interno. 

; • Elaborar los proyectos de dictamen apegándose a los formatos t1po que les 
proporaonará esta Com1S1ón y contener todos los elementos que en los mismos se 1 

1ndique. Los formatos podrán ser modificados por CABIN cuando se cónsidere 
conven1ente. 

; • La CASI N dec1d1rá el empleo de un método de valuación específico de acuerdo a 
cada caso a fin de que garant1ce un conven1ente grado de confiabihdad 

4 
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SECRETARIA 

~ c3Jin DE CONTRALORIA 
Y DESARROU.O 
ADMINISTRATIVO 

TIPO DE 
AVALÚO 

Todos 

~ COMISIÓN OE AVAÜJOS OE BIENES NACIONALES 

ELABORACION DE TRABAJOS VALUATORIOS 

ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

• Nombre. 
• 
• 
j· 
1 
1• 
1 ¡: 
1: 
1 

lo 

Ftrma . 
Cargo (en su caso). j 

Datos relattvos a su regtstro vigente ante la propia Comisión y la 1 
especialidad. 1 

Nombre de la dependenCia o entidad sohotante. 1 
Asunto o propóSito del avalúo. 1 

Descripción y ubicación precisa del bien valuado. 
Número de cuenta predial en su caso. 
Nombre del propietario. 
Fecha en ue se racti ue el avalúo. 

Avalúo de .• 
bienes . ....: • 

Planos o croquis debtdamente acotados a escala (en su caso). 
Fotografias tntenores y &xtenores de las partes 'más-representattvas del 
inmueble. inmuebles i • 

•• 
! 

Valor fístco o neto de reposición. por capitalización y comeroal, y cuando 
asi se sohote de oportuntdad. los cuales deberán fundamentarse en un . 
estudto de mercado de la zona inmedtata o medtata. constderando 
condiciones o factores particulares que influyan o puedan influir en 
vanactones stgnificalivas de los valores, homologando en todo caso, los 
resultados de la valuaoón. 

Avalúo de edificaciones. Precisar tantos tipos de construcción como 
puedan determmarse. acorde a. 

o Uso. 
o Calidad 
:;¡ Descripctón de los elementos de construcción, Jos cuales se indicaran 

·en forma ponmenorizada y completa, señalando para cada tipo el 
valor de repostción nuevo al que se le deducirán los deméritos que 
procedan por razón de edad, estado de conservación. deficiencias de 
proyecto. de construCCión o de funoonalidad. 

; Todas aquellas tnstalaciones especiales. obras complementarias o elementos 
1 accesorios que formen parte tntegral del tnmueble, deberán constderarse con 
! el yalor unttario correspondiente, señalando el valor de reemplazo, así como su 
: factor de depreoación 
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SECRETARIA 

[m abin DE COilTRAI.ORiA 
Y DESARROUO 
ADMINISTRATIVO 

TIPO DE 
AVALÚO 

Avalúo de 1 • 
inmuebles 
sujetos al , • 

régimen de .• 
: propiedad en· 

condominio ; • 

Avalúo de i 
unidades j" 

industriales ¡. 
j 

1 

1 

• 
' .. 

Avalúo de , • 
·toda clase de'. 

terreno • .. ,. 
' ¡. .. 
• 
• 

·• 
•• 
• .. 

~ COMISION DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

ELEMENTOS QUE DEé:=N CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Precisar valor del local. departamento o despacho en función 
porcentaje que le corresponda con relación al valor total del terreno 
Areas comunes. 
Instalaciones generales del edlfic1o, valuadas en forma separada 
detalladamente. 
Valor de las areas privadas e 1nstalac1ones prop1as en su caso 

Va1or fís1co de terrenos. construcc1o:·es, maqu1nana. equ1po y demas '¡ 

elementos Incorporados al1nmueble de manera permanente. 
Valor de reposición nuevo, al que se le aplicara en su caso. el factor de 
oeménto que corresponde por edad, estado · de conservación, 
manten1m1ento, diseño Industrial. aparición de nuevos y mejores modelos a 
fin de obtener el valor neto de repoSICión, vida útil remanente, depreCiación 
anual y valor de capitalización fundado en un analisis de la productividad 
de la industna en su conjunto . 
Para efectos de valuación un~camente de maquinaria y equ1po no sera 
necesano el valor fís1co del terreno y de construcciones. n1 el valor de, 
capal~aci~ 1 

Localizac1ón. 
Ub1cac1on. 
Topografía . 
Relieve . 
Calidad de los suelos 
Características panoram1cas 
D1mens1ones . 
Proporaón . 
uso de suelo 
De1'1s1dad de poblac1ón. 
lntens1dad de construCCión 
ServiCIOS mun1apales 
Afectac1ones o restncc1ones a que estén sujetos y su régimen de 
propiedad. 
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TIPO DE 
AVALÚO 

ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Avalúo de ¡'Tomar en cuenta: 
terrenos • Valor unitano del lote tipo. 
urbanos J• Programa d1rector o programas parciales de desarrollo urbano de la 

, localidad. o se afectará en su caso, con los factores de premio o castigo de 
1 acuerdo a los cntenos mas recomendable. 

. 1 '; :· 
i 1 TERRENOS CUYO MEJOR USO SEA EL DESARROLLO INMOBILIARIO i 
j (fraccionamiento, plazas comerciales y otros} 1 

1 

1. Utilizar el método de calculo de valor residual, soportado con información 1 

1 venficable. 
. Avalúo Independientemente de la investigación de mercado que cons1dere las 
¡ agropecuario condiciones fís1cas tanto del terreno como de las construcciones ·e 
, Instalaciones prop1as. se determinará 
1 • El indice de productividad, tomando en cuenta, según corresponda, el 
1 coeficiente de agostadero o bien el uso actual y un promedio del 

·~ 
1 rendimiento de las tierras dedicadas a las explotaefones tip1cas de· la 

,1

! región, que ofrezcan las m1smas características de las que son motivo del 
avaluo, fundamentando los resultados de dichos exámenes. 

DETERMINACIÓN DEL VALOR DE CAPITALIZACIÓN 

: Para determ1nar el valor de cap1tallzac1on de un 1nmueble. deberán considerarse. entre otros, 

l
los s1guientes elementos: 

1 • Renta real o en su defecto. renta óptima o renta estimada, indicando el mot1vo por el que 
1 se fijan estas dos ultimas. deb1endo determmarse en forma unitaria y para cada tipo de 
; construcc1ón apreciaoa. deducc1ones por vacios. Impuestos, serv1cios y demás gastos 

generales debidamente fundamentados .. 

1 

La tasa de capitalización fundada en· 
:J Edad. 
::J Vida Probable. 
::J Uso. 
::J Estado de conservac1on 
::J Defiaenaas en la soluc1on arquitectónica. constructiva, de. Instalaciones, zona 

de ubicación y otros. en su caso: 
conforme a los proced1m1entos. crrterios y metodologias que determ1na la propia 
com1s1ón. 

1 Para la elaboración de avalúos de bienes cuyas características no se precisan en estos 
j lineamientos. se su¡etarán a satisfacer los elementos y metodologías que espeCifiquen el 
1 formato correspondiente elaborado por esta Com1sión para cada caso. 
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En la elaboración de avalúos y justipreciaciones en general; tanto para los casos antes 
mencionados y como para aquellos distintos a los aquí referidos, los peritos deberán 
considerar, sin excepción, el proceso establecido para la realización de trabaJOS valuatorios. 
que contempla tanto criterios técnicos como metodologías, independientemente de todos 
aquellos otros que adicionalmente y con fines valuatorios genere la propia Comisión. 

PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Plazos de entrega 

• Serán como máx1mo los previstos en el contrato de prestación de serviaos que suscribirán 
la CASI N y el pento asignado, los trabaJOS deben entregarse con sus soportes analiticos. 

• Si el pento concluye su trabajo antes de la fecha estipulada la CABIN recibirá la 
documentación correspondiente y procurará, a su vez, reducir los tiempos de entrega de su 
respectivo dictamen a la dependencia o entidad solicitante. 

• 
• 
• 

En papel membretado . 

Debidamente firmados . 

Condiciones de entrega 

;o 

Con la denominación social de la empresa (si es el caso) . 

Las hoJaS de trabaJO deberá contener la rubrica del pento. 

!. 
! 
1 ,. 

• 

¡· 
1 
1• 

El perito deberá también hacer entrega del pred1ctamen en el formato llpo proporcionado 
por CASI N en cualquier medio electromagnético que solicite la propia Com1s1ón. 

Los oficios que cons1gnen problemas de información. se entregarán directamente a la 
D1rección de Operac1ón. con cop1a al Director general de Avalúos Tratándose de 
Delegaaones Regionales serán entregados en la ofic.na del Delegado, con cop1a al Director 
General de Avalúos 

El horario de recepaón de proyectos de dictámenes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 
horas 

No se podrán reproducir ni drfundir los dictámenes s1n la autorización por escrito de la 
CASI N. 

Todas las Cifras de valores se ex resarán en esos, buscando redondear las cantidades. 
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Requerimientos adicionales 

El pento valuador debera coordinarse con al CABIN para promover la entrega en tiempo y 
forma de la información necesana para la elaboración de los avaluos y así procurar que la 
entrega de los proyectos de d1ctamenes se efectúen antes del término de los plazos 
establecidos, en su defecto, comun1car por escnto y oportunamente a la CABIN dicha 
s1tuac1ón. marcando cop1a a la dependenaa o entidad solicitante, señalando las razones por i 
las que se retrazara la emisión respect1va y la fecha propuesta para su entrega ! 

Cualqu•er demora o atraso no informado. se entenderá como descuido del pento. y las 
1 

repercus1ones que se denven le serán imputadas. i 
i 

Notificar por escnto a la CABIN cuando ex•stan indicios de negat1va a los requenm1entos de 1 

Información por parte de la dependencia o entidad solicitante ' 
i 

En caso de que exista alguna objeción a la aplicación del cnt<¡!no tecn1co o de la 1 

metodología aplicada para la realización de·los traba¡os solicitados. •nformar de •nmediato y 1 

por escnto a la CASI N para resolver lo conducente. 1 
1 

' Guardar todos los papeles relativos al trabajo valuatono en el expediente correspondiente. ¡ 
con el fin dé que. sí así lo determ1na la CABIN, puedan hacerse las corf'ecc¡ones necesanas. i 

' ' 
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NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

Estas normas, se emiten con base en lo señalado en el Artículo 5, fracción VI del 
Reglamento de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales y del Manual de 
Evaluación y Asignación de Peritos Valuadores. 

¡· 
• 

¡. 

1 

¡· 
i ¡· 
1 

• 
1 

l. 

'• ! 

1 ¡• 

1 

El perito deberá haber obtenido y mantener vigente su registro, cumpliendo las condiciones 
1 señaladas en el Articulo 27 del reglamento de la CABIN. . 

El pento quedará sujeto a la vigilancia e inspección de la CABIN, a la cual deberá 1 

proporc1onar la informaoon y documentación que le requiera en e¡erc1cio de dichas 
facultades, de conformidad con el Articulo 7, fracción VIII del citado reglamento. 

La Dirección de Operaoón, adscrita a la Dirección General de Avalúos o la Subdelegación 
de Avalúos, en el caso de las Delegaciones Regionales, analizará la solicitud de serviciO y 
será respo_nsable de definir el criterio técnico que aplicará el perito valuador. j 

Los traba¡os valuatorios que se asignen ~drán recaer indistintamente -~m una persona física 1 

y moral. 
1 

Las personas que cuenten con registro actualizado de pento valuador de la CABIN. serán 1 

susceptibles de as1gnaciones por cualqUiera de las Delegaciones Reg1onales y Oficina 
Central. Independientemente del lugar donde radique su reg1stro. 

Para cada trabajo valuatorio se asignará un perito como titular y dos suplentes. los cuales 
deberán cumplir con las mismas características del per-lo titular. 

El Com1té de Evaluaoón y As1gnaoón de Peritos. preferentemente as1gnará trabajos 
valuatorios a los pentos que cuenten. en el mes 1nmed1ato antenor, con calificaciones en la 
espeoaildad valuatona mimma de ocho De no reg1strar calificaoón en el cnteno técnico, se 
tomará en cons1deración la calificación promedio anual del perito. En los .:.asos· que los 
pentos no cuenten con cahficaoones por no haber realizado trabajos valuatonos en el año, 
no les sera apilcacta esta polit1ca 

El Comité de Evaluaoón y Asignaoór. de Pentos, no asignará trabajos por un periodo 
min1mo de un mes a aquellos pentos que tengar :alificac1ones promedio entre 6 y 7.9 en el 
cnteno tecn1co de que se trate, prev1a notificacior. ,..or escnto. 

El Comite de Evaluación y As1gnación de Pentos, no asrgnará traba¡os valuatorios por dos 
meses a los pentos que hayan obtenrdo calificaoones promedio infenores a 6 en el criterio 
técn1co correspondiente. lo que se les notificará por escrito. En el caso de que obtengan 
una segunda· calificación infenor a 6 durante el resto del año, serán excluidos de 
as1gnaoones de trabajo en el criterio técnico respectJvo. 
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: En caso de Incumplimiento de estas reglas. la Comisión, actuando siempre por recomendación 
i de sus Com1tés de Evaluación y As1gnacu)n de Pentos, podrá suspender temporalmente. negar 
i el refrendo o cancelar su registro. Las suspens1ones podrán ser dictadas tanto por 
[Delegaciones Reg1onales como por la D1rección General de A valúes. 
1 

i Las Delegaciones Reg1onales, deberán env1ar a la Dirección·General de Avalúos cada dos 
1 meses. un reporte con la información relativa a los casos en los que se haya suspendido a 
/algún pento. 

1 

1 La negación del refrendo y la cancelación del registro de los peritos serán decididos sólo po~ la . 
1 Direccion General de A valúes. El perito tendrá derecho de audiencia solamente en caso de la 
1 cancelación de su registro .. La suspensión o negación del refrendo del reg1stro quedará a criterio 
de la CABIN. 

Las sanciones mencionadas procederán en los siguientes casos: 

1 o Incumplimiento de lineamientos especificas ·' 

'::J Realización de traba¡os valuatonos o ¡ustlprec¡aC/ones de renta en condiciones que revelen 
incapac1dad técn1ca o la aplicacion mcorrecta de la metodologia. 

:o Cuando los datos o valores asentados en los trabajos valuatorios que practique no 
correspondan a la realidad. 

o Cuando haya indiCIOS de que los comprobantes de pago con que se justifiquen los gastos a 
comprobar no sean los pertmentes o b1en sean falsos. 

o Cuando h.aya v1olado la confidenCialidad en el desarrollo del avalúo y revelado sus 
resultados s1n autonzaC/on de la CABIN 

, • El Com1té de EvaluaC/on y As1gnaaón de Peritos de la CABIN, reumrá los elementos 
sufiCientes y necesanos para calificar la 1rregulandad Si la naturaleza de la m1sma lo 
amenta procederá a: 

1. Requerir al pento valuador para que exponga lo que a su ·derecho convenga 
respecto de la Irregularidad detectada. 

2. Levantar el acta donde se as1enten los hechos. declaraciones y 
coñs1derac¡ones. asi como la evaluación de las irregulandades 
correspondientes. 

3. Aplicar la med1da correctiva en razón de la gravedad de la conducta del perito 
e mtegrar1e a su expediente. 
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NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PER'.,.OS VALUADORES DE LA CABIN 

4. Reasignar los trabajos valuatolios pendientes de realizar por el pelito 
suspendido o dado de ba¡a. 

• Respecto a la severidad de la sanción esta corresponderá a: 

' 1• 
1 

1 

1 

1 

1 

o Suspensión de 3 meses en caso de falla u omisión no dolosa y explicable 

o Suspensión de 6 meses en caso de falla atribuible a irresponsabilidad o 1 

negligenoa ev1dente. 

o Se cancelará el registro cuando la irregularidad se haya cometido en forma 
demostrablemente dolosa, o en caso de reincidencia en 1rregulandades que 
ameriten suspensión. 

o Se negará el refrendo del registro al vencerse la vigencia del mismo, cuando el 
pelito haya presentado una trayectoria de trabajos insatJsfactolios con repetidas 

- irregulandades. 

Cuando la inconfonmidad o reclamación sea levantada por el promovente del avalúo o 
un tercero afectado. y esta sea levantada ante una instancia como la Secretaria de · 
Contraloria y Desarrollo Administrativo. SI la Inconformidad está bien fundamentada: 

o Se podrá aplicar una suspensión provisional indefinida al pelito valuador en 
tanto se resuelve sobre la procedencia del reclamo. 

1 En caso de que esta proceda: 

1

' o Se aplicará la sanc1ón correspondiente a la naturaleza de la irregulandad 
comprobada. 

i Cuando la irregulariqad no se demuestra y el perito presenta evidencia que lo exima: 

1 o Se le reintegraran sus dered1os y registro. 

1 Toda resoluCión tomada respecto a estos asuntos sera comunicada por la CABIN al pelito 
valuador. en el últJmo dom1alio que él haya proporoonado. con una anticipación de 15 dias 
naturales a la fecha de que la resoluaón surta efecto, teniendo el pelito valuador el derecho de 

!Impugnación ante la prop1a Com1s1on. la que resolverá como ún1ca instancia lo conducente. 

1 La falta de domi~lio actualiZado del pento por causa imputable al mismo, no impedirá las 
resoluciones de la CABIN Quien procederá a notificar el hecho a las instituciones de crédito, al 
Colegio de Profes1omstas al que penenezca, asoaaaón o instJtuto al que este afiliado y , en su 
caso. a las asoc1aaones de valuaoón a las que este afiliado y a las autondades ante las que 
esté reconoodo. · 
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NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

, La Comisión Ciará a conocer periódicamente listados con los nombres y razones soc1ales de los 
¡ pentos valuadores con reg1stro v1gente. 

i La Com1sión hará circular a instituc1ones, coleg1os y demás asociaciones ligadas con los 
! trabaJOS valuatolios. las cancelaciones definitivas de registros de los pentos. 

1 

El reg1stro otorgado a un pento valuador no implica que la Comisión garantice la exact1tud de los ¡ 
avaluos que este produzca. quien será responsable de la veracidad de los datos asentados por 1 

él o por sus colaboradores. 1 

, La Com1s1ón atenderá y resolverá las quejas que se deriven de avaluos f~rmulados por pentos / 
externos y soliCitará, en su caso, la Información necesaria para el análisis y dictamen 1 

correspondiente 

La CABIN se reserva el derecho de tomar acción penal contra aquellos pentos que presenten 
! trabajos valuatonos mal elaborados. con irregularidades o b1en, cuyos resultados no 
: corresponCian a la realidad 
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MARCO NORMATIVO 
o Los valuadores registrados quedaran sujetos a la inspección y vigilancia de la CABIN, a la 

cual deberan proporaonar la información y documentación que les sea requenda en el 
e¡erac1o de sus facultades. 

1 

En rumpl1m1ento del Articulo 7 Fracción XII del Regla~ento de la CABIN, a través de la 
Direcc1ón General de Avalúos, podrá suspender temporalmente o revocar en cualquier 

i momento el registro otorgado a un perito valuador, cuando en el e¡ercic1o en las facultades de 
l1nspección y vigilancia observe: 
1 

Incumplimiento del Articulo 27 de la CASI N 

Realización de actividades que revelen incapacidad técnica. 

Datos o valores asentados en avalúos que no correspondan a la realidad. 

Haber emitido, a solicitud de cualqu1er persona fisica o moral dist1nta de la CABIN, 
d1ctamen..valuatono o de justipreciación de renta sobre el mismo bien_. 

Interés directo o indirecto en el asunto, ya sea del pento, de su cónyuge, parientes 
consanguineos en linea recta sin limitaCión de grado. colaterales dentro del cuarto grado o 
afines de segundo grado. 

!6 El cónyuge o h1jos del perito, mantenga relación de intimidad con alguno de los 
Interesados en el avalúo o ¡usupreaaaón de renta nacida de algún acto religioso o avil 
sanc1onado o respetado por la costumbre, o mantengan am1stad mt1ma con algún 
Interesado en el dictamen. 1 

' 1 
17. 

1 

Tengan personalmente su cónyuge o alguno de sus hijos calidad de heredero, legatario, 1 

i 
1 

18 

donante. donatano, arrendador. arrendatano. soao. acreedor, deudor. fiador, pnncipal, 
dependiente o comensal habitual de los interesados en el dictamen o del administrador 
actual de sus b1enes. 

Ser tutor o rurador de alguno de los Interesados en el dictamen. en general¡ 
encontrlindose en situación que pueda afectar la 1mparaalidad de su opin1ón. 

As1mismo. podra suspenderse o revocarse el reg1stro, por otras causas que deriven de la 
aplicac1ón de ordenamientos legales en relación con el e¡ercicio de la act1v1dad valuatona. 

jo La CABIN si!' reserva el derecho de acción legal contra peritos que presenten trabajos 
valuatonos mal elaborados. o cuyos resultados no correspondan a la realidad, confonne al 
ob¡eto de contrato de prestación de servicios que suscriban ambas partes. 
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LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS TRABAJOS 
VALUATORIOS 

Los peritos valuadores que presten sus serviCIOS profesionales a la CABIN formularán 
sus informes y avalúos basado en crrterios técn1cos, procedimientos y metodologias a 
través de los cuales se determina de la manera más precisa posible el valor de los 

i b1enes inmuebles o muebles objeto del avalúo. 

------------------------------------~ r 
¡Para la elaboración de trabajos valuatorios, los peritos: 

1

• Deberán apoyarse invariablemente en los criterios técnicos y metodologías que 
determinen la SECODAM y la prop1a Com1sión siendo de su entera responsabilidad 

1 

tanto los informes y avalúos que formulen, como los proyectos de dictam€ que 

1 

presenten en cada serviCIO contratado. 

! • Han de ajustarse a las técn1cas que, en la práctica, se cons1déren aceptables en 
matena de valuación. ¡ 

• Deberán proporcionar la información adicional que la propia Comisión solicite en 
relaCión a algún avalúo en particular. 

i 
,. Deberán estar reg1strados y aprobados por la CABIN, habiendo cumplidO todos los 

requis1tos señalados en su reglamento 1ntemo 

• Elaborar los proyectos de dictamen apegándose a los formatos t1po que les 
proporc1onará esta Com1s1ón y contener todos los elementos que en los mismos se 
1nd1que. Los formatos podrán ser modificados por CABIN cuando se considere 
conven1ente 

'• La CASI N dec1d1rá el empleo de un método de valuación específico de acuerdo a 
cada caso a fin de que garantice un conven1ente grado de confiabilidad 
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1• 
1: 
1· 
1 
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lo 
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' 
lo 

¡o 

J. 
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~ COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

ELABORACION DE TRABAJOS VALUATORIOS 

ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Nombre. 
Firma. 
Cargo (en su caso). 
Datos relativos a su registro vrgente ante la propia Comisión y 
especialidad. 
Nombre de la dependencia o en!Jdad solicitante. 
Asunto o propósrto del avalúo. 
Descnpcíón y ubicaaón precisa del bien valuado. 
Número de cuenta predi al en su caso. 
Nombre del propietario. 
Fecha en gue se practique el avalúo. 

la! 
1 

1 
1 

1 

del¡ 
Planos o croqu1s debidamente acotados a escala (en su caso) 
Fotografías intenores , extenores de las partes más_representallvas 
Inmueble. 

1 

Valor físrco o neto de reposición, por capitalización y comeraal, y cuando 1 

así se soliate de oportunidad. los cuales deberan fundamentarse en un ¡· 

estudio de mercado de la zona rnmediata o mediata. considerando 
condiaones o factores particulares que influyan o puedan influir en 
vanac1ones srgnificatrvas de los valores. homologando en todo caso, los 
resultados de la valuaaón. 

Avalúo de edificaciones. Preasar tantos tipos de construcción 
puedan determinarse. acorde a 

o Uso 
o Calidad 

como; 
1 

! 

o Descnpc1ón de los elementos de construcción. los cuales se 1nd1caran 
en forma pormenorizada y completa, señalando para cada tipo el: 
valor de repos1C10n nuevo al que se le deduciran los deméritos que ¡ 
procedan por razon de edad. estado de conservac1ón. defic1enc1as de· 
proyecto. de construcoon o de funcionalidad. f 

1 
:Todas aque':as rnstalac1ones espec1ales. obras complementanas o elementos r 
' acceso nos que formen parte 1ntegral del rnmueble. deberan considerarse con ¡ 
:el valor unrtano correspondrente. señalando el valor de reemplazo, asi como su¡ 
¡ fac:ior de deprec;ac1on 1 
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ADMINISTRATIVO 

TIPO DE 
AVALÚO 

Avalúo de • 
inmuebles 
sujetos al • 

régimen de • 
propiedad en i 
condominio 1• 

• Avalúo de 
unidades 

industriales • 

.¡ 
¡. 
1 

Avalúo de lo 

! toda clase de : • 
terreno ,o 

¡• 
1· 
l. 
1 
lO 

'O 

,. 
,. 
:o 

•• 
i ,. 
1 

~ COMISIÓN DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Prec1sar valor del local, departamento o despacho en funcion del 
porcentaje que le corresponda con relación al valor total del terreno. 
Áreas comunes. 
Instalaciones generales del edificio, valuadas en forma separada y 
detalladamente. 
Valor de las áreas privadas e instalaciones propias en su caso. 

Valor fis1co de terrenos, construcciones, maqu1naria. equ1po y demás 
elementos incorporados al inmueble de manera permanente 
Valor de reposición nuevo. al que se le aplicara en su caso. el factor de 
demérito que corresponde por edad, estado . de conservación, 
mantemmiento. diseño industrial, aparición de nuevos y mejores modelos a 
fin de obtener el valor neto de reposición, vida útil remanente. depreciación 
anual y valor de capitalización fundado en un anahsis de la productividad 
de la industna en su conjunto. · 
Para efectos de valuación únicamente de maquinaria y eqUipo no sera 
necesario el valor fis1co del terreno y de construcciones. m el valor de 
capitalización. 

LocalizactOn. 
Ubicación. 
Topografía. 
Relieve. 
Calidad de los suelos. 
CaracteristJcas panoram1cas. 
Dimensiones. 
ProporCión. 
Uso de suelo. 
Dens1dad de poblac1ón 
Intensidad de construcción. 
ServiCIOS mun1c1pales 
Afectaciones o restncciones a que estén sujetos y su régimen de 
prop1edad. 
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SECRETARIA 

~ a:bin DE CONTRAI.ORIA 
Y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 

TIPO DE 
AVALÚO 

Avalúo de 
terrenos 
urbanos 

Avalúo 

a-e,., COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

1 

Tomar en cuenta: 
• Valor unitario del lote tipo. 
• Programa directo• o programas parciales de desarrollo urbano de la 

localidad, o se a:, ;tará, en su caso, con los factores de prem1o o castJgo de 
acuerdo a los cntenos más recomendable. 

1 

TERRENOS CUYO MEJOR USO SEA EL DESAR~-. ~LLO INMOBILIARIO· 
(fraccionamiento, plazas comerciales y otros) 

1 • Utilizar el método de cálculo de valor residual, soportado con Información 
verificable. 

1 agropecuario 
Independientemente de la investigación de mercadr que cons1dere las 
condiciones físicas tanto del terreno como de l;o-_· cons•· ;cciones e 
instalaciones propias, se determinará: 
• El índice de productividad, tomando en cuenta. según corresponda, el 

coeficiente de agostadero o bien el uso actual y un promedio del 
rendimiento de las tierras dedicadas a las explotaciones tip1cas de la 
región, que ofrezcan las mismas características de las que son motivo del 
avalúo. fundamentando los resultados de dichos exámenes 

1 

i 
1 
! 

·r 

¡ 
1 

! 

DETERMINACIÓN DE '/ALOR DE CAPITALIZACIC 

! Para determ1nar el valor de cap1tailzaoón ae un Inmueble, deberán considerarse. entre otros, 
¡los s1gu1entes elementos: 
1 '. Renta real o en su defecto. renta óptJma o renta estJmada. Indicando el motivo por el que 1 

se fi¡an estas dos últ1mas. deb1endo determ1narse en forma unitaria y para cada tipo de 
construcoón aprec1aaa. deducc1ones por vacios. 1mpuestos, se -11c1os y demás gastos 
generales oeb1damente fundamentados 

• La tasa ae capitalización fundada en 
:J Edad 
O V1da Probable. 
::J Uso 
O Estado de conservac1ón. 
O Defic1enoas en la solución arqUitectónica. constructiva, de Instalaciones, zona 

de u_b1caoón y otros. en su caso 
conforme a los proced1m1entos. cnterios y metodologías que determina la propia 
comis1ón. 

Para la elaboracíón 'de avalúos de bienes cuyas características no se precisan en estos 
lineamientos. se. su¡etarán a satJsfacer los elementos y metodologías que especifiquen el 
formr· · ~rresoondiente elaborado resta Com1sión ra cada caso. 
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SECRETARIA 

DE CONTRALOIÚA 
Y DESARROUO 
ADMINISTRATIVO ~ aDn 

~ COMISIÓN DE AVALÚO$ DE BIENES NACIONALES 

· · · En la elabóración de avalúos y justipreciaciones en general; tanto para los casos antes 
··menCionados y como ·para aquellos distintos a los aquí referidos, los pentos deberan 
considerar, sin excepción, el proceso establecido para la realización de trabajos valuatorios, 
que contempla tanto criterios técnicos como metodologías, independientemente de todos 

"~aquellos otros que adicionalmente y con fines valuatorios genere la propia Comisión. 
,.·/ 

• 

PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Plazos de entrega 

Seran como max1mo los previstos en el contrato de prestación de serviCios que suscribirán 
la CABIN y el pento asignado, los traba¡os deben entregarse con sus soportes analíticos. 

Si el pento conduye su traba¡o antes de la fecha estipulada ia CABIN recibira la 
documentación correspondiente y procurara, a su vez. reducir los tiempos ce entrega de su 
respect1vo dictamen a la dependencia o entidad solicitante. 

Condiciones de entrega 

· • En papel membretado. 

i • Debrdamente firmados. 

: • Con la denominaoon social de la empresa (SI es el caso). 

' 
1 

• Las ho¡as de traba¡o deberá contener la rubnca del pento. 
1 1 • El pento deberá también hacer entrega del pred1ctamen en el fonnato tipo proporcionado 
1 
: por CASI N en cualqu1er med1o electromagnébco que soliote la prop1a Com1sión. 

• • Los ofic1os que cons1gnen problemas de Información. se entregaran directamente a la 
D1recc1ón de Operac1on. con cop1a al D1rector general de Avalúos. Tratándose de 
Delegaoones Reg1onales seran entregados en la ofic1na del Delegado, con cop1a al D1rector 
General de Avalúos 

' : • El horano de recepoón de proyectos de dictámenes de 9·00 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 
horas 

· • No se podran reproducir n1 dlfund1r los d1ctamenes s1n la autorización por escrito de la 
1 CABIN 

1 
: • Todas las cifras de valores se ex resaran en esos. buscando redondear las cantidades. 

. 8 
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Re uerimientos adicionales 

1 

El perito valuador deberá coordinarse con al CASI N para promover la entrega en t1empo y¡ 
forma de' la 'información necesana para la elaboración de los avaluos y a si procurar· que la; 
entrega de los proyectos de d1ctamenes se efectúen antes del térm1no de los plazos : 
establecidos, en su defecto, comunicar por escrito y oportunamente a la CABIN dicha! 

' situacion. marcando cop1a a la dependencia o entidad solicitante, señalando las razones por: 
las que se re trazará la emisión respect1va y la fecha propuesta para su entrega. ¡ 

Cualquier demora o atraso no informado, se entenderá como descuido del pento. y las: 
repercus1ones que se denven le serán Imputadas, 1 

Notificar por escnto a la CASI N cuando exi~tan indicios de negativa a los requenm1entos de! 
Información por parte de la dependencia o entidad solicitante. 1 

• En caso de que exista alguna objeción a la aplicación del entena técn1co o de la 
metodología aplicada para la realización de los traba¡os soliCitados, 1nformar de Inmediato y 
por escnto a la CABIN para resolver lo conducente, 

'• Guardar todos los papeles relativos al trabajo valuatorio en el expediente correspondiente, 
con el fin de que, si así lo determma la CABIN, puedan hacerse las correcc1ones necesarias. 
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. -\ 

NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE lA CABIN 

Estas normas, se emiten con base en lo señalado en·el Articulo 5, fracción VI def, 
1 Reglamento de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales y del Manual de . 
1 Evaluación y Asignación de Peritos Valuadores. . · .. · . 

• El perito deberá haber obtenido y mantener vigente su registro, cumpliendo las condiciones 
señaladas en el Articulo 27 del reglamento de la CABIN. 

• 

1• 

1 ,. 

•• 

1 • 

!o 

!• 

• 

El perito quedará sujeto a la vigilancia e inspección de la CABIN, a la cual deberá 
proporcionar la información y documentación que le requ1era en ejercicio· de dichas 
facultades, de conformidad con el Articulo 7. fracción VIII del citado reglamento. 

' 
La D1rección de Operación. adscrita a la Dirección General de Avalúos o la Subdelegación 
de Avah.ios. en el caso de las Delegaciones Regionales, analizará la solicitud de servido y 
será responsable de definir el criterio técniCO que aplicará el perito valuador 

·- -
Los trabajos valuatorios que se asignen podrán recaer ind,lstintamente en una persona fisica 
y moral. 

Las personas que cuenten con registro actualizado de perito valuador de la CABIN. serán 
susceptibles de asignac1ones por cualquiera de las Delegae~ones Reg1onales y Oficina 
Central. Independientemente del lugar donde radique su registro. ' 

• > ' 

Para cada trabaJO valuatorio se as1gnará un perito como titular y dos suplentes, los cuales 
deberan cumplir con la's m1smas caracteristicas del perito titular'.' . • 

El Com1té de EvaluaCión y AsignaCión de Peritos. preferentemente as1gnará trabajos 
valuinonos a los peritos que cuenten. en el mes inmediato anterior. c6n calificaCiones en la 
espec1al1dad valuatona min1ma de ocho De no reg1strar calificación en el cnterio técn1co, se 
tomará en consideración la calificación promedio anual del perito. En los casos que los 
pentos no cuenten con calificaciones por no haber realizado trabajos valuatorios en el año. 
no les sera aplicada esta poliuca. 

El Comité de Evaluac1ón y As1gnae1ón de Peritos. no as1gnará trabaJOS por un periodo 
min1mo de un mes a aquellos pentos que tengan calificaciones promedio entre 6 y 7.9 en el 
ente no técn1co de que se trate. prev1a noUficae~ón por esenio. 

El Com1té de Evaluación y Asignación de Peritos. no asignará trabajos valuatorios por dos 
meses a los pentos que hayan obten1do calificaaones promedio inferiores a 6· en el criterio 
tecn1co correspondiente. lo que se_ les notificará por escrito. En el caso de que obtengan 
una segunda -calificación 1nfenor a 6 durante el resto del año. serán excluidos de 
asignac1ones de trabaJO en el ente no técnico respectivo. . . ' 
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NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

1 La Comisión dará a conocer penódicamente listados con los nomores y razones sociales de los 

1

1 peritos valuadores con reg1stro vigente. · 

•' La Comisión hará circular a instituciones. colegios y demás asociaciones .ligadas co~ los 
trabajos valuatorios. las canCelaCioneS definitivas de registros d• !OS pe~¿}S. 

El registro otorgado a un perito valuador no implica que la Com1S1on garantice la exactitud de los 
avaiuos que .este produzca, quien será responsable de la· veracidad. de los datos asentados por 1 

él o por sus colaboradores. _ · · · - . · 

1 La Co~isión atenderá y resolverá las q~e¡as que se denven de avalúos f;rmulados por peritos i 
1 externos y solicitará, en su caso, la Información necesaria para el análls1s y dictamen 
1 correspondiem~. 

' La CABIN se reserva el derecho de tomar acción penal contra aquellos peritos que presenten 
trabajos valuatorios mal elaborados. con irregulandades o bien, cuyos resultados no 
correspondan a la realidad. -

. -
! 
1 

. ; ' 

1 

1 
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